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PRESENTACIÓN 
 

El presente documento contiene la plataforma electoral de MORENA de cara 
a los procesos electorales ordinarios y, en su caso extraordinarios, del año 
2023 con el fin de afianzar o aterrizar el proyecto de la Cuarta Transformación en 
las elecciones del día domingo 4 de junio de 2023, en la que habrán de 
elegirse la gubernatura del Estado de México, así como la gubernatura y el 
congreso local de Coahuila. 

Es imperativo para la transformación continuar con el ritmo del triunfo de la 
esperanza, puesto que cada entidad en la que logramos la transición, también 
logramos poder demostrarle al pueblo de México que somos diferentes, que 
en el proyecto de la 4T, gobernamos bajo los principios de no mentir, no robar 
y no traicionar al pueblo de México; replicando, adaptando o aterrizando las 
políticas públicas federales contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2019 
– 2024, antes conocido como Proyecto Alternativo de Nación 2018 – 2024, 
mismo que es la brújula política – social de los gobiernos obradoristas y en 
suma es lo que consideramos la fórmula del bienestar. Por tanto, nuestro 
movimiento lo asume en su integralidad como la base de nuestro proyecto 
político – electoral y nuestra propuesta de cara a las elecciones de los 
procesos electorales locales del año 2023. 

Esta postura significa permanecer congruentes y en plena democracia como 
partido político, en el sentido de que ponemos a consideración de la gente 
que hacemos nuestro, como proyecto político electoral, el Proyecto de la 
Cuarta Transformación del Presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Mantenemos firme nuestro objetivo de generar políticas públicas que le 
permitan al país romper la inercia de bajo crecimiento económico, incremento 
de la desigualdad social y económica, pérdida de bienestar e inseguridad 
propias de la época neoliberal; tendencias que en cuatro años nuestro 
movimiento ha podido revertir y en otros casos contener. Asimismo, debemos 
enfrentar la nueva normalidad derivada de las secuelas de la emergencia 
sanitaria por COVID-19 y continuar bajo la línea presidencial de deuda cero, 
de no incrementar impuestos o de convertir deudas privadas en deudas 
públicas como estila el bloque conservador, puesto que, con honestidad y 
honradez, los recursos disponibles rinden más y mejor en beneficio del 
pueblo. Por ello, refrendamos el Proyecto de la Cuarta Transformación como 
nuestra Plataforma Electoral. 

Por otro lado, luego de los triunfos alcanzados tras las elecciones de los años 
2021 y 2022, 58.63 por ciento de la población nacional vive en entidades 
lideradas gobernadas por exponentes de nuestro movimiento. Esto nos 
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compromete a continuar con la unidad y movilización de nuestro proyecto 
político hacia adelante, y llevar el cambio a los últimos dos reductos del viejo 
régimen: Coahuila y el Estado de México. 

Es así que nuestra meta rumbo al proceso electoral del año 2023 es seguir 
profundizando los cimientos hacia la Cuarta Transformación de la vida pública 
de México. Tenemos muy claro que la reacción conservadora tratará de hacer 
todo lo posible para obstaculizar nuestro trabajo, pero hemos demostrado 
que el pueblo está de nuestro lado, y que los militantes y simpatizantes de 
MORENA tenemos la fuerza y la convicción de afrontar cualquier reto que 
ante nosotros se ponga. 

La facultad de que siga la transformación a nivel nacional, estatal y municipal 
está en nuestras manos. Por ello quienes integramos a este movimiento 
sentimos un enorme orgullo al respaldar el Proyecto de la Cuarta 
Transformación. Esa es nuestra oferta electoral, una plataforma que todas y 
todos suscribimos, y que sirve como la guía de acción política de nuestro 
movimiento de regeneración nacional por fin lograr el no dejar a nadie atrás. 
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RAZÓN QUE DIRIGE NUESTRO 
MOVIMIENTO 

La Constitución ordena al Estado mexicano velar por la estabilidad de las 
finanzas públicas y del sistema financiero; planificar, conducir, coordinar y 
orientar la economía; regular y fomentar las actividades económicas y 
"organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la nación". 

El antecedente más importante a nuestro movimiento es el Plan Sexenal 
elaborado por el general Lázaro Cárdenas como plataforma de su campaña 
electoral y, una vez iniciado su mandato, como orientación general de su 
gobierno. Por ello, todo ejercicio político debe plasmarse en un documento 
estructurado y consensuado con la sociedad para hacer visibles los 
objetivos que se propone alcanzar y los medios para lograrlo. 

Es importante destacar que nuestro movimiento se contrapone a la 
penúltima década del siglo pasado, periodo donde se tuvo un brusco viraje 
que implicó pasar del desarrollo estabilizador un modelo económico 
centrado en las lógicas del libre comercio. El primero se caracterizaba por 
una fuerte presencia del sector público en la economía, el monopolio del 
Estado en sectores estratégicos, la sustitución de importaciones, el 
proteccionismo comercial, el fortalecimiento del mercado interno, la 
construcción de infraestructura por parte del Estado y políticas de fomento 
a la industrialización en sus modalidades privada y público-privada; tal 
estrategia tenía como correlato el fortalecimiento de las condiciones y 
prestaciones laborales, los mecanismos de redistribución y de movilidad 
social y el apoyo simultáneo a la producción agrícola y al abasto popular en 
las ciudades. El modelo permitió que el país creciera a tasas anuales 
superiores al 6 por ciento y entró en crisis en los años setenta. 

El sexenio de Miguel de la Madrid fue una transición hacia las políticas 
neoliberales, las cuales fueron implantadas de lleno en el salinato. El 
neoliberalismo se significó por el desmantelamiento sostenido de la 
presencia del sector público y la dramática reducción del sector social; la 
apertura comercial indiscriminada; la desregulación en todos los frentes; la 
supresión o reducción de derechos y conquistas laborales; la eliminación de 
los subsidios generales y su remplazo por sistemas clientelares focalizados 
en los sectores más depauperados; el parcelamiento de las facultades 
gubernamentales en comisiones y organismos autónomos y la abdicación 
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de potestades del gobierno en diversas instancias internacionales, en el 
marco de la inserción del país en la economía global. 

En los hechos, el ciclo neoliberal no sacó al país de las crisis finales del 
desarrollo estabilizador, sino que la perpetuó y ahondó. Así lo señalan los 
indicadores de crecimiento, la multiplicación de la deuda externa, la pérdida 
del poder adquisitivo de la moneda y del salario y el crecimiento de la 
desigualdad, la pobreza y la marginación. Los gobiernos neoliberales fueron 
reprobados por su propio fetiche, que eran las cifras macroeconómicas. En 
poco más de tres décadas el ejercicio del poder público, lejos de resolver 
los conflictos entre los distintos sectores, los agudizó, llevándolos hasta 
peligrosos puntos de quiebre. La aplicación del Consenso de Washington 
en el país se tradujo en un desarrollo desestabilizador que incrementó las 
dificultades y los obstáculos para la convivencia y que generó una oligarquía 
político- empresarial. Lejos de superar o atenuar los aspectos políticos y 
sociales más inaceptables del desarrollo estabilizador, el neoliberalismo los 
acentuó y los llevó a niveles generalizados: la corrupción, el carácter 
antidemocrático de las instituciones y la desigualdad, entendida ésta no sólo 
como una diferenciación creciente entre segmentos de la población sino 
también entre regiones del país y entre el campo y la ciudad. Las mediocres 
tasas de crecimiento económico del periodo son promedios que no reflejan 
la realidad contrastada: mientras que algunas regiones y entidades 
particularmente, en el norte y centro del país crecieron a tasas cercanas al 
4 por ciento, en otras se registraron índices negativos de crecimiento, es 
decir, se retrocedió en forma sostenida y se agudizaron la marginación, la 
pobreza y la desigualdad. 

El mayor desastre de este periodo de 36 años fue sin duda la destrucción 
del contrato social construido por los gobiernos posrevolucionarios y la 
incapacidad de remplazarlo por un nuevo pacto. La prueba de esa 
incapacidad es que las facciones que ejercieron el poder en este lapso no 
pudieron dotarse de una nueva constitución, que es el documento en el que 
se plasma el pacto social, y hubieron de recurrir a reformas que adulteraron 
mucho del espíritu de la de 1917 pero que no pudieron, en definitiva, suprimir 
la totalidad de su carácter social. En estas circunstancias, los gobiernos que 
se sucedieron en México entre 1982 y 2018 recurrieron a una simulación 
generalizada como sucedáneo del cumplimiento efectivo de la ley suprema 
y de las derivadas. 

En correspondencia, el lenguaje del discurso oficial fue sistemáticamente 
desvirtuado. A la manipulación se le llamó solidaridad, al saqueo se le 
denominó rescate, la opacidad y el encubrimiento fueron bautizados como 
confidencialidad, información reservada o protección de datos personales, 
a la apropiación indebida de bienes públicos fue llamada desincorporación 
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y la corrupción fue denominada licitación o adjudicación directa. La 
falsificación regular y sostenida del lenguaje es uno de los factores que 
explican la bancarrota política en la que desembocó el régimen oligárquico 
y neoliberal: el escepticismo social ante la palabra de las autoridades 
terminó convirtiéndose en repudio general porque, a fuerza de mentir, los 
gobernantes llegaron al total agotamiento de su credibilidad. Esa situación 
permite aquilatar la capacidad de convocatoria que logró el precepto "No 
mentir, no robar, no traicionar". 

 

Otro elemento que explica la derrota del bando neoliberal en 2018 es la 
propuesta, contenida en forma embrionaria en el Proyecto de Nación 2018- 
2024, de construir un nuevo pacto social capaz de contener y remontar el 
desastre político, económico, social y humano al que fue conducido el país. 
La promesa allí expresada es simple y profunda: los distintos sectores de la 
sociedad mexicana necesitan objetivos nacionales distintos que los 
instaurados por el neoliberalismo, una nueva ruta para alcanzarlos y un 
nuevo conjunto de reglas explícitas e implícitas de convivencia. El 
crecimiento económico, el incremento de la productividad y la competitividad 
no tienen sentido como objetivos en sí mismos sino como medios para lograr 
un objetivo superior: el bienestar general de la población. El poder público 
debe servir en primer lugar a las mayorías, no a los intereses privados y la 
vigencia del estado de derecho debe ser complementada por una nueva 
ética social, y se debe erradicar la corrupción. 

El proyecto del presente sexenio 2018-2024 tiene un carácter histórico 
porque marca el fin de los planes neoliberales y se distancia de ellos de 
manera clara y tajante; esto implica, en primer lugar, la restitución de los 
vínculos entre las palabras y sus significados y el deslinde con respecto al 
lenguaje oscuro y tecnocrático que, lejos de comunicar los propósitos 
gubernamentales, los escondía. Desde luego en la elaboración del nuevo 
documento debe recogerse el cambio de paradigma aprobado en las urnas 
el 1 de julio de 2018 y ese cambio incluye el del concepto mismo de 
desarrollo. 

México fue uno de los países en los que el modelo neoliberal fue aplicado 
de manera más encarnizada, brutal y destructiva, y uno en los que duró más 
tiempo. Ello fue así porque la pequeña élite político-empresarial que lo 
impuso se adueñó de las instituciones y se perpetuó en ellas mediante 
sucesivos fraudes electorales. Pero ese largo y oscuro periodo terminó. 
En la elección del 1 de julio de 2018 el pueblo de México determinó un 
cambio de rumbo en la vida pública y en las instituciones. Fue una 
sublevación legal, pacífica y democrática fruto de una paulatina toma de 
conciencia; el pueblo se unió y se organizó para enterrar el neoliberalismo. 
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Hemos llamado a este mandato popular y social la Cuarta Transformación 
porque, así como a las luchadoras y los luchadores que nos antecedieron 
les correspondió construir modelos de sociedad para remplazar el orden 
colonial, el conservadurismo aliado a la intervención extranjera y el 
Porfiriato, ahora nos toca edificar lo que sigue tras la bancarrota neoliberal, 
que no es exclusiva de México, aunque en nuestro país sea más rotunda y 
evidente. Sin faltar al principio de no intervención y en pleno respeto a la 
autodeterminación y la soberanía de las naciones, lo que edifiquemos será 
inspiración para otros pueblos. 

Ante el mundo, tenemos la responsabilidad de construir una propuesta 
posneoliberal y de convertirla en un modelo viable de desarrollo económico, 
ordenamiento político y convivencia entre los sectores sociales. Debemos 
demostrar que sin autoritarismo es posible imprimir un rumbo nacional; que 
la modernidad puede ser forjada desde abajo y sin excluir a nadie y que el 
desarrollo no tiene por qué ser contrario a la justicia social. 

En este camino, la cita electoral representa, sin lugar a dudas, un 
momento de definición trascendental. La construcción del Proyecto de la 
Cuarta Transformación que hemos emprendido desde 2018, ha sido posible 
por el apoyo decidido del pueblo, que se reflejó en las urnas, que todos los 
días se expresa, pero que ahora deberá ratificarse nuevamente en lo 
electoral. 

El contexto actual es distinto. La población es testigo de los avances que 
hemos logrado. Las transformaciones por las que hemos luchado y en las 
que hemos tenido éxito. También se ha percatado de las enormes 
resistencias al cambio, que son muestra de los profundos intereses 
ilegítimos que engendró el antiguo régimen de corrupción y de privilegios. 

Por ese motivo, la contienda electoral ante nosotros tiene una 
trascendencia extraordinaria. Es la oportunidad de que la gente ratifique el 
ánimo de cambio, el mandato de transformación profunda y de raíz. En 
algunos casos donde aún gobiernan los partidos del viejo régimen, es la 
oportunidad de optar por la transformación en todos los ámbitos del 
gobierno. 

Ante esta realidad, asumimos nuestro rol de época y proponemos seguir 
haciendo historia; continuar adelante con el Proyecto de la Cuarta 
Transformación; no permitir que los corruptos vean a los estados como su 
salvación y, por el contrario, consolidar el cambio verdadero por el que 
luchamos. En resumidas cuentas, esa es nuestra propuesta electoral: 
Continuar transformando. 
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DE LOS PRINCIPIOS QUE SEGUIMOS 
IMPULSANDO DESDE LA CUARTA 
TRANSFORMACIÓN 

Honradez y honestidad 

La característica más destructiva y perniciosa de los neoliberales 
mexicanos fue la corrupción extendida y convertida en práctica 
administrativa regular. La corrupción ha sido el principal inhibidor del 
crecimiento económico. Por eso nuestro empeño, en primer lugar, en acabar 
con la corrupción en toda la administración pública, no sólo la corrupción 
monetaria sino la que conllevan la simulación y la mentira. 

 

No al gobierno rico con pueblo pobre 

Los robos monumentales y sistemáticos de recursos públicos fueron 
acompañados por el dispendio, la suntuosidad y la frivolidad a expensas del 
erario y los gobernantes enriquecidos han sido la insultante contraparte de 
la pobreza de millones. El saqueo del presupuesto y los lujos faraónicos de 
los altos funcionarios consumieron los recursos que debieron emplearse en 
el cumplimiento de las obligaciones del Estado para con la población, 
particularmente con las personas más desposeídas, por lo tanto, pugnamos 
por poner fin a los dispendios con una política de austeridad republicana. 

 

Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie 

Ante el sistemático quebrantamiento de las leyes, tanto en su espíritu 
como en su letra, hemos de desempeñar el poder con estricto acatamiento 
al orden legal, la separación de poderes, el respeto al pacto federal, en 
observancia de los derechos sociales, colectivos y sociales, empezando por 
los derechos humanos, y el fin de la represión política; nada por la fuerza, 
todo por la razón; solución de los conflictos mediante el diálogo; fin de los 
privilegios ante la ley y cese de los fueros. 
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Economía para el bienestar 

El objetivo de la política económica no es producir cifras y estadísticas 
armoniosas sino generar bienestar para la población. Los macroindicadores 
son un instrumento de medición, no un fin en sí. Retomaremos el camino 
del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento, respeto a las decisiones autónomas del Banco de México, 
creación de empleos, fortalecimiento del mercado interno, impulso al agro, 
a la economía social y solidaria, a la investigación, la ciencia y la educación 
tecnológica. 

 

El mercado no sustituye al Estado 

Durante décadas, la élite neoliberal se empeñó en reducir el Estado a un 
aparato administrativo al servicio de las grandes corporaciones y un 
instrumento coercitivo en contra de las mayorías. Su idea de que las 
instituciones públicas debían renunciar a su papel como rectoras e 
impulsoras del desarrollo, la justicia y el bienestar, y que bastaba "la mano 
invisible del mercado" para corregir distorsiones, desequilibrios, injusticias y 
aberraciones, fue una costosa insensatez. El Estado tiene que recuperar su 
fortaleza como garante de la soberanía, la estabilidad y el estado de 
derecho, como árbitro de los conflictos, como generador de políticas 
públicas coherentes y como articulador de los propósitos nacionales. 

 

Por el bien de todos, primero los pobres 

Así como Benito Juárez consumó la separación entre la Iglesia y el 
Estado, la Cuarta Transformación se ha propuesto separar el poder político 
del poder económico. La connivencia y la fusión entre ambos llevó a un 
ejercicio gubernamental orientado a beneficiar los intereses privados y 
corporativos en detrimento de la población. Pero una sociedad que se 
desentiende de sus miembros más débiles y desvalidos rompe el principio 
de fraternidad que es factor indispensable de cohesión, instaura la ley del 
más fuerte y acaba en un total envilecimiento. 

 

No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera 

El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas 
cuantas manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador 
del entorno, no es progreso sino retroceso. Respetamos, hoy y siempre, a 
los pueblos originarios, sus usos y costumbres y su derecho a la 
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autodeterminación y a la preservación de sus territorios; propugnamos la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de las personas 
adultas mayores y el derecho de las juventudes a tener un lugar en el 
mundo; rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, 
posición social, escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, 
preferencia política e ideológica, identidad de género, orientación y 
preferencia sexual. Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de 
las personas y el hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar 
las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente natural, 
sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y 
locales y consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, 
a quienes no podemos heredar un territorio en ruinas. 

 

No puede haber paz sin justicia 

La inseguridad, la delincuencia y la violencia tienen un costo inaceptable 
en vidas humanas y bienes materiales, cohesión social y gobernabilidad, 
inhiben el crecimiento económico y debilitan la confianza de la población en 
su país, su estado, su municipio y su barrio. Las estrategias de seguridad 
pública aplicadas por las administraciones anteriores han sido catastróficas: 
lejos de resolver o atenuar la catástrofe la han agudizado. Estamos 
aplicando ya un nuevo paradigma en materia de paz y seguridad que se 
plantea como prioridades restarle base social a la criminalidad mediante la 
incorporación masiva de jóvenes al estudio y al trabajo para apartarles de 
conductas antisociales; recuperación del principio de reinserción social; fin 
de la "guerra contra las drogas" y adopción de una estrategia de prevención 
y tratamiento de adicciones; impulso a procesos regionales de pacificación 
con esclarecimiento, justicia, reparación, garantía de no repetición y 
reconciliación nacional, y medidas contra el lavado de dinero e inteligencia 
policial. Ya fue promulgada la reforma constitucional que nos permite contar 
con la Guardia Nacional como policía de paz y proximidad, con presencia 
permanente en todo el territorio. Como lo hace el presidente de la república, 
todas las personas que a través de nuestro movimiento encabecen un cargo 
en el poder ejecutivo deberán realizar diariamente el gabinete de seguridad 
para contar con información y seguimiento precisos y puntuales de los 
hechos delictivos. 

 

El respeto al derecho ajeno es la paz 

México ha recuperado los principios que hicieron de su política exterior 
un ejemplo mundial: no intervención, autodeterminación, relaciones con 
todos los pueblos basadas en la cooperación para el desarrollo, solución 



13 

REPRODUCCIÓN IMPRESA DEL DOCUMENTO DIGITAL ORIGINAL 

 

 

pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a la 
guerra, respeto a los derechos humanos. 

 

No más migración por hambre o por violencia 
 

La mayor riqueza de las naciones es su población; sin embargo, el modelo 
neoliberal agudizó la emigración de mexicanas y mexicanos y hoy tenemos 
que un alto porcentaje de nuestra gente reside fuera del país, muchas veces 
en condiciones de precariedad y sujeta a discriminación y atropellos. 
Aspiramos a ofrecer a toda la ciudadanía las condiciones adecuadas para 
que puedan vivir con dignidad y seguridad en la tierra en la que nacieron. 
Nuestros consulados en Estados Unidos funcionarán como defensorías de 
las personas migrantes y lograremos que nadie más tenga que dejar su lugar 
de origen para ganarse la vida o buscar refugio en otros países. México 
tiene una larga tradición como tierra de asilo y refugio que ha salvado 
innumerables vidas y enriquecido al país. A las personas extranjeras que 
llegan a nuestro territorio les brindaremos respeto a sus derechos, 
hospitalidad y la posibilidad de que construyan aquí una nueva vida. 

 

Democracia significa el poder del pueblo 

Seguiremos fortaleciendo a la democracia participativa para socializar el 
poder político e involucrar a la población en las grandes decisiones 
nacionales. Tal es el sentido de mecanismos como la consulta popular o 
ciudadana, la revocación periódica de mandato y las asambleas 
comunitarias como instancias efectivas de participación. Reivindicamos el 
principio de que el gobierno mande obedeciendo, queremos una sociedad 
que se sienta plenamente representada por nuestro movimiento. 

 

Ética, libertad, confianza 

El paradigma que estamos construyendo se basa en la convicción de que 
es más fuerte la generosidad que el egoísmo, más poderosa la empatía que 
el odio, más eficiente la colaboración que la competencia, más constructiva 
la libertad que la prohibición y más fructífera la confianza que la 
desconfianza. Tenemos la certeza de que los principios éticos y civilizatorios de 
nuestro pueblo son las claves del nuevo pacto social y del modelo de 
desarrollo para el México que está renaciendo tras la larga y oscura noche 
neoliberal. 
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Los arriba mencionados son los puntos centrales del nuevo consenso 
nacional, el cual tiene como centro la convicción de que el quehacer nacional 
en su conjunto el económico, el político, el social, el cultural no debe ser 
orientado a alcanzar a otros países, a multiplicar de manera irracional y 
acrítica la producción, la distribución y el consumo, a embellecer los 
indicadores y mucho menos a concentrar la riqueza en unas cuantas manos, 
sino al bienestar de la población. 

 

I. POLÍTICA Y GOBIERNO 

Erradicar la corrupción, el dispendio y la frivolidad 

La corrupción es la forma más extrema de la privatización, es decir, la 
transferencia de bienes y recursos públicos a particulares. Las prácticas 
corruptas, agudizadas en el periodo neoliberal, dañaron severamente la 
capacidad de las instituciones para desempeñar sus tareas legales, para 
atender las necesidades de la población, para garantizar los derechos 
de la ciudadanía y para incidir en forma positiva en el desarrollo del país. 

 

Por ello, erradicar la corrupción del sector público es uno de los objetivos 
centrales del sexenio en curso. Con este propósito, se seguirá construyendo 
instituciones donde ninguna persona servidora pública pueda beneficiarse del 
cargo que ostente, sea del nivel que sea, salvo en lo que se refiere a la 
retribución legítima y razonable por su trabajo. 

 

Lo anterior significa un combate total y frontal a las prácticas del desvío 
de recursos, la concesión de beneficios a terceros a cambio de 
gratificaciones, la extorsión a personas físicas o morales, el tráfico de 
influencias, el amiguismo, el compadrazgo, la exención de obligaciones y de 
trámites y el aprovechamiento del cargo o función para lograr cualquier 
beneficio personal o de grupo. 

 

Tal es el propósito de tipificar la corrupción como delito grave, prohibir las 
adjudicaciones directas, establecer la obligatoriedad de las declaraciones 
patrimonial, fiscal y de intereses de todas las personas servidoras públicas, 
eliminar el fuero del alto funcionariado, fomentar la colaboración 
internacional tendiente a erradicar los paraísos fiscales, monitorear en línea 
y en tiempo real el dinero para adquisiciones y realizar verificaciones 
obligatorias de los precios de mercado antes de cualquier adquisición. Con 
ese mismo objetivo se propondrá al Congreso de la Unión la Ley Federal de 
Combate de Conflictos de Interés, se centralizarán las instancias de 



15 

REPRODUCCIÓN IMPRESA DEL DOCUMENTO DIGITAL ORIGINAL 

 

 

contraloría, se reforzarán mecanismos fiscalizadores como la Secretaría de 
la Función Pública (SFP) y la Auditoría Superior de la Federación (ASF), se 
reorientará la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y se creará una unidad policial 
especializada en lavado de dinero. 

 

El aparato gubernamental, tal y como se recibió el 1 de diciembre de 
2018, estaba plagado de instituciones redundantes, de duplicidad de 
funciones y de oficinas y partidas presupuestales sin propósito o resultados. 
En apego al marco legal, se seguirá concentrando las funciones y tareas en 
las dependencias centralizadas y reorientará los presupuestos dispersos a 
los programas significativos y de alto impacto social y económico. 

 

Los lujos, los dispendios y la opulencia que caracterizaban el ejercicio del 
poder han llegado a su fin. El gobierno actual está decidido a eliminar los 
privilegios y prebendas de que ha disfrutado el funcionariado de nivel alto y 
medio y se pondrá fin a la contratación generalizada e indiscriminada de 
personal de confianza, a la asignación abusiva de oficinas, vehículos, 
mobiliario, equipos de comunicación y viáticos; al pago con cargo al erario 
de seguros de gastos médicos; a los presupuestos para fiestas y banquetes 
y a los viajes sin sentido. Únicamente las personas titulares de las 
secretarías de Estado podrán disponer de vehículo y chofer, y sólo se 
asignarán escoltas a quienes, por la naturaleza de su trabajo, requieran de 
medidas de seguridad. 

 

Recuperar el estado de derecho 

Durante décadas, el cumplimiento de las normas legales fue asumido por 
quienes gobernaron como a l g o optativo y discrecional. Semejante conducta 
generó un gravísimo daño a las instituciones y a la moral pública, por cuanto 
generalizó el ejemplo de la ilegalidad en sectores de la población. En el 
actual gobierno todas las personas empleadas públicas deberán acatar y 
aplicar el conjunto de leyes vigentes en el país, en la inteligencia de que sólo 
una autoridad respetuosa de la legalidad puede restaurar la confianza en 
ella por parte de la población. 

 

Lo anterior significa abstenerse de simulaciones de constitucionalidad 
como las que practicaron los gobiernos anteriores y, por lo que hace a 
nuestros gobiernos, nos atendremos escrupulosamente a las delimitaciones 
impuestas por el pacto federal y la división de poderes. 

 

No se tolerarán las faltas de observancia a las leyes y reglamentos por 
parte del funcionariado y las personas servidoras públicas; éstas darán lugar 
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a las sanciones administrativas que correspondan y serán turnadas, en los 
casos que lo ameriten, a la Fiscalía General de la República. 

 

Se erradicarán el robo de combustibles y la evasión fiscal y se combatirán 
el lavado de dinero, el tráfico de armas y otros ilícitos que no podrían 
perpetrarse sin la complicidad entre infractores y funcionarios públicos. 

 

Las diferencias salariales, serán reducidas al mínimo, dependiendo del 
rango y los niveles. Se analizará el establecimiento de mecanismos 
institucionales y disposiciones legales para evitar que efectivos policiales 
sometidos a proceso o sancionados por la comisión de delitos sean 
recontratados en otras corporaciones. 

 

Separar el poder político del poder económico 

Durante décadas, el poder político en México ha sido distorsionado y 
pervertido por la connivencia entre equipos de gobierno y grupos 
empresariales, hasta el punto en que se hizo imposible distinguir entre unos 
y otros. De esa manera, las instituciones gubernamentales fueron puestas 
al servicio de los intereses corporativos y usadas para la creación, 
consolidación y expansión de fortunas, en tanto que diversos consorcios han 
disfrutado en los hechos de una perversa proyección política, legislativa, 
judicial y administrativa. 

 

Nuestros gobiernos tienen como objetivo separar esos dos ámbitos y 
restaurar el principio constitucional de que "todo poder público dimana del 
pueblo y se instituye para beneficio de éste". En lo sucesivo, la capacidad 
económica y financiera de personas físicas o morales no debe orientar el 
nombramiento de personas en el servicio público, la adopción de políticas 
públicas, las decisiones administrativas, la realización de reformas legales, 
la elaboración de fallos legales y mucho menos la distorsión de la voluntad 
popular en procesos electorales, como ha ocurrido en el pasado. Las 
instituciones de gobierno deben velar por las necesidades del país y de toda la 
población y no sólo por los intereses de grupos de presión empresariales y 
mediáticos. 

 

La dinámica de los negocios es indispensable para el desarrollo nacional 
y para el buen desempeño de la economía, pero es indispensable sacar del 
ámbito político las legítimas actividades para obtener ganancias. Con este 
propósito se mantendrá una estricta vigilancia de los conflictos de interés de 
las personas servidoras públicas, se combatirá la corrupción en la 
asignación de contratos y concesiones y se sancionará como delito grave 
todo intento de distorsión electoral mediante la inyección de recursos no 
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autorizados en campañas políticas o para ofrecer beneficios personales de 
cualquier clase a cambio del voto. 

 
Cambio de paradigma en seguridad 

La Cuarta Transformación ha emprendido un cambio de paradigma en 
materia de seguridad nacional y seguridad pública. Entre 2006 y 2018 
quienes gobernaron pretendieron resolver la inseguridad y la violencia 
delictiva mediante acciones de fuerza militar y policial y el llamado 
"populismo penal", consistente en endurecer los castigos a las acciones 
delictivas. El resultado fue catastrófico y esa estrategia dejó un saldo 
pavoroso de personas muertas, desaparecidas, lesionadas, una crisis de 
derechos humanos, una descomposición institucional sin precedentes y un 
gravísimo daño al tejido social. Se recurrió al empleo de las Fuerzas 
Armadas en su configuración de cuerpos de combate, se omitió la 
profesionalización de las corporaciones policiales y se entregó el manejo de 
la seguridad a autoridades extranjeras. Actualmente el país padece aún las 
consecuencias de esa política equivocada. 

 

Con la convicción de que la violencia engendra más violencia, y tomando 
en cuenta el justificado reclamo ciudadano por la inseguridad, el actual 
gobierno decidió cambiar las medidas de guerra por una política de paz y 
seguridad integral que ataque las raíces mismas del descontrol delictivo 
y de la pérdida de seguridad y que tenga como objetivo inmediato la 
reducción de los índices delictivos. 

 

Por ello, en concordancia con la actual Estrategia Nacional de 
Seguridad 

Pública, seguiremos impulsando los siguientes objetivos: 
 

1. Erradicar la corrupción y reactivar la procuración de justicia, en 
los términos ya descritos en apartados anteriores. 

 

2. Garantizar empleo, educación, salud y bienestar mediante la 
creación de puestos de trabajo, el cumplimiento del derecho de las 
juventudes del país a la educación superior, fomento de la economía social 
y solidaria, la inversión en infraestructura y servicios de salud y por medio 
de los programas regionales, sectoriales y coyunturales de desarrollo 
armonizados con programas federales como Jóvenes Construyendo el 
Futuro, Instituto Nacional de Salud para el Bienestar, Universidades para el 
Bienestar, Pensión Universal para Personas Adultas Mayores, Becas 
"Benito Juárez", Crédito Ganadero a la Palabra, Producción para el 
Bienestar, Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos, 
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programas de Comunidades Sustentables "Sembrando Vida", de 
Infraestructura Carretera, Zona Libre de la Frontera Norte, Tren Maya, 
Corredor Multimodal Interoceánico y Aeropuerto "Felipe Ángeles" en Santa 
Lucía. 

 

3. Pleno respeto a los derechos humanos que permee todas las 
acciones e instituciones de gobierno; se buscarán las reformas que permitan 
dotar de obligatoriedad legal, con sanción en caso de incumplimiento grave, 
a las resoluciones que emitan las comisiones nacionales y estatales de 
Derechos Humanos; el conocimiento y observancia de estos derechos será 
asignatura regular en la formación de los nuevos elementos policiales. Se 
excarcelará, en observancia de las disposiciones legales, a las personas 
que, sin haber cometido acciones violentas, se encuentren en prisión por 
motivos políticos y se buscarán las vías para dejar sin efecto los actos 
procesales de vinculación a proceso y los juicios penales originados por los 
acusados en actos de protesta legal y pacífica; se agotarán las vías para 
aplicar amnistía inmediata a todas aquellas personas que tengan más de 
cinco años presas sin condena, que hayan sufrido tortura o tengan más de 70 
años; colaboraremos en todo lo necesario con el Sistema Nacional de 
Búsqueda y con todos los mecanismos impulsados por el Gobierno de 
México que tengan como objetivo dar paz a las familias a quienes un ser 
amado está en condición de desaparición; se erradicará la represión y 
ninguna persona será torturada, desaparecida o asesinada por un cuerpo 
de seguridad del Estado. No toleraremos los atropellos impunes desde el 
poder en contra de la ciudadanía. 

 

4. Regeneración ética de las instituciones y de la sociedad. La crisis 
de valores y de convivencia que constituye uno de los componentes del 
estallido de violencia y criminalidad se origina, en buena medida, en el 
resentimiento social a causa de la pobreza, la marginación, la negación 
regular de derechos básicos y la falta de horizontes de realización, derivada 
de la supresión de mecanismos de movilidad social. Ante este panorama, 
la regeneración moral es, al mismo tiempo, un medio y un propósito de la 
Cuarta Transformación. La regeneración ética es la intención ejemplificante 
de un ejercicio de gobierno austero, honesto, transparente, incluyente, 
respetuoso de las libertades, apegado a derecho, sensible a las necesidades 
de los más débiles y vulnerables y pendiente en todo momento del interés 
superior. En el ámbito de la seguridad pública y el combate a la delincuencia 
organizada, la regeneración ética se traducirá en la opción preponderante 
por los métodos pacíficos y la confianza previa en el buen comportamiento 
de la gran mayoría de las personas. 
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5. Reformular el combate a las drogas. En materia de estupefacientes, 
la estrategia prohibicionista es ya insostenible, no sólo por la violencia que 
ha generado sino por sus malos resultados en materia de salud pública: en 
la mayoría de los países en los que ha sido aplicada, esa estrategia no 
se ha traducido en una reducción del consumo. Peor aún, el modelo 
prohibicionista criminaliza de manera inevitable a quienes consumen y 
reduce sus probabilidades de reinserción social y rehabilitación. La "guerra 
contra las drogas" ha escalado el problema de salud pública que 
representan las sustancias actualmente prohibidas hasta convertirlo en una 
crisis de seguridad pública. La alternativa es que el Estado renuncie a la 
pretensión de combatir las adicciones mediante la prohibición de las 
sustancias que las generan y se dedique a mantener bajo control las de 
quienes ya las padecen mediante un seguimiento clínico y el suministro de 
dosis con prescripción para, en un segundo paso, ofrecerles tratamientos de 
desintoxicación personalizados y bajo supervisión médica. La única 
posibilidad real de reducir los niveles de consumo de drogas reside en 
levantar la prohibición de las que actualmente son ilícitas y reorientar los 
recursos actualmente destinados a combatir su trasiego y aplicarlos en 
programas masivos, pero personalizados de reinserción y desintoxicación. 

 
Ello debe procurarse de manera negociada, tanto en la relación bilateral 

con Estados Unidos como en el ámbito multilateral, en el seno de la ONU. 
 

6. Emprender la construcción de la paz. Como elementos 
consustanciales a la estrategia de seguridad se promoverá la adopción de 
modelos de justicia transicional, la cultura de paz y la recuperación de la 
confianza en la autoridad. Ante la imposibilidad de derrotar las diversas 
expresiones delictivas por medios exclusiva o preponderantemente 
policiales y militares y frente al absurdo de querer pacificar con métodos 
violentos, resulta imperativo considerar la adopción de modelos de justicia 
transicional que garanticen los derechos de las víctimas y que, al mismo 
tiempo, hagan posible el desarme y la entrega de los infractores, a quienes 
se les respetará sus derechos legales y se les propondrá un cambio de vida; 
se revisarán los expedientes de personas acusadas y sentenciadas a la luz 
de las lógicas de pacificación a fin de determinar si sus casos pueden ser 
objeto de amnistía o indulto, condicionados en todos los casos al 
cumplimiento de los cuatro ejes de la justicia transicional: verdad, justicia, 
reparación y garantía de no repetición. 

 

7. Recuperación y dignificación de las cárceles. Las graves 
distorsiones que enfrenta el sistema penal del país lo convierten en un 
mecanismo que pervierte el carácter disuasorio del castigo para 
transformarlo en multiplicador de la criminalidad. Las prisiones se han 
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convertido en escuelas de delincuentes y en centros operativos de grupos 
del crimen organizado. Es necesario recuperar el control de los penales de 
las mafias, combatir la corrupción de las autoridades carcelarias, establecer 
el respeto a los derechos de las personas en condición de reclusión, 
implementar mecanismos de supervisión externa y dignificar las condiciones 
de alojamiento, salud y alimentación de las personas internas, en atención 
a recomendaciones de expertos nacionales e internacionales. El hundir a 
las personas infractoras presuntas o sentenciadas en entornos de 
descomposición y crueldad en nada abona a su reinserción. Ante la vieja 
discusión entre la parte que señala la maldad innata de los individuos y la 
que considera las conductas antisociales como producto de las 
circunstancias, nuestro movimiento toma partido por la segunda y actúa 
basado en la premisa de que, salvo una pequeña porción de casos, la 
reinserción social es posible. 

 

8. Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz. La 
Seguridad Nacional como una condición indispensable para garantizar la 
integridad y la soberanía nacionales, libres de amenazas al Estado, a fin de 
construir una paz duradera y fructífera. Por lo que nuestros objetivos es 
construir las capacidades institucionales para alcanzar lo siguiente: 

 

- Armonizar la estrategia de seguridad estatal o municipal a la ejecución 
del Programa para la Seguridad Nacional del Gobierno, por medio del 
Consejo de Seguridad Nacional. 

 

- Establecer un vínculo estrecho de colaboración con el Sistema 
Nacional de Inteligencia. 

 

- Actualizar el catálogo y clasificación de Instalaciones Estratégicas. 
 

- Colaborar en todo lo necesario con el Gobierno de México para 
fortalecer y mantener la Seguridad Interior del país y garantizar la defensa 
exterior de México. 

 

- Promover el concepto de cultura de Seguridad Humana para contribuir 
al conocimiento colectivo sobre el tema. 

 

- Contribuir con el Gobierno de México en el objetivo de mejorar las 
capacidades tecnológicas de investigación científica en los ámbitos de 
seguridad pública, seguridad interior, generación de inteligencia estratégica 
y procuración de justicia. 
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9. Repensar la seguridad pública. Como ya expusimos, la seguridad de 
la ciudadanía no puede recaer en una estrategia que fomenta y tolera la 
violencia. La seguridad pública debe basarse en el concepto de Seguridad 
Humana, reconocido por la ONU como el mecanismo óptimo a través del 
cual, con perspectiva de género, juventudes, diversidad, etc, Estado y 
ciudadanía construyen mecanismos de apropiación plena del espacio 
público, observancia y participación ciudadana, impulso de acciones de 
regeneración del tejido social como mecanismo para la prevención del delito 
y respeto pleno de los Derechos Humanos. Los cuerpos de seguridad de 
todos los niveles de gobierno deberán apegarse a las leyes vigentes, actuar 
con absoluta transparencia y poner siempre en el centro de las prioridades 
a la vida y los Derechos Humanos de la ciudadanía. 

 

10. Fortalecimiento, profesionalización y depuración de las policías 
estatales y municipales. 

 
El Gobierno de México, ante el insuficiente y corrompido proceder de la 

Policía Federal, emprendió la creación de la Guardia Nacional, una policía 
con enfoque de Seguridad Ciudadana, con mando civil, pero disciplina y 
estructura militarizada a fin de cerrarle el paso a la posibilidad de cooptación por 
parte de los poderes fácticos. Los gobiernos estatales y municipales 
emanados de nuestro movimiento colaborarán con el Gobierno de México 
en la consolidación de este cuerpo policiaco, pero también deberán 
garantizar la depuración, profesionalización, y fortalecimiento de las policías 
estatales y municipales, procurando en todo momento garantizarle a las 
personas integrantes de los cuerpos policiacos salario y trato dignos pero 
también el reconocimiento y la respetabilidad de su comunidad. 

 
Nunca más una estrategia de seguridad que no cuida la vida y la dignidad ni 
de la ciudadanía ni de quienes integran las corporaciones policiacas o 
militares, que son pueblo bueno uniformado. 

 

11. Coordinaciones estatales y regionales. Se mantendrá la estrategia 
del Gabinete de Seguridad a escala estatal y regional, con la participación 
de quienes coordinan las áreas federales de bienestar, los ejecutivos 
estatales o municipales y sus comandancias de policía y seguridad pública, 
la Guardia Nacional, las representaciones de las Fuerzas Armadas, e 
invitaciones especiales a las fiscalías y autoridades judiciales locales. 
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12. Estrategias específicas. 
 

Como parte fundamental de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 
se tienen las siguientes estrategias específicas para asuntos prioritarios y 
urgentes: 

 

- Nuevo Modelo Policial. Se desarrollará un Modelo Nacional de Policía 
que considere y articule los esfuerzos y aportaciones de los tres órdenes de 
gobierno y tome en cuenta las condiciones, contextos y necesidades 
locales; debe considerar un enfoque de derechos humanos, proximidad y 
participación ciudadana, así como las perspectivas de género y juventudes; 
debe velar por la construcción colectiva y la coordinación efectiva entre 
cuerpos policíacos municipales, estatales y federales, al tiempo de 
estandarizar los rubros relacionados con la capacitación, profesionalización, 
certificación y dignificación policial. La prioridad de los cuerpos policiales 
deberá ser el respeto y defensa de los Derechos Humanos de la ciudadanía. 

 

- Prevención del Delito. La prevención es uno de los ejes estratégicos de 
la seguridad pública. Se han impulsado acciones en lo inmediato para 
consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. El 
gobierno, por medio de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
enfocará sus esfuerzos en las siguientes acciones: 

 

- Desarrollo Alternativo. Crear, de la mano de las dependencias 
encargadas de la política económica y social, alternativas económicas 
sostenibles para los hogares y comunidades que dependen del 
ingreso provisto por actividades ilícitas como el cultivo de drogas, la 
extracción y distribución ilegal de hidrocarburos, el robo de 
autotransporte, etc. 

 

- Prevención Especial de la Violencia y el Delito. Se trabajará en 
disuadir a los autores de conductas delictivas de su reincidencia 
mediante intervenciones restaurativas, orientadas a su protección, 
resocialización y a la reparación del daño cometido a las víctimas. Se 
pondrá especial énfasis en el combate a los crímenes que causan 
mayor exasperación social como los delitos sexuales, la violencia de 
género en todas sus expresiones, la desaparición forzada, el 
secuestro y la inseguridad tanto en los espacios públicos como en el 
transporte. 
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Hacia una democracia participativa 

El sentido supremo de la democracia es gobierno del pueblo. El marco 
constitucional de México establece una institucionalidad representativa, 
conformada por un funcionariado electo en el que la sociedad deposita de 
manera periódica, por medio de elecciones, un mandato temporal. Se fue 
conformando así una clase política separada del pueblo que terminó 
actuando en función de sus propios intereses. Ese proceso se vio acentuado en 
el periodo neoliberal, cuando la connivencia entre el poder público y el 
económico, la creciente corrupción y la utilización facciosa de las 
instituciones conformaron una oligarquía excluyente, una pequeña élite que 
manejó el país a su antojo, sin atender las necesidades nacionales y atenta 
sólo a la expansión de sus negocios. 

 

El creciente divorcio entre el poder oligárquico y el pueblo generó una 
percepción social de la política como una actividad intrínsecamente corrupta 
e inmoral. La población perdió la fe en su propia capacidad de influir en las 
decisiones nacionales y hasta en la posibilidad de cambiar el rumbo del país 
por medio de la participación electoral. La superación de ese estado de 
impotencia, abatimiento y desinterés fue resultado de un arduo trabajo de 
información y organización social, del surgimiento de movimientos sociales 
y de la ruptura del monopolio de los medios informativos. A los escasos 
espacios noticiosos y publicaciones veraces se sumó la aparición de las 
redes sociales, las cuales hicieron posible la circulación de información 
independiente del poder oligárquico y de las verdades oficiales. Se hizo 
posible, así, difundir entre grandes sectores que la postración nacional era 
resultado de un ejercicio perverso y distorsionado del poder público, que 
México no estaba condenado a vivir para siempre en el desastre neoliberal 
y que la sociedad podía ser protagonista de una gran transformación si se 
organizaba para la participación electoral y para contrarrestar las 
innumerables prácticas del fraude. 

 

Esa revolución de las conciencias permitió derrotar al régimen oligárquico 
en los comicios de 1 de julio de 2018 e imprimir una nueva dirección al país. 
Hoy, la sociedad mexicana está consciente de las realidades políticas y 
mantiene una constante vigilancia sobre el quehacer gubernamental e 
institucional. Este cambio trascendente debe ser conducido a una forma 
superior de ejercicio del poder: la democracia participativa. 

 
No es suficiente con que la sociedad esté informada y atenta; debe, 

además, participar e involucrarse en las decisiones relevantes de quienes la 
representan en la función pública; debe borrarse para siempre la separación 
entre el pueblo y el gobierno. 
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Reforma electoral 

Es por ello que existe una verdadera urgencia de generar una reforma 
electoral. Se deben apoyar los trabajos surgidos desde nuestro movimiento 
a fin de alcanzar la institucionalización de prácticas incluyentes y 
democráticas en los procesos de la función electoral de México. 

 
El primer paso está en extirpar los lastres que a lo largo de la época 

neoliberal lograron apoderarse de los organismos electorales. Solo así se 
eliminará de raíz los obstáculos que mantienen al pueblo alejado de la 
verdadera toma de decisiones para el pleno ejercicio de la soberanía que 
constitucionalmente le corresponde. Al mismo tiempo, se debe ahondar en 
una reestructuración de los procesos, prácticas y organización de las 
instituciones electorales a fin de garantizar la implementación de los 
principios de la austeridad y autoridad moral que el pueblo de México 
demanda. 

 

La transformación de la vida pública de nuestro país no puede alcanzarse 
ni sostenerse si se mantiene vigente el obsoleto paradigma neoliberal que, 
tras la máscara tecnocrática, excluye a la gran mayoría de la población de 
una de las tareas fundamentales de la sociedad, la organización de los 
comicios, los cuales van más allá de la elección de autoridades, y se 
extiende a más y mejores prácticas. 

 
De forma concreta, seguiremos pugnando para reducir los altos montos 

de financiamiento público que reciben los partidos políticos, así como 
también reducir los gastos desproporcionados de parte de las autoridades 
electorales. 

 
Seguiremos trabajando por reestructurar la composición del Poder 

Legislativo, para eliminar las diputaciones plurinominales y reducir el 
número de asientos en el Congreso de la Unión de 500 espacios a 300. Esta 
reestructuración de las autoridades también llegará a nivel local en los 
ayuntamientos, y se reducirá el número de regidurías. 

 
Finalmente, continuaremos nuestro trabajo para lograr que las 

autoridades electorales sean electas de forma directa por votación popular, 
ello con el fin de llevar a la práctica la máxima de nuestro movimiento: “El 
pueblo pone y el pueblo quita”. 
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Revocación del mandato 

El principio constitucional que señala el derecho del pueblo de cambiar 
"en todo tiempo" la forma de su gobierno no ha tenido, en la práctica, ninguna 
posibilidad de concretarse. Por eso es necesario fortalecer aún más a este 
mecanismo, para que verdaderamente exista una forma efectiva de control 
de quienes mandatan sobre las mandatarias y los mandatarios y de 
corrección de ineficiencias y de malas prácticas y actitudes en el ejercicio 
gubernamental en todos los niveles. 

 

Consulta popular 

Estamos en la antesala de la primera consulta popular, impulsada desde 
la Presidencia de la República. Pero es necesario fortalecer y modificar los 
mecanismos vigentes para que, desde el gobierno y la ciudadanía, se pueda 
someter a consulta todas las decisiones estratégicas de interés nacional, 
pero también estatal, por lo tanto se consultará a las poblaciones los asuntos de 
interés regional o local y someterá al veredicto de las comunidades las 
acciones gubernamentales que las afecten o involucren, acatando así las 
disposiciones contenidas en varios artículos de la Constitución y en tratados 
internacionales de los que México es signatario, como el Convenio 169 de 
la Organización Internacional del Trabajo. 

 
Presupuestos participativos 

Impulsaremos que la ciudadanía se involucre de manera directa, eficaz y 
transparente en la toma de decisión de distintos programas sociales y de 
infraestructura, que sea la comunidad la que determine las prioridades del 
ejercicio presupuestal. 

 

Mandar obedeciendo 

Antes de tomar determinaciones, quienes gobiernan deben escuchar a la 
población y actuar en consecuencia. El funcionariado público de todos los 
niveles está obligado a servir, no a servirse; a desempeñarse como 
representantes de la voluntad popular, no como su usurpador; a acordar, no 
a imponer; a recurrir siempre a la razón, no a la fuerza, y a tener siempre 
presente el carácter temporal de su función y no aferrarse a puestos y 
cargos. 
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Migración: soluciones de raíz 

Durante la pandemia volvió a quedar claro el compromiso con nuestro 
país que tiene la población que por necesidad se ha visto forzada a migrar 
al norte, es obligación de los gobiernos de todos los niveles velar por sus 
derechos y generar las condiciones para que, cuando así lo deseen, puedan 
volver a sus comunidades en condiciones de seguridad y de vida digna. 

 

Libertad e Igualdad Sustantiva 

Priorizamos las libertades por sobre las prohibiciones, nuestro 
movimiento impulsará los comportamientos éticos más que las sanciones y 
respetará escrupulosamente la libertad de elección de toda la ciudadanía en 
todos los aspectos: las posturas políticas e ideológicas, las creencias 
religiosas, las preferencias sexuales. Se continuará con la construcción de 
escuelas, universidades, recintos culturales y centros deportivos, pero no 
reclusorios, y entre la coerción y la concientización se optará por la segunda. 

 
El quehacer gubernamental continuará impulsando la igualdad sustantiva 

como principio rector: la igualdad efectiva de derechos entre mujeres y 
hombres, entre indígenas y mestizos, entre jóvenes y personas adultas, y 
se comprometerá en la erradicación de las prácticas discriminatorias que 
han perpetuado la opresión de sectores poblacionales enteros. 

 
En términos de igualdad sustantiva, nuestro Proyecto ha demostrado su 

compromiso con el empoderamiento de las mujeres, la relevancia que tienen en 
la toma de decisiones y en los encargos más trascendentales, así lo 
demuestran. Asimismo, se garantizan los derechos humanos de las niñas, 
mujeres adultas y adolescentes. Sin embargo, se necesita de la sociedad y 
del gobierno en su conjunto, para potenciar las acciones que nos permitan 
llegar a los siguientes resultados: 

 
1. Incorporar la igualdad no sólo en las normas y leyes, también debe 
garantizarse la igualdad de oportunidades en todas las esferas: familiar, 
comunitaria, escolar, laboral y política. La igualdad debe reflejarse en los 
resultados. 

 
2. Realizar evaluaciones y diagnósticos a partir de las necesidades de los 
diferentes grupos de niñas, adolescentes y mujeres, en toda su pluralidad y 
diversidad; es decir, con discapacidad, adultas mayores, niñas y 
adolescentes, etc. 
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3. Desnaturalizar, prevenir, atender y sancionar la violencia a las niñas y 
mujeres de manera eficiente y eficaz, tanto en espacios públicos como 
privados, incluyendo la violencia institucional perpetrada por acciones u 
omisiones de las personas servidoras públicas del Estado, a quienes se 
deberá capacitar e incentivar para actuar con perspectiva de género. 

 

4. Atender la violencia de género contra las mujeres perpetrada por acciones 
u omisiones del funcionariado del Estado, particularmente tratándose de 
aquellas instituciones encargadas de la impartición de justicia y uso de la 
fuerza. 

 
5. Acabar con la violencia feminicida y velar por una impartición de justicia 
con perspectiva de género, en las detenciones, las investigaciones y las 
resoluciones judiciales y su ejecución. Mejorar los mecanismos de protección 
y resguardo de mujeres víctimas de violencia, y fomentar la cultura de la 
denuncia garantizando atención eficaz y con perspectiva de género. A los 
Gabinetes de Seguridad deberán acudir las directoras de los institutos de las 
mujeres con la finalidad de dotar de perspectiva de género al parte policiaco 
del índice delictivo diario. 

 
6. Implementar campañas de empoderamiento y respeto a las mujeres; así 
como prohibir la publicidad sexista y estereotipada y cuidar que la profesión 
periodística sea respetuosa de las mujeres, en su calidad de personas. 

 
7. Abrir oportunidades educativas para que las mujeres completen su 
formación básica, media, técnica y/o universitaria, con las facilidades que se 
requieren, especialmente, en el embarazo y lactancia, y tratándose de 
madres adolescentes o jóvenes u otras condiciones de atención, dado que 
hay una desventaja estructural frente a los hombres. 

 
8. Impulsar procesos permanentes de capacitación, en modalidades 
presenciales y virtuales, a fin de favorecer el empleo digno y el acceso a 
mejores posiciones e ingresos laborales. Así como abrir espacios de 
educación de finanzas comunitarias y economía social y solidaria. 

 
9. Las madres y padres de familia, el sector público y el sector privado habrán de 
contribuir para ofertar servicios de alimentos y transporte, así como 
actividades deportivas y culturales, después de los horarios escolares 
compatibles con las responsabilidades familiares para favorecer el desarrollo 
integral de niñas, niños y adolescentes. 

 

10. Promover la paternidad responsable y propiciar la inclusión de los 
hombres en las tareas de cuidados de las hijas e hijos y de la casa. 
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11. Reconocer y dignificar las labores de cuidado del hogar y crianza de las 
hijas y los hijos. 

 
12. Favorecer una economía justa que beneficie a las mujeres, a las familias 
y a la sociedad en general que por una parte dignifique y reconozca el valor 
del trabajo doméstico o de cuidados e informal; y por la otra impulse la 
participación de las mujeres en la economía productiva, a partir de 
porcentajes de participación para que las mujeres propietarias de pequeñas 
y medianas empresas, así como de cooperativas, accedan a licitaciones 
públicas en los tres niveles de gobierno. 

 
13. Reconocer el derecho Universal a los Cuidados y el derecho de las 
mujeres al tiempo libre. 

 

14. Concretar la paridad de género en todas las instituciones públicas y 
privadas, para que mujeres y hombres compartan las posiciones políticas del 
más alto nivel y responsabilidad, en condiciones de igualdad. 

 
15. Promover el derecho a una sexualidad plena en condiciones seguras, así 
como el derecho a tomar decisiones libres e informadas respecto a su vida 
sexual, orientación sexual, identidad de género y maternidad voluntaria, que 
garantice los servicios de salud sexual y reproductiva. 

 

16. Dignificar y preparar a las niñas para la menarca – la primera 
menstruación - como parte de la educación básica. Generar programas para 
entrega, distribución y autogestión de productos de gestión menstrual. 

 
17. Mejorar las condiciones de seguridad y laborales de las mujeres, así 
como incidir en el impulso de la paridad en las dirigencias sindicales. 

 

18. Implementar campañas dirigidas a las mujeres en materia de 
empoderamiento, autoestima, autocuidados, cultura de paz y respeto entre 
ellas, para combatir el todo tipo de discriminación y, a la vez, visibilizar y 
fomentar el respeto hacia las mujeres en que ocupan todos los espacios, 
públicos y privados. 

 
19. Aminorar la feminización de la pobreza mediante apoyos focalizados a 
mujeres en situación de pobreza. 

 
20. Tender puentes de diálogo intergeneracionales con los movimientos 
sociales feministas nacionales, latinoamericanos y mundiales. 
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21. Generar condiciones para el fácil entendimiento y democratización de la 
cultura de la igualdad y del feminismo, con un enfoque dirigido a la población 
en general. 

 
22. Impulsar campañas dirigidas a los hombres en contra de la violencia de 
género y que promuevan la construcción de masculinidades no violentas. 

 

II. POLÍTICA SOCIAL 

Construir un país con bienestar y buen vivir 

El objetivo más importante de la Cuarta Transformación es que en 2024 
la población de México esté viviendo en un entorno de bienestar y buen vivir 
En última instancia, la lucha contra la corrupción y la frivolidad, la 
construcción de la paz y la seguridad, los proyectos regionales y los 
programas sectoriales que operan los gobiernos dimanados de nuestro 
movimiento están orientados a ese propósito. 

 

El Estado de bienestar no es un concepto nuevo. Desde el Siglo XIX, los 
movimientos obreros impulsaron en muchos países del mundo 
reivindicaciones que más tarde habrían de quedar plasmadas en políticas 
sociales tales como los servicios universales y gratuitos de educación y 
salud, las vacaciones pagadas, la jornada máxima de trabajo y los salarios 
mínimos. Con marcadas diferencias, tanto en Europa como en Estados 
Unidos se edificaron Estados de bienestar. En el caso de México, los 
artículos 3, 27, 123 y otros de la Constitución de 1917 sentaron las bases 
para un Estado de Bienestar con características propias en un país 
predominantemente agrario y de tradiciones indígenas comunitarias. 

 

Para edificar el bienestar de las mayorías se requería de una fuerte 
presencia del sector público en la economía, de enérgicas políticas 
recaudatorias y de una intervención estatal que moderara las enormes 
desigualdades sociales en las que desemboca de manera inevitable una 
economía de mercado sin control alguno. Así pues, hasta hace unas 
décadas era normal y aceptado que en los países capitalistas 
industrializados el Estado detentara el monopolio de sectores estratégicos 
como las telecomunicaciones y los ferrocarriles, la operación de puertos y 
aeropuertos, los sistemas de pensiones y, por supuesto, los sistemas de 
educación y salud. 
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En la crisis económica de 1973 los grandes capitales y sus ideólogos, los 
economistas neoliberales, vieron la oportunidad de desmantelar en 
provecho propio los mecanismos de redistribución, los derechos laborales, 
los sistemas de enseñanza y salud y todo lo que fuera de propiedad pública. 
Se alzó en el mundo un clamor concertado que señalaba al sector público 
como intrínsecamente corrupto y mal administrador, se afirmó que resultaba 
demasiado costoso mantener los derechos laborales y sociales adujo que el 
gasto social era inflacionario y generador de déficits incontrolables que 
acabarían llevando a los países a la bancarrota. El modelo alternativo, que 
fue el desmantelamiento del Estado de bienestar y la privatización de todo 
lo imaginable, tuvo en la dictadura militar chilena (instaurada de manera 
criminal y violenta en 1973) su primer laboratorio. De allí pasó a Gran 
Bretaña, en donde fue aplicado por los conservadores y, posteriormente, 
en 1981, en los Estados Unidos de América en donde se eliminaron un sinfín 
de leyes que regulaban la economía y las finanzas, se redujeron los 
impuestos y se emprendió una ofensiva en contra de los sindicatos. 

 

Las crisis financieras que padeció México en 1976 y de 1982 en adelante 
llevaron al colapso al modelo económico propio, que fue denominado 
desarrollo estabilizador y, a partir de 1982, quienes gobernaban empezaron 
a adoptar medidas de claro corte neoliberal. Seis años más tarde, con la 
imposición de Carlos Salinas en la presidencia de la república, la receta fue 
aplicada de lleno y se inició el desastroso periodo que culminó en 2018 
y que dejó una dolorosa herencia de pobreza multiplicada, desigualdad 
social, marginación, corrupción, deterioro institucional, pérdida de 
soberanía, inseguridad y violencia. 

 

El país y el mundo continúan cambiado y en muchos sentidos, y sería 
imposible y hasta disparatado intentar un retorno a las estrategias del 
desarrollo estabilizador. Esas estrategias atenuaron, pero no erradicaron la 
pobreza y la miseria y fueron obra de un régimen claramente 
antidemocrático. Actualmente México vive en una economía mundial 
abierta, el antiguo orden bipolar ha desaparecido, la revolución digital ha 
trastocado las viejas lógicas del comercio y de las relaciones sociales, el 
grado de integración económica con Estados Unidos es mucho mayor que 
en 1982 o 1988, en los tiempos previos al Tratado de Libre Comercio, y la 
sociedad es mucho más consciente y participativa y no toleraría un régimen 
autoritario como el que se mantuvo hasta el 2018. 

 

En estas circunstancias, impulsamos una nueva vía hacia el desarrollo 
para el bienestar, la perspectiva del Buen Vivir nos aporta una vía en la que 
la participación de la sociedad resulta indispensable y que puede definirse 
con este propósito: construiremos la modernidad desde abajo, entre todos 
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y sin excluir a nadie, donde el centro de las prioridades sea la vida digna y 
una sana convivencia con el planeta. 

 

La referencia a ese "abajo" social refiere el protagonismo histórico que se 
han ganado las personas siempre desposeídas, oprimidas, despojadas y 
discriminadas, aquellas que han sido tradicionalmente atropelladas por los 
grandes intereses económicos, ignoradas por los medios y privados del 
ejercicio de sus derechos por el poder político; pero hace referencia también 
a la formidable reserva de civilización contenida en la herencia cultural y 
social mesoamericana y que ha resistido trescientos años de dominio 
colonial, un siglo de guerras e intestinas durante la república independiente 
y, por supuesto, más de tres décadas de neoliberalismo rapaz. Será una 
construcción colectiva, que incluya la vasta diversidad de posturas políticas, 
condiciones socioeconómicas, espiritualidades, culturas, regiones e 
idiomas, ocupaciones y oficios, edades e identidades y preferencias 
sexuales que confluye en la población actual de México. Y no excluirá a 
nadie porque será, precisamente, una respuesta positiva y constructiva a las 
décadas de exclusión en las que las mayorías fueron impedidas de 
participar, mediante la manipulación política, la desinformación y la 
represión abierta, en las decisiones nacionales. 

 

En esta nueva etapa de la vida nacional el Estado no será gestor de 
oportunidades, que es como se presentó de manera explícita la política 
social del régimen neoliberal. Será, en cambio, garante de derechos. La 
diferencia es clara: las oportunidades son circunstancias azarosas y 
temporales o concesiones discrecionales sujetas a término que se le 
presentan a alguien con mucha fortuna entre muchas personas y que 
pueden ser aprovechadas o no. Los derechos son inmanentes a la persona, 
irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 

 

El derecho a la vida digna, a la integridad física y a la propiedad se 
garantizan por medio de la nuestra Estrategia Nacional de Paz y Seguridad. 
Con ellos estamos convirtiendo nuestro lema "Primero los pobres" en una 
realidad. Creemos firmemente en el combate a la pobreza y la marginación 
por el bien de los sectores más indefensos de la población. 

 

Los gobiernos estatales y municipales emanados de nuestro movimiento 
en 2022 deberán impulsar la profundización de la agenda de bienestar de la 
4T a fin de garantizar que cada vez más personas tengan la protección y 
acompañamiento del Estado mexicano, a la vez que fomenta que las 
políticas de bienestar de la 4T detonen procesos de regeneración del tejido 
comunitario. La política de bienestar de los gobiernos estatales y 
municipales debe apuntar hacia la creación de una economía de los 
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cuidados como mecanismo para garantizar el derecho universal a los 
cuidados. 

 

Desarrollo sostenible 

Nuestro movimiento está comprometido a impulsar el desarrollo 
sostenible, que en la época presente se ha evidenciado como un factor 
indispensable del bienestar. Se le define como la satisfacción de las 
necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad de 
las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. Esta 
fórmula resume insoslayables mandatos éticos, sociales, ambientales y 
económicos que deben ser aplicados en el presente para garantizar un 
futuro mínimamente habitable y armónico. El hacer caso omiso de este 
paradigma no sólo conduce a la gestación de desequilibrios de toda suerte 
en el corto plazo, sino que conlleva una severa violación a los derechos de 
quienes no han nacido. Por ello, consideramos en toda circunstancia los 
impactos que tendrán sus políticas y programas en el tejido social, en la 
ecología y en los horizontes políticos y económicos del país. Además, nos 
guiamos por una idea de desarrollo que subsane las injusticias sociales e 
impulse el crecimiento económico sin provocar afectaciones a la convivencia 
pacífica, a los lazos de solidaridad, a la diversidad cultural ni al entorno. 

 

Los programas estratégicos del Gobierno de México 
que fortaleceremos y armonizaremos desde los 
ámbitos municipales y estatales: 

1. El Programa para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores 
da un apoyo universal a mujeres y hombres de más de 68 años en todo el 
país. La mayor parte de ellos se encuentra en pobreza y sin acceso a un 
sistema de protección social que les garantice una vejez digna y plena. 
Según datos oficiales solo 23 por ciento de las mujeres y 40 por ciento 
de los hombres tienen acceso a una pensión contributiva. Pero lo más grave 
es que 26 por ciento de las personas adultas mayores no tienen ni pensión 
contributiva ni apoyo de programas sociales. El apoyo económico se entrega de 
manera directa sin intermediarios- mediante el uso de una tarjeta bancaria. 
En las comunidades indígenas del país, la edad mínima para inscribirse en 
el programa es de 65 años. 

 

2. El Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con 
Discapacidad apoya a niñas, niños y jóvenes de hasta 29 años que tienen 
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discapacidad permanente, así como a personas con discapacidad de 0 a 64 
años que vivan en comunidades indígenas. Más de la mitad de las personas 
con discapacidad se encuentran además en situación de pobreza. Con este 
programa el gobierno de la república busca la vigencia efectiva de los 
derechos de niñas, niños, jóvenes e indígenas con discapacidad, así como 
eliminar la marginación, la discriminación y el racismo de las y los mexicanos 
con discapacidad. El monto del apoyo económico es de 2 mil 
250 pesos bimestrales y se entrega en forma bimestral mediante 
depósito 
directo en tarjeta bancaria. 

 

3. El Programa Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 
está dirigido a niñas, niños y jóvenes menores de 18 años, cuyos hogares 
se encuentren en situación de pobreza extrema y que estudien en una 
escuela pública, desde Educación Inicial y Básica, Educación Media 
Superior y Educación Superior. Está limitado a una beca por familia y el 
apoyo es de 800 pesos mensuales que son entregados de manera bimestral 
al beneficiario, ya sea mediante depósito en tarjeta bancaria, con una orden 
de pago en sucursales o, cuando no haya otra forma, en efectivo en mesas 
de pago. En el caso de los niños, el apoyo se entrega a sus padres 
o tutores. La duración es la misma que la del ciclo escolar (cinco bimestres) 
y los beneficiarios deben reincorporarse anualmente al programa. 

 

4. Jóvenes Construyendo el Futuro tiene como propósito que jóvenes 
de entre 18 y 29 años de edad que no se encuentren estudiando ni 
trabajando reciban capacitación laboral. El alcance del programa es de 2.3 
millones de jóvenes. El gobierno federal les otorga una beca mensual de 3 
mil 600 pesos para que se capaciten durante un año en empresas, 
instituciones públicas y organizaciones sociales, en donde reciben 
capacitación para desarrollar habilidades que les permitan insertarse con 
éxito en el ámbito laboral. La capacitación tiene una duración máxima de 
doce meses. La relación entre becarios y tutores no se considera de carácter 
laboral. Los becarios reciben un apoyo mensual de 3 mil 600 pesos que se 
entrega directamente y de manera igualitaria entre mujeres y hombres. Los 
becarios reciben, además, por medio del IMSS, un seguro médico que cubre 
accidentes, enfermedades, maternidad y riesgos de trabajo durante el 
periodo de permanencia en el programa. Los becarios no deben realizar 
labores como asistentes personales, de seguridad privada, veladores, 
promotores de partidos políticos ni trabajo doméstico. 

 

Pueden participar como tutores empresas de todos los tamaños y 
sectores; personas físicas como: plomeros, electricistas, artesanos y 
profesionistas; instituciones públicas tales como secretarías, municipios, 
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gobiernos locales, poderes legislativo y judicial, órganos autónomos o 
desconcentrados y organismos internacionales; organizaciones de la 
sociedad civil; universidades, sindicatos, escuelas, hospitales y museos, 
entre otras. 

 

5. Jóvenes escribiendo el futuro es un programa nacional dirigido a 
jóvenes que estén inscritos en algún centro de educación superior en 
modalidad escolarizada, tengan menos de 29 años, no reciban otra beca del 
gobierno federal, y vivan en un hogar en situación de pobreza. Se aplica en 
una primera etapa en las escuelas normales, universidades interculturales, 
Universidad Nacional Agraria, Universidad de Chapingo y Universidad 
Benito Juárez. Se da prioridad a mujeres indígenas y afrodescendientes, a 
hombres indígenas y afrodescendientes, a personas que vivan en una zona 
de atención prioritaria y a personas que vivan en contextos de violencia. A 
cada becario se da un apoyo de 4 mil 800 pesos bimestrales durante el ciclo 
escolar (cinco bimestres) y tienen como requisitos que la institución 
educativa tenga el expediente escolar completo del becario, que éste tenga 
un número de matrícula y un grupo asignado y que asista a clases con 
regularidad. Los becarios pueden inscribirse anualmente en tanto concluyen 
su educación superior, con el límite máximo del número de años previsto en 
el plan de estudios de la carrera que cursen. 

 

6. Sembrando vida es un programa dirigido a las y los sujetos agrarios 
para impulsar su participación efectiva en el desarrollo rural integral. Cubre 
los estados de Campeche, Chiapas, Chihuahua, Colima, Durango, 
Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, 
San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y 
Yucatán. Incentiva a los sujetos agrarios a establecer sistemas productivos 
agroforestales, el cual combina la producción de los cultivos tradicionales en 
conjunto con árboles frutícolas y maderables, y el sistema de Milpa 
Intercalada entre Árboles Frutales (MIAF), con lo que se contribuye a generar 
empleos, se incentiva la autosuficiencia alimentaria, se mejoran los ingresos 
de las y los pobladores y se recupera la cobertura forestal de un millón de 
hectáreas en el país. Se otorga apoyo económico a sujetos agrarios 
mayores de edad, que habiten en localidades rurales y que tengan un ingreso 
inferior a la línea de bienestar rural y que sean propietarios o poseedores de 
2.5 hectáreas disponibles para proyectos agroforestales. Los beneficiarios 
reciben un apoyo mensual de 5 mil pesos, así como apoyos en especie para 
la producción agroforestal (plantas, insumos, herramientas) y 
acompañamiento técnico para la implementación de sistemas 
agroforestales. Los técnicos del programa comparten conocimientos y 
experiencias con los campesinos y aprenden de la sabiduría de las personas 
que han convivido con la naturaleza y con el territorio. 
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7. Desarrollo Urbano y Vivienda. En sintonía con el plan nacional de 
Desarrollo Urbano y Vivienda se realizarán obras de rehabilitación y/o 
mejoramiento de espacios públicos y crearemos programas para satisfacer 
la demanda de vivienda digna para la población de escasos recursos 
priorizando a las juventudes y mujeres. 

 

9. Tandas para el bienestar. Un millón de pequeños negocios reciben el 
beneficio de un crédito a la palabra para la adquisición de insumos y 
herramientas. El objetivo de este programa es mejorar las condiciones de 
todo tipo de pequeñas unidades económicas con el fin de fortalecer la 
economía con un enfoque de justicia social. Los gobiernos estatales y 
municipales dimanados de nuestro movimiento deberán impulsar políticas 
de ahorro comunitario y fomento cooperativo con el fin de que, quienes así 
lo deseen, tengan alternativas para el mejor aprovechamiento de sus 
recursos. 

 

 
Derecho a la educación 

Durante el periodo neoliberal el sistema de educación pública fue 
devastado por los gobiernos oligárquicos; se pretendió acabar con la 
gratuidad de la educación superior, se sometió a las universidades públicas 
a un acoso presupuestal sin precedentes, los ciclos básico, medio y medio 
superior fueron vistos como oportunidades de negocio para venderle al 
gobierno insumos educativos inservibles y a precios inflados, se emprendió 
una ofensiva brutal en contra de las escuelas normales rurales y en el 
sexenio pasado se operó una mal llamada reforma educativa que era en 
realidad una contrarreforma laboral, contraria a los derechos laborales del 
magisterio y orientada a crear las condiciones para la privatización 
generalizada de la enseñanza. 

 
Esta estrategia perversa se tradujo en la degradación de la calidad de la 

enseñanza en los niveles básico, medio y medio superior y en la exclusión 
de cientos de miles de jóvenes de las universidades. En los hechos, el 
derecho constitucional a la educación resultó severamente mutilado y ello 
no sólo privó al país de un número incalculable de graduados, sino que 
agravó el auge de la delincuencia y las conductas antisociales. En el sexenio 
anterior la alteración del marco legal de la educación derivó en un enconado 
conflicto social y en acciones represivas injustificables. 
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Ante esta circunstancia, los gobiernos emanados de nuestro movimiento 
se comprometen a reforzar los trabajos federales que buscan mejorar las 
condiciones materiales de las escuelas del país, a garantizar el acceso de 
todos las juventudes a la educación y a revertir la mal llamada reforma 
educativa. Además de colaborar ampliamente con la Secretaría de 
Educación Pública en la dignificación de los centros escolares, así como con 
el diálogo entre el Ejecutivo federal, el Congreso de la Unión y el magisterio, 
para construir un nuevo marco legal para la enseñanza. 

 

Las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García iniciaron 
sus actividades en marzo de 2019 con 100 planteles en 31 entidades. Para 
la instalación de los planteles se dio preferencia a zonas de alta densidad 
poblacional en las que haya nula oferta de estudios universitarios y con alto 
grado de rezago social, marginación y violencia. Las escuelas universitarias 
se distribuyen en Oaxaca (11 planteles), Ciudad de México (10), Veracruz 
(8), Chiapas y Guanajuato (6). Las otras entidades tienen entre 2 y 5 
escuelas. En conjunto, las Universidades para el Bienestar ofrecen 32 mil 
plazas para estudiantes. 

 

Los edificios permanentes en los que operan las Universidades para el 
Bienestar son construidos con el concurso del trabajo comunitario y de 
trabajadores locales, en terrenos donados o entregados en comodato por 
campesinos, municipios o comisariados ejidales. Las carreras que se 
ofrecen son Ingenierías Civil, Industrial, Forestal, Agroalimentaria, 
Ambiental, Agroforestal, Electromecánica, Agronomía, en Minas, Piscícola, 
en Acuacultura, en Desarrollo Regional Sustentable, Química de la Industria 
Petrolera, en Administración de la Industria Energética y en Procesos 
Petroleros, en Energías Renovables; Medicina Integral y Salud Comunitaria; 
Enfermería y Obstetricia; Medicina Veterinaria y Zootecnia; Contabilidad y 
Administración Pública; Derecho; Patrimonio Histórico e Industria de Viajes; 
Gestión Integrada del Agua; Normal de Educación Básica; Estudios 
Sociales; Patrimonio Histórico y Biocultural; Educación Física; 
Administración Municipal y Políticas Públicas; Música y Laudería y Normales 
Rural e Intercultural Bilingüe. 

 

Salud para toda la población 

Cuando el actual gobierno tomó posesión el 1 de diciembre de 2018 
encontró un sistema de salud pública insuficiente, ineficiente, depauperado 
y corroído por la corrupción. Millones de personas no tienen acceso a 
ninguna de las instituciones o modalidades de ese sistema o bien enfrentan 
padecimientos para los cuales no hay cobertura. Como en otros terrenos, el 
desastre del sistema de salud pública es resultado de los afanes 



37 

REPRODUCCIÓN IMPRESA DEL DOCUMENTO DIGITAL ORIGINAL 

 

 

privatizadores y de los lineamientos emitidos por organismos 
internacionales copados por la ideología neoliberal. El resultado: en un 
periodo en el que proliferaron los dispensarios, clínicas y hospitales privados 
de todas las categorías, incluso los de gran lujo, los establecimientos 
públicos han sido librados al saqueo de la corrupción, la indolencia 
burocrática y el estrechamiento presupuestal. Es casi normativo el que los 
pacientes de los hospitales del Estado tengan que llevar sus propios 
materiales de curación y que se vean obligados a esperar meses antes de 
ser sometidos a una intervención quirúrgica, tanto por la saturación de los 
quirófanos como por descomposturas o faltantes de equipo. Otros ni siquiera 
logran acceso a terapias y tratamientos porque no están afiliados a ninguna 
institución de seguridad social o bien porque la cobertura del Seguro Popular 
es insuficiente. En suma, el derecho a la salud le es denegado parcial o 
totalmente al sector más desprotegido de la población mexicana. 

 
Instituto Nacional de Salud para el Bienestar 

Todo nuestro movimiento realiza las acciones necesarias para garantizar 
que, sobre todo en el contexto de la pandemia del COVID 19 que azota al 
mundo entero, hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan 
recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. 

 

Con la creación del Instituto Nacional de Salud para el Bienestar, se da 
servicio en todo el territorio nacional a todas las personas no afiliadas al 
IMSS o al ISSSTE. La atención que se brinda sigue los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia 
cultural, trato no discriminatorio, digno y humano. 

 

- El combate a la corrupción será permanente en todo el sector salud. 
 

- Dignificar los hospitales públicos de las diversas dependencias 
federales. 

 
- Priorizar la prevención de enfermedades mediante campañas de 

concientización e inserción en programas escolares de temas de nutrición, 
hábitos saludables y salud sexual y reproductiva. 

 

- Mantener una campaña informativa nacional sobre las adicciones. 
 

- Impulsar las prácticas deportivas en todas sus modalidades. 
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De forma complementaria, el cuidado integral de la persona se 
complementará con trabajos para el cuidado y la atención de la salud 
mental de la población. El periodo neoliberal se encargó de construir mitos 
sobre el bienestar, así como estándares inalcanzables de lo que significa 
el buen vivir, que generaron grandes problemas en la psique y el cuerpo 
de nuestra sociedad. Es un mandato para los gobiernos surgidos desde 
nuestro movimiento atender y acompañar a nuestra población para poder 
sanar y superar las secuelas ocasionadas por las dinámicas de 
explotación y alienación impuestas por los representantes del viejo 
régimen. 

 

Cultura para la paz, para el bienestar y para la 
regeneración del tejido comunitario 

Todos los individuos son poseedores y generadores de cultura. En rigor, 
el adjetivo "inculto", particularmente cuando se le utiliza en término 
peyorativo, denota una condición imposible: los humanos viven en sistemas 
culturales que van desde el lenguaje hasta las celebraciones y 
conmemoraciones, desde los patrones de comportamiento hasta la 
alimentación, desde el universo simbólico que cada persona construye 
hasta el disfrute y consumo de productos tradicionalmente denominados 
culturales, como la música, las artes plásticas, las letras y las artes 
escénicas. 

 

Desde esta perspectiva, nadie debe ser excluido a las actividades y los 
circuitos de la cultura, los cuales representan, en la actual circunstancia, 
factores de paz, cohesión social, convivencia y espiritualidad. 

 

Al igual que en otros rubros, el priorizaremos las necesidades de los 
sectores más marginados, indefensos y depauperados, e impulsará una 
vigorosa acción cultural en las zonas más pobres del país. 

 

Al mismo tiempo, sin descuidar las materias que por tradición han recaído 
en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, promoveremos la 
difusión, el enriquecimiento y la consolidación de la vasta diversidad cultural 
que posee el país y trabajaremos en estrecho contacto con las poblaciones 
para conocer de primera mano sus necesidades y aspiraciones en materia 
cultural. Los recintos tradicionalmente consagrados a la difusión del arte no 
deben centralizar y menos monopolizar la actividad cultural. Ésta debe 
poblar los barrios y las comunidades y hacerse presente allí en donde es 
más necesaria, que son los entornos sociales más afectados por la pobreza, 
la desintegración social y familiar, las adicciones y la violencia delictiva. 
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Entonces, una de las tareas fundamentales de nuestros gobiernos es 
crear un acercamiento entre la población y la construcción de capacidades 
para que puedan cultivar y manifestar sus propias expresiones culturales; 
así como la democratización de los medios de producción artística. Nuestro 
objetivo es permitir que la cultura sirva como la herramienta que permita a 
la sociedad superar la enajenación y la falsa conciencia que a la postre han 
degenerado en la barbarie neoliberal que perdura en nuestros días. 

 
Poner al alcance del pueblo la posibilidad de ejercer, compartir y conocer 

nuevas manifestaciones culturales y artísticas permitirán a nuestras 
comunidades alcanzar una meta bipartita, la de autoexplorarse y la de poder 
posicionarse hacia el exterior. 

 
 

III. ECONOMÍA 

Detonar el crecimiento en el México Post COVID 19 

El año 2020 golpeó al mundo entero con la pandemia más grande de la 
historia jamás registrada. Esto ha puesto a prueba la capacidad de los 
gobiernos, no solo en cuanto a su capacidad de proveer un servicio de salud 
suficiente y eficiente para mantener a salvo a su población, sino de mantener 
las instituciones y los procesos que nutren a las economías familiares y de 
sus comunidades. 

 

Por eso nuestra meta es fomentar las acciones necesarias suficientes 
para recuperar e incluso sobrepasar los niveles de crecimiento y bienestar 
previos a la pandemia. 

 

Mantener finanzas sanas 

El gobierno de la Cuarta Transformación recibió la pesada herencia 
de una deuda pública de 10 billones de pesos, resultado de la 
irresponsabilidad y la corrupción del régimen anterior, lo que obliga a 
destinar 800 mil millones de pesos del presupuesto para pagar el servicio 
de esa deuda. Los gobiernos emanados de nuestro movimiento deberán 
comprometerse a seguir el ejemplo del Gobierno de México y no contraer 
deuda, mejorar sus mecanismos de recaudación fiscal y regirse por el 
principio de austeridad republicana. 



40 

REPRODUCCIÓN IMPRESA DEL DOCUMENTO DIGITAL ORIGINAL 

 

 

No se gastará más dinero del que ingrese a la hacienda pública. Los 
recursos destinados a financiar los programas sociales provendrán de lo 
que se ahorre con el combate a la corrupción y la eliminación de gastos 
suntuarios, desperdicio de recursos y robo de combustibles. 

 
 

Respeto a los contratos existentes y aliento a la 
inversión privada 

Se respetan los contratos suscritos por administraciones anteriores, salvo 
que se comprobara que fueron obtenidos mediante prácticas corruptas, en 
cuyo caso se denunciarán ante las instancias correspondientes. 

 

Se alentará aún más la inversión privada, tanto la nacional como la 
extranjera, y se establecerá un marco de certeza jurídica, honestidad, 
transparencia y reglas claras. El concurso de entidades privadas será 
fundamental en los proyectos regionales estratégicos. 

 

Impulsar la reactivación económica, el mercado 
interno y el empleo 

Una de las tareas centrales de nuestro movimiento es impulsar la 
reactivación económica y lograr que la economía vuelva a crecer a tasas 
aceptables. Para ello se requiere, en primer lugar, del fortalecimiento del 
mercado interno, lo que se conseguirá con una política de recuperación 
salarial y una estrategia de creación masiva de empleos productivos, 
permanentes y bien remunerados. Hoy en día más de la mitad de la 
población económicamente activa permanece en el sector informal, la mayor 
parte con ingresos por debajo de la línea de pobreza y sin prestaciones 
laborales. Esa situación resulta inaceptable desde cualquier perspectiva 
ética y perniciosa para cualquier perspectiva económica: para los propios 
informales, que viven en un entorno que les niega derechos básicos, para 
los productores, que no pueden colocar sus productos por falta de 
consumidores, y para el fisco, que no puede considerarlos causantes. 

 

El sector público fomentará la creación de empleos mediante programas 
sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura, pero también 
facilitando el acceso al crédito a las pequeñas y medianas empresas (que 
constituyen el 93 por ciento y que generan la mayor parte de los empleos) 
y reduciendo y simplificando los requisitos para la creación de empresas 
nuevas. 
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Seguiremos impulsando las modalidades de comercio justo y economía 
social y solidaria. 

 

Recuperar la soberanía energética 

Nuestro movimiento ha logrado triunfos importantes en la lucha por la 
soberanía energética, quizá el más sobresaliente es la nacionalización del 
litio. Pero no se puede dejar de lado la continuación de proyectos orientados 
a la construcción de capacidades técnicas y de infraestructura para 
solidificar los esfuerzos liderados por parte de nuestros más importantes 
referentes para consolidar la soberanía energética nacional y la 
autosuficiencia en la producción y generación de combustibles. 

 
Los gobiernos de la Cuarta Transformación ya han dado los primeros 

pasos para alcanzar la soberanía energética. En el mes de julio del año 
2022, nuestro Presidente Andrés Manuel López Obrador inauguró la 
Refinería Dos Bocas “Olmeca”, la primera refinería construida en nuestro 
país luego de más de cuarenta años; de manera paralela, se concretó la 
adquisición de la refinería Deer Park, en los Estados Unidos. Estas acciones 
marcan un parteaguas con las políticas de sumisión y dependencia 
energética que persiguieron a las administraciones neoliberales, y que 
condenaron a México a vender petróleo para comprar combustibles. Ahora, 
con el liderazgo del Presidente de la República, avanzamos rumbo a la 
verdadera autosuficiencia nacional. 

 
Al mismo tiempo, también asumimos el compromiso que el Estado 

mexicano tiene de incrementar la producción de energías limpias. La meta 
es lograr que para el año 2024, al menos el 35 por ciento de toda la energía 
que se consuma dentro del territorio nacional provenga de energías limpias 
y renovables. Continuaremos con los trabajos de reforestación, de la mano 
de uno de los programas más importantes a nivel mundial “Sembrando 
Vida”, el cual ya alcanza un millón de hectáreas de árboles frutales y 
maderables, Lo que representa una capacidad de absorción de casi cuatro 
millones de toneladas de dióxido de carbono. 

 
Es por ello que todos los esfuerzos de nuestros gobiernos deben ir 

acompañados por acciones tendientes a fortificar las capacidades 
institucionales de nuestras autoridades. Esto significa insistir en la 
concreción de una reforma energética tendiente a favorecer al grueso de la 
población por encima de los intereses de las élites comerciales. Debemos 
robustecer las facultades de negociación y producción de las empresas 
productivas del Estado, aprovechar del bono democrático que la población 
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de México continúa aportando a nuestro movimiento y traducirlo en la 
construcción de instituciones que rindan resultados a la nación mexicana. 

 

Fomento de la economía social y solidaria 

El Estado mexicano tiene la obligación de explorar todas las formas 
posibles para que la recuperación económica postpandémica sea equitativa, es 
decir, que beneficie prioritariamente a los sectores más pauperizados para 
que eso garantice una etapa de bienestar duradero para toda la nación. Por 
eso se vuelve imperante impulsar una economía mixta, donde se 
respete la propiedad e inversiones privadas, pero también se fomente una 
economía que ponga en el centro de las prioridades a las personas y las 
comunidades. 

 
 

Las redes de producción, comercialización y servicios que impulsa la 
economía social y solidaria no solo significan fuentes de empleo sino de 
bienestar y desarrollo comunitario, implementar políticas públicas para la 
promoción de esta forma de organización productiva es vital en el contexto 
de la economía posneoliberal que suscribe la Cuarta Transformación 
Nacional. 

 
El Banco del Bienestar 

La gran mayoría de la población que se encuentra en situación de 
pobreza carece de acceso al sistema bancario. En muchos municipios del 
país no existe una sola sucursal de instituciones financieras y ni siquiera un 
cajero automático. Los gobiernos emanados de nuestro movimiento 
deberán impulsar la construcción de más sucursales del Banco del 
Bienestar que además tendrán la doble función de ser centros comunitarios 
donde la gente se reúna a decidir aspectos de su comunidad. 

 

Construcción de caminos rurales 

Este programa permite comunicar 350 cabeceras municipales de Oaxaca 
y Guerrero con carreteras de concreto; generará empleos, reactivará las 
economías locales y desalentará la migración. 
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Continuidad en los Proyectos regionales 

1. Proyectos de infraestructura servirán para revertir el abandono de 
los malos gobiernos del neoliberalismo. Todos los proyectos deberán tener 
en el centro de las prioridades el bienestar general de la población, que sean 
proyectos de larga vida, con la mejor calidad, sin corrupción pero sobre todo 
con el pleno consentimiento y la mayor participación posible de toda la 
población que habita en las comunidades impactadas. 

 

2. Programa para el Desarrollo en consonancia con la visión del 
Gobierno de México, los gobiernos estatales y municipales de nuestro 
movimiento no podrán impulsar proyectos de infraestructura sin incluir un 
plan integral de desarrollo alrededor de las comunidades que dichos 
proyectos impactarán. 

 

3. El Programa Zona Libre de la Frontera Norte empezó su aplicación 
en los 43 municipios fronterizos con Estados Unidos y pertenecientes a los 
estados de Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y 
Tamaulipas, en los cuales se genera el 7.5 del Producto Interno Bruto 
nacional y ofrece beneficios al desarrollo como la reducción del pago del IVA 
del 16 al 8 por ciento, la disminución al ISR al 20 por ciento, el incremento 
del salario mínimo regional al doble y la homologación del precio de los 
combustibles con los de Estados Unidos. 

 
 

Autosuficiencia alimentaria y rescate del campo 

El sector agrario ha sido uno de los más devastados por las políticas 
neoliberales. A partir de 1988 se destruyeron mecanismos que resultaban 
fundamentales para el desarrollo agrario, se orientó el apoyo público a la 
manipulación electoral y se propició el vaciamiento poblacional del agro. Las 
comunidades indígenas, que han vivido desde hace siglos la opresión, el 
saqueo y la discriminación, padecieron con particular intensidad esta 
ofensiva. Las políticas oficiales han favorecido la implantación de las 
agroindustrias y los megaproyectos y han condenado al abandono a 
comuneros, ejidatarios y pequeños propietarios. Ello no sólo ha resultado 
desastroso para los propios campesinos sino para el resto del país: 
actualmente México importa casi la mitad de los alimentos que consume, así 
como la mayor parte de los insumos, maquinaria, equipo y combustibles para 
la agricultura. 
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Nos hemos propuesto como un objetivo romper ese círculo vicioso entre 
postración del campo y dependencia alimentaria. Para ello se han 
emprendido los siguientes programas: 

 

1. Programa Producción para el Bienestar. 
 

Orientado a los productores de pequeña y mediana escala, beneficiará a 
unos 2.8 millones de pequeños y medianos productores (hasta 20 
hectáreas), que conforman el 85 por ciento de las unidades productivas del 
país, con prioridad para 657 mil pequeños productores indígenas. Canaliza 
apoyos productivos por hectárea con anticipación a las siembras e impulsa 
entre los productores prácticas agroecológicas y sustentables, la 
conservación del suelo, el agua y la agrodiversidad; alienta la autosuficiencia 
en la producción de semillas y otros insumos, así como en maquinaria y 
equipo apropiado a la agricultura de pequeña escala, y la implantación de 
sistemas de energía renovable. Se entrega un apoyo de mil 600 pesos por 
hectárea para parcelas de hasta 5 hectáreas, y de mil pesos para parcelas 
de entre 5 y 20 hectáreas. 

 

2. Programa de apoyo a cafetaleros y cañeros del país. 
 

Son dos programas emergentes orientados a apoyar a los pequeños 
productores de café y de caña de azúcar, mediante el cual estaremos 
beneficiando 420 mil productores. Doscientos cincuenta mil pequeños 
productores de café y 170 mil de caña de azúcar. 

 

Nuestro programa de café está orientado a canalizar apoyos productivos por 
un monto de 5 mil pesos por productor de hasta una hectárea, mientras que 
el programa de caña de azúcar está orientado a apoyar a productores de 
hasta cuatro hectáreas que recibirán un apoyo directo de 7 mil 300 pesos por 
productor. 

 

Los apoyos que estamos otorgando se orientan a impulsar la renovación de 
cafetales, el uso de mejores materiales genéticos, la implementación de 
prácticas de producción sustentables, a la agregación de valor y 
diferenciación de sus productos y a la conservación y mejor uso del suelo y 
del agua y a la conservación de la biodiversidad. 

 

3.  Programa de Precios de Garantía para los cultivos de maíz, frijol, 
trigo panificable, arroz y leche. 

 

Se establecieron precios de garantía para alimentos básicos en beneficio de 
2 millones de pequeños productores, a quienes se les pagará durante la 
cosecha 5 mil 610 pesos la tonelada de maíz, 6 mil 120 pesos el arroz, 14 
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mil 500 el frijol; 5 mil 790 el trigo; y a 8 pesos con 20 centavos el litro de leche; 
lo cual significa, con relación al año pasado, un aumento promedio de más de 
30 por ciento. 

 

4. Crédito ganadero a la palabra. 
 

El programa de crédito ganadero a la palabra, que consiste en entregar de 
una a 10 novillonas y hasta un toro por productor, lo cual representa adquirir 
200 mil reses, con un presupuesto autorizado de 4 mil millones de pesos, en 
beneficio de 19 mil 200 ejidatarios y pequeños propietarios. 

 

5. Distribución de fertilizantes químicos y biológicos. 

 
Implementar un programa de entrega de fertilizantes, donde éstos no dañen 
los suelos y sean en beneficio de productores agrícolas empezando por el 
estado de Guerrero. También se iniciará la operación de la planta de 
fertilizantes de Coatzacoalcos, Veracruz. 

 

6. Creación del organismo Seguridad Alimentaria Mexicana (SEGALMEX) 

Tiene como funciones coordinar la adquisición de productos agroalimentarios 
a precios de garantía; vender y distribuir fertilizantes, semillas mejoradas o 
cualquier otro producto que contribuya a elevar la productividad del campo; 
promover tanto la industrialización de alimentos básicos, leche y sus 
derivados como la comercialización de los excedentes de la producción 
agroalimentaria dentro y fuera del país; promover la creación de micro, 
pequeñas y medianas empresas privadas asociadas a la comercialización de 
productos alimenticios; apoyar las tareas de investigación científica y 
desarrollo tecnológico que se encuentren vinculadas con su objeto y distribuir la 
canasta básica en regiones de alta marginación económica. 

 

Ciencia y tecnología 

Seguiremos promoviendo la investigación científica y tecnológica para el 
desarrollo de la nación, así como el apoyo a estudiantes y académicos con 
becas y otros estímulos en bien del conocimiento. 

 
Promoveremos la vinculación entre la comunidad científica local y los 
proyectos de sociedades cooperativas y micro y medianas empresas a fin de 
que su producción o los servicios que proveen sean de mejor calidad y de 
acuerdo a las exigencias de un mundo convulsionado y en la antesala de una 
nueva revolución industrial. 
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El deporte es salud, cohesión social y orgullo nacional. 

1. Es una prioridad la activación física 
 

Como parte de una política de salud integral, la activación física es 
importante para la prevención a enfermedades relacionadas con el 
sedentarismo, el sobrepeso y la obesidad, particularmente. Incentivar el 
uso de la bicicleta en zonas urbanas y rurales y la aplicación de políticas 
transversales para la activación física de la población en escuelas, 
centros de trabajo y espacios públicos. 

 

2. El deporte para todas, todos, todes. 
 

Impulsar ligas deportivas interescolares e intermunicipales; apoyar el 
deporte de personas con discapacidad; fomentar semilleros de futuros 
atletas en escuelas y deportivos públicos. Ya que la activación física 
dará pie y sentará las bases para la práctica del deporte. Para ello se 
necesita que los profesores de educación física estén mejor preparados 
y estén recibiendo capacitación constante. 

 

3. Apoyo al deporte de alto rendimiento con transparencia. 
 

Los deportistas destacados en diversas disciplinas que representan al 
país en competencias internacionales son un orgullo nacional, por lo que 
deben ser apoyados por el Estado de forma transparente. Los 
deportistas de alto rendimiento deben ser atendidos y tener 
entrenadores y recursos. 

 

Se busca que el deporte ayude a mejorar la calidad de vida de los 
mexicanos y que, como consecuencia, mejore el deporte de alto 
rendimiento, que a su vez se traducirá en mayores logros deportivos 
para México en el plano internacional. 

 

De esta manera tendremos un país más sano, con una mejor 
convivencia social y con una niñez y una juventud plena. 
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Epílogo: Visión de 2024 
En julio de 2018 el pueblo mexicano expresó de manera contundente en 

las urnas su anhelo de construir un México justo, pacífico, libre, solidario, 

democrático, próspero y feliz. Tal es el mandato de nuestro proyecto hacia 

la conclusión del sexenio 2018-2024 por lo que seguiremos trabajando sin 

descanso para articular los esfuerzos sociales para lograr ese objetivo. 

 
Tenemos la responsabilidad de operar una transformación mayor en el 

aparato administrativo y de reorientar las políticas públicas, las prioridades 

gubernamentales y los presupuestos para ser el eje rector de la Cuarta 

Transformación, una tarea de alcance histórico que involucra al país entero 

y que habrá de aportar al mundo puntos de referencia para la superación 

del neoliberalismo. 

 
El gobierno de la Cuarta Transformación ve un país con el ánimo 

transformado para bien, una población consciente de su capacidad para 

modelar la historia, con una mejora radical en sus niveles de bienestar y 

seguridad con respecto a los que prevalecían en 2018, con instituciones 

saneadas, confiables y respetuosas de las leyes y con una sociedad 

participativa e involucrada en el ejercicio del poder público. 

 
El fortalecimiento de los principios éticos irá acompañado de un desarrollo 

económico. De tal manera, en 2024 el país habrá alcanzado el objetivo de 

crear empleos suficientes para absorber la demanda de los jóvenes que se 

estén incorporando al mercado laboral. Los programas de creación de 

empleos y de becas para los jóvenes habrán surtido su efecto y el 

desempleo será mínimo; la nación contará con una fuerza laboral mejor 

capacitada y con un mayor grado de especialización. Ningún joven que 

desee cursar estudios de licenciatura se quedará fuera de la educación 

superior por falta de plazas en las universidades y ninguno estará 

condenado al desempleo, al subempleo o a la informalidad. 

 
Después de un periodo de 36 años de deterioro sostenido, los salarios 

habrán logrado en un sexenio una recuperación de cuando menos el 20 por 

ciento de su poder adquisitivo, el mercado interno se habrá fortalecido y 

habrá en el país una mejor distribución de la riqueza y del ingreso. El grueso 

de la población podrá consumir algo más que artículos de primera 
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necesidad, como sucede ahora. Nadie padecerá hambre, la pobreza 

extrema habrá sido erradicada, no habrá individuos carentes de servicios 

médicos o de medicinas y los adultos mayores recibirán pensiones justas 

y podrán vivir sin estrecheces materiales. 

 
Deberá cumplirse la meta de alcanzar la autosuficiencia en maíz y frijol y 

tres años más tarde, en arroz, carne de res, cerdo, aves y huevos; las 

importaciones de leche habrán disminuido considerablemente, la 

producción agropecuaria en general habrá alcanzado niveles históricos y la 

balanza comercial del sector dejará de ser deficitaria. Se habrá garantizado 

la preservación integral de la flora y de la fauna, se habrá reforestado buena 

parte del territorio nacional y ríos, arroyos y lagunas estarán recuperados y 

saneados; el tratamiento de aguas negras y el manejo adecuado de los 

desechos serán prácticas generalizadas en el territorio nacional y se habrá 

expandido en la sociedad la conciencia ambiental y la convicción del cuidado 

del entorno. 

 
En el último año del sexenio habrá cesado la migración forzada de 

mexicanos al exterior por causas de necesidad laboral, inseguridad y falta 

de perspectivas, la población crecerá de manera mejor distribuida en el 

territorio nacional y millones de mexicanas y mexicanos encontrarán 

bienestar, trabajo y horizontes de realización personal en sus sitios de 

origen, desarrollando su vida al lado de sus familias, arraigados en sus 

entornos culturales y ambientales. 

 
Para entonces la delincuencia organizada estará reducida y en retirada. 

Los jóvenes no se verán empujados a las conductas antisociales y se privará 

a la criminalidad del semillero de nuevos integrantes que hoy representa la 

exclusión de los jóvenes del estudio y el trabajo. Los índices delictivos de 

homicidios dolosos, secuestros, robo de vehículos, robo a casa habitación, 

asalto en las calles y en el transporte público y otros se habrán reducido en 

50 por ciento en comparación con los de 2018 y México habrá dejado de ser 

la dolorosa y vergonzosa referencia internacional como tierra de violencia, 

desaparecidos y violaciones a los derechos humanos. 

 
La delincuencia de cuello blanco habrá desaparecido y la corrupción 

política y la impunidad que han prevalecido como norma hasta 2018 habrán 

quedado reducidas a casos excepcionales, individuales e inmediatamente 
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investigados y sancionados. Las instituciones estarán al servicio de las 

necesidades del pueblo y de los intereses nacionales, el principio de la 

separación de poderes y el respeto al pacto federal serán la norma y no la 

excepción, el acatamiento de las leyes regirá el comportamiento de los 

servidores públicos y el fraude electoral, la compra de voto y todas las 

formas de adulteración de la voluntad popular serán sólo un recuerdo. 

En los procesos electorales que se realicen habrá quedado demostrado con 

hechos que es posible, deseable y obligatorio respetar el sufragio, hacer 

cumplir la legalidad democrática y sancionar las prácticas fraudulentas. Se 

habrán incorporado a la vida pública del país las distintas prácticas de la 

democracia participativa y el principio del gobierno del pueblo y para el 

pueblo será una realidad. 

 
Para 2024 habremos reducido a su mínima expresión a los partidos que 

promovieron el Estado corrupto, nuestro movimiento gobernará la inmensa 

mayoría de estados y municipios y eso nos obliga a generar una agenda 

local armonizada con el Proyecto Alternativo de Nación que el presidente 

López Obrador impulsa desde el gobierno federal. El sello distintito de los 

gobiernos de morena debe ser el perfecto equilibrio entre congruencia y 

eficacia, es decir, tenemos la obligación de dar resultados en beneficio de 

las mayorías sin traicionar jamás la declaración de principios que nos rige. 

 
En el último año del presente sexenio, en suma, el país habrá llevado a 

cabo lo sustancial de su cuarta transformación histórica, tanto en el ámbito 

económico, social y político, como en el de la ética para la convivencia: se 

habrá consumado la revolución de las conciencias y la aplicación de sus 

principios honradez, respeto a la legalidad y a la veracidad, solidaridad con 

los semejantes, preservación de la paz será la principal garantía para 

impedir un retorno de la corrupción, la simulación, la opresión, la 

discriminación y el predomino del lucro sobre la dignidad. 

 
Y esto es apenas el comienzo… 
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Introducción 

 
La realidad que enfrenta actualmente el Estado de México plantea una amplia 

diversidad de retos y oportunidades, los cuales desde el rol de la institución ejecutiva 

requieren ser atendidos con especial diligencia y con una visión progresista. En el 

Partido del Trabajo, asumimos la responsabilidad de orientar dicha atención desde 

el gobierno del Estado de México, para dar continuidad al trabajo que hemos venido 

haciendo y seguir fortaleciendo el proceso de la cuarta transformación, que se 

consolida a nivel nacional y que en el Estado de México está irrumpiendo en las 

entrañas del sistema, que requiere cambiar drásticamente después de más de 90 

años del mismo partido y grupo en el poder, que tanto ha deteriorado a nuestra 

sociedad. 

Sin duda, la crisis derivada de la pandemia por Covid-19 ha generado una 

gran cantidad de problemáticas para toda la sociedad, y en particular a la sociedad 

mexiquense, las cuales en su mayoría se agravaron porque ya se venían 

arrastrando y otras son resultado de las grandes deficiencias estructurales del 

sistema neoliberal que se forjó por décadas. Hoy corresponde a la sociedad en 

general, y a las y los integrantes de la cuarta transformación en particular, reafirmar 

nuestro compromiso con el restablecimiento de la ruta del desarrollo en el Estado 

de México. 

Por estas razones, el Partido del Trabajo plantea un análisis profundo de las 

problemáticas del Estado de México y propone una serie de iniciativas que serán 

presentadas durante la gestión del gobierno del Estado de México a través de la 

maestra Delfina Gómez Álvarez, quien será la primera gobernadora de nuestra 

entidad y quien terminará con el manejo corrupto que por casi 100 años el Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) ejerció. Una vez que nuevamente triunfe en las 

urnas la cuarta transformación en nuestra entidad el próximo 4 de junio, sentando 

las bases para el cambio de régimen en el Poder Ejecutivo de nuestra entidad, que 

se llevará a cabo en el 2023, cuando logremos consolidar el trabajo y nuestra lucha 

social. 



PLATAFORMA 

ELECTORAL 

ESTADO DE 

MÉXICO 

GUBERNATURA 

2023-2029 
4 

 

 

 

El análisis que se plantea en la presente Plataforma electoral revisa los 

sectores sociales con sus características deficientes, ventajas y oportunidades para 

el diseño de las iniciativas con enfoque de políticas públicas que se presentan. Se 

plantean propuestas que corrijan los errores cometidos por los malos gobiernos, que 

construyan un nuevo modelo de desarrollo y que fijen la mirada en prevenir y reducir 

efectos negativos en el futuro, como los que la crisis por Covid-19 nos ha dejado. 

Este análisis y propuestas son resultado de una investigación estadística y 

documental, la consulta a las y los ciudadanos, observación directa de los 

fenómenos y la experiencia con la que contamos todas y todos quienes integramos 

el Partido del Trabajo en años de lucha social. Nuestra Plataforma de gobierno se 

estructura en cuatro grandes ejes que engloban las áreas de intervención de las 

propuestas de gobierno en las que trabajaremos durante el gobierno del Estado de 

México en el periodo 2023-2029. 

En el eje Economía se realiza una revisión transversal que analiza los siete 

principales rubros que definen el modelo de desarrollo y de generación de riqueza 

basado en la generación de empleos dignos, el rescate y fortalecimiento del campo 

mexiquense, la articulación y proyección del mercado interno, la creación y mejora 

de las empresas, el factor de innovación, el desarrollo turístico y la vinculación 

nacional e internacional para la promoción y posicionamiento del mercado 

mexiquense. 

Con respecto al eje Seguridad y Justicia se profundiza en la crítica situación 

en la que nuestra entidad se encuentra y se estructuran cinco rubros fundamentales 

para cimentar la reforma del sistema de vigilancia y corrección de los delitos, siendo 

el primero la Prevención, seguido de la Readaptación social, posteriormente la 

Reforma de las policías, en consecución la Reforma de la Fiscalía, y finalmente la 

Erradicación de la violencia contra las mujeres. 

Referente al eje Sector social, como el más amplio, se conforma de seis 

rubros que tocan la Educación; la Salud; la Niñez y Juventud; los Grupos 

vulnerables, de los cuales se desprenden la Mujeres, Grupos indígenas, Comunidad 
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LGBTTTI, así como las trabajadoras y trabajadores sexuales; la Problemática 

urbana; y el Medio ambiente y calidad de vida. 

Finalmente, el eje Política e instituciones plantea la reforma profunda que 

requieren las instituciones del Estado de México hacia la reconstrucción de la 

vocación de servicio a la ciudadanía y la eficiencia en su actuar, por lo cual se parte 

de la Reforma electoral, la Participación social, la Reforma de la administración 

pública, Reforma al Poder Legislativo, y la Reforma al Poder Judicial. 

Las iniciativas planteadas conforman una Plataforma de gobierno integral, 

responsable con la ciudadanía, aunque no limitativa, ya que será un ejercicio en 

constante construcción y mejora, abierta a la colaboración con la ciudadanía y 

demás sectores sociales. El Estado de México necesita un giro rotundopara revertir 

la situación que hoy viven sus ciudadanos, no es momento de desistir,al contrario, 

seguiremos luchando, estamos a tiempo de que nuestra entidad esté ala altura de 

cualquier entidad y nación y que no sea títere ni un subordinado de nadie, ni siquiera 

del neoliberalismo. 

Seremos ejemplo de cómo gobernar, sin robar, sin realizar prácticas 

corruptas, con convicción y principios, honorabilidad y rectitud. 

 

 
Confía, pásate a la izquierda. El PT te empodera. El PT está de tu lado. 
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Economía 

 
El sector económico, al ser el motor del desarrollo de una sociedad, requiere ser 

abordado con una visión estratégica, basada en la economía democrática, en la que 

se construya una plataforma de oportunidades equitativas y la distribución de la 

riqueza de forma justa. Para lograr esto, es necesaria la rectoría económica por 

parte del Estado, frente al ya varias veces fracasado modelo liberal, que exigíala 

autorregulación, y que llevó al desproporcionado acceso a las oportunidades y el 

control de la riqueza en unos cuantos grupos que se protegen entre ellos y se 

heredan el control abusivo y autoritario, con la complicidad y protección de los malos 

gobiernos. 

Frente a esta problemática desde el Partido del Trabajo propondremos 

iniciativas de gobierno que diseñen una estrategia de desarrollo económico alto, de 

largo plazo y autosostenible, que reduzca y elimine el enriquecimiento a costa de 

deplorables condiciones de trabajo, salarios bajos, falta de derechos y garantías 

laborales, exención de impuestos, extracción de la riqueza y contaminación del 

entorno estatal. Dicha estrategia buscará equilibrar el acceso al empleo digno, la 

creación de empresas socialmente responsables, la retribución de la riqueza 

generada a las y los trabajadores, así como al entorno estatal, siempre con el 

compromiso irrenunciable con los más pobres y desfavorecidos. 

Sin duda, esta estrategia requiere ser pronta, efectiva e integral, para paliar 

los efectos negativos que está dejando la crisis por Covid-19, caracterizados por la 

pérdida de empleos, la reducción del ingreso, el estancamiento de la producción 

agrícola, la escasez de bienes y servicios, la contracción y quiebra de empresas, la 

reducción de la inversión, la retirada de capital extranjero, el crecimiento de la 

informalidad, la caída del turismo, entre muchos otros. Una estrategia de 

recuperación económica que priorice la asignación de recursos a la esfera 

productiva y a la generación de empleo, que permita incorporar los cambios y 

certezas en la protección del empleado, la riqueza justa del inversionista, y el 

desarrollo sostenible y sustentable de la entidad, mediante la unidad estatal y la 
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participación activa de las clases trabajadoras, los sectores populares y los grupos 

marginados y excluidos, a quienes se les ha tratado como actores pasivos del 

proceso productivo. 

 
Empleo 

 
Para garantizar esto, será necesario que las instituciones estatales mantengan 

normas que protejan el interés de los trabajadores y que creen las condiciones 

materiales para garantizar el derecho al trabajo, al seguro de desempleo, la 

estabilidad laboral y la seguridad social, erradicando la explotación y la 

discriminación en el trabajo. En este sentido, el factor salarial juega un papel muy 

importante, por lo que se gobernará para un incremento progresivo y significativo 

del salario real, que permita a la clase trabajadora acceso a una vida digna y 

suficiente. 

Las relaciones productivas entre los empleadores y los empleos son una 

relación que debe redefinirse, la relación transaccional prevalente entre las 

empresas y trabajadores es ineficiente y claramente esto impacta en la fuerza 

productiva del país, como parte de nuestra oferta electoral en el Partido del Trabajo 

estamos comprometidos en formar parte de un gobierno que fortalezca al Estado de 

México en diversos frentes y el empleo es uno de los puntos estratégicos; partimos 

del enfoque y prioridad de que la fuerza laboral se valorice, en pro de la 

competitividad que produzca empleos de mejor calidad en empresas preocupadas 

por brindar planes de vida a sus empleados, derribando el paradigma actual de 

trabajo a cambio de salario. 

En la actualidad, un país o una región son juzgados de acuerdo con la 

competitividad que ofrecen, ya sea, por la capacidad de generar riqueza o por la 

posibilidad de generar bienestar a su población; en general el sistema productivo 

prevaleciente nos indica que, entre mayor desarrollo, más empleos y mayor 

competitividad, lo que a mediano plazo genera mejores empleos. El Estado de 

México debe aprovechar la ventaja competitiva que ofrece su ubicación geográfica, 
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ya que su colindancia con siete entidades federativas principalmente con la Ciudad 

de México, colocan a nuestro Estado en un importante punto logístico para las 

cadenas de suministros. 

 

Los empleos de buena calidad requieren de diferentes factores dentro de los 

que destaca una percepción justa y es en este punto en que el proyecto en el cual 

el Partido de Trabajo ha desarrollado junto a otras fuerzas políticas, la cuarta 

transformación que encabeza el Lic. Andrés Manuel López Obrador, quien asumió 

la presidencia de la República en 2018, quien con el PT como aliado estratégico ha 

llevado el salario mínimo de $88.36 en 2018 a $207.44 en 2023, acción que aunque 

era necesaria y apenas justa desde luego no ha sido bienvenida por muchos 

empleadores, ya que esto plantea un incremento sustancial a los históricos salarios 

mínimos impuestos por el modelo neoliberal. 

 

Los empleos como cualquier relación humana son necesariamente una 

fuente de diversas retribuciones, un empleo impacta de manera emocional y social 

a una persona, esto sin contar el beneficio económico que un trabajador tiene de 

cubrir un puesto laboral a cambio de una retribución económica que llamamos 

salario. Estas relaciones sociales y de alto impacto deben ser normadas, para 

brindar certeza a ambas partes, actualmente casi un cuarto de las disputas civiles 

en los tribunales de justicia corresponden a asuntos de orden laboral, ya que en 

ocasiones los empleadores y los trabajadores no terminan las relaciones laborales 

de forma amistosa, por lo que es importante brindar un proceso de justicia legal 

imparcial y expedito, que proteja la integridad de los trabajadores y pueda 

proveerles una retribución, indemnización o trato justo, sin esperar largos periodos 

de tiempo. 

Actualmente una controversia laboral puede extenderse a periodos 

superiores a seis meses y temporalidades absurdas como 6 años, por lo que resulta 

imprescindible modificar las legislaciones con la finalidad de que, por un lado, los 

trabajadores puedan acceder a la protección de sus derechos laborales y las 

empresas no den largas aprovechando las normas legales vigentes; y por el otro 

lado no podemos dejar desprovistas de derechos y protecciones a las empresas 
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empleadoras quienes se ven forzadas a destinar una gran cantidad de recursos 

humanos y económicos para salvaguardar sus intereses de orden laboral. 

 

El Estado de México es la principal fuerza de trabajo del país con 8, 180, 560 

personas económicamente activas, sin embargo, las prevalecientes circunstancias 

de inseguridad, informalidad en el empleo, transporte ineficiente principalmente en 

los municipios conurbados con la Ciudad de México, entre muchos otros factores 

frenan la competitividad de las empresas, y esto en consecuencia afecta de forma 

negativa la calidad del empleo. 

 

Es necesario entender al empleo como consecuencia de diferentes factores 

de desarrollo social, la dispersión poblacional que existe en el Estado de México es 

sin duda un obstáculo para el desarrollo homogéneo, es difícil imaginar los 

corredores industriales de los municipios conurbados con la Ciudad de México en 

zonas tan apartadas como el sur que colinda con Guerrero, de tal manera que se 

deben promover proyectos productivos que incentiven la inversión nacional y 

extranjera a fin de desarrollar las diferentes zonas del estado, aprovechando la 

ubicación estratégica que tiene el mismo. 

 

Para 2022 el Estado de México se encontró en segundo lugar del PIB a nivel 

nacional, solo detrás de la Ciudad de México, quien se nutrió de forma masiva de la 

fuerza laboral del Estado de México, ya que desde nuestro estado diariamente 

viajan cerca de dos millones de personas a la Ciudad de México desde los 

municipios conurbados, así como de la zona de los volcanes y el valle de Toluca. 

Las actividades industriales son la principal fuente de trabajo de los mexiquenses 

quienes sobresalen en la producción del sector automotriz, alimentos procesados, 

tecnología, entre otros. 

 

El desarrollo económico junto con todo lo que ello implica es un gran motor 

del bienestar en el cual nuestro país se encuentra en la posición 15 con poco más 

de $1.5 billones de dólares de valores anuales, respecto a las mayores economías 

mundiales, sin embargo, el sistema productivo ha marginado a grandes grupos de 

la generación de riqueza, México se encuentra en el lugar 42 con respecto a los 
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ingresos medios per cápita, por debajo de países como Chile y Costa Rica, que da 

evidencia de: 

 

1. El bono demográfico en México ha sido desperdiciado, por la poca 

competitividad. 

2. Los salarios siguen siendo muy bajos respecto a economías similares. 

3. No existe una estrategia de desarrollo económico. 

4. No existe una estrategia para aumentar las percepciones de los mexicanos 

 
El Estado de México representa un bastión importante para el empleo y el 

desarrollo económico, su población económicamente activa solamente es superada 

por los casi nueve millones de la Ciudad de México quienes en general presentan 

una tasa menor de jóvenes, en contraste con ello el Estado de México cuenta con 

poco más de 1 950 000 jóvenes de entre 14 y 19 años que durante los próximos 6 

años se insertarán a las actividades productivas. 

 

Laboralmente en el Estado de México se deben atender diversas 

problemáticas que podemos identificar de manera clara: 

 

● Falta de ofertas laborales en el sector formal con prestaciones. 

● Falta de ofertas laborales en municipios de alta marginación y con desarrollo 

económico limitado. 

● Falta de acceso a plazas laborales de calidad para jóvenes de 18 a 29 años. 

● Falta de un sistema Estatal de empleo que brinde certeza a los trabajadores 

y a los empleadores. 

● Falta de inversión nacional y extranjera en zonas de alta marginación. 

● Disminución de la inestabilidad laboral. 

● Falta de empleos con salarios superiores a los 4 salarios mínimos vigentes. 

● Largos y engorrosos procesos legales para la resolución de controversias 

laborales. 

● Falta de compromiso mutuo entre los empleadores y empleados 

○ Los empleadores no generan planes de crecimiento, desarrollo 

profesional y personal para sus colaboradores. 
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○ Los empleados en posiciones más bajas duran entre 9 a 15 meses en 

sus empleos 

● Falta de capacitación laboral para el desarrollo del personal. 

● Falta de observancia del cumplimiento de disposiciones para la erradicación 

y prevención de la discriminación. 

● Falta de observancia del cumplimiento de disposiciones para la erradicación 

y prevención de la discriminación en razón de género 

 

Por lo tanto, el Partido del trabajo propone que la próxima administración del 

Ejecutivo en el Estado de México se deben integrar los siguientes objetivos. 

 

1. Aumento de plazas laborales en 250 mil por año 

a. 100 000 plazas de entre uno y tres salarios mínimos 

i. Al menos 50 mil plazas para menores de 23 años 

b. 50 000 plazas de entre cuatro y siete salarios mínimos 

i. 25 mil plazas para menores de 28 años 

c. 50 mil plazas de entre siete y diez salarios mínimos 

d. 25 mil plazas de entre diez y quince salarios mínimos 

i. Al menos 12 500 para mujeres 

e. 25 mil plazas superiores a los quince salarios mínimos 

i. Al menos 12 500 para mujeres 

2. Fortalecimiento de un sistema Estatal de empleo 

a. Creación de un programa Estatal que promueva el primer empleo 

i. Apoyo a las empresas pequeñas y medianas con el pago del 

periodo de prueba de tres meses de jóvenes menores de 25 

años para después ser contratados por la empresa. 

b. Creación de una bolsa de trabajo con la participación de empresas, 

agencias de empleo para la vinculación laboral. 

3. Incentivar la creación y construcción de parques y corredores industriales en: 

a. La zona noroeste del Estado de México 

b. La zona sureste en las colindancias con los estados de Morelos y 

Puebla 
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c. La zona sur del Estado de México en municipios como Tejupilco, 

Sultepec y Luvianos. 

4. Fortalecimiento de los tribunales laborales a cargo del Tribunal Superior del 

Estado de México. 

5. Programa de incentivación de la capacitación y desarrollo de personal 

a. Programas de capacitación para integrarse a primeros empleos 

b. Programas para generar un plan de carrera 

c. Programas para fortalecer las competencias laborales 

d. Programas para desarrollar y fortalecer las habilidades de supervisión 

 
El fortalecimiento del empleo en el Estado de México creará mejores 

perspectivas productivas para el Estado, ya que resulta imprescindible la generación 

del desarrollo mediante empresas fuertes y comprometidas con sus empleados, 

pero del mismo modo las empresas fuertes se lograrán mediante un compromiso 

recíproco, donde el trabajador colabore con la empresa a fin de hacerla más 

competitiva y fuerte. 

 

Acompañando esta serie de iniciativas y para fortalecer tanto a la clase 

trabajadora como a la capacidad productiva de las empresas y centros de trabajo, 

se propondrá y desarrollará un programa estatal de becas para la capacitación 

laboral, que de forma constante permita preparar y mejorar las habilidades de las y 

los trabajadores hacia un mejor desempeño y crecimiento profesional. 

 

 
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 

 

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 

(ISSEMYM) es una de las instituciones que parecen ser más conflictivas en la 

administración pública Estatal y es que no podemos visualizarlo como un todo, sino 

que tenemos que verlo a la luz de sus dos principales encomiendas: 

 

1. El objetivo de brindar servicios de salud a los servidores públicos del 

Gobierno del Estado y los municipios, que suman más de 500 mil y a sus 



PLATAFORMA 

ELECTORAL 

ESTADO DE 

MÉXICO 

GUBERNATURA 

2023-2029 
14 

 

 

 

familias además de los poco más de un millón de pensionados a quienes 

también ofrece servicios de salud y esparcimiento; en total el ISSEMYM 

cuenta con poco más de dos millones de derechohabientes. 

2. El ISSEMYM es el encargado de recolectar, salvaguardar, administrar y 

entregar, de acuerdo con las disposiciones federales, estatales y financieras, 

las pensiones y fondos de ahorro para el retiro de los trabajadores, pero que, 

sin duda como muchos sistemas similares, está al borde del colapso por 

malas administraciones. 

 

Las actividades del ISSEMYM deben ser ajustadas al presupuesto, mismo 

que en 2022 fue de 22, 271 millones 431 mil 536 pesos, mismos que se deben 

destinar principalmente a: 

 

1. Pago de salarios 

2. Compra de medicamentos e insumos médicos 

3. Administración hospitalaria 

4. Pago de pensiones y fondos de ahorro. 

 
La atención de la salud es un indicador muy importante cuando hablamos del 

desarrollo económico y calidad de vida de un país, uno de los principales 

indicadores mundiales respecto de este rubro es la razón de médicos por cada mil 

habitantes, la media mundial es de 1.6, pero en realidad los países con altos índices 

de desarrollo como Alemania, Dinamarca o Suiza ostentan indicadores de 

4.2 a 4.4 por cada mil habitantes; México se posiciona en este indicador en la 

posición 70 con 2.4 médicos por cada mil habitantes. 

 

Sin embargo, cuando hablamos de médicos de alta especialidad, la razón 

baja a 0.7 médicos por cada mil habitantes, el Banco Mundial indica que más allá 

de la media mundial, de 1.6 médicos por cada mil habitantes que es 

extremadamente baja, los países se pueden considerar en armonía con el umbral 

de 3.5 médicos por cada mil habitantes y en razón de la alta especialidad la razón 

debe ser de 2.0 médicos por cada mil habitantes, por lo tanto, este indicador debería 
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ser la referencia mediante la cual instituciones como ISSEMYM deben delinear su 

oferta de servicios médicos. 

 

Los sistemas de salud en México tienen una peculiaridad, que deben brindar 

a sus derechohabientes de servicios médicos, medicamentos y tratamientos 

auxiliares sin embargo éstos han ido en detrimento, sobre los servicios de salud y 

seguridad social a el ISSEMYM está obligado sumándose a ello: 

 

1. Rezago en la adquisición de medicamentos e insumos médicos. 

2. Largas filas en la atención médica de primer nivel. 

3. Esperas de más de tres meses para atención médica especializada. 

4. Atención tardía de enfermedades crónico-degenerativas. 

5. Rezagos de hasta 10 meses en la disponibilidad de fármacos. 

a. Fármacos dentro del cuadro básico hasta 2 meses. 

b. Fármacos de alta especialidad hasta 10 meses. 

6. Falta de mantenimiento de equipo médico que provoca rezagos en servicios 

de estudios médicos de alta especialidad. 

7. Rezago de cirugías de hasta 8 meses. 

8. Mala atención y procesos engorrosos 

 
De acuerdo con el sistema de pensiones y fondos de ahorro para el retiro el 

Banco Mundial nos indica que una persona debe trabajar 30 años para lograr una 

pensión, están al borde del colapso, alrededor del mundo, lo que hoy se observa es 

que un amplio número de estos fondos, ya que los recursos no son suficientes para 

mantener a una generación que está aumentando su expectativa de vida 

aumentando sus necesidades de recursos debido a condiciones de salud y que 

además su valor fluctúa en torno a la inflación y depreciaciones del poder 

adquisitivo; resultado en pensiones por debajo de lo requerido para la manutención 

adecuada de una persona. 

 

En México tradicionalmente el sistema de pensiones ha tenido diversas 

reformas, desde la década de 1950 la seguridad social ha ido avanzando de la mano 
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de un país que poco a poco se industrializó, de tal manera que surgieron diferentes 

instituciones que administraban los fondos de retiro y pensión, el IMSS y el ISSSTE 

principales sistemas de administración de éstos fondos quedaron con la libertad de 

administrar todos los recursos, en concordancia con los sistemas neoliberales, 

mismos fondos, que en muchas ocasiones desaparecieron o fueron invertidos en 

proyectos públicos y privados que fracasaron. 

 

Lo anterior no solo indica que no hubo ganancias gracias a los intereses 

esperados, sino que se perdieron miles de millones de pesos en capital de los 

trabajadores, quienes creían que sus ahorros para el retiro eran estables pero esto 

no fue así, el ejemplo más significativo de los años recientes es el compromiso de 

fondos de pensión y ahorro para el retiro en el aeropuerto que se construiría en 

Texcoco en 2013 y que estaría terminado para 2020 pero que por irregularidades 

fue cancelado en 2018, una maniobra irresponsable, que pretendió arriesgar los 

recursos de los fondos de pensión encadenándolos a un proyecto inviable. De tal 

forma resulta imprescindible prevenir que los sistemas de pensiones sean 

administrados y sean moneda de cambio que permitan a una fuerza política 

comprometer el fondo de retiro de los trabajadores. 

 

Las principales problemáticas de los fondos de pensión y retiro administrados por el 

ISSEMYM son: 

 

● Falta de transparencia en los fondos: 

○ Individuales 

○ Colectivos 

● Falta de claridad en los procesos de inversión y retorno de inversión. 

● Blindar los fondos de la inversión de carácter político. 

● Crear conciencia en los trabajadores de la importancia de ahorrar más para 

el retiro 

● Aumento de autofinanciamiento de los fondos de inversión mediante 

préstamos de pago vía nómina a empleados derechohabientes del 

ISSEMYM 
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Por lo expuesto anteriormente el Partido del Trabajo propone: 

 
1. El aumento del personal médico a fin de generar un índice de 3.5 médicos 

por cada 100 derechohabientes y 1.5 médicos de alta especialidad por cada 

1000 derechohabientes. 

2. La garantía de medicinas y estudios o la reintegración de este si son 

adquiridos en instituciones privadas. 

3. Convenios con instituciones privadas para la ampliación de la capacidad de 

cirugías. 

4. Simplificación de procesos en pro de los derechohabientes 

5. Manejo y gestión de los fondos de pensión y retiro de los trabajadores 

garantizando la disponibilidad al momento de sus pensiones. 

 
 
 

Sector primario 

 
Por otro lado, y como aspecto fundamental para atender el desarrollo integral 

del estado, el sector primario tendrá un esquema de rescate y estimulaciónpara su 

fortalecimiento. Este enfoque se explica por larelevancia que es para dotar de 

productos básicos de consumo y la decadencia en la que se ha dejado, al no invertir 

en su desarrollo y prefiriendo el consumo externo, que nos vuelve dependientes e 

insostenibles en el largo plazo. De la misma forma, esta decadencia del sector 

primario afecta a la clase campesina de forma directa, al dejarla sin estímulos ni 

apoyo, quedando a expensas de empresas extractoras, con precios mal pagados y 

en un círculo vicioso con nulas oportunidades de salida. 

Esta situación además de ser contraproducente para el desarrollo del estado 

y dañar a las y los campesinos, es una oportunidad desperdiciada, ya que se cuenta 

con la mano de obra suficiente y capacitada, una gran diversidad de opciones por 

sembrar, además de un amplio territorio y variedad de climas que favorecen el 

adecuado proceso de desarrollo de las siembras. 
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Por esta razón, en el Partido del Trabajo, planteamos iniciativas de gobierno 

que generen el desarrollo de vocaciones productivas del campo, en donde se 

identifique el potencial de cada región, se convoque y capacite a las y los 

campesinos, se les ofrezcan condiciones dignas de trabajo y salario o pago justo 

por cosecha, permitiendo el desarrollo de las regiones y sus habitantes, y se logre 

el fortalecimiento de este sector. Para el logro de este objetivo, se promoverán 

políticas de subsidios que permitan a las y los campesinos dotarse de herramientas, 

capacitarse, invertir y obtener ganancias justas por su trabajo. 

De esta forma se alentará el desarrollo agropecuario integral, articulando el 

fomento productivo con la inversión pública en infraestructura, incorporación de 

tecnología, servicios básicos, educación y salud, con la apertura de instancias y 

mecanismos para la participación comunitaria. Este último elemento de la 

participación será el eje de la colaboración para el desarrollo, en el que la 

participación democrática de todas y todos los actores de este sector propicie la 

incorporación de las diferentes perspectivas y capacidades para un sano equilibrio 

entre los sectores primarios, secundarios y terciarios del estado. 

 
Secretaría del Campo 

 
La Secretaría del Campo (SECAM) es una dependencia del gobierno del 

Estado de México encargada de impulsar el desarrollo rural y agropecuario en la 

entidad. Es considerada una homóloga de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural a nivel federal. 

Entre las principales funciones de la SECAM se encuentran la elaboración y 

ejecución de programas y proyectos para impulsar el desarrollo del campo y la 

agricultura en el estado, así como la promoción de la investigación y el uso de 

nuevas tecnologías para mejorar la productividad y competitividad del sector. 

Además, la SECAM trabaja en la implementación de políticas y acciones para el 

fomento de la agricultura sustentable y la conservación de los recursos naturales, 

con el objetivo de garantizar la sostenibilidad y el cuidado del medio ambiente. 
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Otra de las funciones de la SECAM es la promoción de la integración de los 

pequeños productores en la cadena de valor del sector agropecuario, a través de la 

capacitación, asistencia técnica y financiamiento para la mejora de sus procesos 

productivos y comercialización de sus productos. 

En función de las actividades encomendadas a esta secretaría, desde el 

Partido del Trabajo se considera como una dependencia clave en el desarrollo 

económico y social del Estado de México, que tiene como objetivo principal impulsar 

el desarrollo rural y agropecuario en la entidad y mejorar la calidad de vida de los 

productores y habitantes del campo. 

Por lo anterior, se proponen las siguientes acciones para contribuir a mejorar 

el desarrollo e impacto de la Secretaría del Campo del Estado de México: 

1. Fortalecimiento institucional: Es necesario fortalecer la institución y mejorar 

la capacitación y formación de su personal, para que estén en condición de 

responder a las necesidades y demandas del sector agropecuario. 

2. Fomento a la inversión: La SECAM podría establecer alianzas estratégicas 

con el sector privado y otras instituciones, para fomentar la inversión en 

proyectos productivos, la generación de empleos y el crecimiento del sector. 

3. Investigación y tecnología: La SECAM podría invertir en investigación y 

tecnología para desarrollar nuevos cultivos y mejorar la productividad del 

campo, así como promover la adopción de tecnologías más eficientes y 

sostenibles. 

4. Fortalecimiento de cadenas productivas: La SECAM podría trabajar en el 

fortalecimiento de las cadenas productivas, desde la producción hasta la 

comercialización, para mejorar la competitividad y los ingresos de los 

productores. 

5. Fomento a la agroecología: La SECAM podría fomentar prácticas 

agroecológicas que contribuyan a la protección del medio ambiente y la 

conservación de los recursos naturales. 

6. Promoción y difusión: La SECAM podría promover y difundir los productos y 

servicios del sector agropecuario del Estado de México, a través de 
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campañas de marketing y promoción, así como en ferias y eventos 

especializados. 

7. Participación ciudadana: La SECAM podría involucrar a la ciudadanía en la 

toma de decisiones y en la implementación de políticas públicas, a través de 

consultas y foros participativos. 

Estas son solo algunas de las propuestas que podrían contribuir a mejorar el 

desarrollo e impacto de la SECAM del Estado de México. Es importante recordar 

que la implementación efectiva de estas medidas requerirá de un esfuerzo conjunto 

y coordinado entre la SECAM, los productores, la sociedad civil y otros actores 

relevantes del sector agropecuario. 

 

 
Mercado interno 

 
De la mano con el impulso al sector primario y a los sectores productivos locales, 

un elemento estimulante y necesario es el fomento y la incentivación del mercado 

interno, que permita favorecer la circulación constante de lo producido y que 

cuenten con condiciones de competencia con los productos externos. Por esta 

razón, el Partido del Trabajo en el Estado de México propondrá la creación de la 

Red Estatal de Unidades Productivas del Sector Agropecuario, que permita 

identificarlas, vincularlas y generar un esquema colectivo que fortalezca su 

posicionamiento con respecto a los grupos industriales, promoviendo a su vez el 

posicionamiento en el consumo local. 

De esta forma, se generará una política proteccionista que tienda a 

reconstruir las cadenas productivas locales, promover la sustitución de 

importaciones y el crecimiento de las exportaciones, de la mano del establecimiento 

y fomento de canales internos de distribución y comercialización de los productos 

agropecuarios mexiquenses. 
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Desarrollo de empresas 

 
En la línea de fortalecer los diversos rubros económicos, reconociendo el 

esquema de diversificación y de variedad de vocaciones en el Estado de México, el 

desarrollo del sector empresarial, de igual forma se considera neurálgico, por lo que, 

al igual que con el sector primario, se planteará la adopción urgente de políticas 

crediticia, industrial y comercial, que propicie la recuperación de las empresas de 

los sectores secundario y terciario. Dicha política crediticia será orientada a 

resguardar y fortalecer el aparato productivo nacional, mediante créditos con tasas 

preferenciales y condiciones favorables, incentivos fiscales, e incorporación a la 

economía formal. 

Para esto, como respaldo institucional, se propondrá la creación del Banco 

del Estado de México para el Desarrollo, que sea el organismo público 

descentralizado que oriente la política crediticia y de apoyo a las empresas con 

financiamiento, fomentando el gasto público en apoyo a este sector. Para ello como 

instancia fiduciaria, se propone sea el consejo estatal de ciencia y tecnología del 

Estado de México. 

 
Innovación 

 
Como parte de los factores que determinan el grado de desarrollo económico se 

encuentra con un peso muy significativo la capacidad de generar mejores y nuevos 

procesos, productos o servicios que propicien una mayor competitividad en el 

mercado, lo que conocemos como innovación. En el caso de los sectores 

económicos de nuestro estado, es necesario dotar a las y los trabajadores y a las 

empresas de habilidades que les permitan desarrollar innovación, lo cual se puede 

propiciar y potenciar con el uso de herramientas tecnológicas. 

Esta combinación de habilidades y herramientas para la innovación pueden 

impactar positivamente en la productividad de los diversos sectores y contribuir a 

transitar en las cadenas de valor que, actualmente en nuestro estado, solo se 
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encuentran en su mayoría en la manufactura. Se trata de desarrollar una cultura de 

innovación que dote de un cambio de visión colectivo hacia la mejora y 

competitividad de los sectores para reducir la dependencia de tecnología extranjera 

(costosa y limitada), mano de obra especializada del exterior, baja capacidad de 

exportación y dominio del mercado local por parte de empresas extranjeras. 

Para lograr esta transición hacia un modelo económico innovador, el Partido 

del Trabajo propondrá el diseño de una política industrial de innovación, que 

conjugue el desarrollo de las capacidades, la tecnología y la creación de un sistema 

de desarrollo económico con base en la innovación, en la que participen los diversos 

sectores sociales con incidencia directa en una relación sinérgica. Este sistema de 

innovación deberá partir de la inversión en ciencia, tecnología e innovación 

determinada por la propia legislación, siendo de al menos el 3% de inversión del 

producto interno bruto estatal. 

El sistema de innovación que el Partido del trabajo plantea requiere partir de 

la inversión en la ciencia local, desde el estímulo a la ciencia básica que se genera 

en las universidades y centros de investigación, hasta el desarrollo tecnológico que 

generan estos mismos centros, así como las empresas. De forma transversal, este 

sistema se verá complementado y fortalecido por la incorporación del enfoque social 

que ha hecho tanta falta en las visiones tecnocentristas y que ha propiciado el 

enfoque en el mero desarrollo tecnológico y crecimiento económico a costa del 

deterioro social y, sobre todo, medioambiental. Por lo que se busca generar un 

sistema integral donde la participación de los sectores científico, industrial, 

académico social, de la sociedad civil organizada, la ciudadanía y por supuesto la 

articulación y coordinación del gobierno estatal. 

En este último punto, será fundamental que la intervención del gobierno 

estatal se haga a través de una dependencia capaz que sustituya al desvirtuado 

Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología (COMECYT), el cual no se ha 

enfocado en la efectiva articulación del sistema científico y tecnológico, siendo 

solamente una caja chica del gobernador y un espacio para la simulación. Por esta 

razón, desde el Partido del Trabajo en el gobierno del Estado de México se 
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propondrá la modificación de las leyes de Ciencia y Tecnología del Estado de 

México, y la Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 

respectivamente, para la extinción del COMECYT y la creación de la Secretaría de 

Ciencias, Tecnología e Innovación (SECTI). 

 

 
Cultura y Turismo 

 
El Estado de México es una entidad muy diversa y rica en patrimonio cultural, 

pero existen diversas problemáticas que están afectando su desarrollo y 

conservación, entre ellos: 

• La falta de presupuesto y recursos limitan la capacidad del Estado de México 

para llevar a cabo programas y proyectos culturales, así como para mantener 

y proteger su patrimonio cultural. 

• Pérdida y degradación del patrimonio cultural del Estado de México debido a 

factores como el deterioro, la falta de conservación, protección inadecuada, 

la construcción acelerada de infraestructuras urbanas. La falta de conciencia 

sobre su valor social. 

• Falta de acceso a la cultura, considerando que es un derecho fundamental, 

pero la realidad es que muchas personas en el Estado de México no tienen 

acceso a la oferta cultural debido a factores como la falta de transporte, la 

distancia, la falta de oferta cultural en algunas áreas, y la falta de recursos 

para pagar eventos culturales. 

• Falta de promoción cultural a pesar de tener una gran riqueza cultural existe 

una falta de promoción y difusión de la cultura en el Estado de México. Esto 

puede limitar la capacidad de la entidad para atraer turismo cultural, y 

también limita la capacidad de los ciudadanos para apreciar y disfrutar de su 

propia cultura. 

• Falta de apoyo a los artistas y creadores en el Estado de México que enfrenta 

dificultades para llevar a cabo su trabajo y difundir su arte debido ala falta de 

apoyo financiero, político y social. 



PLATAFORMA 

ELECTORAL 

ESTADO DE 

MÉXICO 

GUBERNATURA 

2023-2029 
24 

 

 

 

La cultura y su oferta impacta el turismo en todo el territorio estatal; la 

diversidad de climas, la gran disponibilidad de recursos naturales, los sitios 

históricos, la riqueza cultural, la infraestructura aeroportuaria y carretera, así como 

la vocación de muchas regiones del estado dan para más por el Turismo. En el 

Partido del Trabajo gobernaremos en favor del desarrollo de este sector para 

beneficio de las comunidades, con un carácter estratégico, sostenible y sustentable. 

Dado que en la actualidad la diversidad de regiones turísticas de nuestro estado se 

encuentra en el abandono, desarticuladas, sin capacidades creativas, con una 

inclinación hacia la captura por parte de grupos empresariales y políticos que 

explotan recursos naturales y privatizan grandes extensiones territoriales para su 

propio beneficio. 

El turismo es una industria muy importante para el Estado de México, ya que 

cuenta con una rica oferta turística que incluye sitios arqueológicos, zonas 

naturales, pueblos mágicos, ciudades coloniales y una gran variedad de eventos 

culturales. Sin embargo, existen varios problemas que afectan al turismo en el 

Estado de México, entre ellos: 

● Seguridad: Uno de los principales problemas que afectan al turismo en el 

Estado de México es la seguridad. La delincuencia y la violencia pueden 

disuadir a los turistas de visitar la entidad, lo que puede tener un impacto 

negativo en la economía local. 

● Falta de infraestructura turística: A pesar de contar con una gran cantidad de 

atractivos turísticos, muchos de ellos carecen de la infraestructura necesaria 

para recibir a los turistas, como hoteles, restaurantes, transporte y servicios 

turísticos en general. 

● Problemas ambientales: La contaminación del aire y del agua, así como la 

degradación del medio ambiente, pueden afectar negativamente la imagen 

del Estado de México como destino turístico, especialmente en los sitios 

naturales. 

● Falta de promoción turística: Aunque la entidad cuenta con una amplia oferta 

turística, la falta de una estrategia de promoción turística efectiva puede 
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limitar la visibilidad y el atractivo de los destinos turísticos del Estado de 

México. 

● Impacto de la pandemia de COVID-19 misma que ha tenido un impacto 

significativo en la industria turística a nivel mundial, y el Estado de México no 

ha sido la excepción. La pandemia ha provocado la cancelación de eventos 

y la disminución de la actividad turística, lo que ha afectado a la economía 

local. 

Es importante que las autoridades y los actores en el ámbito turístico trabajen 

en conjunto para abordar estos problemas y mejorar la oferta turística del Estado de 

México, promoviendo un turismo sostenible y responsable que beneficie tanto a los 

visitantes como a la población local. 

En particular, desde el Partido del Trabajo, planteamos las siguientes 

propuestas para mejorar la cultura y el turismo en el Estado de México. 

1. Fortalecer la promoción turística: El Estado de México podría implementar 

una estrategia de promoción turística efectiva y dirigida a los mercados clave, 

destacando la riqueza de su patrimonio cultural, natural y gastronómico, y 

destacando la diversidad de sus destinos turísticos. 

2. Desarrollar infraestructura turística: El Estado de México podría invertir en el 

desarrollo de infraestructura turística en los destinos clave, para mejorar la 

oferta y la experiencia del turista, incluyendo la construcción de hoteles, 

restaurantes, centros de visitantes, rutas turísticas, y transporte. 

3. Fortalecer la conservación del patrimonio cultural: El Estado de México 

podría implementar políticas y programas para fortalecer la conservación y 

restauración del patrimonio cultural, incluyendo la capacitación y la 

sensibilización de las comunidades locales en la importancia de la 

conservación del patrimonio cultural. 

4. Fomentar el turismo cultural: El Estado de México podría fortalecer la oferta 

de turismo cultural, por ejemplo, mediante la organización de festivales y 

eventos culturales, la promoción de la gastronomía local, y la creación de 
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experiencias turísticas temáticas que destacan la riqueza de su patrimonio 

cultural. 

5. Promover el turismo sostenible: El Estado de México podría promover 

prácticas de turismo sostenible, que respeten y protejan el medio ambiente y 

la cultura local, y que beneficien a las comunidades locales. 

6. Apoyar a los artistas y creadores locales: El Estado de México podría 

implementar programas de apoyo a los artistas y creadores locales, que 

promuevan la creación artística y cultural, y que fomenten la difusión de la 

cultura local. 

En el Estado de México, la cultura y el turismo también son dos ámbitos 

importantes para la economía de la entidad. El Estado de México cuenta con una 

rica herencia cultural y un gran patrimonio arqueológico, además de una 

extraordinaria diversidad geográfica. El gobierno del Estado debe implementar 

diversas acciones para promover la cultura y el turismo en la entidad, con el objetivo 

de atraer más visitantes y promover el desarrollo económico y social. 

La cultura y el turismo son importantes para el desarrollo económico y social 

del Estado de México, y es necesario seguir trabajando en su promoción y fomento 

para asegurar su crecimiento sostenido y su contribución al bienestar de la sociedad 

en la entidad. 

 

Vinculación nacional e internacional 

 
Como resultado del fortalecimiento interno de las capacidades y equilibrio 

económico, la vinculación con el entorno deberá ser buscando una sinergia y 

complementariedad. Primeramente, en el entorno nacional, es relevante generar 

cadenas de valor regionales que propicien una integración y un intercambio de 

bienes y servicios, que contribuya al posicionamiento de nuestra entidad y fortalezca 

el mercado mexicano. 
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De igual forma, en el contexto internacional, los diversos acuerdos 

comerciales que México tiene deberán ser aprovechados y potenciados por nuestra 

entidad, partiendo de los lazos más cercanos y estrechos con los países del norte 

como el recién fortalecido Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T- 

MEC), propiciando la integración de un bloque latinoamericano con el Tratado de 

Libre Comercio con Centroamérica y el Foro de Cooperación Económica Asia- 

Pacífico (APEC, por sus siglas en inglés), y expandiendo la cooperación con los 

otros continentes, a partir del mismo APEC, el Tratado de Libre Comercio entre 

México y la Unión Europea (TLCUEM) y el Acuerdo Transpacífico de Cooperación 

Económica. 

En este sentido, desde el Partido del Trabajo propondremos que la 

participación de nuestra entidad en estos acuerdos sea enfocada fuertemente en 

favorecer la incorporación de las y los pequeños y medianos productores y de 

servicios con un programa integral que estimule su capacitación y 

acondicionamiento para la exportación, ya que estas y estos han sido dejados de 

lado por privilegiar a las grandes empresas. En esta misma línea, la participación de 

nuestro estado debe tender hacia el incremento de las exportaciones, revirtiendo la 

tendencia neoliberal del consumo que nos ha generado una dependencia 

bloqueadora del desarrollo interno. 

Así, la inversión extranjera directa deberá ser regulada y canalizada a favor 

de sectores productivos de alto componente estatal y efecto multiplicador interno, 

que favorezcan el desarrollo industrial, tecnológico y la sustitución de importaciones, 

sobre todo de bienes de capital, y el aumento de las exportaciones con alto valor 

agregado estatal. 

Complementariamente, el gobierno del Estado de México, bajo la iniciativa 

del Partido del Trabajo, deberá ser una promotora y vigilante de nuevos acuerdos 

comerciales y difusión, nacional e internacional, de nuestra entidad, para encontrar 

nuevos canales de distribución de los productos y servicios locales, así como evitar 

que los viajes al extranjero se vuelvan paseos de funcionarios con recursos públicos 

o la búsqueda de paraísos fiscales para lavado de dinero público. 
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Por último, en esta vinculación internacional y con actores bancario- 

transnacionales, el instrumento de fomento económico de la deuda pública estatal 

deberá seguir siendo cuidada y vigilada muy de cerca por la Legislatura, tendiendo 

a la reducción considerable de esta a partir de la renegociación para liberar recursos 

propios para el crecimiento económico y el desarrollo estatal, sin lo cual no se podrá 

realizar la transformación de nuestro estado y el país. Asimismo, el Partido del 

Trabajo desde el gobierno del estado continuará con una férrea crítica y limitación 

de la mala práctica cimentada por el saliente Partido Revolucionario Institucional 

(PRI) respecto a ir adquiriendo deuda por parte del gobierno estatal, que 

históricamente se ha acostumbrado a endeudar a nuestro estado, usando esos 

recursos sin estrategia, para desvíos personales, para fines electorales y con 

opacidad. 
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Seguridad y Justicia 

 
La seguridad y justicia, al ser la función que dio origen al surgimiento de los 

estados modernos, es la principal obligación a cargo del gobierno, las cuales en el 

caso de nuestra entidad no han sido garantizadas por el Poder Ejecutivo ni el Poder 

Judicial, propiciándose el incremento desmedido de la delincuencia y la violencia, la 

alta incorporación de adolescentes y jóvenes a la delincuencia, la complicidad e 

ineficacia de las policías y la Fiscalía, la impunidad, la nula atención a víctimas, la 

violación de los Derechos Humanos, el fracaso absoluto del sistema de reinserción 

social, el desvanecimiento del tejido social y la solidaridad, así como una carente 

cultura de legalidad. 

Esta deplorable condición de nuestro estado en estas materias obliga a 

plantear una reconfiguración profunda del sistema de seguridad y justicia, tendiente 

a extender la cultura de legalidad, la erradicación de la violencia y la delincuencia, 

hacer eficientes y limpiar a las policías, la Fiscalía, al Poder Judicial, así como los 

centros de prevención y de readaptación social. Por estas razones, el Partido del 

Trabajo propondrá una revisión y reforma integral de la legislación en la materia, 

que incluirá el Código de Procedimientos Penales del Estado de México, el Código 

Penal del Estado de México, la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de 

México, la Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad del 

Estado, así como la Ley de Indulto del Estado de México. 

 

 
Prevención del delito 

 
Paralelamente, en pro de la integralidad y la mejora, de la mano con el Poder 

Judicial se trabajará en la reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de México, que contribuya a una reestructura funcional y adaptada al enfoque de 

prevención y corrección de sus acciones que hoy se tienen en esta materia. 

En cuanto a la prevención se trabajará en favor de que las instituciones 

gubernamentales fomenten una cultura de legalidad, como componente de 
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educación, ejemplificación y compromiso para la mejora colectiva. De esta forma, 

las instituciones de prevención, seguridad, readaptación social e impartición de 

justicia deberán ser profesionales de carrera, en constante capacitación y 

evaluación, interconectadas entre sí, desarrollar un alto nivel de eficiencia, contar 

con un enfoque prioritario de no discriminación y respeto a los Derechos Humanos, 

y con una vocación plena de servicio a la ciudadanía. 

En el caso particular de los adolescentes y jóvenes, se insistirá desde el 

Partido del Trabajo en que la legislación de justicia para ellas y ellos defina de forma 

coordinada con el sector salud y educativo la prevención y tratamiento de adicciones 

a drogas ilegales, ya que es en esta etapa en la que se forman estos vicios. Al 

comenzar a evitar y cortar la cadena de consumo desde edades tempranas la oferta 

por parte de los narcotraficantes no tendrá salida. 

De la misma forma, se deberá generar una mayor articulación, reformación y 

fortalecimiento del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes en el Estado de 

México, así como de los centros preventivos y de readaptación social, las escuelas 

de reintegración social, los albergues temporales, las preceptorías de reintegración 

social y los centros de prevención y tratamiento. Este conjunto de instituciones 

enfocadas en la atención de los menores infractores no han logrado ser un factor 

de cambio en el tratamiento y mejoramiento de las conductas antisociales de este 

grupo de la población, siendo más bien canales y espacios de represión, vinculación 

y especialización criminal. 

 

 
Readaptación social 

 
Este mismo enfoque de reformación tiene que ser aplicado a la ya conocida 

como “universidad del crimen”, que es el sistema penitenciario mexiquense. Dicho 

sistema que se debería enfocar en la readaptación social cuenta con una excesiva 

cantidad de deficiencias, que van desde ser espacios de degradación y perversión 
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total, de la condición humana, con sitios antihigiénicos, hacinados, con 

transgresiones de los Derechos Humanos, discriminación, violencia y drogadicción, 

hasta ser controlados por los propios reos, en complicidad con los equipos de 

custodia y directivos, convirtiéndose en centros de operación criminal con 

conexiones e interacción con el exterior. 

Evidentemente, este sistema ha fracasado absolutamente, siendo más un 

peligro para la sociedad que un espacio de atención para los problemas de violencia 

y delincuencia, además del alto costo económico que representa para el erario, 

simplemente es un absurdo círculo vicioso. 

Por esta razón, desde el Partido del Trabajo, propondremos una reforma de 

fondo al sistema penitenciario en el que se replantee el modelo de readaptación 

social hacia un enfoque regenerativo en lugar de la visión represiva actual. Para 

esto, será fundamental la atención a la cadena del proceso de canalización de 

delincuentes, partiendo desde la revisión de los protocolos de investigación hasta la 

reconfiguración de los espacios físicos de los centros penitenciarios, para lo cual 

será fundamental la participación de los sectores de ciencia y tecnología, 

organizaciones de la sociedad civil, iniciativa privada y la ciudadanía, buscando a 

su vez la asesoría de los organismos internacionales en la materia. 

 

 
Reforma de las policías 

 
Precisamente, escalando en la cadena de la delincuencia, el rol de las 

policías es fundamental para la prevención y atención, y es que las capacidades de 

estas son nulas frente a la realidad que enfrentan. Las policías del estado de México 

no cuentan con la profesionalización necesaria, una estrategia ni los protocolos de 

acción adecuados, la perspectiva de Derechos Humanos, el equipamiento 

suficiente, condiciones laborales justas, sueldos dignos, sin la capacidad física para 

intervenir en situaciones críticas, incluso altamente corruptos, desde los niveles más 

básicos hasta los mandos y directivos. 
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En esta condición, el eslabón policial requiere una reestructuración y una 

reconfiguración de su función social, por lo cual, el Partido del Trabajo en el gobierno 

del Estado de México propondrá la creación de la Ley de Seguridad Ciudadana del 

Estado de México, un instrumento jurídico que le dé forma a la nueva perspectiva 

de la seguridad pública y a la nueva estructura policial. Inicialmente, respecto a la 

perspectiva, se enfocará en la prevención y vigilancia estratégica de forma cercana 

y coordinada con la ciudadanía y apoyada por los sectores de la sociedad, bajo un 

esquema de colaboración y rendición de cuentas constante que garantice el 

reconocimiento, la inmediatez y confianza ciudadana. 

Respecto a la estructura, la nueva policía ciudadana estatal requerirá partir 

de un estricto servicio profesional de carrera que los faculte para ejercer su gran 

responsabilidad, el cual estará apoyado por programas profesionales con los que 

cuentan la Universidad Autónoma del Estado de México, las universidades públicas 

estatales, las universidades públicas nacionales y las universidades privadas, no 

solamente en materia de seguridad, sino también muy fuertemente en la teoría 

social y fundamentos y procesos de Derechos Humanos. Se trata de contar con una 

policía profesional, en capacidades técnicas y también en aspectos humanos, que 

le den la integralidad a su vocación de servicio a la ciudadanía para el orden y la 

estabilidad social. Lo cual parte de garantizarles condiciones laborales y salariales 

adecuadas, que vayan en congruencia con el nivel de responsabilidad que 

adquieren. 

De la misma forma, en materia de estrategia, el apoyo tecnológico de 

vigilancia e intervención deberá complementar tanto la nueva perspectiva como la 

estructura, al proporcionar el equipamiento necesario para fortalecer la prevención 

y reacción inmediata y capaz de forma inteligente frente a la delincuencia. No se 

trata meramente de adquisición de armamento de alto impacto, ni de protección 

contra este, sino del aprovechamiento de herramientas tecnológicas de monitoreo, 

recolección y procesamiento de información, coordinación entre la propia policía, 

pero también con la ciudadanía, vehículos eficientes y utilizados estratégicamente. 
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Transformar a las Fiscalías especializadas en Fiscalías ciudadanas 

 
La transformación de las Fiscalías especializadas en Fiscalías ciudadanas en 

el Estado de México, implica un cambio en el enfoque y la filosofía que rige su 

funcionamiento y su relación con la sociedad. En lugar de ser una entidad aislada y 

distante del ciudadano común, la Fiscalía ciudadana debe ser vista como una 

institución al servicio de la ciudadanía y en estrecha colaboración con ella. 

Para lograr esta transformación, desde el Partido del Trabajo planteamos una 

serie de medidas, como las siguientes: 

1. Participación ciudadana en la toma de decisiones: Se debe establecer un 

mecanismo de consulta y participación ciudadana en la designación del fiscal 

general y de los fiscales especializados, así como en la definición de las 

políticas y estrategias de la Fiscalía. 

2. Transparencia y rendición de cuentas: La Fiscalía debe hacer públicos sus 

procesos y decisiones, así como brindar información clara y accesible a la 

ciudadanía sobre sus actividades y resultados. 

3. Fortalecimiento de la relación con la sociedad civil: La Fiscalía debe 

establecer vínculos estrechos con organizaciones y movimientos sociales, de 

manera que pueda recibir información y denuncias de manera más directa y 

efectiva. 

4. Formación y capacitación de fiscales ciudadanos: Los fiscales deben ser 

formados no solo en conocimientos técnicos, sino también en valores y 

habilidades que les permitan interactuar de manera más efectiva y cercana 

con la ciudadanía. 

5. Fortalecimiento de la justicia comunitaria: Se deben establecer mecanismos 

para que la justicia comunitaria pueda complementar y apoyar el trabajo de 

la Fiscalía ciudadana, y para que la ciudadanía tenga un mayor papel en la 

resolución de conflictos. 
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Propuesta de un mecanismo de consulta y participación ciudadana en la 

designación del fiscal general y de los fiscales especializados, así como en la 

definición de las políticas y estrategias de la Fiscalía, podría ser la creación de un 

consejo ciudadano o un comité consultivo conformado por representantes de 

diferentes sectores de la sociedad. Este consejo o comité podría ser elegido a través 

de un proceso democrático y participativo, y tendría la tarea de asesorar a la Fiscalía 

en la toma de decisiones importantes. 

Este mecanismo permitiría que la sociedad civil tenga una voz más activa en 

la definición de las políticas y estrategias de la Fiscalía, lo que contribuiría a 

aumentar la transparencia y la rendición de cuentas de esta institución. Además, al 

involucrar a la ciudadanía en la selección de los fiscales, se podría asegurar una 

mayor legitimidad y representatividad en la toma de decisiones de la Fiscalía. 

Cabe destacar que la implementación de un mecanismo de este tipo 

requeriría de una reforma legal y administrativa que permita la participación 

ciudadana en los procesos de designación y toma de decisiones de la Fiscalía. 

Un mecanismo común de transparencia y rendición de cuentas es la 

publicación regular de informes y documentos que detallan las actividades y 

decisiones de una organización. Estos informes pueden incluir: 

1. Informes financieros: detalles de los ingresos, gastos y balances de una 

organización. 

2. Informes de gestión: descripción de las actividades y logros de una 

organización durante un período de tiempo determinado. 

3. Informes de auditoría: resultados de las auditorías internas y externas 

realizadas en una organización. 

4. Informes de evaluación: evaluación y análisis de la efectividad de los 

programas y proyectos de una organización. 

Además de la publicación de estos informes, un mecanismo de transparencia 

y rendición de cuentas también puede incluir: 
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1. Participación pública: involucrar a los ciudadanos y partes interesadas en el 

proceso de toma de decisiones y solicitar su retroalimentación. 

2. Consulta pública: obtener comentarios y opiniones de las partes interesadas 

antes de tomar decisiones importantes. 

3. Mecanismos de denuncia: establecer procedimientos para que los 

empleados y miembros del público informen sobre cualquier conducta 

inapropiada o sospechosa. 

4. Supervisión independiente: permitir que una entidad externa revise y evalúe 

las actividades y decisiones de una organización para garantizar su 

transparencia y responsabilidad. 

Para fortalecer la relación con la sociedad civil, las fiscalías deberán tomar 

las siguientes medidas: 

1. Escuchar y comprender las necesidades y expectativas de la sociedad civil: 

la organización debe tener un diálogo abierto y continuo con los ciudadanos 

y las organizaciones de la sociedad civil para entender sus necesidades, 

expectativas y preocupaciones. La organización debe ser sensible a sus 

necesidades y tratar de satisfacerlas de manera efectiva. 

2. Fomentar la participación activa y significativa: la organización debe 

involucrar a la sociedad civil en la toma de decisiones y en la implementación 

de programas y proyectos. Debe haber mecanismos que permitan la 

participación de la sociedad civil en todas las etapas del proceso, desde la 

planificación hasta la evaluación. 

3. Comunicar de manera clara y efectiva: la organización debe comunicarse de 

manera clara y transparente con la sociedad civil, proporcionandoinformación 

oportuna y relevante sobre sus actividades y decisiones. Debe ser 

transparente en su toma de decisiones y rendir cuentas de manera efectiva. 

4. Fomentar la colaboración y el trabajo en red: la organización debe trabajar 

en colaboración con la sociedad civil y otras organizaciones para lograr 
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objetivos comunes. Debe construir alianzas y redes para aumentar su 

capacidad y obtener un impacto más significativo en la comunidad. 

5. Reconocer y valorar la contribución de la sociedad civil: la organización debe 

reconocer y valorar la contribución de la sociedad civil a la comunidad y 

expresar su agradecimiento por su colaboración y participación. Debe ser 

sensible a sus necesidades y preocupaciones y tratar de resolver sus 

problemas de manera efectiva. 

Al fortalecer la relación con la sociedad civil, las fiscalías podrán mejorar su 

legitimidad, aumentar la confianza y la credibilidad en la comunidad, y mejorar su 

capacidad para lograr sus objetivos. 

La formación y capacitación de fiscales ciudadanos puede lograrse mediante 

los siguientes pasos: 

1. Identificar las necesidades de formación: la fiscalía debe realizar una 

evaluación de las necesidades de formación de los fiscales ciudadanos y 

determinar las áreas en las que necesitan capacitación, como la comprensión 

del sistema legal, el proceso judicial, la recolección y presentación de 

pruebas, la redacción de informes, entre otros. 

2. Desarrollar un programa de capacitación: con base a las necesidades 

identificadas, se debe diseñar un programa de capacitación para los fiscales 

ciudadanos. El programa debe incluir actividades teóricas y prácticas para 

desarrollar las habilidades necesarias, y debe ser diseñado de forma 

accesible y comprensible para los participantes. 

3. Identificar y seleccionar a los fiscales ciudadanos: la fiscalía debe identificar 

y seleccionar a los fiscales ciudadanos que participarán en el programa de 

capacitación. Esto puede hacerse a través de un proceso de selección, que 

puede incluir una solicitud y entrevistas, o puede ser abierto a cualquier 

ciudadano interesado. 

4. Impartir la capacitación: la fiscalía debe impartir la capacitación a los fiscales 

ciudadanos seleccionados. La capacitación puede ser impartida por expertos 

en el campo legal, la justicia y otros temas relevantes, y debe ser 
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estructurada en un formato que permita la participación activa de los fiscales 

ciudadanos. 

5. Evaluar la capacitación: al finalizar la capacitación, la fiscalía debe evaluar 

su efectividad y el impacto en los fiscales ciudadanos. Esto puede hacerse a 

través de encuestas y entrevistas para determinar si los fiscales ciudadanos 

han mejorado sus habilidades y conocimientos. 

6. Apoyar a los fiscales ciudadanos: la fiscalía debe continuar apoyando a los 

fiscales ciudadanos después de la capacitación, proporcionando 

oportunidades de actualización y seguimiento. Los fiscales ciudadanos 

deben tener acceso a información y recursos adicionales para apoyar su 

trabajo, y la organización debe brindarles retroalimentación y reconocimiento 

por su labor. 

La formación y capacitación de fiscales ciudadanos es importante para 

fortalecer la participación ciudadana en la justicia y mejorar la transparencia y la 

rendición de cuentas. Al tener ciudadanos mejor informados y capacitados para 

participar en el sistema judicial, se puede mejorar la calidad y equidad de la justicia 

en la sociedad. 

Desde el Partido del Trabajo planteamos algunas alternativas de cómo una 

fiscalía puede escuchar y comprender las necesidades y expectativas de la 

sociedad civil: 

● Realizar encuestas y estudios: la fiscalía puede realizar encuestas y estudios 

para conocer las necesidades y expectativas de la sociedad civil en relación 

con sus programas y servicios. Esto puede incluir encuestas en línea, 

entrevistas en persona o en línea, y grupos focales. 

● Reuniones y eventos comunitarios: la fiscalía puede organizar reuniones y 

eventos comunitarios para conversar con la sociedad civil y escuchar sus 

inquietudes y sugerencias. Estas reuniones pueden incluir eventos en línea 

o en persona, ferias comunitarias, y diálogos con los líderes de la comunidad. 

● Redes sociales y medios de comunicación: la fiscalía puede utilizar las redes 

sociales y otros medios de comunicación para escuchar las necesidades y 
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expectativas de la sociedad civil. Esto puede incluir la creación de encuestas 

en línea, publicación de noticias y anuncios en las redes sociales, y el uso de 

herramientas de análisis para entender mejor los intereses y preocupaciones 

de la sociedad civil. 

● Buzones de sugerencias: la fiscalía puede tener un buzón de sugerencias en 

línea o en persona donde la sociedad civil pueda expresar sus necesidades 

y expectativas. Esto proporciona un canal directo para la retroalimentación y 

comentarios de la comunidad. 

● Consejos de participación ciudadana: la fiscalía puede tener un consejo de 

participación ciudadana formado por representantes de la sociedad civil que 

trabajen directamente con la organización. Estos consejos pueden 

proporcionar retroalimentación y sugerencias para mejorar los programas y 

servicios de la organización. 

● Recopilación de datos de opinión pública: la fiscalía puede recopilar datos de 

opinión pública de diferentes fuentes, como medios de comunicación, redes 

sociales, encuestas, etc. para entender mejor las necesidades y expectativas 

de la sociedad civil. 

En resumen, escuchar y comprender las necesidades y expectativas de la 

sociedad civil es fundamental para que las fiscalías puedas mejorar sus programas 

y servicios y lograr una mayor eficacia y eficiencia. 

De la misma manera, en la línea de fortalecer el ámbito de seguridad y 

justicia, en el Partido del Trabajo identificamos que el fortalecimiento de la justicia 

comunitaria es un proceso que puede llevarse a cabo de diversas maneras y a 

través de diferentes estrategias, dependiendo de las necesidades y circunstancias 

específicas de cada comunidad. A continuación, se proporcionan algunas 

propuestas de cómo se puede llevar a cabo este proceso: 

● Capacitación y educación: Una de las formas más efectivas de fortalecer la 

justicia comunitaria es mediante la capacitación y educación de los miembros 

de la comunidad en temas de derechos humanos, resolución de conflictos y 

procedimientos legales. Esto puede realizarse a través de talleres, 
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programas de educación formal y materiales educativos, como folletos y 

videos. 

● Participación ciudadana: La participación de la comunidad en la toma de 

decisiones relacionadas con la justicia comunitaria es fundamental para su 

fortalecimiento. La creación de consejos comunitarios de justicia, donde los 

miembros de la comunidad pueden discutir y tomar decisiones sobre temas 

legales, es una buena forma de fomentar la participación ciudadana. 

● Apoyo institucional: El apoyo institucional a la justicia comunitaria puede 

contribuir significativamente a su fortalecimiento. Por ejemplo, las 

autoridades locales pueden proporcionar recursos y asistencia técnica a las 

organizaciones comunitarias que trabajan en temas legales, y los tribunales 

pueden colaborar con los consejos comunitarios para garantizar que los 

procedimientos legales se lleven a cabo de manera efectiva. 

● Promoción de la justicia restaurativa: La justicia restaurativa es un enfoque 

que se centra en la reparación del daño causado por el delito y en la 

reconciliación entre la víctima y el delincuente. La promoción de la justicia 

restaurativa puede ayudar a fortalecer la justicia comunitaria al fomentar la 

resolución pacífica de conflictos y la participación de la comunidad en el 

proceso. 

● Desarrollo de sistemas de resolución de conflictos: Los sistemas de 

resolución de conflictos, como la mediación y el arbitraje, pueden ser una 

forma efectiva de fortalecer la justicia comunitaria. Estos sistemas permiten 

a los miembros de la comunidad resolver conflictos de manera rápida y 

efectiva sin tener que recurrir a los tribunales formales. 

De esta forma, el fortalecimiento de la justicia comunitaria es un proceso 

complejo que implica una variedad de estrategias y enfoques. Los ejemplos 

mencionados anteriormente son solo algunas formas en que se puede llevar a cabo 

este proceso. La clave es trabajar en colaboración con la comunidad y adaptar las 

estrategias a las necesidades y circunstancias específicas de cada lugar. 
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En definitiva, la transformación de las Fiscalías especializadas en Fiscalías 

ciudadanas implica una profunda redefinición de su rol y función, con el objetivo de 

acercarlas a la ciudadanía y convertirlas en una institución más eficiente, efectiva y 

justa. 

 

 
Erradicación de la violencia contra las mujeres 

 
En el mismo caso, con respecto a lo particular de la violencia contra las 

mujeres, el grave problema de alerta de género que nuestra entidad tiene, involucra 

a todo el sistema de seguridad y justicia. En este sentido, se han creado diversas 

instituciones como la Secretaría de la Mujer, unidades policiales de atención, la 

Fiscalía Central para la Atención de Delitos Vinculados a la Violencia de Género, 

con sus vertientes en Violencia Familiar, Sexual y de Género, de Trata de Personas, 

de Desaparición forzada y de Feminicidio, y la propia Ley de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, sin embargo, su funcionalidad 

no ha sido efectiva, mostrado en la cantidad de delitos contra las mujeres que se 

dan en nuestro estado. 

Por esta razón, desde el Partido del Trabajo, plantearemos una serie de 

iniciativas que habiliten una política transversal y de coordinación efectiva entre las 

diversas instituciones gubernamentales mencionadas en la legislación en la materia 

y los sectores de la sociedad como son los familiares de las víctimas, las 

organizaciones de la sociedad civil, los organismos nacionales e internacionales y 

la ciudadanía en general, la cual deberá tener un enfoque de secuencia detallada 

en la prevención y atención de este lamentable fenómeno. La solución a las 

problemáticas como la violencia contra las mujeres, al haberse mostrado la 

incapacidad del estado en su aislamiento, requiere la incorporación de la sociedad 

y su colaboración para erradicar estos casos que deterioran cada vez más la vida 

de las mujeres y de la sociedad mexiquense en su generalidad. 
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Sector Social 

 
El plano social es uno de los más amplios temas de la labor del Estado por esta 

razón, el papel de la legislación para su adecuada regulación y atención es 

primordial frente a las grandes carencias de la población y las deficiencias del Poder 

Ejecutivo estatal. Durante los más de 90 años de gobierno del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) en el estado de México, la política social ha sido 

utilizada para generar dependencia y mantener el control de la sociedad al no 

permitir el desarrollo. Esta condición ha llevado a la decadencia y al rezago, 

desencadenando la gran cantidad de problemáticas que ya no son sostenibles ni 

tolerables. 

Primeramente, en materia de pobreza, es fundamental que los recursos 

públicos que se destinen a estos programas sean, en lo fundamental, para 

proyectos productivos que tengan un impacto directo en la generación de ingresos 

propios para las y los más pobres, y que su efecto no solo se manifieste en la 

producción sino también en la ampliación de la demanda interna. 

De la misma forma, es fundamental garantizar que los recursos públicos de 

los diversos programas sociales no sean utilizados con fines electorales, y que 

casos como el salario rosa o las tarjetas Monex-Soriana (característicos del PRI) no 

se repitan. 

 

 
Secretaría de Desarrollo Social 

 
La Secretaría de Desarrollo Social del Estado de México (SEDESEM) es una 

dependencia del gobierno del Estado de México encargada de diseñar, coordinar y 

ejecutar programas y políticas públicas destinadas a mejorar las condiciones de vida 

de la población más vulnerable del estado. 

Entre sus funciones, la SEDESEM tiene la tarea de promover y coordinar la 

planeación, diseño e implementación de políticas y programas sociales para reducir 
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la pobreza, la marginación y la desigualdad. También se encarga de fomentar la 

participación ciudadana en la identificación de necesidades y la construcción de 

soluciones a través de mecanismos de consulta y diálogo. 

Algunos de los programas sociales que la SEDESEM administra incluyen 

apoyos alimentarios, becas escolares, programas de vivienda, programas de apoyo 

a personas con discapacidad y adultos mayores, y programas de fomento a la 

economía familiar, entre otros. 

En resumen, la SEDESEM tiene como objetivo principal mejorar las 

condiciones de vida de la población más vulnerable del estado a través de la 

implementación de programas y políticas públicas que fomenten el desarrollo social 

y económico. 

Para reforzar las acciones de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado 

de México, se pueden considerar las siguientes recomendaciones: 

● Identificar y atender las necesidades de la población más vulnerable: Es 

importante que desde la SEDESEM se realice un análisis detallado de la 

población que necesita apoyo y diseñe programas y políticas públicas que se 

ajusten a sus necesidades. 

● Fomentar la coordinación y colaboración interinstitucional: La SEDESEM 

puede reforzar sus acciones trabajando en colaboración con otras 

dependencias y organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, con 

el fin de maximizar los recursos y ofrecer servicios más eficientes y efectivos. 

● Establecer metas y objetivos claros: La SEDESEM debe establecer objetivos 

y metas claras para cada uno de sus programas y políticas públicas, y 

monitorear constantemente su desempeño para asegurarse de que estén 

cumpliendo con sus objetivos. 

● Evaluar y mejorar continuamente los programas y políticas públicas: La 

SEDESEM debe llevar a cabo evaluaciones regulares para medir el impacto 

de sus programas y políticas públicas, y realizar ajustes y mejoras necesarias 

en función de los resultados. 
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● Promover la transparencia y la rendición de cuentas: La SEDESEM debe ser 

transparente en su manejo de recursos y en la implementación de sus 

programas y políticas públicas, y rendir cuentas a la sociedad sobre su 

desempeño. 

● Fortalecer la participación ciudadana: La SEDESEM debe promover la 

participación de la sociedad civil en la identificación de necesidades y en la 

construcción de soluciones a través de mecanismos de consulta y diálogo. 

De esta manera, para reforzar las acciones de la Secretaría de Desarrollo 

Social del Estado de México se deben enfocar en mejorar la calidad de los servicios 

que se ofrecen a la población vulnerable, fomentar la innovación y la creatividad en 

el diseño de políticas públicas, fortalecer la capacitación y el desarrollo de 

habilidades del personal, garantizar el acceso a la información y la atención 

ciudadana, y promover la equidad de género y la inclusión social. 

 

 
Educación 

 
El desarrollo educativo es clave para reducir la pobreza desde su raíz, y en 

el Estado de México es necesario atender las importantes deficiencias en el nivel 

básico, tanto en términos de recursos materiales como de talento humano. Para 

ello, se propone que la educación temprana o inicial sea un mandato constitucional 

y se cree un sistema estatal de centros de educación temprana o inicial, que brinden 

atención a madres e hijos y les proporcionen una alimentación adecuada, 

programas de capacitación para la integración familiar y un ambiente idóneo para 

su equilibrio emocional y desarrollo social. Esto redundará en una mayor seguridad 

a lo largo de sus vidas. 

El Partido del Trabajo ha señalado que el principal problema es una política 

educativa desigual y de exclusión aplicada a los mexiquenses, cuyos resultados nos 

duelen. El rezago educativo es un problema que afecta a un gran número de 

personas en el Estado de México. A continuación, proporcionamos algunos datos y 

estadísticas sobre este problema: 
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● Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) de 

2020, el 8.7% de la población de 15 años y más en el estado de México no 

sabe leer ni escribir. 

● El mismo informe del INEGI muestra que el 16.5% de la población de 15 años 

y más en el estado de México tiene educación primaria incompleta. 

● Según datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (CONEVAL) de 2020, el Estado de México tiene una tasa de 

analfabetismo del 4.2%, que se encuentra por encima del promedio nacional 

de México del 3.9%. 

● El mismo informe del CONEVAL indica que el 14.6% de la población de 15 

años y más en el estado de México tiene educación secundaria incompleta. 

El rezago educativo en el estado de México se debe a varios factores, entre 

los que se incluyen la falta de recursos económicos para acceder a la educación, la 

falta de infraestructura adecuada en algunas áreas, la falta de acceso a servicios 

educativos de calidad, la pobreza y la desigualdad social, entre otros. 

La reducción del rezago educativo es una tarea constante y que requiere del 

compromiso y la colaboración de todos los sectores de la sociedad para lograr un 

cambio significativo en la educación en el Estado de México. 

No nos oponemos a la existencia de educación privada, pero somos 

contundentes en señalar que no debe ser objeto de lucro. Es más, proponemos que 

se penalice el lucro en la educación como parte de una reforma integral educativa. 

De lo que se debe tratar realmente es de terminar con la política excluyente 

que prevalece en el sector educativo. Que cancela toda expectativa de un futuro 

mejor a los jóvenes mexiquenses. Pero no se alcanzará con los actuales gobiernos 

de derecha porque para ellos la educación no es prioritaria. 

Nuestro compromiso es impulsar, con democracia participativa, una 

verdadera reforma integral del modelo educativo con base en criterios de equidad, 

pertinencia, laicidad, gratuidad, nacionalista y democrática para el mejoramiento 

constante de la sociedad. 
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Para el Partido del Trabajo es una desgracia que miles de jóvenes excluidos 

tengan como destino la informalidad, actividades delincuenciales, drogadicción o la 

delincuencia organizada. 

Por eso organizadamente daremos la batalla para que todos los jóvenes 

gocen de infraestructura para el desarrollo cultural y artístico. Con ese propósito se 

creará el Consejo Popular para la Cultura y las Artes con la finalidad de dotar a la 

juventud de talleres permanentes para la práctica y creatividad en teatro, cine, 

danza, música, pintura, escultura, literatura. Además de la necesidad de crear 

condiciones materiales para la práctica del deporte recreativo y formativo. Luchar al 

lado del pueblo es la clave para asegurar que una mejor historia es posible para los 

jóvenes. 

Para todos aquellos estudiantes mexiquenses que se vean en la necesidad 

de ser deportados por las políticas xenofóbicas del gobierno estadounidense, las 

instituciones educativas estatales les validará sus estudios de manera automática y 

gozarán de apoyos económicos en becas al igual que los demás estudiantes 

mexiquenses. 

Partiendo de la premisa de que se requiere una transformación amplia, 

profunda e integral del sistema educativo básico, en el Estado de México se plantea 

la reformulación de éste para desarrollar un modelo de articulación vertical y 

horizontal en todos sus niveles, que promueva el desarrollo de habilidades desde 

los primeros años. Este enfoque no pondrá énfasis en el exceso de información, 

sino en habilidades como la lectura, la comprensión, el razonamiento, la asociación 

de ideas, la interpretación y el análisis de los datos y los hechos de la realidad 

cotidiana. Además, se busca fomentar el razonamiento lógico, la creatividad y la 

construcción de conocimientos mediante herramientas tecnológicas. 

Con este objetivo, será primordial la participación de las y los maestros, 

especialistas en los diversos aspectos y materias, y los padres y madres de familia, 

en un modelo de reforma integral y colaborativo que, como hemos venido 

planteando en los temas previos, reconozca el valor del conocimiento y aportación 
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de la sociedad y que genere las sinergias adecuadas para avanzar de forma 

colectiva. 

Continuando en la atención a los niveles educativos, el acceso a la educación 

media superior y superior por falta de recursos económicos debe dejar de ser una 

constante, por lo que desde el Partido del Trabajo exigimos un aumento en la 

inversión a estos niveles, que incluya un fuerte componente de becas y 

oportunidades de desarrollo económico sostenible para las y los estudiantes. 

Asimismo, en consecución con el compromiso de la cuarta transformación, 

propondremos la extensión de la cobertura de las universidades estatales para dar 

atención a las y los estudiantes en las diversas regiones del estado en donde, por 

la ausencia de estas se tienen que trasladar a las ciudades, generando altos costos 

para la economía de sus familias. 

 

 
Servicios Educativos Integrados al Estado de México 

 

El instituto creado en 1992 para administrar los servicios educativos federalizados 

en el Estado de México y que según la página oficial del gobierno del Estado de 

México: 

 

“Tiene el objetivo de ofrecer educación básica y normal de calidad, 

que proporcione a los educandos una amplia cultura, constituida por 

habilidades intelectuales, conocimientos básicos en disciplinas 

científicas, humanísticas y tecnológicas; y valores que incorporen los 

principios de libertad, justicia y democracia; que propicie en ellos un 
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desarrollo integral y una identidad estatal y nacional; que les permita 

en el futuro, con responsabilidad social, participar en la conformación 

de un país más competitivo en el concierto de las naciones.” 

 

Y que sin duda ha fracasado parcialmente en su encomienda, porque, si bien 

existen servicios educativos que operan con recursos federales en el Estado de 

México, lamentablemente SEIEM ha sido un botín político, razón de ello es su 

presupuesto anual que en el año 2022 fue de 37 mil 688 millones 345 mil 580 

pesos, considerando que el Estado de México tiene un presupuesto 266 mil 437 

millones 104 mil 755 pesos, el presupuesto de SEIEM, corresponde a poco más 

14% del total del presupuesto, lo cual representa un bolsa abierta para muchas 

actividades que nada tienen que ver con la educación, ahora bien, a la disponibilidad 

de recursos se le suma una estructura institucional que debe abarcar todos los 

municipios, lo cual ha generado que los recursos públicos federales destinados a la 

educación han sido utilizados, en repetidas ocasiones, para nutrir las estructuras del 

gobierno del Estado de México con propósitos de influir electoralmente en todoel 

Estado de México. 

 

El sindicato de maestros y el sistema de plazas con el cual los trabajadores 

de SEIEM se rigen es arcaico y obsoleto, los resultados parecen quedar en segundo 

plano cuando los sindicatos hacen su intervención, de tal forma que para un aparato 

gubernamental al servicio de un partido hegemónico un instituto con las 

características laborales de SEIEM hace que se sienta protegido sobre todo con un 

sistema de ingreso de personal que permite tener plazas aseguradas, pero que 

además no solo les aseguran la tranquilidad laboral a los caudillos de la operación 

política gubernamental, sino que le permiten tener un trabajo cómodo en oficina, 

mismos que no les exigen mucha demanda teniendo tiempo disponible para trabajar 

como estructuras en diversos municipios alimentando el arraigo tricolor. 

 

Lo anterior genera que la calidad de la educación sea limitada, ya que las 

plazas docentes, son asignadas a personas que después se ponen tras un 

escritorio, lo que sin duda no es un funcionamiento adecuado para una institución 
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que tiene más de cuatro millones de beneficiarios sumando todos los servicios 

educativos o subsistemas de educación que opera. 

 

En números del 2022 publicados en la plataforma de Información Pública de 

Oficio del Estado de México (IPOMEX,) en 2022 existieron 143 362 plazas 

ocupadas, divididos en dos coordinaciones que a su vez se dividen en 10 

direcciones conjuntas, sin duda un número impresionante, pero recordemos que 

SEIEM contiene en sus filas al gran ejército de profesores, directores y personal 

administrativo y de limpieza de los jardines de niños, escuelas primarias, escuelas 

secundarias, escuelas preparatorias, Preparatorias técnicas, escuelas normales 

para profesores y universidades, quienes sin duda, hacen una gran labor al instruir 

a millones de estudiantes todos los días, pero que al parecer no son la prioridad de 

la institución. 

 

SEIEM actualmente opera los siguientes subsistemas de educación: 

 
1. Educación Inicial no escolarizada 

2. Centros de Desarrollo Infantil 

3. Educación Especial en Zonas Rurales 

4. Unidades de Servicio y Apoyo a la Educación Regular 

5. Centros de Atención Múltiple 

6. Educación Preescolar 

7. Centros de Atención Psicopedagógica en Educación Preescolar 

8. Primaria General 

9. Albergues Rurales 

10. Internados de Educación Primaria 

11. Preescolar Indígena 

12. Primaria Indígena 

13. Alfabetización y Educación para Adultos 

14. Secundaria General 

15. Secundaria Técnica 

16. Telesecundaria 

17. Preparatoria Abierta 
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18. Educación Normal Rural 

19. Universidad Pedagógica Nacional 

20. Educación Normal Superior 

 
Tal oferta educativa sin duda es de la mayor importancia y relevancia, en 

SEIEM tenemos a dos de cada 5 estudiantes en la entidad, instituciones como 

SEIEM, quienes a pesar de que sus recursos han sido utilizados de forma 

electorera, han logrado posicionar al Estado de México por encima de la media 

nacional que es de 94.52% en alfabetización mientras que el Estado de México 

presenta el 96.05 % de población alfabeta ubicándose en el lugar 15, muy lejos de 

los primeros lugares que tienen más de 98% de alfabetización, este es uno de los 

principales objetivos que tendrá que tener SEIEM dentro de los próximos años. 

 

El reto que SEIEM tiene es inmenso, la obligación de suministrar de 

educación de calidad a 125 municipios sumamente dispares, ya que las 

características del sur del Estado no son muy compatibles, por lo tanto, operar una 

institución como SEIEM resulta un gran reto, las principales problemáticas que 

encuentra la Institución son: 

 

● Poca transparencia en el sistema de asignación de plazas 

● Plazas docentes ocupadas por personal administrativo 

● Falta de evaluación de personal administrativo para medir resultados 

● Falta de recursos en los subsistemas de educación 

● Operación política con recursos que deben ser destinados a educación 

● Baja calidad de subsistemas educativos 

● Planteles estudiantiles saturados 

● Falta de planificación regionalizada de la operación y aplicación de 

subsistemas de educación 

 

En tanto que SEIEM siga presentando un botín político y no sea una prioridad 

para el Gobierno del Estado la instauración de la Educación de calidad, el Estado 

se verá limitado en su competitividad, debido a que los tiempos actuales y los 
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venideros requerirán de mexiquenses mejor preparados, en virtud de ellos en el 

Partido del Trabajo proponemos: 

 

1. El sistema de asignación de plazas debe ser transparente 

a. Listas de participación 

b. Evaluación de los postulantes 

c. Evaluación cada tres años para conservar la plaza 

2. Las plazas docentes deben ser asignadas a profesores de aulas que ejercen 

como profesores 

3. Evaluación bianual del personal administrativo para la conservación de las 

plazas administrativas 

a. Transparencia en la evaluación y resultado 

b. Programas de desarrollo de personal 

4. Las plazas para personal administrativo deben ser evaluadas para su 

continuidad con base en los resultados del personal 

5. Redistribución de los recursos federales a fin de que al menos el 75 % del 

presupuesto de SEIEM sea aplicado para la operación de los subsistemas 

de educación e inversión que contribuya a elevar la calidad de los servicios 

educativos. 

6. Blindar los recursos del SEIEM a fin de que no sean utilizados para fines 

ajenos a los que mejoren la calidad educativa. 

7. Incrementar la inversión a fin de que los docentes estén mejor preparados 

para las nuevas realidades sociales y adapten la educación a las nuevas 

generaciones 

8. Expandir la red de planteles educativos y los docentes con la finalidad de que 

existan cuando mucho 25 estudiantes por profesor y ningún estudiante tenga 

que recorrer largas distancias para acudir a su escuela. 

9. Creación de al menos cinco zonas para la operación de los subsistemas de 

educación de forma eficiente. 
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Escuelas Normales 

 

Otro componente de gran relevancia en el estado son las escuelas normales 

públicas del Estado de México, las cuales enfrentan diversos retos y desafíos en la 

actualidad. Como instituciones de educación superior encargadas de formar 

docentes para la educación básica, son parte fundamental del sistema educativo en 

el estado de México y contribuyen a mejorar la calidad de la educación básica en la 

región. 

A continuación, se presenta un diagnóstico de algunos de los principales 

aspectos que afectan a estas instituciones: 

● Infraestructura y recursos: muchas de las escuelas normales públicas del 

Estado de México presentan deficiencias en infraestructura y recursos, como 

la falta de laboratorios, bibliotecas, tecnología y espacios deportivos, lo que 

limita las posibilidades de los estudiantes para desarrollar habilidades y 

conocimientos. 

● Calidad académica: en algunos casos, la calidad académica de las escuelas 

normales públicas puede estar comprometida por la falta de actualización de 

planes y programas de estudio, la carencia de docentes con formación 

especializada y la falta de una política de capacitación y actualizacióndocente 

constante. 

● Deserción estudiantil: otro problema importante que enfrentan las escuelas 

normales públicas es la deserción estudiantil. En algunos casos, esto se debe 

a la falta de motivación y estímulos para los estudiantes, la falta de apoyo 

económico, y la ausencia de programas de tutorías y orientación académica. 

● Vinculación con el sector educativo: en algunos casos, las escuelas normales 

públicas tienen dificultades para establecer una relación efectiva y productiva 

con el sector educativo, lo que limita las oportunidades para que los 

estudiantes realicen prácticas y servicio social en escuelas, lo que resulta en 

una falta de experiencia y habilidades profesionales. 
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● Acceso a tecnología e innovación: En la actualidad, el uso de tecnologías de 

la información y la comunicación (TIC) se ha vuelto fundamental en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje y para la formación docente. Sin 

embargo, en algunos casos, las escuelas normales públicas del Estado de 

México presentan dificultades para el acceso y uso de TIC. 

En este sentido, para mejorar la calidad educativa de las escuelas normales 

públicas del Estado de México se necesitan políticas y estrategias que atiendan las 

problemáticas mencionadas. Estas estrategias deben contemplar la mejora de la 

infraestructura y recursos, la actualización de planes y programas de estudio, la 

formación y capacitación docente, la implementación de programas de orientación 

académica y tutorías para los estudiantes, la promoción de la innovación y la 

tecnología, y la generación de convenios y alianzas con el sector educativo. 

 

 
Universidad Autónoma del Estado de México 

 

En esta misma línea, las universidades públicas deben ser fortalecidas con 

recursos económicos y con la construcción de un verdadero y eficiente sistema de 

educación superior e investigación tecnológica, para lo cual será fundamental elevar 

el número de cuadros altamente especializados, ampliar el número de 

investigadores en todas las disciplinas científicas y vincularse mediante convenios 

con otros sistemas y organismos nacionales e internacionales de ciencia y 

tecnología. Particularmente en este punto, será fundamental alcanzar una meta de 

inversión entre el 2% y 3 % del PIB, en el marco de la política educativa estatal, en 

ciencia, tecnología e innovación, la cual será una exigencia del Partido del Trabajo. 

Particularmente, el caso de la Universidad Autónoma del Estado de México 

(UAEMex) es un tema de amplia relevancia en la materia educativa en la entidad, 

sobre todo considerando su tamaño y la crisis por la que atraviesa desde hace varios 

años. Partiendo de sus aspectos positivos, la UAEMex es una de las universidades 

más reconocidas en México y en América Latina, con una trayectoria académica y de 

investigación destacada. 
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La UAEMex cuenta con una amplia oferta académica en diferentes áreas del 

conocimiento, lo que le permite formar profesionales altamente capacitados. 

Asimismo, tiene un fuerte compromiso con la investigación de calidad y cuenta con 

programas de posgrado de alto nivel en diversas áreas. Asimismo, la UAEMex 

cuenta con una amplia infraestructura y equipamiento, lo que le permite ofrecer 

servicios de alta calidad a su comunidad estudiantil y académica. 

Sin embargo, la UAEMex ha enfrentado problemas financieros en los últimos 

años, lo que ha afectado su capacidad para ofrecer servicios de calidad. Asimismo, 

la universidad tiene altas tasas de deserción y reprobación, lo que indica que 

algunos estudiantes pueden estar teniendo dificultades para adaptarse al sistema 

educativo. 

En el mismo sentido, algunos programas académicos de la UAEMex podrían 

estar desactualizados, lo que podría afectar la formación de los estudiantes. Lo 

anterior es relevante considerando que la UAEMex compite con otras universidades 

públicas y privadas de la región, lo que podría afectar su capacidad para atraer y 

retener estudiantes y docentes de alto nivel. 

De esta forma, los cambios en el sistema educativo a nivel nacional podrían 

afectar la operación y el presupuesto de la UAEMex, sobre todo, considerando que 

la pandemia de COVID-19 ha afectado a esta universidad, como a otras 

instituciones educativas, y podría seguir impactando su operación y servicios en el 

futuro cercano. 

Dentro de las oportunidades que no se han podido aprovechar con respecto 

a la UAEMex y que el Partido del Trabajo ha identificado se encuentra la 

diversificación de su oferta académica para atender las necesidades de la región y 

del país, por ejemplo, incluyendo programas de formación técnica y tecnológica. 

Asimismo, la UAEMex podría fortalecer su presencia internacional, promoviendo 

intercambios académicos y colaboraciones con otras universidades y centros de 

investigación de prestigio en el extranjero. 
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Un elemento fundamental, relacionado con la inclusión y equidad, es la 

posibilidad de promover la inclusión y la equidad en el acceso a la educación 

superior, por ejemplo, implementando políticas de becas y apoyo económico para 

estudiantes con necesidades especiales. 

En general, la UAEMex cuenta con fortalezas importantes, como su amplia 

oferta académica, reconocimiento académico e infraestructura moderna, lo que le 

permite enfrentar los retos que plantean las debilidades y amenazas. Las 

oportunidades de crecimiento en el mercado y en la investigación pueden 

aprovecharse mediante alianzas y proyectos conjuntos con otras instituciones, 

empresas y organizaciones. 

Como parte de las acciones que el Partido del Trabajo planteará, desde el 

gobierno del estado de México, para mejorar el funcionamiento de la UAEMex, se 

encuentran las siguientes: 

1. Fortalecer la calidad académica: La UAEMex podría revisar y actualizar sus 

planes y programas de estudio para asegurarse de que están actualizados y 

en línea con las necesidades del mercado laboral y la sociedad en general. 

También se podrían implementar programas de capacitación y actualización 

docente para mejorar la calidad de la enseñanza. 

2. Ampliar el acceso a la educación superior: La universidad podría trabajar para 

aumentar la oferta de programas educativos y modalidades de estudio, así 

como establecer programas de becas y apoyos financieros para estudiantes 

de bajos recursos económicos. Además, se podría fortalecer la colaboración 

con escuelas preparatorias para aumentar la cantidad de estudiantes que 

ingresan a la universidad. 

3. Fomentar la investigación: La UAEM podría crear incentivos y estímulos para 

que los profesores y estudiantes participen en proyectos de investigación. 

También se podrían establecer alianzas y convenios con empresas y 

organizaciones para la realización de proyectos conjuntos y la generación de 

conocimiento útil para la sociedad. 
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4. Mejorar la gestión y la transparencia: La universidad podría fortalecer sus 

procesos de gestión y transparencia para garantizar una administración 

eficiente y eficaz de los recursos, así como la rendición de cuentas a la 

sociedad. Se podría establecer un sistema de evaluación y seguimiento para 

asegurar que los recursos se estén utilizando de manera adecuada y para 

identificar áreas de oportunidad. 

5. Promover la participación estudiantil: La UAEMex podría fomentar la 

participación estudiantil en la vida universitaria, mediante la creación de 

espacios y actividades que permitan a los estudiantes expresarse y contribuir 

a la mejora de la universidad. También se podría establecer un sistema de 

retroalimentación que permita a los estudiantes dar su opinión sobre la 

calidad de los programas y servicios que ofrece la universidad. 

6. Recuperar el espíritu de la universidad pública, de amplia inclusión y 

gratuidad, con mayor ingreso de matrícula estudiantil a la educación media y 

superior; reducción de costos por nuevo ingreso, inscripciones semestrales y 

titulación, que hoy son onerosos y convierten a la UAEMex en una de las 

instituciones más caras del país. 

7. Evaluación profunda al sistema de posgrado y de investigación de tiempo 

completo, que están seriamente cuestionados por que no se conocen saldos 

relevantes que prestigien a la universidad en el campo de las ciencias, la 

innovación y tecnologías de última generación. 

Estas son solo algunas propuestas que podrían contribuir a mejorar el 

funcionamiento de la Universidad Autónoma del Estado de México. Es importante 

destacar que cualquier mejora debe estar basada en una evaluación cuidadosa y 

en la participación de todos los miembros de la comunidad universitaria. 

 

 
Universidades politécnicas, estatales, tecnológicas y tecnológicos de 

estudios superiores 

 
Las universidades politécnicas estatales, tecnológicas y tecnológicos de 
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estudios superiores son instituciones de educación superior enfocadas en la 

formación de profesionales técnicos y científicos altamente capacitados. En México, 

estas universidades forman parte del sistema de educación superior pública, y se 

caracterizan por ofrecer programas de estudios de nivel técnico superior 

universitario (TSU) y de licenciatura, así como programas de posgrado en diversas 

áreas del conocimiento. 

En el caso del estado de México, existen varias universidades politécnicas, estatales, 

tecnológicas y tecnológicos de estudios superiores entre ellas la Universidad 

Politécnica de Amecameca, la Universidad Politécnica de Atlacomulco,la Universidad 

Politécnica de Ecatepec, la Universidad Politécnica de Huehuetoca,la Universidad 

Politécnica de la Zona Metropolitana del Valle de México, entre otras.También existen 

diversas universidades estatales, tecnológicas y tecnológicos de estudios superiores 

en el Estado de México, como la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, la 

Universidad Tecnológica de Toluca, entre otras. 

En general, estas instituciones enfrentan diversos desafíos, entre los que se 

destacan los siguientes: 

● Financiamiento: Las universidades politécnicas suelen tener menos recursos 

que otras instituciones de educación superior. Esto limita su capacidad para 

desarrollar infraestructura adecuada, contratar a profesores altamente 

capacitados y ofrecer programas de posgrado de alta calidad. 

● Infraestructura: Otra área de preocupación es la infraestructura de las 

universidades. Muchas instituciones carecen de instalaciones adecuadas 

para la enseñanza, la investigación y la extensión universitaria. Las 

deficiencias en infraestructura pueden limitar la capacidad de las 

universidades para ofrecer programas académicos de alta calidad y brindar 

servicios de apoyo a los estudiantes. 

● Recursos humanos: La formación y capacitación de recursos humanos es 

crucial para garantizar la calidad educativa y la competitividad de las 

universidades. Sin embargo, las universidades politécnicas, estatales, 

tecnológicas y tecnológicos de estudios superiores del Estado de México 

enfrentan desafíos para atraer y retener a docentes y personal administrativo 
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altamente calificados. Además, muchos de los docentes tienen una carga de 

trabajo excesiva y no cuentan con el tiempo y los recursos necesarios para 

investigar y actualizar sus habilidades y conocimientos. 

Relevancia académica: Aunque estas instituciones se enfocan en la formación de 

profesionales técnicos y científicos altamente capacitados, en ocasiones se ha 

cuestionado la relevancia de algunos de sus programas deestudio en el contexto 

laboral actual. 

● Vinculación con el sector productivo: A pesar de que estas universidades 

tienen como objetivo formar profesionales altamente capacitados, en 

ocasiones se ha cuestionado su capacidad para establecer vínculos efectivos 

con el sector productivo y ofrecer programas de estudio que respondan a las 

necesidades del mercado laboral. 

● Acceso a tecnología de vanguardia: En algunas universidades de este tipo 

se enfrentan limitaciones para acceder a tecnología de vanguardia, lo que 

puede afectar su capacidad para formar profesionales altamente capacitados 

en áreas tecnológicas. 

● Calidad educativa: La calidad educativa es una preocupación constante para 

las universidades. La falta de financiamiento, infraestructura y recursos 

humanos puede afectar la calidad de la enseñanza y el aprendizaje. Además, 

algunas universidades pueden estar ofreciendo programas académicos que 

no están actualizados o no son relevantes para las necesidades del mercado 

laboral. 

Para hacer frente a estos desafíos, desde el Partido del Trabajo se propone 

quelasuniversidades politécnicas e instituciones afines en el Estado de México, se 

fusionen para crear la universidad politécnica del Estado de México. Como 

organismo educativo autónomo para ampliar su rango de influencia de lo que es una 

máxima casa de estudios. 

● Búsqueda de financiamiento adicional: Obtención de financiamiento adicional 

a través de proyectos de investigación, programas de posgrado y convenios 

con el sector productivo. 

● Fortalecimiento de la vinculación con el sector productivo: Establecimiento 
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de convenios con empresas e instituciones para ofrecer prácticas 

profesionales y oportunidades de empleo a sus estudiantes. Además, crear 

programas de investigación y desarrollo en conjunto con el sector productivo 

para identificar las necesidades del mercado laboral y desarrollar soluciones 

innovadoras. 

 

● Ampliar la oferta de programas de posgrado: Las universidades politécnicas 

podrían ampliar su oferta de programas de posgrado para incluir maestrías y 

doctorados en áreas de alta demanda laboral y de investigación. Esto 

ayudaría a fortalecer la capacidad de investigación y desarrollo de estas 

instituciones y atraer a estudiantes de alto rendimiento. 

● Fomentar la internacionalización: Las universidades politécnicas podrían 

establecer alianzas con instituciones de educación superior de otros países 

para fomentar el intercambio de estudiantes y profesores, la colaboración en 

proyectos de investigación y la transferencia de conocimiento. 

● Adquisición de tecnología de vanguardia: Invertir en la adquisición de 

tecnología de vanguardia para garantizar que sus estudiantes tengan acceso 

a las herramientas necesarias para formarse como profesionales altamente 

capacitados. 

● Fortalecer la infraestructura: Las universidades politécnicas podrían invertir 

en la mejora y ampliación de su infraestructura, incluyendo la construcción 

de nuevos laboratorios y talleres, la actualización de equipos y tecnología, y 

la mejora de los espacios de estudio y convivencia estudiantil. 

● Fomentar la innovación educativa: Las universidades politécnicas podrían 

adoptar nuevas metodologías y tecnologías educativas para mejorar la 

calidad de la enseñanza, como la educación en línea, el uso de plataformas 

digitales, la gamificación y el aprendizaje basado en proyectos. 

● Fortalecer la formación en habilidades blandas: Las universidades 

politécnicas podrían incluir en su plan de estudios la formación en habilidades 

blandas, como el liderazgo, la comunicación, el trabajo en equipo y la 

resolución de problemas. Esto ayudaría a preparar a los estudiantes para el 
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mundo laboral y a desarrollar profesionales completos y altamente 

capacitados. 

En resumen, las universidades politécnicas, estatales, tecnológicas y 

tecnológicos de estudios superiores del Estado de México enfrentan desafíos 

importantes en términos de financiamiento, infraestructura, recursos humanos y 

calidad educativa. Estos desafíos deben abordarse mediante la inversión en 

infraestructura, la formación y capacitación de recursos humanos, la actualización y 

relevancia de los programas académicos, y la mejora continua de la calidad 

educativa. 

 

 
Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología 

 

El Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología (Comecyt) es un organismo 

público descentralizado del Gobierno del Estado de México, encargado de promover 

y apoyar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación en la entidad. 

Actualmente ofrece programas de apoyo y financiamiento para proyectos de 

investigación y desarrollo tecnológico; y, genera alianzas estratégicas con 

empresas, universidades y centros de investigación nacionales e internacionales. 

Sin embargo, se muestra la necesidad de mejorar la difusión y divulgación de los 

programas y servicios que ofrece el Comecyt. Asimismo, hay una escasa 

participación de las empresas en la realización de proyectos de investigación y 

desarrollo tecnológico. 

Sumado a lo anterior, el Comecyt cuenta con limitaciones presupuestarias 

que pueden afectar la cantidad y calidad de los proyectos financiados, por lo que 

surge la necesidad de mejorar los procesos de seguimiento y evaluación de dichos 

proyectos. Esto plantea amenazas que deben ser prevenidas, como lo es la 

competencia de otros organismos públicos y privados en la promoción de la ciencia 

y la tecnología; bajo interés de algunos sectores de la sociedad por la ciencia y la 

tecnología; así como las limitaciones presupuestarias y falta de apoyo 
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gubernamental. 

 
Por esta razón, el Partido del Trabajo, plantea la necesidad de enfocarse en 

el aumento del presupuesto destinado a la ciencia y la tecnología en el Estado de 

México; el desarrollo de nuevas tecnologías y métodos de investigación que 

permitan la innovación y el avance científico; el fortalecimiento de la cooperación y 

colaboración entre las instituciones de educación superior, empresas y organismos 

gubernamentales; así como el crecimiento de la demanda de investigación y 

desarrollo tecnológico por parte del sector empresarial y social. 

Entonces, conforme lo planteado en los temas de innovación en los sectores 

productivos y parte educativa para mejorar el papel de la UAEmex y la universidad 

politécnica mexiquense, se está en condiciones de una reforma legal al COMECyT 

para convertirla en una institución fiduciaria a fin al banco del Estado de México, 

para determinar las políticas de financiamiento a la innovación de desarrollo de 

proyectos productivos y la investigación científica y técnica. 

Finalmente, en términos generales, en materia de educación, algunas 

propuestas que se pueden implementar para abatir el rezago educativo en el Estado 

de México. Es importante mencionar que cada propuesta debe ser analizada y 

adaptada a las necesidades específicas de cada región y comunidad 

1. Fortalecer la educación temprana: La educación temprana es fundamental 

para el desarrollo cognitivo y social de las niñas y los niños, por lo que se 

deberían impulsar programas para ampliar la cobertura y mejorar la calidad 

de esta etapa educativa. Además, se deberían implementar estrategias para 

involucrar a los padres de familia en la educación de sus hijos desde 

temprana edad. 
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2. Fomentar la educación inclusiva: Se deberían implementar medidas para 

garantizar el acceso a la educación de grupos vulnerables como personas 

con discapacidad, población indígena, migrantes y niños en situación de 

calle. Para ello, se deberían diseñar programas de apoyo y establecer 

medidas para eliminar barreras que limitan el acceso a la educación. 

3. Mejorar la calidad de la educación básica: Se deberían impulsar estrategias 

para mejorar la calidad de la educación básica, tales como la formación y 

capacitación de docentes, la actualización de los planes y programas de 

estudio, la mejora de la infraestructura escolar, la adopción de tecnologías 

educativas y el fortalecimiento de la evaluación y seguimiento de los 

resultados educativos. 

4. Ampliar la oferta educativa en niveles medio superior y superior: Se deberían 

diseñar estrategias para ampliar la oferta educativa en niveles medio superior 

y superior, para garantizar que los jóvenes tengan acceso a la educación de 

calidad y a programas que les permitan desarrollar habilidades y 

competencias para el mercado laboral. 

5. Promover la participación ciudadana: Se deberían implementar programas 

que fomenten la participación ciudadana en la toma de decisiones en materia 

educativa. Esto permitiría involucrar a los distintos actores en la identificación 

de problemas y en la definición de soluciones para mejorar la calidad de la 

educación. 

 

 
Salud 

 
En el marco del desarrollo social, y como aspecto central que nos marcó la 

pandemia por Covid-19, como una de las principales necesidades de la población, 

el sector salud se posiciona como de urgente atención. La pandemia nos está 

dejando ver y padecer las consecuencias de una sociedad con carencias de salud 

y sana alimentación, problemas que arrastran las principales enfermedades de 

nuestro país por las que tienen mala calidad de vida y mueren gran cantidad de 
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personas, como las cardiovasculares, el cáncer y la diabetes mellitus, la obesidad, 

el tabaquismo y las enfermedades gastrointestinales entre la población infantil. 

Esta situación arrastrada por décadas de una mala política de salud 

preventiva ha agravado el problema de suficiencia de los servicios de atención y 

excesivos costos del sistema de salud, que lo tienen en déficit desde hace varios 

años. Más aún complicado, en las zonas rurales continúan múltiples comunidades 

sin la cobertura de los más elementales servicios médicos, sin unidades médicas 

necesarias ni hospitales. 

En atención a esta problemática, desde el Partido del Trabajo planteamos la 

creación de una política de salud preventiva y colaborativa, en la que se involucren 

tanto el sistema de salud como la población, y los sectores científico, académico, 

empresarial, y los organismos internacionales como la Organización Panamericana 

de la Salud. Dicha integración diversa en esta política buscará la transversalidad de 

la educación para la salud; la investigación de enfermedades, alimentos 

equilibrados y conocimiento sobre técnicas de medicina alternativa; la prevención, 

detección y control temprano de enfermedades; la responsabilidad social de las 

empresas con la generación de productos saludables, sobre todo enfocados en las 

y los niños; y la vinculación internacional para la asesoría y mutua retroalimentación 

de prácticas. 

Acompañará a esta política la atención a la estructura del sistema de salud 

pública del estado de México, buscando la ampliación de la cobertura de la 

infraestructura de salud; el equipamiento suficiente y tecnológicamente desarrollado 

para la atención de enfermedades crónicas; la profesionalización a través del 

servicio civil de carrera de los empleados del sector salud estatal; ampliación de 

matrícula en la formación de profesionales de la salud, principalmente médicos; 

atención a las y los mexiquenses que carecen de seguridad social; eliminación de 

la corrupción al interior del sistema de salud, para evitar desfalcos, actos de 

corrupción y de negligencia en los servicios de salud; y finalmente, el aumento de 

la inversión en salud pública para evitar el intento de privatización de los servicios 

de salud que se ha pretendido por el gobierno estatal. 
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La Comisión para la Protección de Riesgos Sanitarios del Estado de México 

 

La Comisión para la Protección de Riesgos Sanitarios del Estado de México 

(COPRISEM) como la institución encargada de proteger y promover la salud de la 

población en el Estado de México, requiere generar un plan estatal que permita 

proteger a la población. En este sentido, el Partido del Trabajo planteará generar 

planes estatales que tiendan a fortalecer: 

● Inspección, vigilancia y control sanitario mediante inspecciones periódicas a 

establecimientos como hospitales, clínicas, farmacias, laboratorios, entre 

otros, para verificar que cumplen con las normas y regulaciones sanitarias 

establecidas por la ley. 

● Evaluación de la calidad del agua potable mediante evaluaciones periódicas 

de la calidad del agua potable suministrada a la población del estado, con el 

fin de detectar posibles contaminantes y garantizar que el agua sea segura 

para el consumo humano. 

● Promoción de hábitos saludables y prevención de enfermedades mediante 

campañas de difusión y educación sanitaria dirigidas a la población del 

estado, con el objetivo de fomentar hábitos saludables y prevenir 

enfermedades. 

● Investigación y control de enfermedades transmisibles como la tuberculosis, 

el VIH/SIDA, la influenza, entre otras, con el fin de prevenir su propagación y 

proteger la salud de la población. 

En general, dado el objetivo principal de la COPRISEM, relacionado con 

proteger y promover la salud de la población en el Estado de México, mediante la 

implementación de medidas de prevención, control y regulación sanitaria en 

establecimientos, productos y servicios relacionados con la salud, es necesario 

fortalecer su accionar. 
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Niñez y Juventud 

 
En la línea que se ha venido planteando en la plataforma de gobierno del 

Partido del Trabajo en el estado de México para el periodo 2023 – 2029, tendiente 

a la reconfiguración de la visión de gobierno, con un carácter prospectivo al mediano 

y largo plazo, el enfoque en la niñez y la juventud es la apuesta más grande por 

proporcionarles los elementos más idóneos para su adecuado desarrollo, así como 

la definición de condiciones y oportunidades que les permitan mejorar en lo 

individual y en consecuencia en lo colectivo, para beneficio de toda la sociedad 

mexiquense. 

En este entendido, desde la propuesta de gobierno se velará por cimentar 

para ellas y ellos los principales aspectos de la vida social, como los es vivienda, 

nutrición, salud, educación, recreación, condición laboral y participación política. En 

el caso particular de la niñez y juventud en condición de calle, que siempre han sido 

dejados de lado por los gobiernos estatales ignorando el problema, se promoverán 

programas específicos para las y los niños en situación de calle, con el objeto de 

proveerles de servicios y atención básica necesarios, que permitan su reinserción 

paulatina a la sociedad y su desarrollo como seres humanos dignos. 

Especialmente, en el caso de los delitos contra la niñez, se planteará la 

ampliación de las medidas y disposiciones de orden legal que prevengan el tráfico, 

pornografía y prostitución infantil, así como la pedofilia y la pederastia en el estado 

de México. 

En el caso de las personas jóvenes, además de las propuestas ya 

mencionadas en materia de seguridad y justicia, educación y salud, en la promoción 

de oportunidades, se exigirá garantizar el acceso gratuito a Internet para estudiantes 

de todos los niveles educativos mediante otorgamiento de becas y convenios con 

proveedores privados. Igualmente, se planteará la vinculación sólida del sistema 

educativo con el aparato productivo, mediante la estimulación fiscal de empresas 

alojadas en el estado de México para incorporar estudiantes a prácticas 

profesionales   y   desarrollo   conjunto   con   universidades   de   proyectos   con 

participación de estudiantes y recién egresados; el incremento y diversificación de 
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las fuentes de empleo productivo y bien remunerado para profesionistas recién 

egresados. 

Asimismo, se promoverá el derecho a la activación física, al deporte y a la 

recreación, mediante la definición de recursos en el presupuesto de egresos para el 

mejoramiento y creación de espacios públicos y la creación de la Comisión de 

Activación Física y Deporte del Estado de México (CAFDEM), que no se concentre 

meramente en la preparación de deportistas de alto rendimiento, sino de la difusión, 

promoción y activación de la cultura física de la niñez y juventud de la entidad. 

De la misma forma, como parte de las oportunidades de recreación para 

fomentar el esparcimiento y desarrollo integral de la niñez, la juventud y la sociedad 

mexiquense, se creará el Consejo Popular para la Cultura y las Artes, que sea el 

órgano promotor de las actividades de interacción, estímulo, proyección y 

vinculación de las tradiciones y prácticas de los pueblos indígenas de nuestra 

entidad y de nuestro país, de las artes universales (teatro, cine, danza, música, 

pintura, escultura, literatura, etc.), y de la creatividad e innovaciones en esta materia. 

Finalmente, en materia de salud sexual y planificación familiar, frente a la 

problemática de embarazos adolescentes, que colocan a nuestro país y entidad 

entre los primeros lugares de los países que conforman la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), es necesario el desarrollo de una 

política transversal que involucre a los sectores educativo, de salud, de juventud y 

a las madres y padres de familia para una atención integral que comprenda las 

diversas realidades, necesidades y diseñe los canales adecuados de atención. 

 

 
Grupos vulnerables 

 
En el espectro social las carencias y deficiencias del sistema afectan en gran 

medida a la población en general, pero se particularizan en los grupos vulnerables, 

minoritarios o no reconocidos por la legislación ni las autoridades. En este conjunto 

se encuentran, además de la niñez y la juventud, las personas mayores, las mujeres, 

las personas con discapacidad, la comunidad LGBTTTI, las comunidades 
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indígenas, entre otros. 

 
Su condición de vulnerabilidad ha sido por la incapacidad del gobierno estatal 

de garantizar el respeto y la procuración de sus derechos y necesidades especiales, 

derivado de su lejanía con estos grupos o su mero uso electoral, desinterés, falta de 

capacidades de atención e incluso moralismos obsoletos. 

 

 
Mujeres 

 
El caso de las mujeres ilustra una de las luchas de la historia reciente que 

buscan acabar con la vulnerabilidad y abuso de los que son víctimas por su sola 

condición de sexo, en el marco de un sistema patriarcal y machista que ha dominado 

diversos ámbitos de la vida social. Frente a esta compleja realidad, desde el Partido 

del Trabajo reconocemos que estas desigualdades son intolerables y, además de 

dañar a las propias mujeres, deterioran en su conjunto a la armonía social, por lo 

que, con igualdad de género, nuestro instituto político irá más allá de un mandato 

porcentual de paridad y promoverá efectivas iniciativas de ley que generen una 

cultura de respeto a todas las diversidades, empezando por el binomio mujeres- 

hombre, una labor que debe basarse en la ética y atacar transversalmente desde 

los niveles familiares hasta lo penal. 

En materia gubernamental, será propuesta del Partido del Trabajo desde el 

gobierno del Estado de México la definición del presupuesto de género: en 

educación, salud, capacitación laboral, seguridad social y vivienda. Asimismo, en 

función de sus derechos, se velará por combatir la discriminación y la desigualdad 

en los centros de trabajo por motivos de embarazo o de atención materna, así como 

garantizar el derecho a la maternidad libre y voluntaria, acompañándose de 

programas de educación sexual, paternidad responsable y métodos 

anticonceptivos. 

Es en este último punto en donde se hace notoria la necesidad de garantizar 

sus derechos sexuales y reproductivos, como el derecho a la autodeterminación 

sobre su cuerpo de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto de la 
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Constitución Política, así como el derecho a decidir sobre su maternidad. Es 

inaceptable que, en el contexto actual, se siga teniendo una postura de castigar la 

interrupción del embarazo tal y como lo establece el Código Penal del Estado de 

México, con lo que se obliga a la mujer a tener hijas o hijos contra su voluntad. 

Por estas razones, en aras de respetar la libertar de la mujer para decidir y 

además garantizar la equidad social, se hace necesario dejar a un lado todo vestigio 

de hipocresía y morales absurdas para prepararnos a otorgar el derecho a la mujer 

para interrumpir legalmente su embarazo máximo hasta la doceava semana de 

gestación, la cual será una iniciativa que presentará el Partido del Trabajo en el 

gobierno del Estado de México, bajo un modelo de parlamento abierto que incluya 

la información científica, social y operativa, desde los sectores interesados. 

 

Grupos indígenas 

 
En la línea de atender las necesidades más apremiantes de los grupos 

vulnerables, el caso de los grupos indígenas es no solamente un adeudo histórico, 

sino una responsabilidad con el legado cultural. En el primer sentido, es imperante 

lograr el acceso al bienestar económico y el desarrollo social de estos grupos, por 

medio de la asignación de recursos económicos, científicos y técnicos suficientes 

para el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, con el derecho legal para 

ser administrados por ellos de acuerdo con sus necesidades y formas propias de 

vida y organización. 

Respecto al legado cultural, es relevante la creación inmediata de instancias 

y mecanismos en todos los niveles de gobierno para preservar y promover el 

desarrollo de sus culturas, dirigidos por representantes de sus pueblos y 

comunidades, una labor que el propuesto Consejo Popular para la Cultura y las 

Artes deberá coordinar. 
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Comunidad LGBTTTI 

 
Son muchos los retos que enfrentan los grupos discriminados de la diversidad 

sexual, quienes han luchado históricamente por el reconocimiento igualitario de sus 

derechos y el acceso a propia protección jurídica que les permita una libre 

determinación y oportunidades de desarrollo, sin embargo, es amplio el adeudo con 

este grupo, no solo en desamparo por derechos sino en materia de discriminación 

y violencia, se tienen avances legales en término de uniones matrimoniales entre 

personas del mismo género sin embargo falta profundizar en garantizarles a estos 

sectores derechos civiles , económicos y laborales. 

 
Trabajadoras y trabajadores sexuales 

 
En la sintonía del abordaje de las problemáticas que han sido omitidas y que 

se han convertido en una constante afectación de las personas, la sociedad y que 

desata otras faltas más complejas, la regulación del trabajo sexual es uno de los 

temas pendientes que no han sido atendidos de forma decisiva por la legislación ni 

por la autoridad estatal. Y es que la problemática no es la práctica de una actividad 

que se encuentra regulada de forma exitosa en otros países, sino los problemas 

que conlleva ante la falta de regulación y control, como la violencia, trata de 

personas, el crimen organizado, drogadicción, violaciones, condiciones de trabajo 

inadecuadas, enfermedades de transmisión sexual, centros de servicios sexuales 

no regulados que se vuelven focos de delitos, entre muchos otros. 

Frente a esta realidad innegable, la necesidad absoluta de intervenir en 

esta cadena para cortar los eslabones dañinos se vuelve imperante. Es así como 

el Partido del Trabajo, en congruencia con su visión de progresismo, pertinencia y 

de protección de Derechos de los grupos vulnerables, presentará la iniciativa que 

modifique el Código Penal del Estado de México para regular bajo la supervisión 

del estado el Lenocinio y la prostitución. 

Esta iniciativa busca garantizar las condiciones para que las ciudadanas y 

ciudadanos que desarrollan esta actividad tengan acceso a un trabajo digno, en el 
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que se respeten los derechos en las leyes y en los tratados de los que el Estado 

mexicano forma parte. Regular la prostitución puede contribuir a quitar el estigma 

a personas que se ven abocadas a morar en los márgenes del sistema, toda vez 

que el reconocimiento laboral de las trabajadoras sexuales puede dotarlas de 

instrumentos para hacer valer sus derechos, además puede servir, en definitiva, 

para empoderar a quienes son obligados a vivir escondidas y para proclamar su 

igualdad en dignidad y derechos. 

Para la discusión y análisis de esta iniciativa, se conformarán foros de 

consulta con expertos, organizaciones de la sociedad civil, organismos 

internacionales y los titulares de la Secretarías del Trabajo, de Seguridad 

Ciudadana, de Salud y la Fiscalía General de Justicia del Estado de México para 

una perspectiva integral de las ventajas y riesgos. 

 
 

Problemática urbana 

 
Otro de los elementos característicos del desarrollo social y de la realidad del 

estado de México es la complejidad de los establecimientos urbanos, que conlleva 

grandes problemáticas que se conjugan y requieren una atención especializada y 

urgente. Esta problemática derivada del crecimiento desmedido y desorganizado de 

las zonas urbanas afecta al 87% de la población total de la entidad que reside en 

estas, por lo cual es un rubro de neurálgica relevancia. 

Dentro de las propuestas del Partido del Trabajo para la acción inmediata 

con el fin de atender la problemática urbana se encuentra el incremento de la 

inversión pública en saneamiento y distribución para garantizar el abasto suficiente 

de agua, mediante el aumento de la infraestructura en materia de agua entubada, 

electricidad, drenaje y pavimentación, permitiendo la extensión de los servicios 

públicos básicos a toda la población. 

En el mismo sentido, reconociendo los alcances de las capacidades 

gubernamentales y la importancia del involucramiento de la sociedad en las 

decisiones y acciones de mejora de su entorno de vida, se promoverá la 
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organización autónoma de la sociedad, para que asuma tareas de gestión de 

servicios, representación vecinal y formación de organismos de cooperación y 

consulta con las autoridades estatales y municipales. 

Paralelamente y con una visión de desarrollo sostenible, es fundamental 

implementar políticas de desarrollo regional y urbano que tiendan hacia la 

descentralización y desconcentración urbana, apoyando el desarrollo de las 

ciudades medias y pequeñas. Y es que, los problemas de insuficiencia de servicios 

públicos en las ciudades mexiquenses se deben a la alta densidad poblacional por 

la falta de desarrollo y oportunidades en otras comunidades o ciudades cercanas. 

En este punto, el proceso de planificación del desarrollo urbano desconcentrado 

requiere una especial atención en la disponibilidad y construcción de vivienda con 

lo que la legislación a revisar e intervenir como propuesta del Partido del Trabajo 

será orientada a disponer de áreas públicas para destinarlas a desarrollos de interés 

social, así como aumentar la inversión en el rubro y fortalecimiento del Instituto 

Mexiquense de la Vivienda Social. 

De la misma forma, otro de los elementos relevantes de la problemática 

urbana y que ha sido un asunto sumamente rezagado y omitido intencionalmente 

por el gobierno del estado de México, es el de movilidad y transporte público. La 

falta de planeación, los intereses políticos y económicos, el secuestro del sector por 

parte de grupos de transportistas y la falta de interés por invertir en el desarrollo de 

transporte público, ha llevado a una deplorable y costosa condición de la movilidad 

en todo el territorio estatal. 

Es por esto por lo que, desde el Partido del Trabajo desde el gobierno del 

estado, planteamos una reforma al servicio de transporte público en el estado, en 

donde se retome el control del gobierno estatal del servicio de transporte público 

colectivo y se invierta en la creación de infraestructura estatal, cancelándose el 

esquema de concesiones a particulares, que han demostrado ser ineficientes y 

alejados de proporcionar un servicio de calidad. 

Para esto, se propondrá la creación del Instituto del Transporte Público del 

Estado de México (ITraPEM), que será el órgano encargado de habilitar el proceso 
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de reforma del servicio de transporte público, enfocándose en la planeación 

estratégica y sustentable de las rutas, recorridos y horarios de las unidades de 

transporte público; la adquisición y mantenimiento de unidades modernas, 

adaptadas a necesidades de personas con discapacidad, con tecnologías de 

vigilancia monitoreo y sustento ecológico; la selección, capacitación y seguimiento 

de las y los conductores de las unidades, con filtros estrictos de capacidad social, 

técnica y psicológica para desempeñar este cargo, que será laboralmente 

garantizado con condiciones legales adecuadas; monitoreo y evaluación del servicio 

de transporte público; validación y seguimiento de los servicios particulares de 

transporte público en la entidad; así como la investigación e innovación en materia 

de transporte público para su constante mejora o ampliación. 

De la misma manera, al ser un derecho de las y los ciudadanos, el acceso al 

transporte público se basará en una política de inclusión y protección social que 

facilite su uso a las comunidades más rezagadas, que se adapte a las necesidades 

de las personas con discapacidad, que fije tarifas adecuadas a la realidad 

económica de nuestra entidad, con perspectiva de seguridad para las mujeres y que 

otorgue descuentos o exenciones a grupos vulnerables. 

Por otro lado, en concordancia con el modelo de transporte público que se 

propone, las opciones de movilidad en el estado se requieren diversificar, apuntando 

a la gran relevancia de la eficiencia y el cuidado del medio ambiente. Es por esto 

por lo que, el enfoque exclusivo de desarrollar infraestructura para los vehículos 

automotores será modificado y diversificado para convivir con la implementación de 

redes amplias de ciclo vías, que den oportunidad a las opciones individuales de 

movilidad, con espacios adecuados y seguros. 

Así, el Partido del Trabajo se comprometerá con presentar iniciativas de 

transporte y movilidad colectiva, eficiente, digna, ecológica y sostenible común 

modelo de desarrollo urbano adecuado a las necesidades sociales y del medio 

ambiente. 
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Medio ambiente y calidad de vida 

 
El Estado de México es uno de las entidades más pobladas y desarrolladas 

de México, la contaminación ambiental es un problema importante en la región 

centro del país, donde la contaminación del aire tiene algunos de los niveles más 

altos en México, especialmente en las ciudades más grandes como Toluca y 

Ecatepec. Esto se debe principalmente a la emisión de gases de los vehículos, las 

fábricas y las centrales eléctricas. 

Otra problemática es la contaminación del agua, especialmente en las zonas 

urbanas. Las descargas de aguas residuales sin tratar y la contaminación de los 

cuerpos de agua por sustancias químicas, metales pesados y desechos industriales 

son las principales causas de la contaminación del agua, que tiene una gran 

cantidad de consecuencias, para la población debido a que el agua contaminada 

tiene la capacidad de contaminar grandes zonas de terreno y provocar 

enfermedades en la población principalmente por la presencia de sustancias 

químicas derivadas de la agricultura y la actividad industrial; de la misma forma la 

contaminación del suelo es un problema cada vez más importante en el Estado de 

México debido a la actividad industrial y la agricultura intensiva. La contaminación 

del suelo puede tener efectos negativos en la salud humana y en el medio ambiente 

en general. 

Precisamente, en materia de cuidado y promoción del medio ambiente, como 

aspecto básico del desarrollo social que requiere ser abordado con un enfoque 

diferente al actual, el compromiso del Partido del Trabajo en el gobierno del Estado 

de México será estricto con la protección sin permisibilidad para continuar con su 

deterioro a costa de los intereses económicos. 

Se refrenda la necesidad de instaurar urgentemente un Plan de Protección, 

Mejoramiento y Sustentabilidad Ambiental, con la participación de especialistas, las 

universidades y las organizaciones de la sociedad civil, así como la aportación de 

científicos extranjeros y organismos internacionales, buscando desarrollar un 

enfoque integral de sustentabilidad. Como parte de esta plataforma, se plantea la 

necesidad de incorporar más ampliamente a la población y a las organizaciones de 
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la sociedad civil en la lucha por la protección, mejoramiento y sustentabilidad del 

medio ambiente y la calidad de vida, a través de los instrumentos de la democracia 

participativa. 

Complementariamente, se propondrá la creación de la Defensoría para la 

Sustentabilidad del Medio Ambiente y la Calidad de Vida, que sea el órgano 

gubernamental para el fortalecimiento de los aspectos culturales y educativos de la 

lucha a favor de la salud y la recuperación de la ecología; reforzamiento del combate 

penal y administrativo contra las prácticas destructivas y contaminantes del medio 

ambiente; atención de los serios problemas de contaminación y degradación de la 

cuenca Alta del Río Lerma y otros ríos y cuerpos de agua; y la protección de la 

alarmante pérdida de biodiversidad, desertificación y degradación de la tierra. 

Establecer programas eficientes de recuperación y cuidado de recursos 

naturales, para el cuidado del medio ambiente, tarea indispensable para mejorar los 

niveles de calidad de vida de los mexiquenses. 

Para ello, el estado tiene que fijar las medidas necesarias a efecto de 

resguardar los recursos naturales renovables y su adecuado aprovechamiento, para 

lo cual es necesario vincular la economía del Estado con la protección del medio 

ambiente, fijando planes económicos que procuren la protección de las reservas 

naturales, es decir, aumentar la economía del estado sin menoscabar sus recursos 

naturales y el medio ambiente que no solo repercute en el Estado si no en el planeta 

entero. 

Se deben emitir lineamientos que exhorten a los diversos sectores sociales, 

a optimizar el uso de recursos naturales y lograr mejores condiciones de vida, 

pensando en las generaciones presentes y futuras. 
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Política e instituciones 

 
Sin duda, una de las labores constantes de configuración de una entidad 

democrática y ordenada radica en la búsqueda de la calidad política y de sus 

instituciones. Dicha búsqueda ha sido a contracorriente, con un proceso muy lento 

y repleto de obstáculos presentados por el grupo en el poder desde hace más de 

90 años, quienes se obsesionaron por continuar viviendo del erario, explotando la 

bondad de la ciudadanía y los recursos del territorio, así como perpetuando 

dinastías al más puro estilo de las monarquías. 

Sin embargo, gracias a la reacción, exigencia e involucramiento de la 

ciudadanía en la vida pública, los triunfos logrados por los movimientos de izquierda 

progresista en materia social, legislativa y electoral, así como el cambio profundo 

que está planteando a nivel nacional y en el congreso local la cuarta transformación, 

el proceso de cambio en nuestra entidad no se va a detener y continuará en el 

próximo gobierno del Estado de México en el 2023, liderado por el Partido del 

Trabajo y el Movimiento de Regeneración Nacional. 

En materia política, en el gobierno del Estado de México, el Partido del 

Trabajo presentará diversas iniciativas tendientes a la reforma integral del modelo 

institucional, las cuales pasarán por el sistema electoral; la participación social; la 

eliminación de la corrupción; el control del Poder Ejecutivo y la reforma de la 

administración pública estatal; mejora y profesionalización del Poder Legislativo; la 

reforma del Poder Judicial; y la relación con los municipios. 

Los objetivos que deseamos impulsar como parte del gobierno del Estado de 

México son los siguientes: 

1. Promover el uso de energías limpias. 

2. Fomentar la movilidad sostenible. 

3. Mejorar la gestión de residuos. 

4. Fomentar la agricultura sostenible. 

5. Regular la industria para controlar las emisiones contaminantes. 

6. Educar a la población para la conservación y respeto al medio ambiente. 
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7. Reglamentación de la ejecución de la obra pública estatal y municipal. 

 

Reforma electoral 

 
Por lo que respecta al sistema electoral, la reforma se orientará hacia el 

establecimiento de una democracia representativa y participativa transparente, que 

garantice la libre asociación ciudadana sin cortapisas y una mayor participación 

política de la sociedad civil. Dicha participación deberá establecer proporciones 

equitativas de los pueblos indígenas y de las y los jóvenes, conforme con el perfil 

sociodemográfico de nuestra sociedad, a nivel estatal y de cada municipio. 

Asimismo, se planteará establecer el derecho a la libre asociación entre 

organizaciones con y sin registro. 

De la misma manera, como parte de la reforma electoral, se pugnará por la 

inclusión de las y los mexiquenses migrantes en la toma de decisiones legislativas 

de nuestra entidad, mediante la iniciativa para la asignación de tres diputaciones de 

representación proporcional, de los 30 ya definidos por la legislación, para migrantes 

mexiquenses que radiquen en el extranjero postulados por los partidos políticos y 

asignados en función de la votación obtenida por partido. 

En el mismo sentido, se trabajará en la modificación del sistema de 

competencia igualitario para todos los partidos políticos en cuanto a recursos 

financieros y asignación de tiempos en los medios de comunicación y electrónicos. 

Y, en materia de sanción de faltas electorales, se planteará la modificación del 

Código Penal del Estado de México para establecer y aplicar mecanismos claros, 

transparentes y expeditos sobre el ejercicio del financiamiento público o privado 

para evitar que el origen sea ilegal, así como disponer que todo delito electoral sea 

castigado con cárcel sin derecho a libertad bajo fianza. 
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Participación social 

 
Como complemento a la incorporación de la ciudadanía a la toma de 

decisiones en los espacios de legislación y gobierno, la participación social buscará 

un involucramiento constante en la vida pública mediante diversos mecanismos. 

Dentro de las iniciativas que se fortalecerán y se propondrán por parte del 

Partido del Trabajo en el gobierno del estado se encuentran el plebiscito, el 

referéndum, lainiciativa popular, la revocación de mandato, la voz ciudadana en los 

Cabildos, la afirmativa ficta, la rendición de cuentas, el presupuesto participativo, la 

afirmativa ficta parlamentaria, la contraloría y auditoría social, el gobierno 

comunitario como cuarto nivel de gobierno, el derecho a la audiencia pública 

obligatoria, la consulta ciudadana y la licitación abierta de las obras y adquisiciones 

públicas. 

Para lograr posicionar estos instrumentos de participación social, se 

involucrará estrechamente y se le asignará la responsabilidad de organización y 

validación de las decisiones sociales al Instituto Electoral del Estado de México, 

como el organismo encargado de la organización. Dentro de esta responsabilidad 

se encontrará todo el proceso de difusión, didáctica y de involucramiento de la 

ciudadanía con estos instrumentos de la democracia efectiva. 

 

 
Reforma de la administración pública 

 
El Poder Ejecutivo, como el más grande y complejo de la conformación del 

Estado, ha sido sujeto de una desvirtuación y control absoluto del grupo en el poder, 

mostrando una alta ineficiencia, derroche de recursos económicos, corrupción, falta 

de profesionalización y una robustez excesiva que ha paralizado la atención de las 

necesidades de la ciudadanía. 

Frente a esta historia de deterioro de la administración pública estatal, en la 

línea de las modificaciones de fondo que el Partido del Trabajo planteará en el 

gobierno del Estado de México, se encuentra una profunda reforma a la 
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administración pública, la cual de alguna forma se ha ido develando en los rubros 

abordados previamente. 

Inicialmente, será primordial marcar la clara división y equilibrio entre los tres 

poderes del Estado, evitando la cooptación del Legislativo y del Judicial por parte 

del gobierno estatal, como fue costumbre durante los más de 90 años de control del 

Partido Revolucionario Institucional (PRI). En esta línea, será iniciativa del Partido 

del Trabajo desde el gobierno del estado la implementación y definición de la 

revocación de mandato del gobernador o gobernadora, a la mitad de su periodo de 

gobierno para que sea la ciudadanía la que decida si el desempeño del gobierno en 

turno es suficiente para las necesidades, y deba o no continuar. 

En materia de finanzas públicas, la minuciosidad y monitoreo constante por 

parte del Poder Legislativo del manejo de los recursos públicos de las dependencias 

de la administración pública se basará en el aprovechamiento y disposición efectiva 

de la Transparencia, el Acceso a la Información Pública, la Protección de Datos 

Personales y de Modificación del sistema, hacia prácticas transparentes, sencillas 

y austeras en el ejercicio del poder. En el sentido de la austeridad, se promoverá 

una revisión exhaustiva de las necesidades sociales y las dependencias existentes 

para atenderlas, con sus presupuestos y personal asignados, resultados obtenidos 

o pertinencia de su continuidad o tamaño, con la finalidad de contar con aparatos 

burocráticos profesionales, apartidistas y eficientes. 

En esta búsqueda de la profesionalización, desde el Partido del Trabajo se 

propondrá la instauración del servicio civil de carrera en todas las dependencias de 

la administración pública estatal, con estrictos filtros de ingreso y evaluación, así 

como con una tabulación de remuneraciones de los servidores públicoscongruentes 

con la realidad económica y salarial del Estado de México. 

Finalmente, y como parte de las iniciativas de reforma de la administración 

pública estatal, el combate a la corrupción será una de las consignas constantes de 

nuestro instituto político, enfocándonos en la vigilancia de la mano con el Órgano 

Superior de Fiscalización para el combate directo y permanente a la corrupción e 

impunidad, así como terminar con toda apreciación de que el presupuesto público 
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siga tratándose como patrimonio particular o del grupo en el poder. 

 

 
Reforma al Poder Legislativo 

 
Abordar de forma integral al Estado inevitablemente pasa por todos los 

Poderes que, en la responsabilidad y transición de las personas por las 

instituciones, requiere que se cimienten bases de mejora en todos los flancos 

posibles. De esta forma, el Partido del Trabajo llamará a una revisión y modificación 

de la propia estructura y funcionamiento del Poder Legislativo, desde su estructura 

administrativa, hasta sus procesos políticos de toma de decisiones. 

Respecto a la estructura administrativa, al igual que con la administración 

pública estatal, se requerirá realizar un ejercicio de revisión y reformación funcional 

y de pertinencia para su máxima eficiencia y utilidad, tendiendo asimismo a la 

instalación de un servicio civil de carrera que ayude a garantizar la 

profesionalización del personal administrativo y de las y los propios legisladores. 

En materia de los procesos políticos será pertinente la revisión de los 

procedimientos de toma de decisiones internas y en los procesos de presentación, 

análisis, discusión y en su caso aprobación de las iniciativas de ley, se tienen que 

atender , así como la votación legislativa, con la finalidad de detectar deficiencias y 

mejoras que abandonen prácticas tradicionales de poder absoluto y de repartición 

del botín, privilegiando la democracia y el único fin que es legislar en beneficio del 

pueblo y no en su perjuicio. 

 
 

Reforma al Poder Judicial 

 
Como con los dos Poderes anteriores, así como cuando se comenzó a 

develar las mejoras que el Poder Judicial requiere, en este caso, una necesidad 

mostrada es la reforma integral de este Poder, con la finalidad de lograr suadecuada 

orientación, estructura y funcionamiento que garantice la erradicación de la 

impunidad y el logro de la justicia. 
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De esta forma, el planteamiento del Partido del Trabajo en cuanto a la reforma 

del Poder Judicial se centra en tres ejes: a) fortalecimiento de la autonomíadel Poder 

Judicial frente al Poder Ejecutivo; b) impartición de justicia pronta, expedita y 

democrática y; c) plena vigencia y garantía en el ejercicio de los derechoshumanos y 

sociales. 

 

 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) es un organismo 

público autónomo encargado de garantizar el derecho de acceso a la información 

pública en el Estado de México, así como de proteger los datos personales de los 

ciudadanos. 

El INFOEM tiene como objetivo promover una cultura de transparencia y 

rendición de cuentas en el Estado de México, y para ello, ofrece diversos servicios 

a la ciudadanía, como el acceso a información pública de diversas dependencias y 

entidades gubernamentales, asesoría jurídica y capacitación en temas de 

transparencia y protección de datos personales. 

Además, el INFOEM es el encargado de recibir y resolver las solicitudes de 

información que presenten los ciudadanos, y en caso de que se incumpla con el 

derecho de acceso a la información, puede imponer sanciones a las autoridades 

responsables. 

En la línea de atención del INFOEM, desde el Partido del Trabajo se ha 

señalado a la corrupción en el Estado de México como un problema que ha sido 

documentado y denunciado por diversas organizaciones y medios de comunicación. 

En general, se refiere a prácticas ilegales o poco éticas en las que funcionarios 

públicos o políticos se aprovechan de su posición para obtener beneficios 

personales o favorecer a ciertos grupos o empresas. 

Entre las formas de corrupción que se han señalado en el Estado de México 
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se encuentran: 

● Sobornos: funcionarios públicos solicitan o aceptan dinero o regalos a 

cambio de otorgar contratos, permisos o favores. 

● Nepotismo: Se otorgan puestos públicos a familiares o amigos sin tener en 

cuenta su capacidad o méritos. 

● Desvío de recursos: Se desvían recursos públicos destinados a programas 

sociales, infraestructura o servicios, para fines personales o de grupos 

políticos. 

● Compra de votos: Se ofrece dinero u otros beneficios a cambio del voto en 

elecciones. 

● Impunidad: Muchas veces, los casos de corrupción no son investigados o 

sancionados adecuadamente, lo que perpetúa la impunidad y fomenta la 

repetición de estas prácticas. 

Las autoridades y la sociedad civil han implementado diversas medidas para 

combatir la corrupción, como la creación de leyes y organismos especializados, así 

como la promoción de la transparencia y la rendición de cuentas. 

Para reforzar el INFOEM y fortalecer su labor, se pueden considerar algunas 

de las siguientes medidas: 

1. Asignar más recursos y personal: Es necesario que el INFOEM cuente con 

los recursos suficientes para realizar su trabajo de manera eficaz. Se puede 

considerar asignar más presupuesto y personal al organismo para que pueda 

llevar a cabo sus funciones de manera efectiva. 

2. Implementar mecanismos de seguimiento y evaluación: Se pueden 

establecer mecanismos para evaluar la eficacia del INFOEM en el 

cumplimiento de sus objetivos y metas. Esto puede incluir la realización de 

auditorías y la medición del impacto de sus acciones. 

3. Fortalecer la capacidad técnica: Es importante que el INFOEM cuente con 

personal capacitado y especializado en temas de transparencia, acceso a la 

información y protección de datos personales. Se puede considerar la 

realización de programas de capacitación y actualización para el personal del 
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organismo. 

4. Promover la participación ciudadana: Se puede fomentar la participación 

ciudadana en la promoción de la transparencia y la rendición de cuentas. 

Esto puede incluir la realización de campañas de difusión y concientización 

sobre el derecho de acceso a la información, así como la promoción de la 

colaboración de los ciudadanos en la vigilancia y denuncia de prácticas de 

corrupción. 

5. Establecer sanciones efectivas: Es importante que existan sanciones 

efectivas y disuasorias para los funcionarios públicos que incurran en 

prácticas de corrupción o incumplan con sus obligaciones de transparencia y 

acceso a la información. Se puede considerar la implementación de medidas 

de responsabilidad administrativa, penal y civil para garantizar el 

cumplimiento de la ley. 

Estas son algunas de las medidas que se pueden considerar para reforzar el 

INFOEM y fortalecer su papel en la promoción de la transparencia y la rendición de 

cuentas en el Estado de México. 

 

 
Junta de Caminos 

 
La Junta de Caminos del Estado de México (JCEM) es una entidad 

encargada de la construcción, mantenimiento y conservación de las carreteras y 

caminos del estado. Es una institución descentralizada del Gobierno del Estado de 

México, que depende de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Entre las principales funciones de la JCEM se encuentran la planificación y 

diseño de carreteras, la construcción y mantenimiento de puentes, la supervisión y 

control de las concesiones viales, la rehabilitación y conservación de la 

infraestructura vial existente, y la coordinación de proyectos interinstitucionales 

relacionados con la infraestructura vial. 
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La JCEM también se encarga de coordinar la operación de los servicios de 

transporte público en carretera, así como de realizar estudios de factibilidad y 

viabilidad para el desarrollo de nuevos proyectos viales. 

Además, la JCEM se enfoca en garantizar la seguridad y la calidad de las 

carreteras y caminos, mediante el cumplimiento de las normas y regulaciones 

establecidas para la construcción y operación de la infraestructura vial. Para ello, 

cuenta con un equipo de ingenieros, técnicos y profesionales capacitados y 

especializados en el área de la construcción de infraestructura vial. 

La JCEM es una entidad clave en el desarrollo y crecimiento económico del 

estado, ya que la infraestructura vial adecuada y en buen estado es esencial para 

la conectividad, la movilidad y el comercio entre las distintas regiones del estado. 

Para mejorar el funcionamiento de la Junta de Caminos del Estado de México 

(JCEM), el Partido del Trabajo planteará las siguientes propuestas: 

1. Fortalecimiento institucional: Es importante dotar a la JCEM de recursos 

humanos y técnicos adecuados para que pueda cumplir con sus funciones 

de manera eficiente. Esto implica la contratación de personal calificado, la 

actualización constante de su equipo y la mejora de sus procesos y sistemas 

de gestión. 

2. Planificación estratégica: La JCEM debería contar con un plan estratégico de 

largo plazo que defina objetivos, metas y estrategias para el desarrollo y 

mantenimiento de la infraestructura vial del estado. Además, este plan 

debería ser actualizado regularmente para adaptarse a las necesidades 

cambiantes del estado. 

3. Coordinación interinstitucional: Es fundamental que la JCEM coordine sus 

acciones con otras dependencias del gobierno estatal, como la Secretaría de 

Infraestructura, la Secretaría de Movilidad y las autoridades municipales, 

para asegurar la continuidad y la coherencia de las políticas y acciones 

relacionadas con la infraestructura vial. 

4. Transparencia y rendición de cuentas: La JCEM debería contar con 

mecanismos transparentes y efectivos de rendición de cuentas para asegurar 
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el uso eficiente de los recursos públicos asignados para la construcción y 

mantenimiento de las carreteras y caminos estatales. Esto incluye la 

publicación regular de informes de gestión y la realización de auditorías 

externas. 

5. Participación ciudadana: Es importante involucrar a la ciudadanía en el 

proceso de planificación y ejecución de proyectos de infraestructura vial. Esto 

puede lograrse a través de la realización de consultas públicas, la creación 

de espacios de diálogo y colaboración con organizaciones y grupos de la 

sociedad civil, y la promoción de la transparencia y el acceso a la información 

pública. 

En resumen, mejorar el funcionamiento de la Junta de Caminos del Estado 

de México implica fortalecer su capacidad institucional, planificar de manera 

estratégica, coordinarse con otras dependencias del gobierno, ser transparente y 

rendir cuentas, y fomentar la participación ciudadana en la toma de decisiones, el 

mantenimiento progresivo y planificado de la red de carretera y caminos será 

prioridad de este gobierno. 

 

Fideicomisos 

 
En México, existen diversos fideicomisos que tienen como objetivo impulsar 

el desarrollo económico, social y de infraestructura en diferentes áreas del país. En 

el Estado de México, destacan el Fideicomiso para el Desarrollo de Parques y Zonas 

Industriales en el Estado de México, que busca fomentar el crecimiento económico 

mediante la promoción de parques y zonas industriales; y el Fideicomiso Público 

irrevocable de Administración, Financiamiento, Inversión y Pago para la 

Construcción de Centros Preventivos y de Readaptación Social en el Estado de 

México Denominado "Fideicomiso C3", que se enfoca en la construcción y 

mantenimiento de centros penitenciarios. 

Ambos fideicomisos, aunque con objetivos muy diferentes, buscan mejorar 

la calidad de vida de la población mexicana mediante la inversión en infraestructura 

y desarrollo económico. 
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Los fideicomisos son un instrumento financiero que ha sido utilizado en 

México desde hace varias décadas como una herramienta para canalizar recursos 

públicos y privados hacia proyectos específicos y atender necesidades específicas 

en áreas temáticas o geográficas específicas. Además de los fideicomisos 

mencionados anteriormente, existen otros fideicomisos que buscan, por ejemplo, el 

fomento de la vivienda, el desarrollo turístico, la promoción del deporte, la educación 

y la cultura, entre otros. 

Sin embargo, aunque los fideicomisos pueden ser una herramienta valiosa 

para impulsar el desarrollo, también han sido objeto de críticas y cuestionamientos 

debido a la falta de transparencia y rendición de cuentas en su gestión y 

administración. Por esta razón, en los últimos años se ha buscado fortalecer la 

regulación y supervisión de los fideicomisos en México para asegurar una gestión 

más eficiente y transparente de los recursos públicos. 

Para enfrentar los diversos desafíos y problemas que afectan a los 

fideicomisos en el Estado de México, el Partido del Trabajo propone las siguientes 

acciones: 

1. Fortalecer la transparencia y rendición de cuentas: Es importante que los 

fideicomisos rindan cuentas de manera clara y transparente, para lo cual se 

requiere que publiquen regularmente informes financieros y de gestión, así 

como la información de los proyectos que han financiado. 

2. Mejorar la regulación y supervisión: Es necesario que la regulación y 

supervisión de los fideicomisos sea más rigurosa y efectiva, lo cual implica la 

revisión periódica de la operación y administración de estos, y la aplicación 

de sanciones en caso de detectar irregularidades. 

3. Establecer un marco legal claro: Es fundamental que el marco legal que 

regula los fideicomisos sea claro y preciso, para evitar ambigüedades y 

posibles interpretaciones que puedan generar problemas de operación o 

administración. 

4. Promover la participación ciudadana: Es importante que se promueva la 

participación ciudadana en la gestión de los fideicomisos, lo cual puede 
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lograrse a través de la creación de comités ciudadanos de supervisión y 

seguimiento, que permitan a la sociedad civil vigilar la operación de estos. 

5. Fortalecer la coordinación interinstitucional: Es necesario que los 

fideicomisos trabajen en coordinación con otras instituciones y dependencias 

gubernamentales, así como con los sectores empresariales y sociales, para 

lograr una mayor eficacia y eficiencia en su gestión y en la consecución de 

sus objetivos. 

Los fideicomisos en el Estado de México han sido herramienta valiosa para 

impulsar el desarrollo económico, social e infraestructura, sin embargo, enfrentan 

diversos desafíos y problemas en su gestión y administración que han sido objeto 

de críticas y cuestionamientos en los últimos años. Para enfrentar estos desafíos, 

es fundamental fortalecer la transparencia y rendición de cuentas, mejorar la 

regulación y supervisión, establecer un marco legal claro, promover la participación 

ciudadana y fortalecer la coordinación interinstitucional. Solo de esta manera se 

podrá asegurar que los fideicomisos operen de manera efectiva y eficiente en 

beneficio de la sociedad mexicana. 

 

 
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 

 

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 

(ISSEMYM) es una de las instituciones que parecen ser más conflictivos en la 

administración pública Estatal y es que no podemos visualizarlo como un todo, sino 

que tenemos que verlo a la luz de sus dos principales encomiendas: 

 

1. El objetivo de brindar servicios de salud a los servidores públicos del 

Gobierno del Estado y los municipios, que suman más de 500 mil y a sus 

familias además de los poco más de un millón de pensionados a quienes 

también ofrece servicios de salud y esparcimiento; en total el ISSEMYM 

cuenta con poco más de dos millones de derechohabientes. 
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2. El ISSEMYM es el encargado de recolectar, salvaguardar, administrar y 

entregar, de acuerdo con las disposiciones federales, estatales y financieras, 

las pensiones y fondos de ahorro para el retiro de los trabajadores, pero que, 

sin duda como muchos sistemas similares, está al borde del colapso por 

malas administraciones. 

 

Las actividades del ISSEMYM deben ser ajustadas al presupuesto, mismo 

que en 2022 fue de 22, 271 millones 431 mil 536 pesos, el cual se debe destinar 

principalmente a: 

 

1. Pago de salarios 

2. Compra de medicamentos e insumos médicos 

3. Administración hospitalaria 

4. Pago de pensiones y fondos de ahorro. 

 
La atención de la salud es un indicador muy importante cuando hablamos del 

desarrollo económico y calidad de vida de un país, uno de los principales 

indicadores mundiales respecto de este rubro es la razón de médicos por cada mil 

habitantes, la media mundial es de 1.6, pero en realidad los países con altos índices 

de desarrollo como Alemania, Dinamarca o Suiza superan este indicador que va de 

4.2 a 4.4 por cada mil habitantes, México se posiciona en este indicador en la 

posición 70 con 2.4 médicos por cada mil habitantes, sin embargo cuando hablamos 

de médicos de alta especialidad, la razón baja a 0.7 médicos por cada milhabitantes, 

El Banco Mundial indica que más allá de la media mundial, de 1.6 médicos por cada 

mil habitantes que es extremadamente baja, los países se pueden considerar en 

armonía con el umbral de 3.5 médicos por cada mil habitantes y en razón de la alta 

especialidad la razón debe ser de 2.0 médicos por cada mil habitantes, por lo tanto 

este indicador debería ser la referencia mediante la cual instituciones como 

ISSEMYM deben delinear su oferta de servicios médicos. 

 

Los sistemas de salud en México tienen una peculiaridad, que deben brindar 

a sus derechohabientes de servicios médicos, medicamentos y tratamientos 

auxiliares sin embargo éstos han ido en detrimento, sobre los servicios de salud y 
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seguridad social que el ISSEMYM tiene cuentas pendientes con sus 

derechohabientes, en los últimos años han existido: 

 

1. Rezago en la adquisición de medicamentos e insumos médicos. 

2. Largas filas en la atención médica de primer nivel. 

3. Espera de más de tres meses para recibir atención médica especializada. 

4. Atención tardía de enfermedades crónico-degenerativas 

5. Rezagos de hasta 10 meses en la disponibilidad de fármacos 

a. Fármacos dentro del cuadro básico hasta 2 meses 

b. Fármacos de alta especialidad hasta 10 meses 

6. Falta de mantenimiento de equipo médico que provoca rezagos en servicios 

de estudios médicos de alta especialidad. 

7. Rezago de cirugías de hasta 8 meses 

8. Mala atención y procesos engorrosos 

 
De acuerdo con el sistema de pensiones y fondos de ahorro para el retiro el 

Banco Mundial nos indica que una persona debe trabajar 30 años para lograr una 

pensión, alrededor del mundo los sistemas de pensiones están en graves 

problemas, ya que los recursos no son suficientes para mantener a una generación 

que está aumentando su expectativa de vida y con ello sus necesidades de recursos 

debido a condiciones de salud y que además su valor está sujeto a cantidades que 

debido a las fluctuaciones, inflación y depreciaciones del poder adquisitivo, resultan 

en pensiones digna de un derechohabiente. 

 

En México tradicionalmente el sistema de pensiones ha tenido diversas 

reformas, desde la década de 1950 la seguridad social ha ido avanzando de la mano 

de un país que poco a poco se industrializó, de tal manera que surgieron diferentes 

instituciones que administraban los fondos de retiro y pensión, el IMSS y el ISSSTE 

principales sistemas de administración de éstos fondos quedaron con la libertad de 

administrar todos los recursos, en concordancia con los sistemas neoliberales, 

mismos fondos, que en muchas ocasiones desaparecieron o fueron invertidos en 

proyectos públicos y privados que fracasaron, lo que no solo indica que no hubo 
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ganancias gracias a los intereses esperados, sino que se perdieron miles de 

millones de pesos en capital de los trabajadores, quienes creían que sus ahorros 

para el retiro eran estables pero esto no fue así, el ejemplo más significativo de los 

años recientes es el compromiso de fondos de pensión y ahorro para el retiro en el 

aeropuerto que se construiría en Texcoco en 2013 y que estaría terminado para 

2020 pero que por irregularidades fue cancelado en 2018, una maniobra 

irresponsable, que pretendió arriesgar los recursos de los fondos de pensión 

encadenándolos a un proyecto inviable. De tal forma resulta imprescindible prevenir 

que los sistemas de pensiones sean administrados y sean moneda de cambio que 

permitan a una fuerza política comprometer el fondo de retiro de los trabajadores. 

 

Las principales problemáticas de los fondos de pensión y retiro administrados 

por el ISSEMYM son: 

 

● Falta de transparencia en los fondos: 

○ Individuales 

○ Colectivos 

● Falta de claridad en los procesos de inversión y retorno de inversión. 

● Blindar los fondos de la inversión de carácter político. 

● Crear conciencia en los trabajadores de la importancia de ahorrar más 

para el retiro 

● Aumento de autofinanciamiento de los fondos de inversión mediante 

préstamos de pago vía nómina a empleados derechohabientes del 

ISSEMYM 

 

Por lo expuesto anteriormente el Partido del Trabajo propone: 

 
1. El aumento del personal médico a fin de generar un índice de 3.5 médicos 

por cada 100 derechohabientes y 1.5 médicos de alta especialidad por cada 

1000 derechohabientes. 

2. La garantía de medicinas y estudios o la reintegración de este si son 

adquiridos en instituciones privadas. 
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3. Convenios con instituciones privadas para la ampliación de la capacidad de 

cirugías. 

4. Simplificación de procesos en pro de los derechohabientes 

5. Manejo y gestión de los fondos de pensión y retiro de los trabajadores 

garantizando la disponibilidad al momento de sus pensiones. 
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PRESENTACIÓN  

El E sta do de Mé xic o es la ent ida  d 
más  pob l a  da de l  p a í s ,  c on 16 m i l l o n  
es 99 2 mi l  4 18 hab i t an t  es,  lo ant  
er ior  , c onf  or m e a dat  os del    
I ns t i tu t  o   de   Na c iona l   de E s ta  
d í s t i c a  y Geogr  af ía ( INE  GI ) ,  es un 
t er r it or io int  egr  a do por  125  
mun i c i p i o s ,  c on una e xt ens ión de 
22 , 3 51.  8 k m 2 , lo que r epr  e sen ta  el 
1. 1% de la s upe r f  i c ie  de l  p a í s .   

E s inn egab le   que   el   E sta do 
de  Mé xic o   es  una  ent ida  d   que 
r epr esen ta  una p lur  a l ida  d de 
e tn i as ,  cul  tur  a, usos ,  c o s t umbr  es 
y  de  per  s onas   na t i v  as  y pr 
o v en i en t  es de otr  as en t i da  des ;  pues    
n o    podem os    de jar    de c ons ider  
ar    que    la     ent i da  d m e x i quens e  
es un l uga r  de p aso , dor  mit  or io o 
de per  man en c ia ;  en  la  que  c on 
v er gen  d i s t i n t a s  n ec es i da  des y d i f  
er ent  es r et os depen  d ien do de ca da 
c omun ida  d.  
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L os m e x i q ue ns e s ,  n os 
car a c t er i zam os por c ontar  c on 
una impor  tant  e r es i s t  en c ia y un 
gr an pot en c ia l  p ar a el desar  r o l lo  , 
enf r entan  do un s in núm er o de r 
et os t odos  los  d ías  a f in de c 
onsegu i r  m ejor  es c on d i c ion  es de 
v ida  en lo in d i v i dua l  y en la c 
o lec  t i v i da  d; es la cap a c ida  d que 
t en em os la que n os impu l s a  a  
f ruc t i f  i car  t odos  a que l l o s  desa f  
íos  y c on s t r u i r  una ent ida  d   
l l ena   de   p az , pr osper  a, in c luy 
ent  e, un E s ta do c on opor  t un ida  
des  l abor  a le s ,  s egur  o , en m o 
v im ien t  o , l i br  e de v io len  c ia y c 
on un  gr an cu ida  do   al   m edio   
ambient  e.  

C on esa per  se v er an c ia ,  los  
De lega  dos  del   P ar t ido  V er de 
E c o l og i s ta   en  el  E sta do  de Mé 
xic o     p ar t i c ip  ar on    en    la c 
ons t ruc  c ión de la pr esent  e P l a t a f  
or ma E lec  t or al  2 0 23-  2 0 29 , 
dán dose  a la tar  e a de sa l i r  a las  
c a l l e s  y pr egun t a r  cuá l  er a el 
s en t i r  de las y los  m e x iquenses   
en   los   t emas de r e le v an c ia  
que  n ec es i tan  at en c ión guber  
nam enta l .   

En   c onsecuen  c ia,   el   P ar t ido  
V er de  E c o l og i s ta   de  Mé xic o en 
la en t i da  d, es emp át ic  o y r ec 
ept iv  o ant  e los  pr ob l emas  que a 
que jan  a su pob la  c ión,  por lo que 
l eg i s l am  os,  gober  nam os y   
e s t ab l e c  em os  pr ogr  amas  a c or 
des a  las   n ec es i da  des de los  
m e x i quens e s  en ar as de  c 
ons t ru i r   una soc i eda  d sust  
en t ab l e  y f e l i z  , at en d ien  do sus n 
ec es i da  des  p ar a m ejor  ar su   
ca l i da  d    de   v ida   en   un c ont 
e xt o    de   r espet  o    ha c ía t odas  
las f or mas de  v i da .   
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His t  ór i cam ent  e,  el  P ar t i do  
V er de E c o l o g i s t a  de Mé x ic  o , en 
el E sta do de  Mé xic o , ha abr aza 
do  c om o   su  pr in c ip al c om 
et ido     el    desar  r o l lo  sus t  
en t ab l e  y la pr ot ec c ión  del  m 
edio  amb ien t  e. En est e sen t ido  
, ha  c onf or ma do  una a gen da 
nutr  ida por di f  er ent es ejes que 
at ien  den de man er a int  egr  al 
las  pr o b l em á t i c a s  más r e le v ant  
es p ar a las  y los  m e x i qu ens e s .  
No obs t an t  e, da das las c on 
d ic ion  es a c tua les ,  es n ec esar  io 
r e af ir mar  nues t r  o c ompr omiso  
c on la en t i da  d y la c onser  v a c ión  
de nues t r  o ent  or n o , al m ism o 
t iempo que n os tr as la  dam os 
ha c ia una per spec t iv a c on un 
enf oque n o v edoso  , am igab le  y   
tr ans  v er sa l    or i en t a  do a pr ot 
eger  , gar  an t i z a r  y max im i z a r   
los  d iv  er sos  der ec h os fun 
dam enta les  que      c onsa gr a        
nuest r  a C o n s t i t u c i ó n .   

No  obs t an t  e,  la  en t i da  d atr  
a v i esa   una   s i t ua  c ión  cr 
í t i ca  en mat er ia de empleo  , 
segur  ida d, m o v i l i d a  d, 
v i o l en  c ia  y m ed io  amb i en t  e, 
entr  e otr  os,  que enf  r entar  em os 
a  tr a v és  de l   d i s eñ  o  de al 
t er nat i v  as  de  s o l u c i ón  or 
ienta  das al  ben ef i c io   de la c 
o lec  t i v i da  d. C on s c i en t  e de las   
c i r  c uns t an  c i as ,   el P ar t ido    V 
er de    E c o l og i s ta  de Mé xic o , en 
el E sta do de  

Mé x ic  o , asum e una v e z más su 
r e sponsab i l i da  d y c ompr omiso  
c on los m e x iquenses  p ar a 
impu l s a r  po l í t i c a s  y le y es que  
gen er en  so luc ion  es  a los  pr 
ob l emas  es t r uc  tur  a les  y de c o 
yuntu r  a que h o y n os af ec tan 
c om o soc ieda  d.  

Si b ien,  pueden ser muc h os los 
de t r  a c t or es los  t emas  que ab an 
der  am os,  per  o son más,  los 
en tus i as t as  que se han un ido  a 
nuest r  o pr o y ec t o y que n os a c 
omp añan en nues t r  as camp añas  
y a c c ion  es;  en ese  s en t i do  el 
tr ab ajo n o se de t i e n  e; la fun c ión  
del  P ar t i do  V er de es tá  ah í  p ar a 
qu i en  es deseen   uni r  se  en   
nuest r  o tr ab ajo y luc  ha c 
ons t an t  e.  
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Por las r az on es antes e xpuestas,  esta plataf 
or ma  busca aten der las deman das y n ec 
es ida des de los m e x iquenses,  las cuales  se 
a grup ar on en 6 gr an des Ejes Transversales  
que serán de vital  impor tan cia r esolv er e 
impulsar  en el Esta do de Méxic o, mismas que 
a cont inua c ión se c i tan:  

 

 

1. E je T r ans  v er sa l :  Emp l eo   

2 . Eje  T r ans v er sa l :  Segur  ida  d 

3. Eje T r ans v er sa l :  Mo v i l i d a  d 

4 . E je  T r ans v er sa l :  No V i o l en  c ia c ont r  a las  

mu je r  es,  n i ñas ,  n iñ os y a do le s c  ent  es  

5. E je T r ans  v er sa l :  Med io  Amb i en t  e 

6 . E je T r ans v er sa l :  C omb at e a la P obr e za  
 

 

 

 

 

 

 

 
 

En c onsecuen  c ia ,  podem os af ir mar que 
la c iuda  dan ía  m e x iquense  que int egr a 
las f i l as  de l  P ar t i do  V er de E c o l o g i s t a  en 
la  ent i da  d m e x i quense ,  se  en cuent r  an 
c ompr om et idos  en la luc ha por a l canzar  
m ejor  es c on d i c i on  es de v ida,  buscan  do 
el b ien  c omún y apo y o so l i d a r  io;  p ar a enf  
r en t ar  los  r et os a c t ua l e s  y f u tu r  os,  as í  c om 
o c ons t ru i r  d i á l ogos  y c o labor  a c ión por un 
tr ab ajo c on t odos  los sec t or es de la s oc i e da  
d que es t án  d i s pue s t  os a tr ab a jar  por un  E 
sta do  de  Mé xic  o pr ósper  o , sus t  en t ab l e ,  
d iv  er so e in c luy ent  e.  
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E J E S 
T R A N S VE R S A L E S 
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El P ar t ido  V er de E c o l og i s ta  de  Mé xic o , en  el  E sta do de 
Mé x ic  o ,  of r ec e  una of er ta po l í t i c a  r e s po ns ab l e  y c 
ent r  a da en la r e a l i da  d a l c an zab l e  p ar a  los  pr ó x im 
os se is  añ os,  c on la p ar t i c i p  a c ión de las  y los  m e 
x i q ue ns e s ,  que tr ab ajan  do en c on j un t  o l ogr  ar em os dar 
so luc i ón  a los pr in c ip a les  pr ob lemas  que a que jan  a 
nues t r  a en t i d a  d, y por  lo cua l ,  h em os d i s eña  do se is  
e j es  de a c c ión  que t i en  en c om o ob j e t i v  o apor  tar  pun tua lm 
ent e so luc i on  es a los pr ob lemas  en mat er ia de:  

 
1. Empleo   

2 . Segur  ida d 

3. Mo v i l i da  d 

4 . V io len  c ia c ontr  a las mujer  es, n iñas ,  niñ os y a do lesc  ent es  

5. Med io  Amb ient  e 

6 . C omb at e a la P obr e za  
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EJE 

TRANSVERSAL  

EMPLE O 

INTRODUCCIÓN   

El   desemp leo    es   un o    de    los gr 
an des desa f  íos  de las  s oc i eda  des  m 
oder  nas ,  si b ien es c ier  t o , n o es 
un t ema nue v o , lo c ie r  t o es que,  h o 
y en d ía  se ha c on v er t i do  en  una   pr 
ob lemát i c a    que   está cr ec ien do   de   
man er a    a c e ler  a da y    que   está   
l l egan do    a     gr an p ar t e  del  t er r 
it  or io m e x i quen s e .   

Al  r espec  t o ,  la  Or gan i za  c ión  Int  
er na c i ona l  de l  T r ab ajo (OIT )  es t ima 
que más  de  600  m i l l on  es de  nue v 
os  emp leos   deber  án  ser cr e a dos  de 
a qu í  al 2 0 30 , s o l am ent  e p ar a segu i r  
el r i tm o de cr ec im ien t  o de la pob la  
c ión mun d ia l  en  eda d de  tr ab ajar  
.  E st o  r epr  e sen ta  alr  ededor  de 
40 mi l lon  es de emp leos  al añ o . En est 
e or den de ide as,  n ec e s i t am  os m 
ejor  ar las  c on d i c ion  es de los 7 80 
mi l lon  es de h ombr  es y mujer  es que 
tr ab a j an ,  per o n o ganan lo suf i c ient  
e p ar a super  ar e l l os  y sus f am i l i a s  el 
umbr  al de la pob r  e za de 2 dó l a r  es 
al d ía .   

L a Or gan iza  c ión p ar a la C ooper  a c ión 
y el Desar  r o l l o  E c on ómic  o (OCDE)  inf  
or ma que,  pese  a la r e cupe r  a c ión  ec 
on ómica  de los  p a í ses   que  lo int 
egr an,  aún n o se han gen er a do nue 
v os  emp l eos  p ar a  r egr  esar  a los  
n iv  e les  pr ep an dem ia ;  por  lo que,  
in c luso  la Or gan i za  c ión  Int  er na 
c i ona l  de l  T r ab ajo es t im  ó que,  en el 
2 0 22 , 7 3 m i l l o n  es de jó v en es en t 
odo el mun do n o tuvier  on a c c eso a 
una f uent  e de tr ab ajo  . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- 10 - 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ah or a b ien ,  la impor  tan c ia  de l  
tr ab ajo  p ar a r e a l i z a r  el desar  r 
o l l o  sos t  en i b l e  es tá  puest  o de 
man i f  iest  o que en el  ob je t i v  o 
8   de  la  A gen da 2 0 30 , se t i en  
e por  f i n a l i d a  d “ pr om o v er  el  
cr e c im i en t  o ec on ómic  o , sos t  
en ido  , in c l u s i v  o y sos t  en i b l e ,  el 
empleo   p len o   y   pr oduc t iv o 
y   el   tr abajo   dec ent e   par a 
t odos  ” .  P or lo que en el 
P ar t ido  V er de apunta l a r  em os 
es t as  pr em i sas  en nues t r  a p l a t a f  
or ma e lec  t or a l .   

P or  lo  que  ha c e a Mé xic o , la    
pob la  c ión     ec on ómica  se   c 
las i f  ica   en   P obla  c ión E c on 
óm icam ent  e A c t iv  a (P EA) ,  P obla  
c ión E c on ómicam ent e Ina c t iv  a 
(P EI)  y , el r es t  o que son m en or 
es de 12 añ os y se en cuent r  an 
fuer  a del  ámbi t  o l abor  a l .  Ah or 
a  b i en ,  en el p a í s ,  los  m e 
x i c an  os de 15 añ os y más,  
m ism os que se c ons ide r  an   ec 
on ómicam ent e a c t iv  os c or r 
espon  de a 58 . 8 m i l l on  es de tr ab 
aja dor  es,  de los  c ua l e s ,  2 . 2 
m i l l on  es se en cuentr  an  
desemp le  a dos según  dat  os de l  
I n s t i t u t  o Na c i ona l  de E sta 
d í s t i c a  y Geogr  af ía.   

De c onf or mida d c on el C enso 
de P ob la  c ión  y V i v i en  da 2 0 2 0 , 
en Mé x ic  o v iv  en 31 m i l l on  es de 
per  sonas  de 15 a 29 añ os ,  lo 
que s im bo l i z a r  ía el 25 % de l  t 
o ta l  de la pob l a  c ión  de l  p a í s ,  y 
la   tasa  de   desocup  a c ión p ar 
a es ta  pob l a  c ión  es del  7 % , lo 
que r epr  e sen ta  3.5 punt  os por 
c en tua les   más que la tasa de 
desocup  a c ión p ar a la pob l a  c ión  
ma y or de 29 añ os.   

 
L a r e a l ida  d n os  in d ica  que la    
pob la  c ión   l abor  alm ent e a c t iv  
a, es tá  cr e c i en  do y c on e l l o  , la 
deman  da de emp l eo s ,  la cua l ,  p 
ar ec e n o ir a la p ar de l  r equer  
im ien t  o so c i a l ,  esta s i tua  c ión 
ha gen er a do ma y or es  af ec ta 
c ion  es  los  jó v en es,  qu i en  es 
enf  r en t an  el desemp leo  o 
ún icam ent e logr  an c o locar  se 
en fuent  es labor  a les    pr ecar  
ias     o t empor  a l es ,  c on pocas  
o nu l as  pr es ta  c ion  es,  s ue l dos  
b ajos  y c on m ín imas  pos i b i l i da  
des de gen er ar an t i güeda  d en 
los c ent r  os l abor  a l es .   
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DIAGNÓS TICO DEL EMPLE O EN EL  

ES TADO DE MÉXICO 

En el E sta do  de  Mé xic o , el ma 
y or núm er o de la pob la  c ión es 
la de jó v en es m en or es de 29 
añ os,  los  cua l e s  se en cuentr  
an  en  c on d i c ion  es pr oduc  t iv  
as,  lo que supon  dr ía que  la  ma 
y or ía  se  ded ique  a   una  a c 
t i v ida  d   ec on ómica  r emun er a 
da.   

S in emb ar go , y de a cuer  do 
c on la Inf or ma c ión L abor  al del  
E s t ad o d e Mé x i c o , l a S e c r e t a r i a 
del  T r ab ajo y Pr e v en c ión Soc ia l  
inf  or ma que,  en la en t i da  d, la 
pob la  c ión en eda d de tr ab ajar  
as c i en  de a 13 m i l l on  es 254 mi l   
317 per  sonas ,  de los  cua le s   
7 m i l l on  es 256 mi l  64 7 se 
en cuent r  an  ec on ómicam ent e 
a c t iv  as,  de est  os 6 m i l l on  es 7 
84 mi l  282 se en cuen t r  an tr 
ab ajan do   m ient r  as   que 472 
mi l  365 se en cuen t r  an 
de s emp l e  a dos:  de los  más de  
6 mi l l on  es que se en cuentr  an 
l abor  an do , 4 m i l l on  es 812 mi l   
540 son asa l a r  ia dos ,  1 m i l l ó n  
621 mi l  2 65 tr ab a jan  por  cuen t a  
pr op i a ,  172 mi l  94 7 son emp le  a 
dor  es y 177 mi l  5 30 n o r ec iben  
p a go . 

Al mism o t iempo  , el  E sta do de 
Mé xic o pr esenta  una tasa de 
desocup  a c ión  ma y or  que la m 
edia  na c i ona l .  L a ent ida  d t ien  e 
una tasa  de l  4 . 8 % , equ iv  a lent  
e a una pob la  c ión de 472 mi l  
365 per  s onas ,  por  lo que el 
desemp leo  af ec ta espec ia lm  
ent e a la pob la  c ión de jó v en es .   

A una do a es t  o , la p an dem ia  y el 
c onf i nam ien t  o a causa del  C o 
v id-  19 , gen er ó in c a l c u l ab l e s  
es t r  a gos en el c ampo l abor  a l ,  
lo cua l ,  in d i s cu t i b l em  ent e 

af ec t o a los  jó v en es,  y a que,  a lr  
ededo r  de l  50% de e l l os  se en 
cuent r  an  al  amp ar o de tr ab 
ajos  inf  or ma le s ,  a demás  de 
que,  a lr  ededo r  de 10 mi l     
e s tud ian t  es    de jar  on de c on 
ec tar  se a las  c l a ses ,  ab an 
donan  do sus  e s t ud i o s .   

El desemp leo  es el pr in c ip al 
r et o que t en em os en  la ent i da  
d desde  a lgun  os añ os atr  ás,  
s i t ua  c ión  que se a gr a v a ant e el 
a c e ler  a do cr ec im ien t  o pob la  
c iona l   que  se   está gen er an 
do en el  E sta do  de Mé x ic  o; y 
a que ,  las  c i f  r as n os in d i c an  que,  
en los  s i gu i en t  es  
5 añ os,  deber  án cr e ar se más  de 
un mi l lón  de empleos  p ar a los  
jó v en es que ent r  ar án a una  
eda d l abor  a l .   
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El  Empleo   es  el   pr im er   y pr 
in c ip al eje  tr ans  v er sa l  p ar a el 
P ar t ido  V er de  E c o l og i s ta  de Mé 
xic o , en  el  E sta do  de Mé x ic  o , 
es t am os c on v en c i dos  de  que  el  
t en er  un  tr ab ajo r emun er a do      
gen er a        las c on d i c ion  es  p 
ar a   que   los  m e x i quens e s  
puedan  v iv i r  d i gnam ent e,   
desa len tan  do otr  o  t i po  de 
ma le s  s o c i a l e s  c om o     la    de l in  
cuen c ia,    la e xt or s i ón ,    el   
s e cue s t r  o , el  r obo en   
cua lqu ie r  a   de sus   m oda l ida  
des   y    demás  c on duc tas   
an t i so c i a l e s   que r eper cut en 
en el bo l s i l l o  de la pob l a  c i ón .   

En  est  e  or den de  ide as,  r 
esa l  tam os que  la  pob la  c ión jo 
v en deman da y n ec es i t a  opor  
t un ida  des y r et os,  por  lo   que   
l im i ta r    o   t run car su  desa r  r 
o l l o  se  equ ip  ar a a   det en er    
el    cr e c im ien t  o de  la   
en t i da  d,   s i en  do r 
e sponsab i l i da  d   de   t odos abr  
ir les  p aso a las  nue v as gen er 
a c ion  es,  p ar a que se an e l l as  las  
que,  c on una v i s i ón  d i f  er ent  e, 
c om ien  c en a dar  le un rumbo 
d i s t i n t  o a las deman  das  
so c i a l e s .   

L as opor  tun ida  des de empleo  , 
a c c eso a ser  v i c i o s  de sa l ud ,  cu l  
tur  a, esp ar c im ien t  o y depor  t e,  
son  pr im or d i a l e s  p ar a   que   
la    juv entud desar  r o l l e  t odo 
su pot  en c ia l  y p ar t i c i pe  en la 
so luc i ón  de los pr ob lemas  del  E 
sta do . P or e l lo  el Eje  T r ans v er 
sa l  de Emp l eo  t ien  e hin cap ié  en 
el  impu lso  de los  jó v en es p ar a 
ot or gar  les  opor  t un ida  des .   

En      el      P ar t ido      V er de 
E c o l o g i s t a ,  los  jó v en es ser  án un 
o de nues t r  os e j es  r ec t or es pr in 
c ip a les  en la c ons t ruc  c ión  

PROPUES TAS  

de una  m ejo r   en t i d a  d; j unt  
o c on e l l os  e x i g i r  em os y luc  har  
em os por  : 

 
• P r om o v er que las  empr esas  t en gan  c on v enios  de  

c o labor  a c ión  c on  c entr  os  educat i v  os  y   de f or ma 

c i ón ,   p ar a la r e a l i za  c i ón de ser v i c i o  so c i a l  y / o pr 

á c t i ca s  pr of e s i o na l e s   

 

Med ian t  e c on v en ios  entr  e las 
i n s t i t u c i o n  es educ a t i v  as y los  c 
ent r  os l abor  a l es ,  se busca  la 
pr of e s i o na l i z a  c ión de los  jó v 
en es p ar a in c or por  ar se al campo 
labor  al ,  pon ien  do  en pr á c t i ca  
los c on oc im ien t  os  y hab i l i da  
des a dqu i r  idos en las au l as ,  a 
f in de f or t a l ec  er su f or ma c ión  
pr of e s i o na l .   

Buscar  em os que est e t ipo de 
opor  tun ida  des  también   se an 
e xt ens i v  as a los  jó v en es que se 
en cuentr  en apr en d ien do a lgún   
t ipo   de    of i c io     en la  en t i da  
d;  pues  e s t am os c on v en 
c idos  de que,  el pon er en pr á c 
t i ca  los c on oc im ien t  os a dqu i r  
i dos ,   les    br in dar  á c onf  
i anza  y la po s i b i l i d a  d de  a 
c c eder   a   m ejor  es c on d i c i on  
es l abor  a l e s ,  s in de j ar  de r ef er 
ir que,  est  os impu l sos  per m i t i r  
án que  la juv entud  se desar  r 
o l l e  c on ma y or p l en i t ud ,  e 
xp l o t an  do su int  e lec  t o , cap a c ida  
d y deseo  de supe r  a c i ón .   

E s por  e l l o  que,  r ef r en dam os 
que,  si t en em os jó v en es que 
c ombin  en  sus  e s tud ios   c on 
el ámb i t  o l abor  a l ,  en un fu tur  
o    pr ó xim o    c ontar  em os c on pr 
of e s i on i s t as   muc h o más pr ep 
ar a dos  y c on ma y or e xper  ien  
c ia .   
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• P r om o v er el  desar  r ol lo  de  micr o , pequeñas   y 

m ed ianas  empr esas  

 

E s impor  tant  e r ef er ir el gr an 
campo de  opor tun ida  des labor  
a les  que r epr  e s en t an  las  micr  o 
, pequeñas  y m ed ianas  empr 
esas que se en cuent r  an en la 
en t i da  d m e x i q uens e ;  es  as í   
que,   impu l sa r   a la gen er a c ión   
y sust  ent o   de es t  os esp a c ios  
l abor  a l es ,  ser  án nues t r  a pr ior  
ida d.  

L a r e le  v an c ia  de las  m ic r  o , 
pequeñas     y     m ed ianas  empr  
esas ,  v er sa en que,  a p ar t i r  
de es tas  podem os impu l sa r     n 
o    ún icam ent e la gen er a c ión  
de  emp leos  que tanta  f al ta ha 
c e en la ent i d a  d; si n o que a 
demás ,  r epr  e sen t an  esp a c ios  
p ar a el impu l s o  de ar t esan  os 
y f om enta la c ir  cu la c ión  de la 
ec on omía  l o ca l .   

En est  e or den de ide as,  bus ca r  
esp a c ios  pr ior  i t a r  ios  p ar a los  
jó v en es,  ser  á  una b an der  a 
c on la que pugnar  em os p ar a 
que las  ec on om ías  f am i l i a r  es 
en cuent r  en   una   ma y or    y m 
ejor  e s t a b i l i d a  d; que ca da d ía  
se gen er en ma y or es,  micr  o , 
pequeñas  y m ed ianas  empr  esas  
m e x i qu ens e s ;  que l le  v en ma y 
or es ser  v i c i o s  a la pob la  c ión  
y gen er en los emp leos  que en 
la ent i da  d se r equ i e r  en.   

 
• Empleo t empor al  

 
Nuest r  o punt  o de   enf oque ser  
á la gen er a c ión  de emp leos ;    es    
as í    que,    la cr e a c ión de pr 
ogr amas soc i a l e s  per man ent es 
en camina  dos     a     of er tar por  
t i empo  det er mina do opor  
tun ida  des labor  a les  que gen er 
en  ben ef i c ios  al  m edio  
ambient  e a per sonas  que se  

 
en cuent r  an en s i tua  c ión de 
de s emp l eo  , ser  án otr  o de los  
impu l sos   que   ab an der e    el 
P ar t ido  V er de  E c o l og i s ta   en el 
E sta  do de Mé x ic  o . 

De  es ta   man er a,   n os 
pr opon em os  dar  c omb at e a 
tr es gr an des pr ob lemát i c as  
que  af r onta   el  E sta do   de Mé 
x ic  o ,  en  pr im er  luga r  , el  
desemp leo;   en   segun do la 
pobr  e za y ; en un t er c er l uga r  , 
y n o por  e l l o  m en os impor  tant  
e,  el  cu ida  do   al m ed io  
amb i en t  e; es por  e l l o  que ,  
es t am  os c on v en c i dos  que  la  
imp lem enta  c ión  de est e    t ipo    
de    pr ogr amas r epr esen ta r  á 
un imp a c t o pos i t i v  o en nues t r  a 
en t i da  d.  
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• In c ent iv  os f i sca le s  p ar a empr esas que c ontr at en 

a jó v en es e s tud i an t  es o en su pr im er empleo  

 

L a   juv entud   m e x iquense  enf  
r enta   obs t á  cu l os   en mat  er 
ia de i nser  c ión l abor  al y s oc i a l ,  
por  lo que,  gr an p ar t e de e l l os  
t i en  en que tr ab a jar  y e s t ud i a r  . 
No obs t an t  e, cuan  do n o    en 
cuent r  an   empleo    la t en den 
c ia es el ab an don o de sus 
es tud ios  a ca démic  os  por n o c 
ontar  c on los r ecur  sos  ec on 
ómic  os p ar a so lv  entar  sus n ec 
es i da  des y p a gar  sus  e s t ud i o s ,  
por  es t as  r az on es el  P ar t ido  
V er de  c ons ide r  a pr im or d ia l  f a 
v or ec er su inser  c ión labor  al  
m ed iant  e apo y os f i s c a l e s  a las  
empr  esas  que les  br in den  
es t as  opor  t un i da  des de tr ab ajo  
. 

Buscar  em os ot or gar  
ben ef i c i os  f i s c a l e s  a las  empr 
esas  que br in den empleo  en 
cua lqu ie r  a de  sus m oda l i d a  des  
(t empor  a l ,  f i j o  , de t iempo det 
er mina do , et c .) a los  e s t ud i an t  
es jó v en es que qu i e r  an sa l i r  a 
de l an t  e c on las  h er r amientas  
que la educa c ión of r ec e. En el P 
ar t i do  V er de es tam os   c on v en 
c idos     que la juv entud  pr ep 
ar a da es la f or t a le  za p ar a el 
desar  r o l l o  de  una  na c ión,   por  
lo  que ab an der  ar em os  es ta   
causa  p ar a la c ons t ruc  c ión de 
una ent ida  d   m e x iquense     
más pr osper  a.  
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EJE 

TRANSVERSAL 

SE GURIDAD  

INTRODUCCIÓN   

L a i nsegur  ida d púb l i ca  es un o de los 
t emas que  más  pr eocup an  a las  f 
am i l i a s  m e x i c anas  en est  os úl t im 
os añ os,  de a cuer  do c on el I ns t i t u t  o 
Na c i ona l  de E s ta d í s t i c a  y  Geogr  áf 
ica el  7 5 .9% de  los  m e x i c an  os 
ma y or es de 18 añ os per c ibe  que  
ha y i nsegur  ida d   en el p a í s ;  y el 61 . 
2 % c on s i d e r  a que la  i nsegur  ida d es  
el  pr ob lema más impor  tant  e que  a 
que ja   h o y en d ía  a la na c i ón ;  lo ant  er 
ior  es deb ido  a las  f a l l i d a s  po l í t i c as  
de las  úl t imas  a dm in i s t r  a c ion  es;  que 
han c o lo ca  do a los  m e x i c an  os y m 
e x i quens e s  a v i v i r  al amp ar o del  
m iedo  , c ons t i t uy  én dose   en un r 
i esgo  inmin ent e por tr a er imp l i ca  c ion 
es    c om o     per der   su p atr im on io  
o in c luso la v ida  en man os de la de l in  
cuen c ia.   

Ho y ,  la     pr in c ip al     deman da de 
la  c iuda dan ía   y del  sec t or empr  
esar  i a l ,  es la gen er a c ión  de a c c ion  
es más ef ec t iv  as por  p ar t e de las  aut  
or ida des p ar a er r a d i c a r  la i nsegur  ida 
d de la que son víc t imas  y que les  r epr  
e sen t an  af ec ta c ion  es en sus ec on 
om ías .   

L a       En cuesta       Na c iona l       de V 
ic t im iza  c ión y P er c epc ión  sobr  e 
Segur  ida d P úb l i c a  (EN V IP E) 2 0 22 , inf  
or ma que en el 29% de los  h 
ogar  es en Mé xic o al  m en os  un o de 
los int egr ant es fue víc t ima de un 
de l i t  o , por  c en ta j e  más al t o en c omp 
ar a c ión al de l 2 0 2 0 , as í  c om o , la t asa  
de pr e v a len  c ia a n iv  el na c i ona l  que  es 
de 2 4 mi l  2 00 v íc  t imas  por  ca da 100 
mi l  h ab i t an t  es.   

Se es t ima  que en el 2 0 21 se 
c om e t i e r  on 28 . 1 m i l l on  es de de l i t  os,  
s i en  do el r obo , 
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el  asa l  t o  en  ca l l e  o  en tr 
anspor  t e púb l i c  o los que suman 
la ma y or tasa c on un  
21.  4 % ,  s egu i do  de l  f r aude  c 
on 19 . 2 % ,  las  e xt or s ion  es c 
on un 17 .5 % , r obo t o ta l  o p 
ar c ia l   de  v eh í cu lo   c on  un  
10 . 8 % , las  am enazas  c on un 
9 . 2 % , s ien  do los  pr in c ip  a les  de l i t  
os c om et idos   que  tant  o af ec 
tan a la pob l a  c ión  y a sus  ec on 
om ías .   

Del  t o ta l  de los  r obos  o asa l  
t os y a se a en las  c a l l e s  o en el  
tr anspor  t e púb l i c  o , en el 6 7 % 
de e l l o s ,  las  v íc  t imas  son 
despo j a  dos  de su d in  er o , 
t a r j e t as  de cr éd i t  o o c h eques ,  y 
en un 5 7 . 4 % fuer  on despo j a  dos  
de sus t e lé f  on os c e l u l a r  es.   

P or otr  a p ar t e, a n iv  el na c i ona l  
las  per  s onas  de j a r  on de ha c er c 
osas c o t i d i anas  por m iedo  a ser  
v íc  t imas  de a l gún  de l i t  o , en t r  e 
e l l a s ,  el per  m i t i r  a sus  h i j o s  m 
en or es de eda d sa l i r  de la casa  
c on un 62 . 4 %; s egu i do  de usar  jo 
y as c on un 4 9 . 7 % y ; sa l i r  de 
n oc h e c on un 46 . 3 %; est  o 
demues t r  a que  la   pob la  c ión  m 
e x i cana  c ons ide r  a que n o se en 
cuent r  a segu r  a al s a l i r  de sus  h 
ogar  es y muc h o m en os de j ar  
sa l i r  a sus ser  es quer  i dos ,  t 
en ien  do miedo  de poder  en c 
ontr  ar a los de l in  cuent  es en 
cua lqu ie r  m om ent o . 

Ah or a  b i en ,  es impor  tant  e r 
esa l  tar   que  las   y   los  m 
e x i can  os n o pr esen tan  denun  
c i as ,    lo   ant  er ior  , c onf or 
m e a la   inf  or ma c ión pr esen ta  
da por  el I n s t i t u t  o Na c i ona l  de 
E s ta d í s t i c a  y 

 
Geogr  af ía ( INE  GI)  en la que se 
e s t ima  que en el 2 0 21 ,  so lo  se 
denun  c ia r  on 10 . 1% de los  de l i t  
os y de ese por  c en ta j e  so lo  se 
i n i c i a r  on car  pe ta  de in v e s t i g a  
c ión  en el 66 . 3 % de los  c asos ,  
est  o se tr a duc e, que el 9 3. 2 % 
de las v ec es que se c om et ió  un 
de l i t  o n o se denun c ió o n o se  
in i c ió  c on una car peta de in v 
es t iga  c ión ant e el M in i s t  er io 
Púb l i c  o . 

E s tam os c onsc i en t  es  de  que el 
pr ob lema de la i nsegur  ida d es 
gr a v e y c omp le j o  , es por  e l lo  
que,  en el P ar t i do  V er de,  nues t r  
a pr ior  ida d es gen er ar desde  el 
d ía c er o , a c c ion  es c ontun dent  
es que br in den segur  ida d a los  
m e x i quens e s  y a su p atr  im 
on i o ;  es t am os c on v en c idos  que 
nuest r  os e s fue r z  os se deben r 
e dob l a r  p ar a de jar  de ser  la 
en t i da  d núm er o un o   en  r obo  
en  el tr anspo r  t e púb l i c  o; por  
i nh i b i r  las  c on duc tas de l i c  t iv  
as en c ontr  a de   c om er c iant  
es   y ca denas   c om er c ia les    
que por  los  al t os ín d ic  es de 
de l in  cuen c ia ab an donan 
sus n egoc ios  o s imp lem ent e 
dec iden  n o in v er t i r  en la en t i da  
d.  

E s as í  que,  el c ont r  ol de la v i o l en  
c ia  y del  cr im en son una n ec 
es ida  d imper ant e por at en der  , 
es  in d i s pe ns ab l e  dar cab al 
c ump l im i en t  o a los pr in c ip ios   
c ons t i t u c i ona l e s  y l ega les  que  
man datan  el gar ant i sm o   a   la  
pr ot ec c ión y s egu r  ida d  de las  
y  los  m e x i q ue ns e s .   
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DIAGNÓS TICO DEL SE GURIDAD EN  

EL ES TADO DE MÉXICO 

En abr  i l de l  2 0 22 el INE GI pub l i c  
o la En cuesta  Na c iona l  de 
Segur  ida d Púb l i ca  Ur b ana,  un 
i ns t rum ent o en  el  cual  se 
t ien e c om o r esu l  ta do que el 84 
. 8 % de la pob l a  c ión  de C 
uau t i t l án  Iz c a l l i  c o ns i de r  a v iv  e 
en la de l i n  cuen c ia;  en E cat  
epec  un 80 .9%;  T o l u ca  7 5 %; 
Ch im a l hu a  cán 74 . 3 %; Nauca l p  an 
7 1. 4 %; T l a ln  ep an t l a   
66 . 4 %; Ne z ahua l c  ó y ot l  5 7 .9% y 
A t i z ap  án 4 8 . 7 % , es t  o r e f l e j a  que 
la pob la  c ión m e x iquense  n o se 
s i en t  e segu r  a en el l uga r  en don 
de v iv  e.  

L o ant  er ior  , se debe  a que el 
E sta do de Mé xic o es la en t i da  
d c on  la  ma y or  tasa de pr e v 
a len  c ia de l i c  t iv  a de l  p a ís ,  c on 
38 . 3 mi l  v íc  t imas  por  ca da 100 
mi l  h ab i t a n t  es m ient r  as que a 
niv el na c iona l  el pr om ed io  es 
de 2 4 . 2 m i l ,  es t  o es que ,  se c om 
et en 14 . 1 mi l de l i t  os más,  que 
la m edia  en el p a ís .   

En Mé xic o el  30  de  a gost  o de l  
2 0 17 , el C onse j o  Na c i ona l  de      
Segur  ida d      Púb l i ca ,  apr obó  la  
imp lem enta c ión del    Mode lo   
Ópt im o    de   la F un c ión  P 
o l i c i a l ,   a    f in   de f or t a l ec  er 
las  I n s t i t u c i o n  es de Segur  ida d 
Púb l i ca ,  dic  h o Mode lo  está  c 
onf or ma do por  
10 in d ica  dor  es,  des t a  can do el 
r ef er ent  e al es ta  do de fuerza  
mín ima c on la que las en t i d a  des  
f eder  at i v  as deben  c ontar  , 
e s t ab l ec i en  do   que por  lo  m en 
os  deben  c ontar  c on 1. 8 
po l i c í a s  por  ca da mi l  h ab i t a n t  
es.   

Ah or a   b ien,     c ons ide r  an do el  
in d ica dor  r ef er ido  en  el p ár 
r af o que ant  ec ede ,  la en t i da  d m 
e x iquense  r epor  ta so lo  0 .9 
po l i c í a s  por  ca da mi l  h ab i t an t  
es;  lo ant  er ior  , c onf or m e   al   
a cuer  do   de Dia gn ós t i c  o Na 
c iona l   sobr  e las P o l i c í a s  P r e v 
ent iv  as de las  En t i da  des  F eder  
a t iv  as.  E st os dat os r epr esen tan  
un déf ic i t  de    e lem ent os    
po l i c i a  c os de un 50% en c omp 
ar a c ión al es tán dar m ín im o 
que es tab lec  e el Mode lo  Ópt im 
o . 

L a impor  tan c ia de f or ta lec  er 
las I n s t i t u c i o n  es de 
Segur  ida d Púb l i ca  en  la en t i da  
d, es esen  c ia l  en el desar  r o l l o   
sos t  en i b l e   de l  E sta do , en su 
ec on omía y en la r e es t r uc  tur  a 
c ión  s oc i a l ;  lo ant  er ior  , c 
ons i de r  an do que so lo  c on 
i n s t i t u c i o n  es s ó l i d a s ,  ef i c i en t  
es y tr ansp  ar ent  es se puede  gar  
an t i z a r  la c onf  i anza  de las  y los  
c i uda  dan os.   

L as c or por  a c ion  es p o l i c i a l e s  m 
e x i q ue ns e s ,  t i en  en a dscr  it os  
16 mi l  9 2 0 e lem ent  os;  14 mi l  3 
3 8 s o n d e p r e v enc i ón y m i l 7 8 8 de 
r e a c c i ón ,  c on v ir  t i én  do la  en la 
segun da ent ida  d c on  más per  
s ona l ,  s in  emb ar go , a pesa r  de c 
ontar  c on un o de cuer pos 
po l i c i a  c os más num er osos ;  es tá 
muy a l e j a  da de las c i f  r as que pr 
esenta   la  C iuda d de Mé xic o ,  
m isma  que  cuenta  c on 90 mi l  
54 7 e lem ent  os.   
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C ons i de r  an do los  16 mi l  e lem 
ent os   po l i c ia  c os   que ha y en 
el E sta  do de Mé x ic  o , es    pr 
op ic io      m en c ionar  que el C 
enso Na c iona l  de Segur  ida d 
Púb l i c a  E s t a t a l ,  e s t ima  que,  de l  t 
o ta l  de p o l i c í a s ,  tan so lo  el 0 . 04 
% cuenta  c on  un  doc t or a do , el 
0 . 6 % c on ma es t r  ía y tan so lo  el 
12 . 4 % r e a l i z  ó e s t ud i o s  de l ic  en 
c i a t u r  a.  

Y que dec i r  de las pr ecar  ias  c 
on d i c ion  es  en  las  que desa r  
r o l l an  su l abor  , y a que,  tan so lo  
r e c i b en;  bo tas ,  c am i s o l a ,  p 
an t a l ón ,  gor  r a, c hamar  r a y 
a lgun o que otr o e lem ent o n o 
espec i f  ica do , s in de jar  de m en 
c ionar   que dic  h os i nsum os,  
les  son desc  onta  dos de sus  
s ue l do s ;  las  b a l a s ,  car  tuc  h os,  
i n s i g n i a s ,  c ha le c  os y otr  as h er r 
am i en t a s  son c ost  e a das por  los  
pr op i os  po l i c í as .   

El E sta do de Mé xic  o se pos i c i ona  
c om o la  ent ida  d más  i n s egu r  a 
del  p a ís ,  est  o se r e la c iona  c 
on lo que es tab l ec  e el C enso  
Na c iona l  de Segur  ida d Púb l i ca  
E s tata l  2 0 22 , don de se inf  or m ó 
que el es ta  do es la t er c er a 
en t i da  d c on  el  ma y or  núm er o   
de per  s onas  f a l l e c i d a s  dur  ant  
e la jor  na da l abor  a l;  auna  do a 
lo  y a m en c iona do , t ambién  se 
r epor  tar  on 5 2 e lem ent  os 
l e s iona  dos en el c ump l im i en t  o 
del  deber  . 

P or  cuant  o ha c e a   las que jas   
c iuda danas   que se pr esen ta r  
on  en  c ontr  a   de las  c or por  a 
c ion  es po l i c i a  cas  en 2 0 21,  e s tas  
as c i en  den a 11 mi l  4 5 5, s ien  do 
el E sta  do de Mé xic  o y la C iuda  
d de Mé xic o las  en t i da  des  c on 
el ma y or  

 
núm er o de denun  c i as ;  es ta  dos  
que tamb ién   son   los   que 
pr esen tan  el núm er o más al t o 
de per sona l   denun c ia do  por la 
c om is i ón  de a lgún de l i t  o en el 
e j er  c i c i o  de sus  fun c ion  es.   

El    I ns t i tu t  o     Na c iona l   de 
E sta  d í s t i c a  y Geogr  af ía en 
s ep t i emb r  e de 2 0 22 , pr esent  ó la    
En cuesta    Na c iona l    de V ic 
t im iza  c ión y P er c epc ión  sobr  e 
Segur  ida d Púb l i ca ,  en la cua l ,  
se m en c i ona  que los  po l i c í a s  de 
tr áns i t  o , son los  e lem ent os en 
los que la gent  e m en os c onf  ía,  
s egu i do s  de los  po l i c í a s  
mun i c i p  a l es ,  los  m in i s t  er ios  
púb l i c  os,  po l i c í a s  m in i s t  er 
i a l e s ,  po l i c í a s   de in v e s t i g a  
c ión  y po l i c í a s  e s ta ta l e s .   

Por cuant o ha c e a la per c epción 
de  c or rupc ión ,   la  pob la  c ión 
c on s i de r  a, nue v am ent  e  en pr 
im er l ugar  a los  of i c i a l e s  de 
tr áns i t  o , s egu i do s  de los  j uec  es,  
po l i c í a s  pr e v ent iv  os mun i c i p  
a l es ,  m in i s t  er ios  
púb l i c  os y po l i c í a s  e s t a t a l e s  en 
qu int  o lugar   t odas  c on más  
del  60% de desc r  ed i t  o c iuda  dan 
o . 

E s as í  que,  la c i uda  dan í a  t i en e 
una  mala  per c epc ión   de  las 
c or por  a c ion  es po l i c i a  cas ,  lo que 
gen er a una c ons ide r  ab le  
d i sm inuc ión  en las denun c ias 
que     se     pr esen tan     por c 
ons i de r  ar que se tr ata de una 
pér d ida  de  t i empo;   por la def 
i c ien t  e a c tua c ión de la aut  or 
ida d; a demás  de t en er que r e 
a l i z a r  tr ám it  es lar  gos  y en gor  
r osos ,  una a c t i t ud  de h 
os t i l i da  d por  p ar t e de los  ser  
v i dor  es púb l i c  os o s imp lem ent 
e por m iedo a ser víc  t imas  de 
a lgún t ipo  de a c t o de c or 
r upc i ón .   

 

 

- 19 - 



 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

P or otr  a p ar t e, es impor  tant  e 
que en los ent or n os en don de 
se desen  vue l v  e la s oc i e da  d, se    
br in den    las    m ín imas  c on 
d i c i on  es de segur  ida d; que  
inh ib  an  la  c omis i ón   de a c t os 
de l i c  t i v  os ,  est  o  es ,  esp a c ios  
púb l i c  os a c c e s i b l e s ,  equ i l i b r  a 
dos c on el m edio  ambient  e,  pr 
om o v ent es   de la sa lud,  que per 
m een un sen t i do   de  per t en 
en c ia   y pr omue v an el tur  ism o 
. 

El ab an don o de las aut or ida des 
en los esp a c ios  púb l i c  os,  tr 
as la da a la pob la  c ión un 
sen t im ien t  o de i nsegur  ida d, 
est e f a c t or in d i s cu t i b l em  ent e 
af ec ta al desar  r o l l o  de la m isma    
c omun ida  d     y     del  c om er c io;  
lo ant  er ior  , por  c ons i de r  ar 
que en las ár e as c omun es n o 
imper  a la le y . 

L os       esp a c ios       púb l i c  os 
r equ ie r  en c on v er t i r  se 
en  pr ota gon i s t as   en  la 
tr ans f  or ma c ión  de la en t i d a  d, r 
e v a l o r  i zar  se y r e cupe r  ar se,  y a 
que vin cu lan  dir  ec tam ent e la 
c ons t ruc  c ión de la segur  ida d 
de los c i uda  dan os.  En p a í s es  
don de se han p asa do gr a v es 
cr i s i s  de i n s egu r  ida d, se ha 
p lant  e a do  est e   enf oque  de 
r ecupe r  a c ión de las  ár e as 
c omun es.   

L a i nsegur  ida d en los 
Mun i c i p i o s   del  E sta do   de Mé 
xic o ha  ido  en  n ot or io aum ent 
o , pr in c ip alm ent e   en a que l l o s  
que c o l in  dan c on la C iuda  d de 
Mé x ic  o , los  c ua l e s ,  r epor  tar on  
un   in cr em ent o de l  5 5 % dur  ant  
e el 2 0 21,  a s im i sm  o , se des t a  ca 
que,  el Mun i c i p i o  de E cat epec  
es el  

que pr esenta  el ma y or núm er o 
de denun c ias,  segu ido  de 
Nauca l p  an,  Ne z ahua l c  ó y o t l ,  
T l a l n  ep an t l a ,  L a P az , T ul t i t l án  
y V a l l e  de Cha l c  o . 

E s por  lo ant  er ior  y , ant  e la  
in d i f  er en c ia  de  las  aut or ida 
des que pr ef ier en ocu l  tar  las  
c i f  r as r e a les  de de l in  cuen c ia 
que in v a den la en t i da  d; que el P 
ar t i do  V er de E c o l o g i s t a ,  en el 
E sta do de Mé xic o , ha det er 
mina do  que la segur  ida d es h o 
y un t ema de  at en c ión  pr ior 
i tar  ia  que n o   puede  f al tar  en  
nuest r  a a gen da de tr ab ajo . 

 

- 2 0  - 



 

 

 
 

 
 
 
 
 

PROPUES TAS  
 

 

L os m e x i quens e s  v iv  en en un 
ambient  e de i nsegur  ida d a lar  
mant  e, lo que lo c on v ier  t e en    
un    p i l a r    tr asc en denta l  p ar a 
su at en c i ón ;  es as í  que,  el P ar 
t ido V er de se en cuentr  a c ompr 
om et ido     en     gen er ar r esu l  ta 
dos  que  pr eser  v en la int  
egr  ida d,  segur  ida d  y el  cu ida  
do   de   la   pob la  c ión m e 
x iquense  y de su p atr im onio  , 
nues t r  o  pr in c ip  al  o b j e t i v  o es  
que  la  i nsegur  ida d n o se n or 
mal i c  e en  la  ent i da  d,  por lo 
que,  en est  e rubr  o nues t r  as pr 
opue s t as  v an enf  oca das a gen er 
ar : 

 
• Apo y os per man ent es p ar a los cuer pos po l i c i a  c os de 

la en t ida  d 

 

Buscam os que las aut or ida des 
po l i c i a  cas ,   t en gan  a c c eso 
a    la   pr of e s i o n a l i z a  c ión ,  c 
on  e s t ímu l o s   y  h or ar ios  pr 
ef er ent  es    p ar a     poder  c 
on t i nua r  su f or ma c ión  esc  o la r  , 
est  o deb ido  , a que  son  muy poc 
os los que cuentan  c on una l ic  en 
c i a t u r  a; s í r  v ase  c ons i de r  ar que la 
educa c ión es un  p i la r  que pr 
opor c iona hab i l i da  des y c on 
oc im ien t  os n ec esar  ios p ar a el a 
decua  do desa r  r o l l o  de las  a c 
t i v i da  des  de los  po l i c í a s .   
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• Mejor ar las  c on d i c i on  es  en  las  que  se  en cuent r  an 

a c tualm ent  e las c or por a c ion es po l i c i a l es   

 

C om o   y a   lo  v im os,   las  c 
or por  a c ion  es  p o l i c i a l e s   en la 
en t i da  d pr e sen t an  div  er sas  car  en 
c i as ,  t ant  o  de i nsum os,  c om o 
de r ecur  sos  y per  s ona l ;  que ha c en 
in ef i c ien t  e la  l abor  de s egur  ida d.  

El  esta do   n o   cuenta   c on e lem 
ent os deb idam ent e 
cap a c i t a  dos ,   ni   suf  i c i en t  es 
p ar a el  c ump l im i en t  o   de   su fun 
c ión de br in dar segur  ida d a los  m 
e x i q ue ns e s .  El E sta do de Mé x ic  o 
t i en  e un déf  i c i t  de 0 .9 po l i c í a s  por  
ca da mi l  h ab i t an t  es,  se n ec es i ta  
dup l i c a r  el núm er o de of i c i a l e s  p 
ar a poder  l l ega r  al es t án  dar  
m ín im o de 1. 8 que los  ór gan os 
int  er na c i o na l e s  han det er mina do . 
Y n o so lo  se debe c ontar  c on el per  
sona l  suf  i c i en t  e, s in  o que,  est  os a 
su v e z n ec e s i t an  e s t ar  pr ep ar a dos  
y  equ ip  a dos  p ar a poder  cumpl i r  c 
on su labor  de man er a pr of e s i o na l .   

E s por  lo  ant er ior  que  desde  el  
P ar t ido  V er de   buscar  em os la  
c on s o l i d a  c ión    de   las  c or por  
a c ion es po l i c i a l e s  p ar a que los  
c iuda  dan os  r ecuper  en la c onf  
ianza  que  han  per d ido en es t as  
i n s t i t u c i o n  es y as í  los  m e 
x i quens e s  se s i en t an  más segu r  os .   
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• Mejor  a de esp a c ios púb l i c  os  

 
L os esp a c ios  púb l i c  os  son impor  
tant  es y n ec esar  ios  por  ser el c 
entr  o de c on v er gen c ia de la c i uda  
dan í a ;  lo ant  er ior  , deb ido  a que   
est os   son u t i l i z a  dos p ar a f in es 
s o c i a l e s  y que i n f l uy  en en el desa r  
r o l l o  de la v ida  de las per  s onas ,  
lo que ha c e pr im or d ia l  el gar  
an t i z a r  segu r  ida  d en las  ár e as 
púb l i c a s .   

E st os l ugar  es púb l i c  os son impor 
tant  es  por que  en  e l los  c on v iv  
e  la  s oc i e da  d  y  se r e la 
c i o nan ,  cr e an do v ín  cu l os  de  a 
yuda,    s o l i d a r  ida d, e j er  c i t a  
c i ón ,  cu i da  do y r esp a ldo  a los  pr 
ob l emas  c omun es.  L a segur  ida d 
que ot or gan los esp a c ios  púb l i c  
os v a de la man o de la pr esen  
c ia po l i c i a l  y la a c c ión del  esta 
do en la m ejor  a de los  m ism os.   

En  el  P ar t ido  V er de  es tam os 
c on v en c idos  de que 
nuest r  a   a gen da   de   tr ab ajo n 
ec esar  iam ent e debe   in c lu i r  la 
m ejor  a de esp a c ios  púb l i c  os c om 
o b ase de la r ecuper  a c ión de    la    
segur  ida d      de    los m e 
x i q ue ns e s .   
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EJE 

TRANSVERSAL 

MOVILIDAD  

INTRODUCCIÓN   

Un o de los gr an des  desaf  íos  que enf 
r entan  las c iuda  des en el mun do , es el 
de sp l a zam ien t  o de mi l lon  es de per  
s onas ;  la m o v i l i da  d, r epr  e sen ta  n o 
só lo  la l i ber  ta d en el queha c er c 
o t i d i an  o de la pob la  c ión,  s in o que 
tamb ién ,  es p ar t e fun dam enta l  en 
la c ir  cu la  c ión de las ec on omías  que 
se gen er a c on el tr áns i t  o que se da 
en la en t i d a  d.  

L a e xp ans ión   dem ogr áf ica  cr ec e ca 
da v e z más r áp i do  y t or na pequeñas  
ur bes en m ega c iuda  des que son d i f  
í c i l e s  de c ont r  o lar  , por lo  que  la  
p lan i f  ica c ión  p ar a la  m o v i l i da  d ur 
b ana  r equ ie r  e gober  nanza c on e xper  
ien c ia y que est  é d i s pue s t a  a in v er t i r  
el c ap i t a l  suf  i c i e n t  e p ar a e l lo  , s in 
emb ar go , en Mé xic  o n o se cuenta  c on 
e l lo  . 

En Mé xic o se en cuent r  an def i n i dos  
los  r o les  de las  m etr  ópo l i s  c om o pr 
in c ip a les  apor  ta dor as al P r oduc t o Int  
er n o Bru t  o (P IB) ,  por  e l l o  , las  per 
sonas  buscan  una opor tun ida  d de m 
ejor  ar su e s t i l o  de v ida  en e l l a s ,  pr o v 
ocan do  camb ios  que  gen er an c om o 
c onsecuen  c ia un  desar  r o l lo  ur b an o 
c on  al ta   deman da   de ser  v i c i o s  c 
om o el tr ans po r  t e.  

A s í ,  los  c on f l i c  t os ur b an os en gr an 
m ed ida se deben a la al ta dens ida  d 
de pob l a  c ión ,  a la pr o l i f  er a c ión  de 
v i v i en  das  mul  t i f  am i l i a r  es,  al a c e ler  
a do  cr e c im ient  o del   p ar que v 
eh i c u l a r  p ar t i c u l a r  , y la deman da de 
b ien  es y ser  v i c i o s  que la pob l a  
c ión  en desar  r o l l o  r equ i e r  e y que c 
omp l i ca  la m o v i l i da  d.  
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De  ta l   man er a  que,   la m 
o v i l i da  d ur b ana a t ien  de a una n 
ec es ida  d y un quer er de la c i uda  
dan í a  de de sp l a z a r  se,  por lo que 
se c ons t i tuy  e en un der ec h o 
que  debe  tut e lar  se a f in de  
que  los  gob ie r  n os gar ant i c  en  
opc ion  es  v i ab les  p ar a m o v er 
se   de    man er a ef i c i en t  e, s egur  
a e in c luy ent  e.  

A n iv  el na c i o na l ,  n o se ha logr  
a do que el tr anspor  t e púb l i c  o 
se a una al t er nat i v  a f a v or ab le  
p ar a los  usuar  ios  en c omp ar a 
c ión c on el v eh í cu lo  pr iv a do , 
pues c onstan t  em ent e se r e la  
c i ona  al tr anspo r  t e púb l i c  o    ur 
b an o    c on     un ser  v i c io  de ma la  
c a l i d a  d, poc o r egu l a  do , l en t  o e 
i n segu r  o , por lo que,  en  cuant  o 
t ien en la opor  t un i da  d, los  usuar  
ios  optan      por      ab an donar  
lo y    a dqu i r  ir    un    aut om ó vi l  
p ar t i c u l a r  . 

L as  gr an des   def  i c i en  c ias  en 
el tr anspo r  t e y por  tant  o su 
mala  ca l i da  d se  debe  en gr 
an  m ed ida  al  s is t  ema  de c on 
c es ion  es b ajo el que oper  a el tr 
anspo r  t e en Mé x ic  o , y a que son  
empr  esas  pr iv a das las  que c ontr  
o lan el tr anspor  t e púb l i c  o del  p 
a ís;  dan do lugar  a la c or r upc i ón  
y t o ler  an c ia  ant e el in 
cump l im i en t  o de la n or ma t i v i d a  
d en la mat  er ia.   

Dat os del  P ar que  V eh i cu la r  pr 
opor c iona dos por el I ns t i t u t  o     
Na c i ona l    de E sta d í s t i c a   y    
Geogr  af ía,  r epor  tan que en 
2 0 21,  el t o ta l  na c i ona l  de v 
eh í c u l o s   

 
de   m ot or   r eg is t r  a dos   en c i r  
cu l a  c ión  fue de 5 3, 11 5 ,  396  , mism 
os que in c luy en la c lase  de  v 
eh í c u l o :   A ut om ó v i l e s ,  C am ion  
es y C am ion  e tas  p ar a p asa j e r  
os,  C amion  es p ar a car  ga y Mot  
oc i c  l e t as ,  as í  c om o el t i po  de ser  
v i c i o  Of i c i a l ,  Púb l i c  o   y   P ar 
t i c u l a r  ;   s in  c on tar  por  s upues t  
o los  aut  os que  n o es tán  r 
eg is t r  a dos  ni r egu la  dos y que 
c ir  cu lan  de man er a ir r egu l a r  por  
el p a í s .   

E s tas  c i f  r as c ont  e x t ua l i z an  la 
dim ens ión de v eh í cu los  en el p 
a ís ,  mism os que imp l i can  pr 
ob lemát i c as   amb ien ta l e s  por  
los  gases  de  ef ec t o in v er 
na der  o que  gen er an; s in de j ar  
de c ons i de r  ar , las  e xt ensas  h 
or as que se p ier  den en el tr áf ic 
o los  c on duc  t or es al  desp laza r  
se  de  un  punt o a otr  o; as í  c 
om o , la ausen  c ia  de  c on d i c ion  
es   v i ab les    de tr anspo r  ta c ión  
y  c i r  cu la  c ión  p ar a g rupos  vu ln  
er ab l e s .   

A    c onsecuen  c ia     de     lo 
ant  er ior  , en el P ar t i do  V er de 
es t am os c on s c i en t  es de las  pr 
ob lemát i c as  que en mat er ia de  
m o v i l i da  d se  pr esenta  el E sta 
do de  Mé xic o , sabem os de sus  
imp a c t os a dv er sos al m edio  
ambient  e y la f al ta de pr ior ida 
d en  la  mat er ia  por p ar t e de 
las  aut  or ida des;  est  e p an or ama 
n os impu lsa  a in c lu i r  a nues t r  a 
p l a t a f  or ma,  el p i l a r  de m o v i l i da  
d y c on ec t iv ida  d ef i c i en t  e,  
sus t  en t ab l e   e in c luy  ent  e,  c 
om o  un  eje pr ior  i t a r  io dent r  
o de nues t r  as a c c ion es.   
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DIAGNÓS TICO DEL MOVILIDAD EN  

EL ES TADO DE MÉXICO 

E s    impor  tant  e     i n i c i a r  des ta  
can do que,   los 
m e x iquenses   u t i l i zan  
el    aut  om ó v i l     pr iv a do 
c om o     pr in c ip al      m ét odo de  
d e s p l a z am i e n t  o;  est  o se   ha   
gen er a do    gr an des af ec ta c ion 
es    e     imp a c t os al  m edio    
ambient  e,   y   ha in cr em enta do 
los t i empos  y la c omp le j i da  d en 
la c ir  cu la  c ión en la en t i d a  d.  

El c enso  de l  2 0 2 0 , r e a l i z a  do por  
el INE GI,  s eña l a  al r espec  t o que 
la Z ona Metr  opo l i t ana  del  V a l l e  
de Mé x ic  o (ZM V M),  es la más 
densam ent e pob la  da del  p a í s ,  
al es t ar  c onf  or ma da por  las  16 
a l c a l d í a s  de la C iuda  d de Mé x ic  o 
(CDMX) ,  59 m un i c i p i o s  del  E sta 
do de Mé xic  o y un mun i c i p i o  del  
E sta do de H ida l go  ( T iza yuca) ,  
c on una e xt ens i ón   apr  o x ima  
da  de 7 , 954k  m 2 . A s im i sm  o , 
en es ta  r eg ión  hab i t an  21 
m i l l on  es 804 mi l  515 per  sonas ,  
es dec i r  , 1 de ca da 5 hab i t an t  es 
se en cuen t r  an a qu í ;  de los  
cua le s  12 m i l l o n  es 4 3 7 285 son 
m e x i qu ens e s .   

El p an or ama en  el  E sta do de  
Mé xic o , n o es   na da a len ta  dor  
c ons ider  an do  que el cr 
e c im ien t  o dem ogr áf ic o y pob la  
c iona l  se han a c e ler  a do en las  
úl t imas  déca das ,  auna do a e l l o  , 
los  al t os ín dic  es de m ot or iza  
c ión  y la e xp ans i ón  de la inf  r a 
e s t r uc  tur  a v i a l ,  que ha pr o v oca 
do ca da v e z más,  una in c l ina  
c ión ha c ia los v i a j e s  en f a v or 
del  aut  om ó v i l  pr iv a do c om o m 
odo pr in c ip al p ar a v i a j a r  . P ar a 
e j emp l i f  i car  el d ic  h o , b as ta  r ef 
er ir que,  el INE GI ha det er mina 
do que  

por ca da  niñ o que  na c e en la 
ent i da  d m e x i quense ,   un aut  om 
ó v i l  nue v o ap ar ec e.  

Se es t ima  que,  en el E sta do , al 
d ía la pob la  c ión en la en t ida  d 
m e x i quens e  r e a l i z a  más de 8 
m i l l on  es de v i a j e s ,  a f in de 
at en der  a c c ion  es v in cu la  das  
c on   c om er c io  ,   n ego c i o s ,  pr 
oduc  c ión ,  educa  c i ón ,  s a l ud ,  
ent r  e otr  os,  lo que pr o v oca la 
sa tur  a c ión de l  tr anspo r  t e, el r 
etr  aso  en los  tr a y ec t os y la p 
é r d i d a d e t i e m p o v a l i o s o p a r a 
otr o t ipo  de a c t i v i da  des c om o 
el d e s c anso  y la c on v iv  en c ia .   

A s im ism o , se ha det er mina do 
que la ent ida  d cuenta   c on una 
dens ida  d de 6 77 m etr os l in  e 
a les  de lon g i t ud  car  r et er a por  
k i lóm etr o   cua dr a do  de t er r it 
or io , y una r ed car  r et er a ma y or 
a 15 mi l  k i l óm etr  os.  P or lo que,  
de es ta  lon g i t ud ,  el Gob ie r  n o E 
s tata l  a t ien  de  de f or ma  dir  ec 
ta  más  de  4 mil  3 2 6 k i l óm etr  
os de car  r et er as y v i a l i d a  des pr 
imar  ias  l i b r  es de pe aje  (311 
cam in  os) ,  lo que r epr  e sen ta  el 
28 % del  t o ta l  y que c or r espon 
de a la Junta  de C amin os del  E 
sta do de Mé xic o ( JCEM)  su at en 
c i ón .  Dat  os que n os s i r  v en p ar a 
d im ens i ona r  las  e xt ens i on  es 
que se deben  cubr  ir en el  mant  
en im ien t  o de inf  r a es t r uc  tur  a.  
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Y es que la r e a l i da  d r e f l e j a  que 
los m e x i quens e s  v iv  en y p a 
dec en  un  tr anspor  t e púb l i c  o 
de b aja ca l ida  d, que c on t inúa    
r epr esenta  do   la ma y or ía de 
los  v i a j e s  c on dos t er c ios  de la 
deman da d iar  ia m ot or iza da,  
y un es quema  de  oper  a c ión  y 
p lan e a c ión in ef i c i en t  es,   c on  
e le v a dos  c ost  os p ar a los oper  
a dor  es,  p ar a el  sec  t or púb l i c  o y 
p ar a la s o c i e da  d en gen er a l .   

En   caso   de   n o   t omar se nin  
guna a c c ión c or r ec t iv  a, se 
e s t ima  que p ar a el 2 0 30 , apr  o 
x ima dam ent  e el 40% de los  
v i a j e s  se r e a l i z a r  án en aut  om 
ó v i l  pr iv a do , 21% más que    h o 
y ,  c on ges t i onan  do gr a v em ent  
e las  v i a l i d a  des  y som et ien  do   a   
la   pob la  c ión a t i empos  e x c 
es iv  os en sus  tr as la  dos ,  c on 
un c ons i de r  ab le  in cr em ent o en 
la em is i ón  de c on t am i nan t  es,  
y c on ur bes  más i nhumanas   
don de  las per  sonas  es t ar  án ma 
y or m ent  e e xpues t as  a suf  r ir un a 
c c ident  e v ia l .   

El INE GI in f  or m ó que p ar a el 
2 0 2 0 ,  en el E dom e x  se t en ía  
un  r eg is t r  o 8 mi l lon  es 5 7 1 mi l  
466 de v eh í c u l o s  ent r  e, p ar 
t i c u l a r  es,  púb l i c  os,  of i c i a l e s ,  y 
de est  os 6 m i l l on  es  
23 7 mi l  659 son aut  os de uso p 
ar t i c u l a r  , est  o se tr a duc  e en que 
un o de ca da 3 m e x iquenses  
cuenta  c on un aut o pr op io  . 

Ci f  r as  que   aum entar  on s i gn i f  
i c a t i v  am ent  e p ar a el añ o 2 0 21, 
t oda v e z que  la f l o t i l l a  v 
eh icu la r  aum ent o a 8 mi l lon  es 
996 mi l  664 v eh í c u l o s ,  es dec i r  
a cas i  9 m i l l on  es;  por  lo que  

 
los  v eh í c u l o s   p ar t i c u l a r  es de los  
m e x i quens e s  asc  en d ie r  on a 6 
m i l l on  es 4 94 mi l  940 , suman do     
cas i      300     mi l  v eh í cu los  en 
la ent ida  d p ar a el ser  v i c io  p ar 
t i c u l a r  . 

L os  al t os  c os t  os,   la de l in  
cuen c ia  y los  t i empos  de tr 
as la  do en ca da v i a j e  que  ha y 
en  el  E sta do   de Mé x ic  o , es lo 
que ha c e que se c ons i de r  e una 
de las  peor  es en t ida  des   en   
cues t i ón    de tr anspo r  t e púb l i c  
o , s in de j ar  de r ef er ir que la 
mita d de los m e x iquenses  tar 
dan de 30 m inut  os a 2 h or as p ar 
a l l ega r  a sus des t i n  os,  y que el 
aum ent o del  p ar que v eh i cu la r  
de aut os p ar t i c u l a r  es es deb i do  
a la i nsegur  ida d que per c iben 
los c iuda  dan os por  u t i l i z a r  est  
e m edio  de c ir  cu la  c ión.   

El gob ie r  n o a c tua l   in v ier  t e en 
car  r et er as,  per  o n o pon e at en 
c ión en  la  m o v i l i da  d, d e b i 
d o a q u e no i nc r e me n t a l o s tr 
anspo r  t es púb l i c  os mas iv  os (m 
etr  o , Me x i bús  y t e le f  ér ic o) y n o 
m oder  n iza a decua  dam ent e los  
que se t ien  en,  es t  o por  que  las  
c on c e s ion  es de tr anspo r  t e 
púb l i c  o se  en cuentr  an  en man 
os de p ar t i cu l a r  es y n o es tán 
deb idam ent e r egu la  das.  T an 
so lo  , en el 2 0 21 so lo  se r 
egu l a r  i zar  on 4 mi l  106 c on c 
es i on  es de 168 m i l ,  lo que r epr  
e sen ta  que el 98 % de los  tr 
anspo r  t i s t as  c on c on c es i ón  oper  
an de man er a an or mal .   
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Ant  e el ca os v ia l  que e x i s t  e de f 
o r m a p e r m a ne n t e e n l a s Z on a s 
Metr  opo l i t anas  del  E sta do de 
Mé x ic  o , es impe r  a t iv  o c ontar  
c on un tr anspor  t e púb l i c  o s egur  
o , ef i c i en t  e, in c luy ent  e y sos t  
en i b l e ;  p ar a gar  an t i z a r  la m o 
v i l i d a  d y el desar  r o l l o  de  los 
m e x iquenses    que d iar  iam ent 
e     t ien en      que tr as la  dar  se a 
sus c ent r  os de tr ab ajo  , esc  o la r  
es ,  de sa lud ,  r ecr  e a c i ón ,  ent r  e 
otr  as.   

Ant  e la f al ta de tr anspo r  t e, la 
pob la  c ión del   E sta do  de Mé 
xic o opta por los m ed ios  que of 
r ec en  c on c es ionar  ias pr iv a das   
c om o  son  los  m ot o t ax i s ,
 m ic r  o buses ,  
m in iv  an es,  ent r  e otr  os.  No 
obs t an t  e, dur  ant  e la pr im er a 
déca da de l  s i g l o  se r eg i s t r  ó una 
deca den c ia de l  5 % en el núm 
er o  de  p asa j e r  os que  
u t i l i zab  a   d iar  iam ent e los  ser  
v i c i o s  de tr ans po r  t e púb l i c  o 
deb ido  al d i sgust  o de los p 
asa j e r  os por  los  ma los  tr at os 
y , sobr  e t odo  , por  la i nsegur  ida d 
que  r epr esenta  el v i a j a r  en 
est  e t ipo  de tr anspo r  t e.  

El ser  v i c i o  de tr anspo r  t e púb l i c  
o en el E sta do de Mé xic o es pr 
esta do en gr an pr opor c ión por   
v eh í c u l o s   de  b aja  cap a c ida  
d, i napr  op ia  dos  p ar a dar  ser  
v i c i o  en los  c or r edor  es de ma y 
or deman da; mism os que   in 
duc en    c on ges t i ón  inn ec esar  
ia,  auna  do a que son in ef i c i en t  
es,  t i en  en una e le  v a da   eda d    
pr om ed io  , y cr e an al t os  c os t  
os  a los  tr anspo r  t i s t as  y a los  
usuar  i os ;  por  lo que a demás  son  
pe l i g r  osos ,  pr esas  de la de l in  
cuen c ia y c on gr an des em is i on  
es de c on tam inan t  es.   

No m en os impor  tant  e, son los 
c ost os del  tr anspor  t e púb l i c  o 
p ar a los  m e x i qu ens es  el c ua l ,  
es e xtr  a or d i nar  iam ent  e e le  v a do 
, y r epr  e sen ta  un o de los  rubr  
os más on er osos  en  pr 
e s upues t  os  f am i l i a r  es y  per  
s ona l e s ;   a l c an z an  do m ont os 
de entr  e 7 0 y 80 pesos   d ia r  
i os .   L o   que,  n ec esar  iam ent 
e t ien e 
que v er c on las gr an des  d i s t an  
c ias  r ec or r i das ,   c on in ef i c i en  
c ias    es t r uc  tur  a les  y or gan i z a  
c i o na l e s ,  c on una of er ta f r a gm 
enta  da,  c on al t os ín dic  es de tr 
ansbor  dos y c on una cas i   nu la   
int  egr a c ión entr  e m odos de tr 
anspor  t e (Her  nán de z       Muñ o z        
y Her  nán de z P az , 2 0 2 0).   

En est  e or den de ide as,  la e 
xp ans ión  dem ogr áf ica en una 
c iuda d es la que def in e la nue v 
a es t r  at eg ia  de m o v i l i d a  d ur b 
ana que habr á en la m isma,  por  
e l l o  las  nue v as f or mas de desa r  
r o l l o  t er r it or ia l  que se dan en el 
E sta do de Mé xic o y la c on c entr  a 
c ión de la pob la  c ión en las  z onas  
m etr  o po l i t an as ,  l im i t an  a t en er 
un desa r  r o l l o  car  ent  e de p lan  e a 
c i ón .  L os s is t  emas de c 
omun ica  c ión y c ua l qu i e r  inf  r a 
e s t r uc  tur  a v ia l  que se en cuentr  
a en la r eg ión  es t án  f r a gm enta  
dos y cr e an b ar r er as   de   c 
omun ica  c ión en t emas de tr 
anspor  t e de per  s onas ,  a 
demás ,  las  nue v as obr  as de inf  
r a es t r uc  tur  a v ia l  n o t ien en c oor 
d ina c ión entr  e los  gob ie r  n os  
mun i c i p  a les   y t er m inan  s ien 
do  def i c ient  es p ar a un tr as la  do 
ef ec t iv  o de la pob la  c ión,  c om o 
b ien lo ha r ef er ido  el ur b an i s t a  
Ir a c h eta.   
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L a de s igua l da  d gen er a da por la 
m o v i l i da  d en el E sta do de Mé 
x ic  o se f o c a l i z a  en la f al ta de 
s i s t  emas  de tr anspo r  t e púb l i c  
o en  los mun i c i p i o s ,  as í   c om o 
def i c ien  c ias   en  el e x i s t  ent  e, 
t a l es  c om o f al ta de c oor  d ina  
c ión  en las r u t as ,  s i tua  c ión     
que     pr o v ocan c ons tant  es 
embot  e l l am ien t  os y de s gas t  e a c 
e ler  a do de las  v ías  de c omun i c a  
c i ón .   

L as c on d i c ion  es tan di f  í c i l es  de 
m o v i l i da  d que se viv en en las 
gr an des m etr ópo l i s  c om o las  
del  E sta  do de Mé x ic  o , se tr a 
duc en en c on ges t ión  v ia l  dur 
ant e muc has  h or as  del  d ía,  v 
e l o c i da  des pr om ed io  muy b a j as ,  
t i empos  de v i a j e  demas i a  do lar  
gos ,  as í  c om o c on d i c ion  es    
poc o     óp t imas  p ar a  los   
d e s p l a z am i e n t  os en tr anspor  t e 
púb l i c  o , en b i c i c  l e ta  o a p ie ,  
s in de j ar  de la do los  ef ec t os 
n ega t i v  os p ar a el m edio 
ambient  e c om o la c on tam ina  
c ión  del   a ir  e y la a c ú s t i c a ;  en 
gen er al un det er ior o en la 
ca l i da  d de v ida  en las  gr an des 
ur bes .   

C on  t odo  est e c ont e xt o p lant  
e a do , un  r et o más  en la m o 
v i l i d a  d es la in c l u s i ó n ,  de t odos 
es c on oc ido  la poca o nu la  inf  
r a e s t r uc  tur  a p ar a f a c i l i t a r  el a 
c c eso al ser  v i c i o  de   tr anspor  t 
e púb l i c  o   de per sonas  c on 
a lgún t ipo de d i scap  a c ida d, de 
a cuer  do c on el INE GI p ar a el añ 
o 2 0 2 0 , las  per sonas  que en Mé 
xic o t ien e n a lgún  t ipo  de d i scap  
a c ida d a l c an zan  la c i f  r a de 6 
m i l l on  es 179 , 890 , lo que r epr 
e sen ta  4 .9% de la pob l a  c ión t o ta l  
de l  p a í s .  De es t a s ,  47 % son h 
ombr  es y  5 3 %  mu je r  es .  Sobr  
e  las  c on d i c ion  es en el tr 
anspor  t e p ar a qu ien  es t ien en 
a lgún t ipo  

 
de d i scap  a c ida d, El P oder del 
C onsum ido r  A . C . r ef ier  e en un 
es t ud i o  que los  s is t  emas  BR T 
(Me x i bús ,  Metr  obús ,  et c .) en el 
p a ís ,  n o es tán cump l i en  do al 
100% c on las  c on d i c i on  es que f a 
c i l i t an  el a c c eso a est  e grupo  de 
la s oc i e da  d y , por  su puest  o , 
muc h o m en os los aut  obus es ,  c 
omb i s ,  m etr  o , y demás  s i s t  emas  
de tr anspo r  t e.  

P or   lo    que,    c ontar    c on un    
tr anspo r  t e    r áp i do  , ef i c i en t  e,   
in c luy  ent  e   y m en os c 
on tam inant  e,  se  ha c on v er t i do  
en la pr ior  ida d, s in emb ar go ,  
la ef i c i en  c ia  n o se  v e c omp lem 
enta da  si las   per sonas    que   
cuentan  c on a lguna  d i scap  a 
c ida d n o pueden  a c c eder  de 
man er a ópt ima en pr im er a 
ins tan  c ia su a c c eso  y post  er ior  
m ent  e su v ia je .   

De  ta l   man er a  que,   es pr 
ec i s o  tr ab ajar  en po l í t i c a s  
púb l i c as     que    c ont emplen  c 
on d i c ion  es  a decua  das  ta les  c 
om o    e s c a l e r  as,    r amp as y     
el    fun c i onamien t  o ,   de e l e v 
ad o r e s , s e ñ a l é t i c a , c a j o ne s de 
es ta  c i o n am ie n t  o e x c l us i v  os e   
in d i ca  c ion  es  aud i t i v  as,  c on 
d i c ion  es que r epr esen tan  so lo 
el m ín im o n ec esar  io p ar a el 
de sp l a zam ien t  o segur  o de los  
g rupos  vu ln  er ab l e s .   
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P ar t i cu l a r  m ent e en el E sta do 
de Mé x ic  o , el aut  obús  t i en  e un 
gr a do de a c epta c ión soc ia l  muy 
b ajo y  las  per  sonas  pr ef ier  
en usar  otr  o t ipo  de tr anspo r  
t e púb l i c  o o pr iv a do . E sta s i tua  
c ión  se  da  deb ido  a la b aja 
c a l i d a  d que of r ec e, pr ob lemas  
de  pun tua l i da  d y la c ons t an t  
e v ar i ab i l i d a  d en el t i empo  de 
los  r ec or r i dos ,  pues  n o s i empr  
e r ec or r e la ruta  e s t ab l ec ida  en 
el mism o t iempo  , c omp ar t e la 
m isma v i a l i d a  d c on otr  os aut  om 
ó v i l es  y n o cuenta  c on esta c ion 
es de p ar a das  e s t a b l e c i d a s .   

A demás ,  las  v i a l i d a  des  se s a tur  
an   al   c omp ar t i r  se c on v 
eh í c u l o s  pr iv a dos ,  los  tr 
anspo r  t i s t as  n o r e s pe t an  las  p 
ar a das   of i c i a l e s   y los  p 
asa j e r  os abor  dan en dón de 
e l los  lo det er min en,  los 
mun i c i p i o s    del   E sta do n o 
es tán  c oor d ina dos  p ar a or 
denar  el tr anspo r  t e y a l gunas  
per  s onas  t i en en la n ec es ida 
d    de    tr ansbor  dar p ar a l l ega r  
a su des t i n  o , n o se p lan  e an 
ru t as  y a l gunas  un ida des son 
obso le tas  deb ido  a que l le v an 
b as tant  e t iempo  fun c ionan  do 
s in un mant en im ien t  o a decua  do 
. 

El in v er t i r  en al t er na t i v  as de tr 
anspor  t e   c om o    el   m etr o p ar 
a z onas   m etr  o p o l i t a n as  tr a e 
i nnum er ab l es  ben ef i c i o s ,  entr  e    
los    que    des ta can la   r egu la  
c ión   del    p ar que v eh i c u l a r  , 
pues   en  2 0 16 c i r  c u l ab  an en 
el E sta do 161 mi l    un ida  des   
de    ser v i c io  p ar a el tr anspo r  
t e ur b an o dif  icu l  tan do de gr an 
man er a su r egu la  c ión,  por  e l lo  el 
gob ie r  n o ha dec  lar  a do que se in 
v er t i r  á en nue v a inf  r a e s t r uc  tur  
a 

p ar a el tr anspo r  t e de los  c i uda  
dan os,  la más c lar  a es el tr  
en Int  erur  b an o Mé x ic  o - T o l uca  
que se l le  v a r e a l i z an  do desde  el 
añ o 2 0 14 y que se t en ía   
pensa  do   i naugur  ar   a f i na l e s  
del  añ o 2 0 17 , est  e tr en r epr  
esenta  una opor  tun ida  d ún ica      
en      L at in  o am ér ica p ar a c 
omun i ca r  a la  Z ona Metr  
opo l i t ana  de T o luca  c on la del  
V a l l e  de Mé x ic  o , as í  c om o a 
g i l i za r   la  m o v i l i da  d int erur  b 
ana c om o su n ombr e lo r e c a l c a .   

Desaf  or tuna dam ent e se ha 
pospues t  o la   i naugur  a c ión de    
la    inf  r a e s t r u c  tur  a f or malm 
ent e    has ta    el   añ o 2 0 2 4 , 
des t a  can do que las  aut  or ida 
des de la C iuda  d de Mé xic o , ha 
da do a c on oc er que aún n o e x is t  
e f ec ha de entr  ega del  pr o y ec t 
o . C ons i de r  an do que la obr  a t 
omar  á más de 10 añ os en r e 
a l i z a r  se deb ido  a la di f  i cu l  ta 
d que se pr esenta  en la r eg ión y 
por una mala  p l an i f  i ca c ión de 
la ru t a ,  el r ec or r ido t o ta l  ser  
á de 5 7 . 7 k i l óm etr  os y a c t ua lm  
ent  e se t i en  e un a v an c e de 87 
% de c ons t r uc  c ión ,  per  o la z ona 
n o es f a v or ab le  p ar a t er m inar  
la.   

Una al t er na t i v  a f a v or ab le  p ar a 
est e t ipo de pr ob lemát icas  es el 
s i s t  ema c o lec  t iv  o m etr  o , t oda  
v e z que e x is t  en 6 m i l l on  es de 
usuar  ios  d ia r  iam ent  e c i r  c u l an  
en es ta  r ed de tr anspo r  t e 
c ap i t a l i n  o , de los cua l e s ,  40% 
so n de l E s tado  de Mé xi c o por lo 
que se a c lar  a que,  una buena  
can t i da  d de  m e x iquenses  es t án  
d i s pue s t  os a u t i l i z a r  est e    m 
edio    de   tr anspor  t e c om o 
fuent  e pr in c ip al p ar a desp l a z a r  
se.   
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L a m o v i l i da  d ocup a un p ape l  
c e ntr  al en l a so c ied  a d, en ta nt o 
que per mit  e la c omun ica  c ión,  
la  a c t i v i da  d ec on ómica    e int  
egr  a  los  esp a c ios  y  las  a c 
t i v i da  des ;  es una n ec es i da  d de 
t odas  las  per  s onas  p ar a poder  
a c c eder  a los  b ien  es y ser  v i c i o s  
b ás i c  os que ha c en pos ib l e   una   
v ida    d igna.   Al r ec on oc er la c 
om o un der ec h o human o    aut 
ón om o ,  gen er a c ompr omisos  
y ob l i ga  c ion es del  E s ta do , por  
lo que las  po l í t i ca s  de m o v i l i da  
d b ajo un enf oque de der ec h os 
human os deben  ir  d ir  ig idas   a 
cump l i r  c on es tas  ob l iga  c ion es 
de d i s p o n i b i l i d a  d, a c c e s i b i l i d a  d 
y ca l ida  d c om o los c ompon ent es 
del  der  ec h o . 

P or t odas  es t as  r az on es y por  
el f l u j o  de per  sonas  que tr 
ans i t an  d ia r  iam ent  e en las  Z 
onas   Metr  o p o l i t an as   de l  E 
sta do , es que se c ons i de r  a a la 
ent i da  d m e x iquense  c om o el 
can d idat  o perf  ec t o p ar a imp lem 
entar  r edes de m etr o que per 
m i tan una estr  at eg ia  de m o 
v i l i da  d muc h o m ejor que la que 
se t i en  e a c t ua lm  ent  e, y ben ef 
i c i an  do a los usuar  ios  que n o 
t ien en a c c eso a t odo t ipo  de 
tr anspor  t e pr iv a do o en a l gun  
os c asos ,  púb l i c  o . 

En el P ar t ido  V er de E c o l og i s t a  
de Mé xic o en  el  E sta do  de Mé 
x ic  o , c ons i de r  am os que,  ant e 
las  div  er sas pr ob lemát i c as  en 
mat er ia s oc i a l ,  ec on óm i ca ,  de 
tr anspor  t e y amb ien ta l  que enf  
r en t an  las  gr an des ur bes  es 
impor  tant  e impu l sa r   un s is t  
ema de tr anspor  t e púb l i c  o sost  
en ib le  e in c luy ent e que at i en  da  
las   n ec es i da  des  de  m o v i l i da  
d de  t odos  los m e x i q ue ns e s .   

 
P or otr  o la do , es impor  tant  e 
des t a  car  que el 4 8 % de la en 
er gía que se  c onsum e en Mé x ic  
o se u t i l i z a  p ar a m o v er m er can 
c ías  y per  s onas ,  y la c 
ombus t i ón   de   gaso l i na   en el 
tr anspo r  t e ha c e que est  e sec t or 
se a la s egun  da f uent  e de  
em is ion  es   de   gases   de ef ec t 
o in v er na der  o del  p a ís  y una 
de las  pr in c ip a les  causas   de  
c on tam ina  c ión atm osf  ér i ca.  S in 
emb ar go , una car  a c t er í s t i c a  c la 
v e del  sec  t or tr an spo r  t e es que 
los c ost  os de in v er s ión p ar a 
m i t iga  c ión de em i s i on  es son n 
ega t i v  os si  se   t oman  en   
cuenta   los c oben  ef i c i o s  asoc i a  
dos  a la imp lem enta c ión de s is t  
emas int egr a dos de tr anspor  t e 
que pueden   gen er ar  ben ef 
i c ios  ec on ómic  os y amb i en ta l es  
impor  tant  es.   

El enf oque de c oben ef i c ios  
debe   in c or por  ar se  en  las  
e v a lua  c ion  es c ost  o -ben  ef i c i o  en
 c omp ar a c ión  c on 
pr o y ec t os que pr omue v en un 
camb io  m oda l ,  c ont r  a otr  as 
in v er s ion es  que  n o m i t i gan  
la    em is i ón    de    gases    de 
ef ec t o in v er na der  o . A demás ,  el 
cr e c im i en t  o d i s pe r  so y d is c  on 
e x o t i en  e al t os c ost  os 
am b i en t a l e s  p ar a  el p a ís  y 
p ar a el E sta  do de Mé x ic  o , n o so lo  
en em i s i on  es de gases  de ef 
ec t o in v er na der  o , s in o en  ec 
os i s t  emas ,   háb i t a t s ,  a gua y 
ca l i da  d de v ida de la pob l a  c i ón .   
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E stam os c onsc ien t  es que los 
pr ob lemas de  m o v i l i da  d son 
c omp l e j o s  y añ e jos  por  lo que se 
r equ i e r  e de una ser  ie de m 
ed idas  que den una so luc i ón  de 
f on do a la m o v i l i da  d e x ig ida  por 
los m e x iquenses    que per 
mita c ir  cu lar  la ec on omía y a 
la pob l a  c ión .   

El P ar t ido  V er de  E c o l og i s ta  de     
Mé xic  o     apo y am os     y tr ab 
ajam os p ar a:  

• P r i v i l eg ia r  el m o v im ien t  o de 
per  s onas .   

• P r i v i l e g i a r  pr o y ec t os de tr 
anspor  t e púb l i c  o c om o el m 
etr o sobr  e pr o y ec t os  de tr 
anspo r  t e pr iv a do . 

• P r i v i l e g i a r  pr o y ec t os que den 
a c c e s i b i l i d a  d un iv  er sa l  ( in  c 
luy en do a per  sonas  c on 
d i s cap  a c ida  d).   

• P r i v i l e g i a r  s i s t  emas   de tr  
anspo r  t e   r egu l a  dos  y c 
ontr  o la dos soc ia lm  ent e sobr  
e    s i s t  emas     de tr 
anspo r  t e n o r egu l a  dos .   

• P r i v i l e g i a r  int  er v en c ion  es 
b asa das    en    una    r ed 
de   tr anspo r  t e   sobr  e int  
er v en c ion  es a i s l a  das .   

• P r i v i l e g i a r  pr o y ec t os 
mul t im oda les   sobr  e 
pr o y ec t os l im i ta  dos a un so l o  
m odo de tr ans po r  t e.  

• P r i v i l e g i a r  pr o y ec t os c on ma 
y or es po s i b i l i d a  des  de r 
educ i r  la pobr  e za y la e x 
c l u s i ón  so c i a l .   

• P r i v i l e g i a r  a que l l o s  
pr o y ec t os  que   br in den ma 
y or a c c eso a las  per  s onas  más 
pobr  es a los  ser  v i c i o s  púb l i c  
os.   

• P r i v i l e g i a r  pr o y ec t os 
de        tr anspor  t e        que pr 
omue v an y f or t a le  z can  

la dens i f  i ca c ión ur b ana,  que 
pr ot e jan el p atr im onio cul  tur  
a l ,  amb ien ta l ,  
ar qu i t  ec t ón ic  o y de p a i s a j e  de 
los  ent  or n os.   

L os núm er os ant  er ior  es muest r  
an de man er a c lar a que n os enf  
r en t am os a desa f  íos  en mat er 
ia de m o v i l i da  d, que per  m i t an  
a las  y los  m e x i c an  os a c c eder  de 
man er a más ef i caz  y ef i c i en t  e 
a su emp leo  , educa  c i ón ,  s a l ud ,  
cu l  tur  a, ser  v i c i o s  b ás ic  os  (a 
gua,  e lec  tr i c i da  d,  a l im  enta  
c i ón ) ,  c on v iv  en c ia ,  r ecr  e a c ión  y 
en gen er al al e j er  c i c i o  p len o de 
sus der  ec h os,  s in  e x c l u s i ó n .   
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PROPUES TAS  
 

T en ien do   en    cuenta     el d ia  
gn os t i c  o ant  er ior  , es que en  el  
P ar t ido  V er de  es tam os c 
onsc i en t  es de la impor  tan c ia 
que r e v is t  e  el tr ab ajar  en t 
emas fun dam enta les   c om o la 
m o v i l i d a  d y c on ec t i v i da  d; la m 
oder  n i za  c ión y m ejor  a en los  
s i s t  emas de tr an spo r  t e púb l i c  o 
, la r e es t r u c  tur  a c ión  de r u t as  y 
el f or t a l e c im i e n t  o de  m oda l i da  
des en  in c lus ión  p ar a los  
g rupos  vu ln  er ab l es  a f in de of r 
ec er  en  la  ent ida  d un ser  v i c i o  
c óm odo , s egur  os y ef i c i en t  e p ar 
a los m e x i quenses ,  lo que  se  tr 
a duc i r  ía  en  una m ejor  a en la 
c a l i d a  d de v ida  de la pob l a  c ión ,  
es por  e l l o  que pr opon  em os:   

 
• T r a nsp o r  t e p úb l i c  o sos t  e n i b l e ,  in c l uy  en t  e, segu r  o y 

ef i c i en t  e 

 

Nues t r  a  pr ior  ida d  es  la in 
c lus ión  de t oda la pob la  c ión,  
que el tr anspor  t e púb l i c  o de la 
en t i da  d se a v an guar  d i s t a  y l le  
v e ben ef i c i os  a los  usuar  ios  
que t odos  los  d ías  se de sp l a zan .   

L a r e a l i da  d soc i a l  n os mar  ca 
que la pr im er a n ec es ida  d de 
los usuar  ios  es c ontar  c on un 
tr anspo r  t e segu r  o , por  lo que 
pugnar  em os por a c c ion es que 
br in den tr an qu i l i da  d a qu i en  es 
se tr as la  dan en la ent ida  d,   y   
que   ha gan   del  tr anspo r  t e c 
o lec  t iv  o la m ejo r  opc ión   p ar a   
est e   t ipo   de ser  v i c i o s .   

A tr a v és de la imp lem enta c ión 
de m ecan i sm  os logr  ar em os que 
los m e x iquenses  t en gan un m 
ejor  y ma y or a c c eso  al der 
ec h o human o de la  

m o v i l i da  d que  cumpla   c on las  
car  a c t er í s t i c as  n ec esar  ias  p ar a 
su desar  r o l l o  a decua  do de la 
en t i da  d.  

 
• Ren o v a c ión   y  m oder n iza c ión   del    tr anspor  t e 

púb l i c  o 

 

C ontar        c on        un ida  des 
a decua das en el tr anspor  t e 
púb l i c  o  c o lec  t iv  o , c on s t i t uy  en 
una  n ec es ida  d que  r equ ie r  e 
el ser  v i c i o  en la en t i d a  d m 
e x i quens e ,   la  pob l a  c ión  e 
x ige  i n s t a l a  c ion  es y un ida  des 
d ignas  e in c luy ent e que ha gan 
sus  r ec or r i dos  más segur  os y 
c onf  or t ab l e s .   

Nuest r  o c ompr omiso 
es impu l s a r   tr ab ajos   y gen 
er ar      a c c ion es      que pr ior 
ic en   el   mant  en im ien t  o y la m 
oder  n iza  c ión  de las  un ida  des  
de  tr anspor  t e púb l i c  o , as í  c om 
o las  r edes  de c on ec t i v i da  d; c 
ons i de r  an do que,  c on  el  cr 
e c im ien t  o pob la  c iona l    la   
ampl i a  c ión de v i a l i d a  des c 
on s t i t u y  e una n ec es i da  d que 
ser  á nues t r  a pr ior  ida d.  
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• Amp l ia r  la r ed de tr anspor  t e del  T r en Int  erur b an o 

y m etr o a lo lar go de t odo el E sta do de Mé x ic  o 

 

Debido  al f lu jo  de per sonas  que  
tr ans i tan   d iar  iam ent e en las  Z 
onas  Metr  o po l i t a nas  de l   E s ta  
do ,  se  c ons i de r  a el can d idat  
o perf  ec t o p ar a implem entar  r 
edes de m etr o que per m i tan 
una estr  at eg ia  de   m o v i l i da  d   
muc h o   más ef i c i en t  es que las  
que se t ien en a c tua lm ent e.  

E s  por  e l l o  que,  nues t r  a 
pr ior  ida d ser á tr ab ajar  en r edes  
que f a c i l i t  en la m o v i l ida  d de los 
m e x i qu ens e s ;  que d i sm inuy  an 
los t i empos  de tr as la  do y 
la c on ges t i ó n  v eh i c u l a r  ; es t am  
os c on v en c i dos  de que,  si a 
g i l i z am  os la c i r  cu la  c ión  en  
nues t r  as  c a l l e s ,   los  m e 
x iquenses   c ontar  án 
c on ma y or t iempo p ar a el 
desar  r o l l o  de otr  o  t i po  de 
a c t i v i da  des ,  m ejor  an do su 
ca l i d a  d de v ida  y e v i t án  do l es  
in c luso enf er m eda des 
oc a s i ona  das por  el es t r  és que 
gen er a el tr áf ic o de la en t i da  d.  

 
• Rutas c on m ejor c on ec t i v ida  d 

 
Mejor  ar r u t as  de tr anspo r  t e 
Me j o r  ar r u t as  de tr anspo r  t e qu 
e f a v o r e z can l a mo vi l id a d de los  
usuar  ios  a tr a v és de aná l i s i s  de 
in gen ie r  ía de tr anspor  t e y de a 
c t i v i da  des pr oduc  t iv  as de z onas  
rur  a les  y ur b anas ,  son otr  a de 
nues t r  as pr ior  ida des;  y a que ,  la 
amp l i a  c ión  de r u t as  per  m i t i r  á 
una ma y or y m ejor  c on ec t i v i da  
d entr  e la pob l a  c i ón .   

L a   ampl i a  c ión    de    r edes  pr 
op i c ia r  á que la pob la  c ión  
pueda a c c eder  de  man er a más  
r áp i da  y s egur  a al goc  e 

 
de b ien  es y  ser  v i c i o s ;  las  
c omun ida  des   más   a le ja  das t 
en dr án ma y or es opc ion  es de a 
c er car  se a las  gr an des  ur bes  y 
as í  es t ar  en c on d i c i on  es de m 
ejor  ar su niv  el de v i da .   

L os v er de ec o l o g i s t a s  impu l sa r  
em os la cr e a c ión de nue v as y 
m ejor  es ru t as  que l le  v en a los  
m e x i quens e s  el pr ogr  eso  e in c 
l u s i ón .   
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• Inf  r a es t ruc  tur a y a c c es ib i l i da  d p ar a  la m o v i l i da  d 

pe at onal   

 

Nues t r  a pr ior  ida d es la segu r  
ida d de los  m e x i q ue ns e s ,  es  por  
e l lo  que,  pugnar  em os y  tr ab 
ajar  em os  por   la gen er a c ión 
de  una  ma y or  y m ejo r  inf  r a 
e s t r uc  tur  a v ia l  en la ent ida  d; la 
imp lem enta c ión de c on d i c ion  es 
in c luy ent es que per m i tan a los 
pe at on es y usuar  ios  del  tr 
anspo r  t e púb l i c  o ,  d e s p l a z a r  se  
de man er a s egur  a, in c luy en do a 
las  per  s onas  c on d i s cap  a c ida  d; 
lo ant  er ior  , c on mir  as a 
d i sm inu i r    los    a c c ident  es de 
tr áns i t  o que a d ia r  io se pr 
esen tan  en  el  E sta do  de Mé 
x ic  o . 

Implem entar  la  
inf  r a es t r uc  tur  a  p ar a  la segur  
ida d y m o v i l i da  d de los pe at on 
es  en  z onas  ur b anas c on   un   
ín dic  e   e le v a do   de tr áns i t  o  v 
eh i c u l a r  . es  una pr ior  ida d; c 
ons i de r  an do que e l l o  f a c i l i t a r  á 
la c i r  cu la  c ión  en la en t i d a  d.  

En est  e eje nue s t r  o pr in c ip  al 
punto de p ar t ida es la segur ida d 
v ia l  de los  m e x i qu ens e s ,  qu ien  
es n ec es i tan  y e x igen  de una m 
o v i l i da  d y c on ec t i v i da  d sust  
en tab le  que d i sminuy  a los ef ec t 
os a dv er sos en el ent  or n o , f om 
entan  do y tr ab ajan do por la 
gen er a c ión de pr á c t i cas  de m o 
v i l i d a  d r e s p ons ab l e ;  que 
de sp l a z a r  se a p ie ,  en b i c i c  l e ta  
o en tr anspor  t e púb l i c  o en lugar  
de en c oc h e s iempr  e que se a 
po s i b l e ,  se a una pr ior  ida d; cu l  
tur  a v i a l ;  r edes  car  r et er as y 
amp l i a  c ión  a las  l ín  e as de c on 
e x ión de  los   s is t  emas  c o lec  
t iv  os de tr ans po r  t e en t oda 
el t er r it or io m e x i quens e ;  la a 
dopc ión  de t ecn o log ías   

 
que aum ent en las  opc ion es de 
m o v i l i da  d sus t  en t ab l e .   

E s dec i r  , nues t r  as a c c ion  es es t ar  
án en cam ina  das  al 
e s t ab l e c im ien t  o de  po l í t i cas  de  
m o v i l i d a  d   sus t  en t ab l e ,  b asa 
das en  la  d i sm inuc ión  del    c on 
ge s t i onam ien t  o   de las  v ías  de 
c omun i c a  c ión  y la  r educ c ión 
del  c onsum o de c om b us t i b l e s  f 
ó s i l e s ,  as í  c om o la intr  oduc c ión 
de v eh í cu los  de    tr anspor  t e     
ur b an o     de b ajas  em i s i on  es  
de  gases  c o nt am in an t e s, m a y 
or es r ed e s de c ir  cu la  c ión  que 
gen er en ben ef i c i os  a la pob l a  
c i ón .   
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TRANSVERSAL 

NO VIOLENCIA 

CONTRA L AS 

MUJERES , 

NIÑAS , NIÑOS Y 

ADOLESCENTES  

INTRODUCCIÓN   

L a v io len  c ia es un t ema que ha 
ido ganan do esp a c ios   tant  o en 
el ámbi t  o pr iv a do c om o el 
púb l i c  o , es un mal soc ia l  que 
a que j a  a la pob l a  c i ón ,  per  o pr 
in c ip  a lm ent  e a las  muj er  es,  
n i ñas ,  n iñ  os y a do l e s c  ent  es;  
qu ien  es se han c on v er t ido  en 
el b lan c o perf  ec t o de los a c t os 
v i o l en t  os;  es por  e l l o  que,  en el 
P ar t ido  V er de,  at en d ien do a las 
e x i gen  c ias  de la pob l a  c ión ,  h em 
os c ons ide r  a do de  v i ta l  im po r 
t anc i  a in c lu ir e n n ue st r a p l a t a f  
or ma de tr ab ajo est  e t ema  
que  está  cr ec ien  do  a p asos  a 
c e ler  a dos .   

L a v i o l en  c ia  puede  e xpr  esar  se 
de d i f  er ent  es man er as y t i pos ,  
des t a  can do la f í s i c a ,  la se x ua l ,  
ps ic  o l ó g i c a ,  p at r  im on i a l  y ec 
on ómica,  que son las que en ma 
y or m ed ida  se  pr esen tan  en la 
en t i da  d.  

En est  e m ism o c ont  e xt o , es pr 
op ic io  dar puntua l  at en c ión al t 
ema de  la  v io len  c ia  de gén er 
o que se r esp i r  a en la en t i d a  d; 
m i sma que se ha sust  enta  do 
en est  er e o t i p os  y pr e j u i c i o s  r 
e la  c i ona  dos c on los  atr  i bu t  os y 
car  a c t er í s t i c as  que  e x is t  en  
entr  e   h ombr es y muj er  es,  as í  
c om o , en las  e xpec  t a t i v  as 
so c i a l e s  que por  “ natur  a le za ” se 
le atr  i buy  e a un gén er o r e spec  t 
o de l  otr  o; es dec i r  , los  r o les  
so c i a l e s  y p atr  on es s o c i o c u l  tur  
a l es ,  han ca l i f  ica do a la mujer  
c om o el se x o déb i l ,  poc o int  
e l i gen t  e y / o cap az;  gen er an do y 
a desde  ese s imp le  ca l i f  i c a t i v  
o ,  un a c t o de v i o len  c ia  en  c 
ontr  a de e l l as .   
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L a   des v a lor  iza c ión   s oc i a l  
y cu l  tur  al de la mujer  , es un 
t ema  a lar  mant  e a niv el int  er 
na c i o na l ,  na c i o na l ,  
e s t a t a l  y mun i c i p  a l;  y a que,  sus  
der ec h os  fun dam enta les  n o 
es t án  s ien do gar  an t i z a  dos  al v 
er se af ec ta das  en su int  egr  
ida d, l i be r  ta d, d i gn i da  d e in c 
luso  , en el r espet  o al der  ec h 
o máx im  o a la v i da .   

Has t a  h o y , la l e g i s l a  c ión  pena l  
e x i s t  ent  e n o ha s ido  suf  i c i en t  e 
p ar a at enuar    el   f en óm en o de 
la v i o l en  c ia  por  r az ón de gén er 
o y tampoc  o ha logr  a do i nh ib i r  
la  c om is ión  de  dic has c on duc  
tas ;  e xper  im en tán  dose  est  os a 
c t os en t odos  los  ámbi t  os en 
don de las mujer  es se desar  r 
o l l an  y que v an desde  el ámbi t  o f 
am i l i a r  , s o c i a l ,  l abor  a l ,  esc  o la r  
, en la po l í t i c a  e in c luso  a tr a v és 
de la w eb . 

E s der  ec h o de las  mujer  es desar  
r o l l a r  se en un ent  or n o l i b r  e de 
v i o l en  c ia ,  es una máx ima  en    
la    que    las aut  or ida des ,  
i n s t i t u c i o n  es y soc i eda  d en gen 
er al debem os tr ab ajar  y gar  
an t i z a r  ; pues  n o o l v i dem os que 
el E sta do  de Mé xic o , está c 
ompr om et ido  a cump l i r  los  
ob j e t i v  os y m e tas  det er mina  
das  en  la  A gen da 2 0 30 , la 
cua l ,  en su Ob j e t i v  o de Desar  r 
o l l o  Sost  en i b l e  5, Igua l dad  de 
Gén er o , que  se ha pr opues t  o 
pon er f in t odas  las f or mas de 
d i sc r  im ina c ión c ont r  a t odas  
las muj er  es y las  n iñas  de t odo 
el mun do , as í  c om o e l im i na r  
t odas  las  f or mas de v i o l en  c ia c 
ont r  a el gén er o f em enin o , in c luy 
en do  

 
la e xp l o t a  c ión  en t odas  sus  
v er t i en t  es .   

P or  otr  a  p ar t e,  e x is t  en pr 
ob lemát i c as  soc i a l e s  que 
sue len  ser más  c omp l i ca  das de 
a s im i l a r  y de at en der  ; y que in 
c luso por su c rue lda  d, qu i s i é r  
am os ign or ar o bor  r ar de l  
c a t á l o go  de de l i t  os,  de la r e 
a l i da  d y de las es ta d í s t i c a s  n 
ega t i v  as que in v a den a la 
s oc i e da  d;  j u s t am  ent  e   n os r 
ef er im os a los  c asos  de abuso  y 
v i o l a  c ión  se x ua l  en m en or es de 
eda d, los  c ua l e s ,  se han c 
ons t i t u ido   en   un   t ema  de r 
e le v an c ia mun d ia l  a causa  de su 
in cr em ent  o , de los  ef ec t os que 
pr oduc en y de  lo  di f  í c i l  de af r 
on t ar  y de super  ar que r esu l  tan  
tant  o p ar a la v íc  t ima c om o p ar 
a sus  f am i l i a r  es.   

En  el   P ar t i do    V er de,  
c ons ide r  am os que esta luc ha 
n o so lo  es de las  mujer  es,  s in o 
que,  es un t ema de int  er és gen 
er al   que   n os   ocup a    a t 
odos ;  que i nh i b i r  la v i o l en  c ia  en 
t odas  sus  e xpr  es i on  es es 
pos i b l e  y tr ab aja r  em os en e l lo  
. 
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DIAGNÓS TICO DE L A VIOLENCIA 

EN EL ES TADO DE MÉXICO CONTRA 

L AS MUJERES , NIÑAS , NIÑOS Y 

ADOLESCENTES  

L as man i f  es ta  c ion es de v i o l en  
c ia  se pueden  pr e s en t a r  en  
cua lqu ie r   ámbi t  o , en  el h ogar  
, en las e s c ue l a s ,  en las  c a l l e s ,  
en los c ent r  os l abor  a le s ,  en 
el e j e r  c i c i o  de la v ida  púb l i ca  
e in c luso  en la po l í t i c a ;  es 
dec i r  , los  a c t os v i o l en t  os en c 
ontr  a del  gén er o f em en in  o n o 
son e x c l us i v  os de un ár e a det er 
mina da o de la v ida  pr iv a da;  per  
o lo c i er  t o es que,  in depen d ient  
em ent e del  esp a c io en que se 
e j e cu t  e, su imp a c t o y gr a do de 
af ec ta c ión en las mujer  es,  a 
do l e s c  ent  e y n i ñas ;  puede  
a l c an za r  n iv e les  dep l o r  ab l e s .   

E s  pr op i c i o   r ef er ir  que la  
v i o l en  c ia   de  gén er o es    f 
om enta da    tant o    por h ombr 
es c om o por mujer  es,  qu ien  es 
al r epe t i r  p atr  on es “ m ac h is t  
as ”    de    educa  c ión y c ompor 
tam ien t  o en  las n i ñas  y n iñ  
os,  as í  c om o la t o le r  an c ia ,  la 
per  m i s i b i l i d a  d y la  ausen c ia de  
denun c ia por p ar t e de qu ien  es 
son víc  t imas  de est os a c t os y 
que in cu lcan  en los m en or es 
de eda d una c on c epc ión  de  r 
es i s t  en c ia  y a guant  e de i n su l  
t os,  go l pes  y am enazas  a 
pesar  de las  af ec ta c ion  es que 
les  gen er an.   

No  esta  demás  r e ca l car  que 
la v i o l e n  c ia  de gén er o a la que 
se enf  r en t an  mujer  es,  a 
do l e s c  ent  es y n i ñas ,  en un 
gr an por c en ta je  ha s ido  per 
petr  a da   o    t o le r  a da   por  

e l l a s  m i smas ,  por  la s o c i e da  d en 
gen er al e in c luso por el mism o 
E sta do , qu ien  t ien e den t r  o  de  
su  es f  er a  de c ompet  en c ia 
la ar dua  labor  de br in dar  les  y 
gar  an t i z a r  les  s egu r  ida d y el a c c 
eso a una v ida  l i b r  e de v i o l en  c ia .   

A r a íz  de la ap ar i c i ón  del  v i r u s   
de  C o v i d -  19  y   de l  c onf 
i nam ien t  o que se susc i t  ó c om 
o    c onsecuen  c ia   de   la p an 
demia,  los ín dic es de v i o l en  c ia  
en los   h ogar  es se v ier  on 
aum enta  dos ,  tan es as í  que,  p 
ar a a gost  o de l  2 0 22 se han r 
eg i s t r  a do 2 mi l  4 31 casos  de 
v i o l en  c ia f am i l i a r  , que en c omp 
ar a c ión al 2 0 21 se in cr em en tar  
on en un 3 5 %; c on c luy  én dose  
que es t as  c i f  r as se a c e ler  ar on en 
v ir  tud de que las mujer  es,  
a do l e s c  ent  es y n i ñas  p asab  an 
más t i empo  c on sus  a gr esor  es.   

El  E sta do  de  Mé xic  o ocup a 
la pr im er a po s i c i ó n  a n iv el na 
c iona l  en  mat er ia  de v io len  c ia 
de gén er o en c ontr  a de  las   
mujer  es  y  n i ñas ;  r e c ib i en  do 
el ma y or  núm er o de l l ama das 
de em er gen c ia por  a c t os 
v i o l en t  os c ont r  a el gén er o f em 
enin o , s ien do las a gr es ion  es 
se x ua l es  la pr in c ip al causa de 
denun c ia,  s egu i da   de  la  
v i o l en  c ia  f am i l i a r  y de los a c t os 
v i o len t  os por  p ar t e de sus p 
ar e j as  o e xp ar e j a s .   
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No podem os  de jar  de r ef er ir 
que la ent ida  d m e x iquense ,  
tamb ién  ocup a las pr im er as 
pos i c i on  es   en   mat er ia   de f 
em i n i c i d i o  ,  el cua l ,  es la e 
xpr  es i ón  más c rue l  de la v i o l en  
c ia  en c ont r  a de las  muj er  es,  y 
que h o y son un f oc o r ojo en 
nues t r  a en t i da  d, ant e el in cr em 
ent o en  est e t ipo  de de l i t  os,  la 
tr ata de per  s onas  y la desap  
ar i c i ón  de  mujer  es  que   p ar 
ec ie r  a se es t án  v o l v i en  do una 
ma la  c o s t umbr  e.  

Dan do c on t i nu i da  d a est  e e j e;  es 
pr op ic io  abor  dar  el  t ema de la 
v io len  c ia que enf r entan  los  m 
en or es de eda d; qu i en  es se han 
c on v er t i do  en v íc  t imas  de 
abusa  dor  es y v i o l a  dor  es,  que 
pueden  ser  f am i l i a r  es,  c on 
oc idos  o cua lqu i e r  per sona que  
c rue lm ent e   af ec t e   la int  egr  
ida d de los  inf  ant  es.   

El abuso  y la v i o l a  c ión  se x ua l  en 
m en or es de eda d se puede pr 
esen ta r  de múl t ip les  man er as,  
car  a c t er i zán  dose  por  el mal  tr 
at o f í s i c  o y ps ic  o lóg ic  o al que 
se som et e a la v íc  t ima p ar a 
s a t i s f  a c er los  deseos  se x ua le s  
de un a du l  t o; y que v an desde  t 
o c am i en t  os,  c onta c t o  c or por  
a l ,  e x h i b i c i o n i sm  o ,  c om entar  
ios  e  i n s i nua  c ion  es,  f ot ogr  af 
ías  y v í deos  de c ont  en i do  se x 
ua l .  E st e t i po  de c on duc  tas ,  
as í  c om o otr  as t an tas  en las  
que se e xpr  esa  est  e t ipo  de 
a c t os de v i o l e n  c ia ,  l l egan  
a gen er ar  un   s en t im ien t  o de  
impot  en c ia ,   ans i e da  d, ir r 
i t ab i l i d a  d, depr  e s i ón ,  
v er güenza ,  in cap a c ida  d, b aja  
aut  o es t ima  y tr ast  or n os en 
qu i en  las  p a dec  e.  

 

Y es que,  in depen  d ient  em ent e 
de   las    c i r  c uns t an  c ias  ec 
on óm i c as ,  s o c i a l e s ,  
cu l  tur  a l e s ,  r e l i g i o s a s  o é tn i c as  
de los  m en or es,  la v i o l en  c ia  se 
x ua l  que est  os grupos   vu ln er 
ab les    l l egan  a e xper  im en tar  y 
que,  se es tán  pr esen tan  do c on 
ma y or a c entua c ión en nuestr  o E 
sta do , af ec tan in d i s cu t i b l em  ent 
e el desempeñ  o y las  c on duc 
tas de las  v íc  t imas ,  n o só lo  en 
es ta  etap  a de su v i da ;  s in o que,  
dic  ha  af ec ta c ión puede  r eper  
cu t i r  en su pot  en c i a l ,  cap a c ida  
d pr oduc  t iv  a, en su desar  r o l l o  y 
en el man ejo  de sus  em oc i on  es 
de por  v i da .   

El F on do de las Na c ion es Un idas  
p ar a la In f  an c ia  (UN ICEF  ),  
e l abo r  ó un aná l i s i s  es ta  d í s t i c  o r 
espec  t o de la v i o l en  c ia en c 
ont r  a de los  m en or es de eda 
d; al que den omin o “ Ocul  t os  
a P len a Lu z ” , en el que se desta 
c ó c om o un o de los  pr in c ip a les  r 
et os,  el poder  impu l s a r  a las  v íc  
t imas  a denun  c ia r  ; p ar a as í  
poder  c ontar  c on un r eg is t r  o c 
on dat  os más pr e c i s o s  r espec  t o 
de es ta pr o b l e má t i c a  s oc i a l ,  
y a que,  el 30% de las  v íc  t imas  
n o a dmit  en o dec lar an haber  
s ido  v íc  t imas  s in o has t a  la eda 
d a dul  ta,  m ient r  as que 80% per  
man ec en en s i l en  c io  t oda su 
v i da .   
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L a r ef er ida UNICEF  , ha seña la  
do que la eda d en la que los m en 
or es de eda d son más susc  
ep t i b l e s  de suf  r ir abuso  se x ua l ,  
se en cuen t r  a ent r  e los  
5 y los  17 añ os ,  a s im i sm  o , ha 
man i f  esta do que los casos  que 
se pr e s en t an  en los  n iv e les  
educ a t i v  os  de  pr eesc  o la r  
y pr imar  ia,  son los m en os de 
nun ci a dos en c ons i  der a c ión a 
otr  os n iv  e les  esc  o la r  es más  a v 
anza  dos ,  de i gua l  f or ma,  se r 
ec on oc e que las  e s c ue l a s  
púb l i c a s  pr e s en t an  ma y or es ín 
dic  es de est  e t ipo  de de l i t  os en 
c omp ar a c ión c on las i n s t i t u c i o n  
es pr iv a das .   

L a    Or gan iza  c ión   p ar a     la C 
ooper  a c ión y el Desar  r o l l o  E c 
on ómic  o (OCDE) ,  ha seña la  do 
que  Mé xic o , desde  el 2 0 15 se 
ha c o l oca  do en una pen osa pr 
im er a pos i c i ón  a niv el mun d ia l  
en mat er ia de abuso  y v i o l a  
c ión se x ua l  en m en or es de eda 
d; en don de el 90% de los  cas os ,  
las  v íc  t imas  a t ien  den al gén er 
o f em enin o t en ien  do  por  esc 
enar  io  el int  er ior  de su h ogar  
y en don de el  abusa  dor  r esu l  
ta ser  a lgún  int  egr ant e   de  su 
f am i l i a .  A una do a lo ant  er ior  , 
la UNICEF  inf or ma que la 
des i gua lda  d ec on ómica,  la 
v i o l en  c ia gen er a l i z a  da y  la f 
al ta del  E sta do de Der ec h o 
ub i c a  a los  n iñ os m e x i c an  os en  
una  s i tua  c ión  de  pe l ig r  o y f r a 
g i l i da  d ant  es a c t os de v i o l en  c ia  
se x ua l .   

P or su p ar t e, en la En cues t a  Na 
c iona l   de  V ic t im iza  c ión  y P er 
c epc ión  sobr  e la Segur  ida d 
Púb l i c a  2 0 21,  se s eña l a  que ,  en  
el 2 0 2 0 , el 95 .  1% de los  de l i t  os  

de ín do le  se x ua l ,  n o fuer  on 
denun c ia dos  o   s imp lem ent e 
n o se le abr  ió car  pe ta  de in 
v e s t i ga  c i ón .   

T ant o el  abuso  c om o la v i o l a  
c ión  se x ua l  en m en or es de eda 
d se ha c on v er t ido  en un pr 
ob lema de dat os in c óm odos y  
de  a le r  ta;   as im i sm  o , dur  ant  
e los  pr im er os m eses  de l  2 0 22 , 
los  r epor  t es de abuso  se x ua l  
inf  an t i l  en el p a ís  aum entar  
on   has ta   un 4 96 % en c omp ar 
a c ión c on el 2 0 21.  En est  e or 
den de ide as,  es opor  tun o m en 
c ionar   que los  es ta  dos  c on más  
r epor  t es de denun c ias   por  
v io la  c ión se x ual  en m en or es 
de eda d son:  el E sta  do de Mé 
x ic  o , c on  
38 . 6 %; Baja  C a l i f  or n i a ,  c on 
6 . 1%;  Nue  v o L e ón ,  c on 5. 7 %; 
J a l i s c  o c on 5 % y Pueb l a  c on 
4 . 6% . 

C om o  pud im  os  obser  v ar , tr 
ist  em ent e el  E sta do   de Mé 
xic o es   la   ent ida  d   c on ma y 
or núm er o de denun c ias  por  
casos  de v io l a  c ion  es en m en 
or es de eda d; lo que c on 
v ie r  t e a es ta  pr o b l em á t i c a  en   
un   t ema   de    ur gent  e at en 
c ión,  c ons ider  an do que en la 
ent i da  d hab i tan  c er ca de  
4 m i l l on  es 4 21 mi l  644 n i ñas  
y n iñ os de ent r  e 0 a 15 añ os,  
mism os  que  r epr esen tan   el 
2 6 % de la pob l a  c ión t o t a l .   
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His t  ór i cam ent  e  los   a c t os de  
v io len  c ia  en  c ontr  a de las  
mujer  es,  n i ñas ,  n iñ  os y a 
do lesc  ent es se han e jecuta  do al  
amp ar o de  la  op a c ida d y c om 
o p ar t e de  c on duc tas que  se  
fuer  on  n or ma l i zan  do y  fuer  on  
ca y en do  en  la c o t i d i an  e ida  
d; s in emb ar go , es tam os  c on v 
en c idos    de que podem os  f r 
enar  es tas  pr ob lemát i c as   
soc i a l e s   que at entan  c ontr  a 
la  int  egr ida d y la d i gn i da  d de 
las v íc  t imas ;  es por  e l l o  que tr 
ab ajar  em os en:  

 
• C astr a c ión qu ím i ca   

 
En  el  P ar t ido  V er de  som os 
c onsc ient  es de la pr ob lemát i ca  
que r epr  e sen ta  la v i o l en  c ia  en 
c ont r  a de las  muj er  es y aún más 
en los c asos  de v i o l a  c i ón ,  don 
de auna do a ser daña das f 
í s i c am ent  e, las  m e x i quens e s  
que  la   suf r en   t ien en imp l i ca  
c ion es     ps ic  o l óg i cas  c on
 un m en oscabo  
ir r e v er s i b l e .  Bus ca r  em os h o y 
más que s iempr  e, que qu ien 
c om eta el de l i t  o de v i o l a  c i ón ,  n 
o pueda  r e in c id i r   en  est os a c 
t os tan r epugnan t  es y que es ta  
m ed ida  se a  e j emp l a r  y de gr 
an ca la  do , p ar a que qu ien  
busque  r e a l i z a r  las  m ismas a c 
c ion es se inh ib  a de r e a l i z a r  las ;  
t odo lo ant  er ior  , c on el f in úl 
t im o de r ecuper  ar la tr an qu i l i d a  
d de las f am i l i a s  m e x i q ue ns e s .   

PROPUES TAS  

 
• A um ent  o de penas   

 
L uc har  por  el r e spet  o a los  der 
ec h os human os de las n i ñas ,  
n iñ  os y a do l e s c  ent  es es una r 
e s p o n s ab i l i d a  d de t odos ,  el 
mar c o lega l  a c tua l  n o esta s ien 
do  b ast o   p ar a   i nh ib i r  las  c on 
duc  tas  de l i c  t iv  as en mat er ia de 
v i o l en  c ia ha c ia g rupos  vu ln  er 
ab l e s ;  es as í  qu e, impu l sa r  em os 
i n i c i a t i v  as c on penas  y  mul  tas  
e j emp l a r  es.   

Nues t r  a   pr ior  ida d    ser  á en 
t odo caso a l c an za r  la ma y 
or r ep ar a c ión de dañ os 
oc a s i ona  dos  a las  v íc  t imas ,  la 
opor  tuna at en c ión y cas t i gos  
se v er os p ar a los  de l i n  cuen t  es.   
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• Cr e a c i ón de 125 r e f ug i o s  m u n i c i p  a le s  p ar a 

mujer es que han suf  r ido a lgún t ipo de v io len  c ia  

 

En  el  P ar t ido  Ver de  som os c 
onsc i en t  es del in cr em ent o de  
la  v io len  c ia  de  gén er o , y que 
más  de l  7 0% de las  mujer  es en 
Mé xic o ma y or es de 15 añ os han 
suf  r ido a l gún  t ipo  de v i o l e n  c ia ,  
c om o la:  ps i c  o l ó g i c a ,  f í s i c a ,  
se x ua l ,  ec on ómica,  p atr  im 
on ia l  o de d i sc r  im ina c ión.  P or  
eso  es de   suma  impor  tan c ia  
p ar a n oso t r  os que las  muj er  es 
cuent  en c on un esp a c io don de 
se puedan r e fug ia r   después  de 
suf  r ir es t  os abusos  y que est  én 
segur  as de poder  segu i r  c on su 
v ida n or ma l .   

E s por  lo  ant er ior  que buscam 
os que en ca da mun i c i p i o    de   
la    ent ida  d se cr ee un r e fug io  
p ar a las mujer  es víc  t imas  de 
a lgún t ipo  de v i o l en  c ia ,  n ec 
esar  ios  p ar a r esguar  dar  la int  
egr ida d de las  m e x i q ue ns e s ,  as í  
c om o de sus h i jas  e h i jos .   

 
• P r i s i ón  V i ta l i c i a   a los  abusa  dor es  se x uales  de 

m en or es de eda d.  

 

Sabedo r  es de las  c i f  r as lam 
entab les      de     abusos  se x 
ua l es  que  suf  r en  los  m en 
or es    de    eda d    en    el E sta 
do de Mé xic o y ant e la in ef 
i c ien  c ia del  s is t  ema de j us t i c i a  
que ot or ga penas  m en or es a 
qu ien  es c om et en est  e   de l i t  o ,   
pr opon  em os pr i s i ón    v i ta l i c i a    
c om o   un m ecan i sm  o  de c ont 
en c ión y búsqueda  del  b ien 
super  ior de las  n i ñas ,  n iñ  os y a 
do l e s c  ent  es m e x i q ue ns e s .   

El  P ar t ido  V er de  E c o l og i s ta   

 
de Mé x ic  o , tut  e la r  á en t odo m 
om ent o a qu ien  es  suf r an est e 
t ipo  de  de l i t  os   que tant  o af 
ec ta a las  v ic  t imas  y   que   muc 
has   v ec es   n o se  denun c ia 
por f al ta  de apo y o  f am i l i a r  ,  
m iedo   o in c luso r e vic  t im iza  
c ión del s is t  ema de pr ocur  a c ión 
de j u s t i c i a ,  en c on s ecuen  c ia ,  n 
o de s c ans a r  em os has t a  que las  
r ef or mas al C ód igo  P enal  de la 
en t i da  d se an una r e a l i da  d.  

 
• A gr a v ar las  pena s  en c on t r a de f a m i l i a r  es,  

doc ent  es, m édic  os o r e l i g io sos   

 

Da do que es t as  per  s onas  son las  
más c er c anas  a los  m en or es y que 
por la  c onf ianza  u subor  d ina  
c ión som et en a los m en or es a 
pr á c t i cas  de abuso  o v i o l a  c ión  
se x ua l ,  nues t r  a pr ior  ida d ser  á 
aum enta r  las  penas  en r az ón de 
la c er can ía  que es t as  per  s onas  
t i en  e c on las  v íc  t imas .   

De igua l  f or ma, ha c em os 
puntua l  m en c ión de que,  tant  o f 
am i l i a r  es,  doc  ent  es,  m éd i c  os o 
r e l i g i o s o s ,  t i en  e b ajo  su esf 
er a de c ompet  en cia br in dar pr ot 
ec c ión y segur  ida d a los m en 
or es,  son los  pr im er os núc leos  
de c onta c t o y qu ien  es i n f l uy  en 
en su desa r  r o l lo  , es por  e l lo  ,  
que  r epr oc ham os r otun dam ent 
e,  la  c om is i ón  de a c t os de 
v io len  c ia  que per  pet r  an est  os 
abusa  dor  es en mujer  es,  n i ñas ,  
n iñ  os y a do l e s c  ent  es.   
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• P r ogr amas  educat i v  os  y   de  sen s i b i l i z a  c ión  en 

t odos los n iv e les educat i v  os sobr e i gua lda  d de gén 

er o 

 

P ar a f a c i l i t a r  una en s eñanza  
c on per  spec  t iv  a de gén er o , los  
pr ogr  amas  de es tud i o  y los  l i br  
os de t e xt o deben  es t ar  e x ent  os 
de s esgos  y pr om o v er la i gua l da  
d en las  r e la  c ion  es de gén er o . 
L a f or ma  en  que los educan dos 
se per c iben a sí mism os y pr o y 
ec tan su p ape l  en la soc i eda d 
está m o lde a da en  c ier  ta  m 
ed ida por lo  que e xper  im entan  
en la e s c ue l a ,  in c luy en do la 
man er a en que es t án  r epr  
e sen ta  dos  en los  l i br  os de t e xt 
o . 

En est  e c ont  e xt o , es pr ec i s o  
c ons i de r  ar la s e n s i b i l i z a  c ión  r 
espec  t o de los  nue v os t i pos  de 
v i o l en  c ia que se e s t án  e xpr  
esan  do a tr a v és de los  a v an c 
es de la t ecn o l og í a  y la  c 
omun ica  c ión,    m ed ian t  e el uso  
de las  r edes  s oc i a l e s ,  int  er n et 
y v i d eo j u e go s ,  nue v os esp a c ios  
p ar a e xp an d ir  los  a c t os de 
v io len  cia en c ontr  a de las  mujer  
es;  es por  e l l o  que ,  en el P ar t ido  
V er de apos tar  em os por una 
educa c ión y cul  tur a más int  
egr  a l ,  r espec  t o de la v io len  
c ia  de  gén er o que se es ta  pr 
e sen t an  do en la en t i da  d.  

 
L a     n or mal i za  c ión    de    las 
c on duc  tas  v i o l e n t a s  y 
an t i s o c i a l e s  c ont r  i buy  e a que 
las  s oc i eda  des las r epr oduz  can 
de f or ma in er c i a l ,  las  a dop ta  c 
om o al  c o t id i an  o que pueden 
pr esen ta r  se en t odos los  ámb i t  
os y sec t or es de la soc ieda  d,  
pues  la  c on d i c i ón  e c o nó m i c a 
no e s e x c l u y e n t e d e suf r ir o r epr 
oduc i r  c on duc tas v i o l en tas     o    
an t i so c i a l e s  que v an desde  a 
gr es i on  es v er b a les  y  em 
oc i ona l e s  has t a  a gr es i on  es f 
í s i c as  y en a lgun  os  casos  el  h 
om ic id i o  o f em i n i c i d i o ;  es por  lo 
ant  er ior  que,    nuest r  a   a gen 
da    de tr ab ajo dar á puntua l  at 
en c ión a los  t emas  de v i o l en  c ia 
que se pr e s en t an  en la en t i d a  d.  
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EJE 

TRANSVERSAL  

MEDIO AMBIENTE  

INTRODUCCIÓN   

El    m edio      amb ien t  e     es un    
e lem ent o    pr in c ip al    y tr ans  v 
er sa l  en los  ob j e t i v  os de Desar  
r o l l o  Sost  en i b l e  de la A gen da 2 
0 30 , de las  Na c ion  es Un i das ,  p 
ar a pr om o v er el desa r  r o l lo
 sus t  en t ab l e ,  
a p ar t i r  de un i f  i ca r  las  dim 
ens ion  es de b ien es tar  soc ia l  y 
un m edio  amb ient  e sa l udab le .   

El P ar t i do  V er de E c o l o g i s t a ,  ha 
t en ido  una c ontr  i buc ión  inn 
egab le  en  mat er ia am b i e n t a l ;  
ha c e más  de tr es déca das en 
Mé xic o los t emas ec o l og i s tas  n 
o er an abor  da dos o n o   t en ían  
el  int er és  que v er da der  am ent  
e m er e c í an ;  per o fue pr ec i sam 
ent e est e i ns t i t u t  o po l í t i c  o 
qu ien  logr  ó c o locar  los   en   la    
a gen da na c i o na l .   

H is t  ór icam ent e    el    P ar t ido  V 
er de ha luc ha do por pr ot eger  y 
gen er ar una c on c ien c ia 
am b i en t a l i s t a ,  nues t r  as b ases ,  
pr in c ip ios  e i deo log ía  gir  a en r 
e la c ión  al  m edio   amb ien t  e y 
su cu i da  do;  en don de la soc i eda  
d t en ga  un  ma y or apr  ec io  por  
los ent  or n os natu r  a les  al s aber  
y r ec on oc er que ést  os son f uen t  
e de v i da .   

A s im ism o , el P ar t ido  V er de ha 
enf a t i za  do  en  que los t emas 
y   pr ob lemas    amb ien ta l e s  son  
mul  t i f  a c t or i a l e s ,   por  lo t ant  
o , est  os pr ob l emas  es t án  r e la 
c i ona  dos c on aspec  t os 
so c i a l e s ,  cu l  tur  a les  y ec on ómic  
os,  por  lo que,  al bus ca r  s o l u c i on  
es se t i en  en que v i s u a l i z a r  a tr a 
v és de un p ens am ie n t  o s is t  ém ic  
o . 
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El   m o v im ien t  o    ec o l og i s ta  en 
cabe za do   por   el   P ar t ido  V er 
de,  desde  su or igen  ha denun c ia 
do el det er ior o de los  ec o s i s t  
emas  y ha r e a l i z a  do una  ser  ie  
de  pr o pue s t a s  p ar a cambia r   
el  rumbo  que n os   c on duc e   al   
c o lapso  , por    lo    que     
apostam os ha c ia la sos t  
en i b i l i d a  d y sus t  en t a b i l i d a  d; r 
ef r en dan do nues t r  a     luc  ha    
por    ha c er r e s pe ta r  t odas  las  f 
or mas de v i da ,  as í  c om o por  m 
ejor  ar las  c on d i c i on  es de desar  
r o l lo  de los  ser  es human os.   

Som os  f i e l es   a  nues t r  os pr 
in c ip io s      y     segu i r  em os tr ab 
ajan  do   por    r e v er t i r  la 
des t ruc  c ión del  m edio  amb ien t  
e        que      sust  enta t odas  las  
f or mas de v ida  in c lu ida   la  
del   ser  human o , y a que en las  
úl t imas  3 déca das h em os  
v is t  o que los in d ica dor es 
amb ien ta l es  han   ido   empeor  
an do ,  lo que n os l le  v a a tr 
ab ajar  en a c c ion  es t en d i ent  es 
a r e v er t i r  pr ob lemát i c as      ma 
yúscu las  c om o la supe r f  i c i e  f 
or es t a l  del  p lan eta que tamb ién  
d i sm inuy  e v e lo  zm ent  e,  
debem os pr eocup ar n os 
por  el c u i da  do del  a i r  e, de l  
a gua l imp ia  que  empie  za  a ser  
e s casa  y , de la t i er  r a s in  c 
on t am i n an t  es; s in om i t i r  la r 
e sponsab i l i da  d que n os ocup a la   
segur  ida d   a l im  entar  ia a c ausa  
del  c ont r  ol de las  s em i l l a s ,  de 
los f er t i l i z an t  es y los m on ocul  
t iv os por p ar t e de las  empr  esas  
mul  t ina  c i o na l e s .   

 
El  P ar t ido  V er de  at en d ien do 
c om o b ase de su v i s ión  y m is i ón  
tr ab a jar  el Eje T r ans  v er sa l  de 
Med io  Amb ien t  e,  lo enf ocar  á 
pr im or d ia lm ent e al cu ida  do del 
a gua,  deb ido  a que es un r ecur 
so de tal  impor  tan c ia que la 
v ida   m isma  depen de de est  e 
v i t a l  l í q u i do  , a demás  de c ontr  
ibu i r  a la e s tab i l i da  d y   el   fun 
c i onamien t  o    del  ent  or n o y de 
los  or gan i sm  os que hab i t an  
dent r  o de é l ;  s in  de j ar  de r ef er 
ir su al t o v a lor  en el desa r  r o l l o  
de un p a ís  al ser e lem ent o in 
d i spensab le  de  a c t i v i da  des   
ta les   c om o la a gr i cu l  tur  a, la 
pes ca ,  el c om er c io ,  la     pr 
oduc c ión de en er g ía,  la in 
dus t r  ia,  el tr ans po r  t e y el tur  
ism o . 

L a   Or gan iza  c ión     Mun d ia l  de  
la  Sa lud  y el  F on do  de las  Na 
c ion  es Un i das  p ar a la In f  an c ia  
(OM S / UN I CEF  ), han det er mina 
do que,   p ar a que se c ons ide r  
e que una per sona t ien  e a c c eso  
al v i t a l  l í q u i do  , es n ec esar  io 
que las  f uent  es de  la  m isma  
se  en cuent r  en a m en os de 1 k 
i l óm etr  o de d i s tan  c ia del  lugar    
don de se u t i l i z a ,  auna do a que,  
por  ca da miembr  o de  la  f 
am i l i a ,  se en cuent r  en 
d i spon i b l e s  al m en os 2 0 l i t r  os 
d ia r  i os .   

 

 

 

 

 

- 4 5 - 



 

 

  
 
 
 
 
 
 

En un inf  or m e pr esenta  do por 
la OMS y la UNICEF  seña l a r  on 
que,  en el añ o 2 0 2 0 , una de ca 
da  cuat r  o per sonas   n o tuv o 
a c c eso a  f uent  es de a gua  
po tab le   segur as  en  el h ogar  
y , apr  o x ima dam ent  e la mita d de 
la pob la  c ión a niv el mun d ia l  n 
o c ont ó c on a c c eso a ser  v i c i o s  
de san e am ien t  o s egu r  os .   

P or otr  o la do , el r ank  in g de l  Wor 
ld Resou r  c es I n s t i t u t  e, ar r ojó  
que,  Med io  Or i en t  e es la r eg ión  
más  af ec ta da  por la car  en c ia  
de a gua du l c  e; y por  lo que ha c 
e a Mé x ic  o , est  e se  ubic  ó   c om 
o   el  segun do p aís  de Am ér ica 
L a t ina  en s i t ua  c ión de es t r  és 
h íd r  i ca;  m ien t r  as que,  a n iv  el 
mun d ia l  se  pos i c i on  ó   en  el  
núm er o 2 4 . Al r e spec  t o , es 
pr op i c i o  r ef er ir que se e s t ima  
que p ar a el 2 040 , las  c i f  r as de 
e s c ase s  aum enta r  án ent r  e un 
40% y un 7 0% . 

P or lo que ha c e a Mé xic o , el 
t ema del  estr  és h ídr  ic o ha gen 
er a do gr an r e vue lo  , y a que,  se 
t i en  en i den t i f  i ca das  pr in c ip  
alm ent e 5 z onas  que c onsum 
en más a gua de la que el c ic  lo 
de l l uv i as  usua lm ent e sue l e  pr 
oduc i r  , s i en  do las  s i g u i en t  es:   

1. Nor oes t  e (Son  or a - S i na lo  a)  

2 . R ío Br a v o (Mon t  er r e y)  

 
 
L os   mant  os   a cu í f  er os   de Mé 
xic o   se   r ecar  gan    por alr  
ededo r  de 25m3 por  s egun do 
, y de e l l o s  se e x t r  a en 5 5m3,  lo 
que gen er a un déf  i c i t  en las  
c an t i d a  des  de a gua,  pues t  o que 
las  r ecar  gas son in f  er ior  es a 
las c an t i d a  des  que se e xtr  a en.  
A una do a es ta  s i t ua  c i ón ,  se en 
cuen t r  a el f en óm en o de  la  
escase  z de l l uv i a ,  la cua l ,  ha 
i n f l u i do  dir  ec tam ent  e en los  
n iv  e les  m ín im os  de  a lma c 
enaje ,  des t a  can do que,  el 2 0 2 
0 , fue un o de los añ os que r 
eg is t r  o los  n iv  e les  de l l uv i a  más  
b a j os ,  o c as i onan  do que p ar a el 
2 0 21,  se pr e s en t a r  an al t os ín 
d ic  es de  sequ ías    que   af ec 
tar on el  ab ast  ec im ien t  o   de   tr 
es de las pr in c ip a les  pr esas  
que a l im entan   al   S is t  ema C 
u t z ama l a  (e l  B osque ,  V a l l e  de 
Br a v o y V i l l a  V ic t or i a ) .   

 

3. L er ma – San t i a  go – P a c í f  ic o ( J a l i s c  o)  

4 . Reg ión  Val le  de Mé xic  o 

5. Ba l s as  (C ent r  o de l  p a í s )   
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Y es que la e s c ase s  h íd r  ica a n iv  
el na c iona l  se ha c on v er t i do  en 
un t ema a la r  mant  e, s i r  v a r ef er 
ir  la  s i t ua  c ión   que a c 
tua lm ent  e v iv  e el E sta do de Nue 
v o L eón,  qu ien el p asa do m es 
de f ebr er o se dec lar ó en esta do 
de  em er gen c ia  por es t r  és h íd r  
i ca,  a c ons e cuen  c ia  de que,  las  
dos pr in c ip  a les  pr esas  que ab 
ast ec en de a gua a la en t i da  d, 
se en cuen t r  an en n iv e les  que 
os c i l an  ent r  e el 2 % y 9% en su 
l l ena  do , lo que ha l le  v a do a 
e x c es iv  os r ec or t es en los  
s um in i s t r  os,  aum ent  o  en las  
tar  if as de c onsum o , l im i ta  c ion  
es  en  la c ompr a de a gua 
embot  e l la  da e in c luso el  
e s t ab l e c im ien t  o de mul  tas  por  
su uso  ir r a c i ona l  o desm ed ido  . 

L a C iuda  d de  Mé xic o , tamb ién    
está    r epor tan do c ons ide r  
ab les  d i sm inuc ion  es de l  v i t a l  
l í q u i do  , lo que ha l le  v a do n 
ec esar  iam ent  e a la r ehab i l i t a  
c ión de po z os de absor  c i ón ,  que 
c on l l e  v an a la c ons t ruc  c ión,  
mant  en im ien t  o y r ecupe r  a c ión  
de est  os s is t  emas      de       
capta  c ión y         a lma c enamien t  
o         del  a gua,  s i t ua  dos en 
punt  os es t r  at ég i c  os y c on los  
que se pr et en de ben ef i c ia r   a c 
er ca de 122 , 258  hab i t a n t  es .   

El der ec h o al a gua po tab le  y 
al san e am ien t  o de la m i sma,  se    
en cuentr  a     r ec on oc ido  en  el  
ar t í c u l o  4 °  de  la C 
ons t i t uc i ón   P o l í t i ca   de  los E 
sta dos  Un idos  Me x i c an  os,  en 
don de se  atr ibuy e al  E sta do la 
ar dua l abor  de gar  an t i z a r  el c 
onsum o per sona l  y 

 
dom ést i c  o      de      man er a suf  
i c i en t  e, s a l ub r  e, a c ep t ab l e  y 
a s e q u i b l e ;  des t a  can do que,  la  
sus t  e n t a b i l i d a  d  de  los  r ecur  
sos h id r  áu l i c  os r equ i e r  e de la p 
ar t i c ip  a c ión de las en t i da  des f 
eder  a t iv  as,  los  m un i c i p i o s  y la 
c i uda  dan í a .   

P or otr  a p ar t e, es impor  tant  e 
ha c er hin cap ié  en esta a gen da 
r espec  t o    del    t ema   de   los 
r es iduos  que se han c on v er t ido  
en   un  pr ob lema  a niv el mun 
d ia l  y en nuest r  a ent ida  d. El 
man ejo ina decua  do de los r 
e s i duos  puede  gen er ar ser  ios  pr 
ob lemas  amb ien ta l e s  c om o la  
c on tam ina  c ión  del   sue lo  , a gua 
y air  e; a demás  de la pr oduc  
c ión de gases  de ef ec t o in v er na 
der  o; f a c t or es que imp a c tan 
en el ca l en tam ien t  o g lob  al .   
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L os r e s i duos  só l i d os  ur b an os 
(RSU)  c on t i núan  s ien  do un t 
ema pen d ient  e p ar a Am ér ica L 
a t i na  y el C ar ibe (AL C),  c 
onf or m e a dat os del  Ban c o Mun 
d i a l ,  se pr o y ec ta que la gen er a 
c ión de RSU  en  esta ár e a del  
mun do  p asar á de los 130  
m i l l on  es de t on e la  das  que se 
pr odu j e r  on en el 2 0 12 a 22 0 
m i l l on  es de t on e la das en 2 0 25.  

En  Mé x ic  o ,   abor  dar   el  
t ema de  Res iduos    Só l i dos  Ur 
b an os   c on l le  v a    gr an des pr 
ob lemát i c as    que    t ien en r a íc  
es en los  p atr  on es de c 
onsum o , en la f al ta de man 
ejo    int  egr al    de    los r 
e s i duo s ,  en po l í t i c as  púb l i c a s  in 
ef i c i en t  es y en gen er a l ,  en una 
car en c ia de  c on c ien c ia de  las   
c onsecuen  c ias    del  in cr em ent 
o de  b asur  a en  el p a í s .   

Bas ta    c on   r ef er ir   que   de 
a cuer  do c on  el  inf  or m e t i tu l a  
do  Dia gn ós t i c  o   Bás i c  o p ar a 
la Ges t i ón  Int  egr  al de los  
R es i duo s ,  2 0 2 0 , e l abo r  a do por  la 
SEMARNA  T , en el p a ís  se pr 
oduc en de man er a d iar  ia 0 .944  
k i l ogr  am os de b asur  a per  
c áp i t a ,  lo que se tr a duc e en at 
en c ión al núm er o de la pob la  
c ión,  en alr  ededor  de  
119  mi l  t on e la  das  d ia r  ias  de 
despe r  d i c i o s .   

Dan do c on t inu ida  d a nuest r  o 
p i la r  m edio  amb ien ta l ,  
ha c em os e s pe c i a l   énf  as i s  en 
el t ema de los ser  es s i n t i e n t  
es;  un eje s in duda  c omp le jo   
y c on  múl t ip les  dim ens ion  es 
 c i e n t í f  i c as ,   
é t i cas ,  ec on óm i c as ,  
cu l  tur  a l es ,  s o c i a l e s ,  r e l i g i o s a s  
y p o l í t i c a s .  Un asunt  o que  

s us ci ta u n in t e r é s c r e ci en t e e n 
la s oc i e da  d c i v i l  y c on s t i t u y  e 
una de las  pr ior  ida des  de l  
P ar t ido  V er de E c o l og i s ta   de Mé 
x ic  o . 
Br in dar   pr ot ec c ión   jur íd i ca  
a los  an ima l e s  es un t ema que 
ha a dqu i r  ido  r e le v an c ia en la 
úl t ima déca  da,  y cuy  o pr in c ip  
al o b j e t i v  o es cr e ar po l í t i cas  
púb l i c as  y un mar c o n or mat iv  o 
que les gar ant i c  e b ien  es t a r  ,  
at en c i ón ,   buen  tr at o  y  r 
espet  o; en es ta  t e s i tu r  a,
 or gu l l o sam ent e 
podem os   des ta car   que   el 
P ar t ido  V er de en  el  E sta do de 
Mé x ic  o l ogr  ó que,  en 2 0 19 , en el 
E sta do de Mé x ic  o , los  an ima les  
fuer  an  r ec on oc idos  a niv  el c 
ons t i t u c i ona l   c om o ser es 
s i n t i e n t  es .   

El    I ns t i tu t  o     Na c iona l   de 
E sta d í s t i c a  y Geogr  af ía en Mé 
x ic  o , desar  r o l l ó  un e s tud i o  en el 
que dab a a c on oc er que Mé xic 
o es un p aís  al que le gus t a  t en 
er masc  o tas  en casa .  P ar a el 2 0 
21 ,  se e s t a b l e c i ó  que 5 7 de ca 
da 100 h ogar  es en el p aís  t ien 
e al  m en os una masc  ota.  S in  
emb ar go , t amb ién  e x is t  e un 
núm er o impor  tant  e de est  os ser  
es que se en cuent r  an en el ab an 
don o o que suf  r en de mal  tr at o . 
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No obs t an t  e, los  cu i da  dos  y at 
en c ion  es que t odo ser  v iv  o y 
una masc ota r equ ie r  en son 
v i t a l e s ,  c om o la as i s t  en c ia  c 
on t inua   c on   el   v et er inar  io p 
ar a e v i t a r  enf  er m eda des o s i tua  
c ion es m éd icas  de r i esgo  tant  o   
p ar a   la  masc ota  c om o p ar a el  
ser  human  o . 

A un cuan do los núm er os seña lan  
un in cr em ent o en el núm er o de  
masc otas  dentr  o de los h ogar  
es dur  ant  e  la p an demia  por  
C o v id -  19 ,  una r e a l ida  d que 
tamb ién   ha  ido en aum ent o , es  
el  ab an don o de   los   an ima les    
de   casa.  En  múl  t ip les  ocas ion  
es la cues t i ón   ec on ómica   jugó  
un p ape l   fun dam enta l   en  
es tas  a c c ion  es.  De a cuer  do c on 
las  c i f  r as del INE GI,  e x is t  en un t 
o ta l  de 23 mi l lon  es de masc otas 
en Mé x ic  o . S in  emb ar go , de t odos  
est  os an ima l e s ,  ún i c am  ent  e 
5. 4 m i l l on  es t i en  en un h ogar  per  
man ent  e.  

P or e l lo  , es impor  tant  e educar  p 
ar a que las per  s onas  al t omar  la 
dec is ión  de a dquir  ir o a doptar  una 
masc ota se  c ont emplen  los 
gast  os  y ded ica  c ión  que se  le  
debe de  pon er  p ar a su a decua  
do desar  r o l l o  y una sana c on 
v iv  en c ia .  En c ues t as  de d iv  er sos  
pr ot ec t or es de an ima les    
seña lan     que    el in cr em ent o 
de los  an ima les  en  ab an don o   
se  dio  en  un 15 % dur  ant  e la p 
an dem ia ,  y un por  c en ta j e  super  
ior  al 50% seña l ó  que s imp l em  
ent e “ y a n o los  quer  ía ” . 

P or  lo   que,    en   el   P ar t ido  V 
er de E c o l og i s ta  de Mé xic o segu i r  
em os tr ab ajan  do 
p ar a    que   podam os   gen er ar 
c on c ien c ia   y    r espet  o    por los  
ser  es s i n t i e n t  es,  de los   

 
cu ida  dos   y    at en c ion es   que 
r equ i e r  en; as í  c om o ,  de la 
r e sponsab i l i da  d que imp l i can .   
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DIAGNÓS TICO DEL MEDIO AMBIENTE EN  

EL ES TADO DE MÉXICO 
 

 

El m edio amb ien t  e es esen c ia l  
p ar a la s a l ud  y el b ien  es t a r  de 
las  per  s onas ,  s in  emb ar go , las  
int  er a c c ion es entr  e el m edio  
ambient  e y la  sa lud   son muy  
c omp l e j a s  y di f  í c i l e s  de e v 
a l uar  , los  ef ec t os a dv er sos  del  
ent or n o se han c on v er t ido  en 
los  f a c t or es gen er a dor  es de enf 
er m eda des que a que jan  al ser  
human o . 

El E sta do de Mé xic o por sus 
car  a c t er í s t i c as  geogr  áf i cas  y 
deb ido  a la f al ta de p lan e a c ión  
ur b ana,   se  en cuen t r  a vu ln  
er ab le        al       camb io  c 
l imá t i c  o: s i en  do la en t i d a  d más 
pob la  da del  p aís  y el segun do 
lugar  en dens ida  d pob l a  c i ona l  
(623 hab i t an t  es por  k i l óm etr  o 
cua dr a do) .   

El   r áp ido   cr e c im ien t  o pob la  
c iona l   de  la   ent ida  d m e 
x i quens e ,  y su po s i c i ó n  geogr  áf 
ica   le    per mit  e desar  r o l l a r    
una   int  ensa  a c t i v i da  d     in 
dus t r  ia l    y c om er c ia l ,   auna 
do   a   una cr ec i ent  e     deman 
da      de ser  v i c i o s  de v i v i en  da,  
a gua po t ab l e ,  r ecr  e a c i ón ,  c 
onsum o de a l im ent  os,  c 
omun i c a  c i ón ,  et c ét er a. ,  est  o a 
e x pens as  de l  det  er ior  o y 
des t r uc  c ión  de l   m edio    
ambient  e,   t odo lo ant  er ior  , ha 
pr o v oca do de sequ i l i b r  io en
 los ec o s i s t  
emas   natur  a les   y ur b an os,  
as í  c om o , una gr a v e af ec ta c ión  
en la sa lud de la pob l a  c i ón .   

Una   de    las    pr in c ip a les  pr 
ob lemát i c as  en la ent ida  d, es 
el desab  ast  o de a gua,  lo  

ant  er ior  , en c ons i de r  a c ión  a 
que,  en el E sta  do de Mé x ic  o , 
e x is t  e una gr an pr es i ón  sobr  e 
la   d i s pon i b i l i da  d   del    a gua d 
e bi d o a l a gr a n de m a nda p a r a 
los usos  a gr íc o la ,  in dus t r  ia l  y 
ur b an o , pr o y ec tán dose  una s i t ua  
c ión cr í t i c a  p ar a 2 0 25.   

En      el      P ar t ido      V er de 
c ons ide r  am os      que      es det 
er m inant  e    que     la capta  c ión  
y a lma c enamien t  o de a gua,  se 
c on v ier  ta en una a c c ión pr im or 
d ia l  que l le v ar á ben ef i c ios  a la 
pob la  c ión en gen er al y de man 
er a espec í f  ica s i r  v a a la a gr i cu l  
tur  a y a las  in dus t r  i as ;  el 
a lma c ena j e  per mit  e que  en  t 
empor  a das de e s c as es  h íd r  ica o 
f a l l a s  en los  s i s t  emas de d i s t r  
i bu c i ón ,  la pob l a  c ión se v a lga  
del  l í q u i do  a lma c ena do p ar a 
as í ,  n o r e sen t i r  su d i sm inuc ión  
o ausen  c ia .   

A demás ,  el a c c eso  al a gua  
po tab le   y   al   san e amient  o de  
es t a ,  c on s t i t u y  en  una n ec 
es ida  d b ás i ca  de car á c t er in 
d i v i dua l   y  c o lec  t iv  a; fun 
dam enta les     p ar a     el goc e 
de  una   v ida   d igna,  est o   ha  
gen er a do  que  se an r ec on 
oc idos  c om o un der ec h o human 
o  in d i s pensab le  
p ar a el e j er  c i c i o  de los  demás  
der  ec h os y ; al m ism o t iempo  , 
que   a dqu ie r  an   un al t o  v a lo r  
s oc i a l ,  cu l  tur  al y pr epon der 
ant em ent e ec on ómic  o . 
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No podem os dejar  de r ef er ir 
que otr  o de los sec t or es 
tr ast oca dos por la d i sminuc ión  
del  l í q u i do  v i t a l ,  es el a gr íc o la ,  
el cua l ,  r equ i e r  e de ent r  e un 
7 0% y un 90% de l  a gua que ca 
e en ca da r eg i ón ,  per  o que,  a 
causa del  cambio  c l imát i c  o , su   
d i s pon i b i l i da  d   se    ha v is t  o 
sumam ent e m er ma da,  sur g ien 
do   la   n ec es ida  d   de c ontar    
c on   t ecn o log ías    y t é cn i cas  
de capta  c ión de a gua más  ef ec 
t iv  as que a l i v i e n  el es t r  és h ídr  ic 
o y gar  an t i c  en la ca dena  a l im  
entar  ia;  pr á c t i c as  que a l gunas  
z onas  rur  a les  han empe za do a 
implem entar  de man er a r ud im  
entar  ia.   

Ah or a  b i en ,   la  en t i d a  d m 
e x iquense  cuenta  c on tr es de 
las pr in c ip a les  cuen cas h id r  
o l ó g i c a s  a n iv el na c i ona l :  la del  
V a l le  de Mé xic o -P ánuc o , L er ma- 
Chap a la  y Ba l s a s ;  su pos i c i ón   
geogr  áf ica   juega  un p ape l   
pr epon der ant e en el  ab ast 
ec im ien t  o de   a gua en la en t i d a  
d y en el p a í s ,  de igua l  f or ma, 
d i spon  e de a gua subt  er r án e a en 
9 a cu í f  er os,  de e l l o s ,  6 pr 
e sen t an  pr ob l emas  de sobr  ee 
xp l o t a  c ión y  de la t o ta l i da  d 
que ha y en la ent i da  d se en 
cuent r  an  en s i t ua  c ión de v eda.   

A s im ism o , c onf or m e a dat os del 
P r ogr ama Hídr  ic o Int egr al de l  
E sta  do de Mé x ic  o 2 0 17 - 2 0 23 
(P H IEM) ,  cuen t a  c on 115 pr esas ,  
de las  c ua l e s ,  4 2 de e l l as  t ien en 
una  cap a c ida d de  a lma c 
ena j e   de  985  
m i l l on  es de m3,  s in emb ar go , 
el  cr e c im ien t  o pob la  c iona l  ha 
i n f l u i do  en  el  ent or n o dem ogr 
áf ic o , pr in c ip alm ent e 

 
a causa  de la e xp l o t a  c ión y 
cambios  en el uso de sue lo  y las 
def  or es ta  c ion  es,  l le  v an do a la 
desap  ar i c i ón  de man an t i a l e s ,  
r íos  y la gos ,  lo que a su v e z , 
imp l i ca    la   d i sm inuc ión    en 
la r ecar  ga de los  mant  os 
a cu í f  er os y por  en de,  en la 
d i spos i c i ón   de  a gua  p ar a la 
r e a l i z a  c ión   de  a c t i v i d a  des  
b á s i c a s .   

El     r ef er ido     P r ogr ama Hídr 
ic o det er mina   que   la pr 
ec ip i ta  c ión  anua l  m edia  es   
de   apr o x ima dam ent e 869  
m i l ím  etr  os,   c on  una e v apor  
a c ión m ed ia  de 72 0 m i l ím  etr  os 
anua l e s ,  y  que a c tua lm ent e,  
c on  el  t ema del    camb io   c 
l imát i c  o     ha d e s e m b o c ad o e n 
l a d e s e c ac i ó n de los  la gos  de T e 
x c oc o , Cha l c  o , A lm olo  y a de l  
R ío y el R ío  L er ma,  per  d ién  dose  
impor  tant  es cuer pos de a gua 
que,  en c ombina  c ión c on  la def  
or es ta  c i ón ,  a c e ler  an  el pr oc 
eso de er os i ón  de l  sue lo  y la 
deser  t i f  i ca  c ión .   

L a   ent i da  d    m e x iquense  d i s t r  
i buy  e su a gua en tr es pr in c ip  
a les   sec  t or es,   el pr im er o 
es  el  human o , al cua l  se des t i n a  
un 68 . 2 % y que  ab ar ca  el   
uso  púb l i c  o y dom és t i c  o;  el  
segun do es el  sec  t or  a gr 
opecuar  io al que se ap l i c a  un 23. 
8 % , y cuy o   pr in c ip al   des t in  o   
es el a gr íc o la y pecuar  io;  en 
un t er c er rubr o t en em os  al sec  
t or in dus t r  i a l ,  emp le  a do pr in 
c ip  a lm ent  e en ser  v i c i o s ,  c om 
er c i os ,  t er m oe l é c  tr i cas  y f ábr  
i c as .   
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P or otr  a p ar t e, en el P lan  de 
Desar  r o l lo  del   E sta do de Mé x ic  
o , se des t a  ca que la ma y or p 
ar t e de los hab i t an t  es in 
d ígenas   de   la   ent i da  d, car  ec 
en de ser  v i c i o s  b ás ic  os de a gua 
po t ab l e  y ser  v i c i o s  s an i t a r  i os ,  
in c luso  ,  en las  z onas  ot om íes  
de San ta  Mar  ía T ixma deje  y de 
la c omun ida  d de Do xt eje  del   
Mun i c i p i o  de A t la  c omu l c  o ,  los  
hab i t an t  es r ec or r en has t a  tr es k 
i l óm etr  os p ar a poder  a c c eder 
a t omas de a gua.   

Deb ido  a las dim ens ion  es geogr  
áf i cas  del   E sta do  de Mé x ic  o , 
y la gr an dens i da  d de su pob la  
c ión,  que c onf or m e a dat  os de l  
I n s t i t u t  o Na c i ona l  de E sta  
d í s t i c a  y Geogr  af ía ( INE  GI ) ,  
as c i en  de a 16 m i l l on  es 99 2  mi l   
4 18  hab i t an t  es,  r epr esenta  
un gr an desaf  ío en la pr es ta  
c ión  de ser  v i c i o s  de a gua de man 
er a sos t  en i b l e ,  pues  el  r equer 
im ient  o de est  e  r ecur  so  es  
super  ior  a  las  c an t i d a  des  
que se en cuent r  an        a lma 
c ena das y  cuy a   d i s t r  i buc i ón   
e inf  r a e s t r uc  tur  a r esu l  ta 
inf  er ior  a las  n ec e s i da  des  que 
se  deman dan,   imp id i en  do as í  
su  goc e  equ i t a t i v  o  e in c luy  
ent  e; des f  a v or e c i en  do pr in c ip  
alm ent e          a          las c omun i da  
des  rur  a les  y a los  mun i c i p i o s  
más a le ja  dos de los  c ent r  os ur 
b an os y c on ma y or ín d ic  e  de 
pobr  e za.   

L a inso lv  en c ia  de  a gua entub  
a da    en    la    ent i da  d, n o so lo   
a t ien  de  a un  t ema de escase  
z , s in o que,  tamb ién    in f luy  
en    f a c t or es c om o la  def i c ien  
c ia  en  la inf  r a e s t r uc  tur  a h id r  
áu l i c a  y la a dm in i s t r  a c ión  en el 
ser  v i c i o ;  es as í  que,  el P r ogr  
ama  

Hídr  ic o del  E sta do de Mé xic  o , 
se enf  oc ó en f or t a l ec  er los  d i f  
er ent  es a c t or es del  sec t or h ídr  ic 
o de la en t i da  d, es dec i r  , sus  
l ín  e as de a c c ión se b asan en la 
a c t i v i da  d i n s t i t u c i o n a l ,  s in at 
en der  de r a íz  la i n so l v  en c ia  de 
a gua,  las  def  i c i en  c ias  y car  en 
c ias  inf  r a e s t r uc  tur  a les  que 
v er da der  am ent  e se r equ i e r  e. En 
es ta m isma  t e s i t u r  a, la C 
om is ión  T écn ica  del   A gua del 
E sta do de Mé xic o , en su p á 
g ina  of i c i a l ,  det  er mina  que su  
po l í t i c a   en  mat er ia de a gua 
se c ana l i z a  ha c ia  la in v er s i ón ,  
el  m ejor  am ien t  o y fun 
c i onamien t  o de las i n s t i t u c i o n  
es,  y n o as í  en la e j e c uc i ón  de 
nue v as y m ejor  es obr as  que  
per m i tan  c ontar  c on una ma 
y or d i s pon i b i l i da  d h íd r  i ca.   

L a tut  e la  del  der  ec h o al a gua,  
en la en t i d a  d, se en cuen t r  a 
c onsa  gr a do en la y a r ef er ida  C 
ons t i t uc i ón   P o l í t i ca   de  los E 
sta dos  Un idos  Me x i c an  os,  que  
en su  ar t í c u l o   115 ,  det er 
mina que,  los Mun i c i p i o s  ser  án 
los en car  ga dos  de br in dar  el 
ser  v i c i o  púb l i c  o de a gua 
po t ab l e ,  dr ena j e ,  a l c an t a r  i l l a  
do y d i s po s i c i ó n  de a guas  r 
e s i du a l e s ,  s in  emb ar go , p ar 
ec i e r  a que es ta  máx ima  c 
ons t i t u c i ona l  n o es tá  s ien  do 
gar  an t i z a  da,  y a que,  la r e a l i da  
d r e f l e j a  que los d iv er sos 
gob i e r  n os n o han pod ido  sa t i s f  
a c er el goc e de est e der ec h o 
que se en cuentr  a t o ta lm ent e 
vin cu la  do c on el der  ec h o a la 
v ida y a la s a l ud .   

 

- 5 2 - 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
En est  e m ism o  c ont  e xt o , los  
v er de ec o l o g i s t a s ,  n os en c 
ontr  am os   pr eocup  a dos ant e    
la   pr ob lemát i c a    que r epr  
esenta  la gen er a c ión  y mal  man 
ejo  de r e s i duos  só l i d o s ,  t ema 
que se ha c on v er t ido en un f oc 
o r ojo en la ent ida  d y que debe 
ser una pr ior ida d su at en c i ón .   

 
Y es que,  en la en t i da  d se es t ima     
que    d iar  iam ent e se gen er an 
c er ca de 17 mi l  t on e la  das de 
b asur  a,  lo que r epr  e sen t a  
que,  ca da m e x i quense   en   pr 
om edio  per - cáp i ta  pr oduc  e alr  
ededor  de un k i l ogr  am o de r 
e s i duo s ,  auna  do a  est  o ,  n os 
h em os c on v er t ido   en   el   
segun do E sta do a niv el na 
c iona l  que más r ec o lec  ta b asur  
a so lo  por  deb ajo de la C iuda  d 
de Mé xic o , deb ido   a   que   d iar  
iam ent e se r ec ogen  c er ca de 
12 , 0 16 t on e la das  de r e s i duo s .  P 
or cuant  o ha c e a la d i s pos i c i ón  
f i na l  de r e s i duo s ,  el E sta do de 
Mé xic o se en cuentr  a en la pr 
im er a pos i c i ón ,  deb ido  a que,  a 
d i c i ona l  a su pr oduc c ión de b 
asur  a, se suman  c er ca de 10 , 
000 t on e la  das pr o v en i en t  es de 
la C iuda  d de Mé xic o . 

C abe  r ef er ir  que,   de est  
os  r e s i duos   que  se r ec 
o lec  tan en la  en t i da  d, el 3 5 
% son susc  ep t i b l e s  de apr  o v ec 
ham ien t  o; el 46 . 4 2 % son c or r 
espon de a pr oduc  t os or gán ic  os     
que    pueden apr  o v ec har  se p 
ar a c ompos t a s  y ; el 22 . 0 3 % a t i en  
de a otr  o t i po  de r e s i duo s .   

E l E s t ad o d e M é x i c o c u e n t a c o n 
7 1 s i t i o s  de d i s po s i c i ó n  f i na l  
que cump len  c on  las n or mas 
of i c i a l e s  c or r espon  d i ent  es,   

 
de    los    cua les ,     13  son 
r e l l en  os s an i t a r  ios ,  10 son s i t i o s  
c ont r  o la  dos  y  4 8  n o c ont r  o la  
dos .  En pr om ed io  , al añ o l l egan  
a est  os s i t i o s  un t ota l  de un 
mi l lón  94 3 mi l  096 t on e la  das de 
b asur  a. De los  7 1 s i t i o s  de 
d i s po s i c i ó n  f i na l  en el E sta  do 
de Mé x ic  o , 54 son púb l i c  os,  15 pr 
iv a dos  y 2 son de l  sec  t or s oc i a l .   

E s   impor  tant  e    m en c ionar  que 
a c t ua lm ent  e, 7 c ent r  os de  
d i s po s i c i ó n   f i na l   se en 
cuent r  an     c on     c lausur  a t 
o ta l  o p ar c i a l ;  m ism os que se 
ub ican   en  los  Mun i c i p i o s  de  
Nauca l p  an,   E cat  epec  , Ne 
zahua l c  ó y ot l ,  T epot z  o t l án ,  T 
epe t l i x p  a,  Am ecam eca  y X 
ona c a t l án ;  a l gun  os de e l l o s  por 
oper ar en la c lan des t i n ida  d y n o 
c onta r  c on los  per  m isos  n ec 
esar  ios  y otr  os a causa  de af ec ta 
c ion  es amb i e n t a l e s .   

Al r espec  t o , se han gen er a do 
pr o y ec t os   tr asf  or ma dor  es,  r 
e v o l u c i ona r  ios y  am igab l e s  c 
on el m edio  amb ien t  e, c on los 
cua l e s  se bus ca ,  tr ans f  or mar  la 
b asur  a or gán ica  en insum os gen 
er a dor es de e lec  tr i c ida  d o de c 
ombus t i ón ,  a c c ion es c óm o 
es t as ,  s i r  v en de r ef er en c ia 
p ar a que s igam os tr ab ajan do 
en pr o de la sust  en tab i l i da  d 
amb ien ta l .   
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A s im ism o , y    ha c ien do a l us i ón  
al t ema de los  ser  es s i n t i e n t  es,  
el cua l  ab an der  a el P ar t i do   V er 
de,  es impor  tan t  e m en c ionar  
que el E sta do de Mé x ic  o , es la 
en t i da  d c on el ma y or núm er o 
de masc  o t as ,  r eg i s t r  an do  c er ca 
de 10 m i l l on  es 90 7 mi l  51;  
s egu i da  de la C iuda d de  Mé xic 
o c on m en os de la mita d de  est 
os ser  es v iv  os en los  h ogar  es.   

P or otr  a p ar t e, la P r ocur  a dur  ía 
de P r ot ec c ión  al  Amb ien t  e del 
E sta do de Mé xic o inf  or ma que 
al  m es  se  r ec iben de  80 a 100 
denun c ias  por  mal  tr at o 
an ima l ,    de   las   cua les   en 
el  90% de  las  o c as i on  es 
c or r espon den a a gr es ion  es en 
c ont r  a de per  r os,  5 % c ont r  a f 
e l in  os ,  4 % equ in  os y el 1% de otr  
as e s pe c i e s .  C ons i de r  an do lo 
ant  er ior  , los  m u n i c i p i o s  c on ma 
y or num er o de denun c ias  son:  
T o l u ca ,  Ne z ahua l c  ó y o t l ,  N auc a l p  
an,   T l a l n  ep an t l a   y T ecáma  c 
. 

L a r e a l i da  d es que,  nues t r  a 
en t i da  d atr  a v i esa  por  una cr 
i s i s  de es t r  és h ídr  i ca;  de 
d i spos i c i ón    y     man ejo    de r 
e s i duo s ,  as í  c om o de mal  tr at o 
an ima l ,  que imp a c tan en  los 
al t os n iv  e les  de c ontamina  c ión,  
c a l en tam ien t  o g lob  a l ,  
sobr  ee xp l o t a  c ión    de   los  r 
ecur  sos natur  a les  y la degr  
a da c ión del   m edio  amb ien t  e;  
af ec tan do  as í  la s a l ud  y 
ca l i d a  d de v ida del  ser  human  
o , en la  

segur  ida d  a l im entar  ia   y en 
la c onser  v a c ión de los  ec 
os i s t  emas ,  es por  e l l o  que el P 
ar t i do  V er de pr e sen ta  las  
s i g u i en t  es:   
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PROPUES TAS  
 

L os v er de ec o l o g i s t a s ,   desde  
nuest r  os i n i c i o s  ab an der am os 
los  t emas  am b i e n t a l i s t a s  que 
es t ab  an s ien  do ign or a dos ,  per 
o que r epr esen tan  un gr an imp 
a c t o en  el  desar  r o l lo   de la 
v ida  m i sma;  y jus t  o por  su in 
c a l c u l a b l e  v a lor  , es que h em os  
c ons ide r  a do  dentr  o de nues t r  
as pr ior  ida des  de tr ab ajo , r 
esa l  tar la impor  tan c ia en  el  
cu ida  do  de  a gua,   su t o ta l  apr  
o v ec ham ien t  o y la sus t  
en t a b i l i d a  d de l  v i t a l  l í qu ido  , 
que f or ma p ar t e del  desar  r o l l o  
de la en t i d a  d al ser  un   e lem ent 
o    in d i s pensab le  p ar a el desar  r 
o l l o  de la v ida  m i sma,  p ar a la 
a gr i cu l  tur  a, la pe sca ,  el c om 
er c io , la pr oduc  c ión  de   en er 
g ía,    la in dus t r  ia,  el tr anspo r  t e 
y el tur ism o , a demás  de un man 
ejo a decua do de los r e s iduos  
só l i dos  ur b an os y el cu ida  do 
de los  ser  es s i n t i e n t  es.   

 
• E sta c ion es  gr a tu i ta s   de  r ecar ga  de  a gua  p ar a 

c onsum o human o 

 

E s  der  ec h o  de las y  los  
m e x iquenses  a c c eder  al a gua 
p ar a su c onsum o , es as í  que,  en 
el P ar t i do  V er de,  r esa l  tam os la 
impor  tan c ia que t ien e la gen er 
a c ión de esp a c ios   que ab ast e z 
can de est e l i qu ido  v i t a l  a la 
pob l a  c ión ;  nues t r  os e s fue r z  os 
se aboca r  án a es tab lec  er   a c 
c ion es   que per m i tan  gar 
an t i za r  el  goc e de est e der ec h 
o human o . 

Br in d ar a las  y lo s me x iq uen se s 
a gua  c on  la  ca l ida  d p ar a el 
c onsum o human o , debe ser una 
pr ior ida d en la a gen da púb l i ca ,   
es  por  eso  que  se pr om o v er á 
la cr e a c ión de  

bebeder  os   o   esta c ion es   de 
r ecar  ga púb l i c  os,  a f in de l le  
v ar a t odo el E s ta do de Mé x ic  
o ,  est  e  ser  v i c i o   de pr im er 
a n ec es i da  d.  

 
• I n s t a l a r  , oper ar y ab ast  ec er c i s t  er nas  de 

alma c enaje de a gua en los esp a c ios púb l i c  os  

 

Rem ontán  don os   al   p asa do , 
r esa l  tam os las  f i gur  as de los  
la v a der  os púb l i c  os que l le  v ab 
an  tant  os  ben ef i c i os  a las  div 
er sas  c omun i da  des  más n ec 
es ida  des de  la en t i da  d; es por  
e l l o  que,  en el P ar t ido  V er de, 
impu l sa r  em os una  f i gur  a  
s im i l a r  a  f in de e s t ab l e c  er c is t  
er nas  de a lma c enaje  de a gua p 
ar a d i s p o s i c i ó n  gen er a l ;  c on est  
o , se pr et en de c o lmar  la car en 
c ia del   l í qu ido  v i ta l  y d i sm inu i r  
los  af ec t os a dv er sos que se pr 
esen tan  en t empor  a das de 
es c ase s  h íd r  i ca.   

C on est e t ipo de c ont en dedor  es 
de a c c eso  púb l i c  o , e s t ar  em os 
impu l san  do a c c ion es que n os 
per  m i t i r  án c er r ar la br ec ha de 
las de s i g u a l d a  des ant  e la f al 
ta de ser  v i c i o  de a gua que se pr 
e sen ta  en la en t i d a  d; es por e l lo  
que,  t oda a c c ión que per  m i ta  
l le  v ar el v i t a l  l í q u i do  a la pob l a  
c i ón ,  ser  á nues t r  a pr ior  ida d.  
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• C apta c ión de a gua de l l uv ia   

 
C om o v er de ec o l o g i s t a s ,  
pugnam os   por    el    t ota l  apr  
o v ec ham i en t  o de l  a gua;  i nh ib i r   
su   desper  d i c io    o mal uso es 
una de nuest r  as pr in c ip  a les  tar  
e as; es por  e l l o  que,  en nues t r  
a a gen da de tr ab ajo , los  s is t  
emas  capta  dor es de a gua 
p luv ia l  ser  án  una  de  
nues t r  as pr in c ip  a les   y   c 
ons t an t  es a c t i v i da  des .   

Buscar  em os       en        t odo m 
om ent o que est e t ipo  de inf  r a 
e s t r uc  tur  a l l egue  a los  h ogar  
es,  al c ampo  y a las  in dust r  
ias  del    E sta do   de Mé x ic  o; el 
a gua de l l uv i a  puede  ser  apr  o v ec 
ha da y n oso t r  os pon dr em os 
nuest r  o empeñ o , tr ab ajo  y a c 
c ion  es,  p ar a que se c on v ier  tan 
en una r e a l i da  d p a lp  ab le  en la 
en t i da  d.  

 
• T r a t amient  o , r eu t i l i za  c ión de a guas r e s i dua le s   

 
L as a guas  r e s i dua l e s  en el 
E sta do de Mé xic o se v ier  t en en 
los cuer  pos  de a gua y r íos  s in  
nin gún t ipo  de tr a tam ien t  o , lo 
qu e pr o v oc a s u c on tam inac i  ón 
ha c ien do      impos ib l e       su 
c onsum o o u t i l i z a  c i ón;  n o s in  
de j ar  r ef er ir  que es ta  pr 
ob lemát i c a  r epr  esen ta  
gr an des  af ec ta c ion es p ar a la 
sa lud  del  ser human o y un 
desequ i l i b r  io amb ien ta l  que 
pon e en pe l i g r  o a la f l o r  a y f 
auna .   

E s por  e l l o  que ,  nues t r  a luc  
ha ser  á p ar a gar  an t i z a r  el tr 
a tam ien t  o de  a guas  en la 
en t i da  d, su r eu t i l i z a  c ión  y apr  
o v ec ham ien t  o; c as t i g o s  se v er 
os a qu ien  es c on tam in  en  

 
nues t r  os  r íos   y   mant  os 
a cu í f  er os;  la cul  tur  a en el c u i da  
do del  v i t a l  l í q u i do  , y el desar  
r o l l o  de es t r  at eg i as  y po l í t i cas  
púb l i c as  que ab atan la e s c as es  
y c on t am ina  c ión  del  a gua.   
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• Cr e a c ión de P l an t as  de C ar boni za  c ión Hidr ot er mal   

 
L os v er de ec o l o g i s t a s  es t am os 
a f a v or del  impu l so  de nue v as t 
ecn o l o g í as  y pr o y ec t os que imp a 
c t en f a v or ab l em  ent  e 
al m ed io  amb i en t  e; es por  e l l o  
que tr ab ajar  em os en la gen er a 
c ión de nue v as t é cn i cas  y t ecn 
o log ías  que c omb atan la pr 
ob lemát i c a  que gen er an  los r 
e s i duos  só l i d os  en la en t i d a  d.  

F om entar  em os la in v er s ión en 
in v e s t i ga  c ión  y en la cr e a c ión  de 
p l an t as  car  bon i za  dor  as o de t 
ecn o log ía  s im i l ar  , que n os per  
m i t i r  án  tr ans f  or mar  los  r 
e s i duos  en en er g ía p ar a su t 
o ta l  apr  o v ec ham i en t  o . 

 
• Un F on do p ar a el m edio ambi ent  e 

 
Impu l sa r  em os la cr e a c ión  de un 
f on do p ar a los  des as t r  es o s i tua  
c ion es de em er gen c ia amb ien ta l  
gen er a da por la d i spos i c i ón  f 
ina l  de r e s iduos  en el E s ta do de 
Mé x ic  o; p ar a que ,  los mun i c i p i o s  
puedan at en der los imp a c t os  
que  af ec t en  a la pob l a  c i ón ,  f l o r  
a, f auna y al ent  or n o; y r esar  c i r  
los  dañ os pr o v oca dos  por  la 
d i s po s i c i ó n  f i na l  de sus  r e s i duos  
só l i do s  ur b an os y de man ejo 
e s pec i a l .   

Nec es i tam os   el   cr e c im ien t  o 
v er de por  que los  r i e sgos  p ar a el 
desar  r o l l o  v an en aum ent o a m 
ed ida que la pob la  c ión y sus 
deman das  cr ec e,  er os i onan  do 
y e xp l o t an  do el c ap i t a l  na tur  a l;  
nues t r  a pr ior  ida d s i empr  e ser  á el 
cu ida  do del  m edio  amb ien t  e en 
t odas  sus  v er t i en t  es.   
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• P or una cul  tur a del r espet  o y cu ida do de los ser es 

s in t i en t  es  

 

P r om o v er   camp añas    p ar a 
el r espet  o y cu i da  do de los  
an ima les ,  p ar a lo cua l  debem os 
in c lu i r  en los pr ogr amas 
educa t i v  os  del  E sta do   de Mé 
xic o el t ema de cu ida  do y pr ot 
ec c ión an imal  que está estr  ec 
ham ent e      r e la c iona  do c on la 
sa l ud  f í s i c a  y m enta l  del  ser 
human o , c om o lo demues t r  an 
d iv er sos e s t ud i o s  y enf  er m eda  
des z oon ó t i c as .   

A sí c om o r e a l i za r  camp añas per 
man ent es   de   educa  c ión y  c 
on c i e n t i z a  c ión sobr  e  el r e spe t  
o a los an ima l e s  y des i n  c ent iv  
ar la c ompr  a y c om er c i a l i za  
c ión de masc  otas  p ar a f a v or ec 
er la a do pc i ón ,  as í  c om o san 
c ionar  el ab an don o de es tas .   

 
• C amp añas per man ent  es de est  er i l i za  c i ón  y 

v a cuna c ión de masc otas y an imale s  de cal le   

 

F om entar  em os en t oda la 
ent i da  d,  la  imp lem enta c ión de   
C amp añas   P er man ent es p ar a 
l le  v ar a cabo  pr ogr  amas  de est  
er i l i z a  c ión y v a cuna  c ión  de  
masc  otas   y  an ima l e s  de  
ca l l e   p ar a  e v i t a r   su r epr  
oduc  c ión  y c on e l l o  , sus  imp a c t 
os des f  a v or ab l es   al m edio  
ambient  e y a la sa lud  de la 
pob l a  c i ón .   

 
• San c ion es jur í d i cas  c ontr a el abuso an imal   

 
El  aum ent o de  penas   p ar a 
el de l i t  o de  mal tr at o an ima l  en   
la    ent ida  d,    t amb ién  ser á   
un   t ema   en   el   que ar duam  
ent  e   tr ab a jar  em os,  en c 
ons i de r  a c ión  a las  al tas  c i f  r as 
que pr e sen ta  el abuso  , 

 
t or tur  a, tr áf ic o , e xp l o t a  c ión  y 
muer  t e c r ue l  de los an ima l e s ;  p 
ar a    c on    e l lo    i nh ib i r    la c 
om is ión  de nue v os de l i t  os en c 
ont r  a de los  ser  es s i n t i e n t  es.   
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• Gen er a c ión de una cu l tur a de cu ida do y r espet  o a 

los ser es s in t i en t  es  

 

Nues t r  os e s f ue r z  os e s t ar  án enf  
oca dos  a cr e ar pr ogr  amas  p ar 
a el cu ida  do de los an ima les  p ar a  
f in es r ecr  e at i v  os o  de c omp 
añ ía ,  at en d ien do cr it er ios de 
sa l ub r  ida d, a l im  enta  c ión ,  c u i d 
ad o s mé d i c o s y c o mo d i d ad ; gar  
an t i z an  do la s an i da  d y tr at o d ign 
o en el man ejo de espec ies  de ab 
ast o p ar a el c onsum o human o; 
as í  c om o , c omb at i r  el tr áf ic o 
i l í c i t  o de e s pe c i e s  an ima l e s  y v 
ege t a l e s .   

 
• A s ignar  r ecur sos p ar a el b ien es tar an imal   

 
L uc har em os por una 
as igna  c ión  pr e s u pu es t a l  
p ar a t emas de in v e s t i ga  c i ón ,  
c on o c im i en t  o y / o  desa r  r o l l o  de   
t ecn o log ías    r ela c iona  dos c on 
los ser  es s en t i e n t  es;  as í  c om o 
, la in v er s ión en c l í n i c as  v et er 
inar  ias  púb l i c a s  p ar a la at en c ión  
de an ima l e s .   

El P ar t ido  V er de E c o l og i s ta  de 
Mé xic o esta c ons i ent  e que el 
tr at o que se le de a los  an ima l e s  
es el m ism o que se r e f l e j a  
c on el ser human o , por lo que 
tut e lar  em os los der ec h os de los  
ser  es s i n t i e n t  es,  a f in de que se 
an r e spe ta  dos y que podam os c oe 
x i s t i r  c on e l l os  en equ i l i b r  io en 
el m edio  en el que n os i nser  tam 
os.   
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EJE 

TRANSVERSAL 

COMBATE A L A 

POBREZA  

INTRODUCCIÓN   

P on er le  f in  a la  pobr  e za  en t 
odo  el   mun do   c ons t i tuy  e el 
Ob j e t i v  o de Desar  r o l l o  Sost  
en i b l e  1, de la A gen da 2 0 30 
, c ons i de r  a do que es un o de los 
pr in c ip a les  t emas que a 
que jan  a la  human ida  d y por 
ser un o de los f en óm en os 
so c i a l e s  que más r et os imp l i c an  
p ar a los  d i f  er ent  es gob i e r  n os,  
qu i en  es t i en  en dent r  o  de sus  
esf  er as de c ompet en c ia la 
t i t án i ca  labor  de ab at i r  las  br ec 
has  de las  de s i g u a l d a  des .   

E s impor  tant  e c ons ide r  ar que,  
a  p ar t i r   de l   br ot e de  C o 
v id -  19 ,  los   ín dic  es de     pobr  
e za     aum entar  on s i g n i f i c 
a t i v a m e n t e , gen er an do  
s i tua  c ion es   de em er gen c ia    
en     mat er ia de sa l ud ,  emp leo  
,  hambr  e y ec on omía ,  est  os 
rubr  os fuer  on los  más tr ast  oca 
dos  por  la p an dem ia ;  de j an  do 
a los  gob i e r  n os gr an des r et os 
por cump l i r  . 

P ar t i en  do de la nue v a cr i s i s  que   
dejo  la   p an demia   en t ér min  
os  de  pobr  e za; los  h ogar  es
 e xper  im entar  on 
car  en c ias   a l im  en tar  i as ,  
pér  d ida  de emp l eos ,  e s c ase s  de 
tr ab ajo  y , r educ  c ion  es sa l a r  
i a l e s ;  auna  do a e l lo  , las  af ec ta 
c ion es y c ompl i ca  c ion es pr op i as  
de la s a lud  por  el v i r u s ,  imp a c tar 
on en la ec on omía de las  f 
am i l i a s ,  de las empr  esas  y de 
los  es ta  dos .   
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L a   Or gan i za  c ión     de    las Na 
c ion es Un idas  (ONU)  ha seña la  
do que alr  ededor  de  
19 3 m i l l o n  es  de  per  s onas  de 
5 3 p a í s e s ,  p a dec i e r  on n iv  e les  
cr í t i c  os de hambr  e, pr esen tán  
dose  un  aum ent o de cas i  40  
m i l l on  es  dur ant e el 2 0 2 0 y el 2 
0 21 ,  des t a  can do que,  los  c on f l i c  
t os ar ma dos ,  las   c on d i c ion  es    
c l imát i cas  e x t r e m a s , l a s c r i s i s e 
c o nó m i c a s y la p an demia  der iv a 
da del  SARS - C o V - 2 , c o ns t i t u y  en 
los  pr in c ip  a les  f a c t or es que in 
cr em entan el hambr  e en el mun 
do . 

P or otr  a p ar t e, la i n f l a  c ión  en 
el pr ec io  de los  a l im ent  os,  pr in 
c ip alm ent e a que l l o s  que int  egr  
an la c anas t a  b ás i c a ;  ha   gen 
er a do   un    imp a c t o de v as ta  dor  
en las ec on om ías  de  las  f 
am i l i a s  y  de  los  c om er c i an t  
es;  gen er an do a l im enta c ion  es  
pr ecar  i as ,  poc  o s a l u dab l e s  y  
la  nu la  s u st e n ta b i l i d ad e n l a s 
c ad en a s de pr oduc c ión.   

Ah or a  b ien ,   auna do  al pr 
ob lema de  la  car en c ia a l im  
entar  ia,  la Or gan i za  c ión  de las  
Na c ion es Un i das ,  ha des ta  ca do 
otr o rubr o que se t or na pr 
eocup  ant  e; y j us t  o es el desper  
d i c io  de pr oduc t os a l im en t i c i o s  
en buen  es ta  do;  e s t iman  do que  
en el 2 0 19 se t i r  ar on a la b asur  
a 9 31 m i l l on  es de t on e la das de 
a l im ent  os,  lo que r epr  e s en t a r  ía 
el 17 % de los  a l im ent os  pr 
oduc idos  en  los h ogar  es,  que 
son los  que más  c ont r  i buy  en a 
est  e por  c en ta j e  c on un 61% , 
s egu i do s  de los  ser  v i c i o s   de  
a l im  enta  c ión  c on un 2 6 % y la v 
enta  al por  m en or c on el 13 % . 
En tan t  o , ha y 811 m i l l on  es de 
per  s onas  que p a dec  en hambr  e 
y 13 2 

 
mi l lon  es enf r enta i nsegur  ida d 
a l im entar  ia y nut r  i c i o na l .   

P or lo que ha c e a los núm er os 
ec on ómic  os,    lo   ant  er ior  r 
epr esenta  una pér d ida anua l  
de 400 mil  m i l l on  es de dó lar  es, 
a lo ant  er ior  a demás  ha y que 
sumar le  el  desper  d i c io  de r 
ecur  sos  c om o la t i e r  r a, el a 
gua,  la en er g ía ,  el s ue l o  , las  
s em i l l a s  y otr  os i nsum os u t i l i z a  
dos p ar a su pr oduc  c i ón .   

L as  pr in c ip  a les   c ausas  por  
las  cua l e s  se p ie r  de o desper  
d i c ian  los a l im ent os son:  el  
mal   t i empo  ,  los  pr ob lemas  
de pr oc esam ien t  o , la   sobr  
epr  oduc  c ión ,    la in e s t ab i l i d a  
d de los  m er ca dos ,  la sobr  ec 
ompr  a, la ma la  p l an i f  ica c ión  
y la c on f u s i ón  sobr  e las  
e t i qu e t a s .  A demás ,  la Or gan iza  
c ión de las Na c ion es Un ida  d p 
ar a la  A l im enta c ión y la A gr 
icu l  tur a es t ima  que a l r  ededo r  
de l  8 % al 10% de las em is i on  
es mun d ia les  de gases  de ef ec 
t o in v er na der  o se asoc i an  a los  
a l im  ent  os que nun ca se c 
onsumie r  on.   

L a m isma  Or gan iza  c ión  de las 
Na c ion es Un ida  d p ar a la A l im 
enta c ión y la A gr icu l  tur a 
es t ima  que  del  t ota l   de a l im 
ent os       desper  d i c ia  dos a  n iv  
el  g lob al  a l c an za r  ía a cubr  
ir las  n ec e s i da  des  a l im entar  
ias  de c er ca de 2 mi l  m i l l on  es 
de per  s onas .  En el caso p ar 
t i cu l a r  de Am ér ica L a t i na  y el C 
ar i be,  la c an t i d a  d de a l im ent o 
desper  d i c ia  do es de a lr  ededo r  
del  15 % , m ien t r  as que las per  
sonas  que v iv  en c on hambr e 
en  esta  r eg ión  ha c ien  den a  47 
m i l l on  es.   
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En  Mé xic o , el  Ban c o   de A l im 
ent os      de       Mé xic  o inf  or m 
ó que  un   t er c io   de los  a l im 
ent os   pr oduc idos  son despe r  
d i c i a  dos ,  lo que equ iv  a ld r  ían  
a   unas   38 t on e la das por  
m inut  o , las  cua les   podr  ían  
a l im entar   a 
25.5  m i l l on  es de per  sonas  que 
viv en  c on   car en c ia a l im  en tar  
ia en el p a í s ,  c on lo que se 
podr ía cubr ir cas i  por c omple t  
o la  car en c ia por a c c eso a la 
a l im enta c ión  nut r  i t iv  a y de 
ca l i d a  d en el p a í s ,  que la suf  
r en c er ca de  
28 . 6 m i l l on  es de m e x i c an  os.   

L as car  en c ias  s oc i a l e s  son la 
def i n i c i ón    p ar a    i den t i f  i car  
y   m edi r    la    pobr e za    en Mé 
xic o que in c luy e el r e za go 
educ a t i v  o , el a c c eso a los  ser  
v i c i o s  de sa l ud ,  el a c c eso a la 
segur  ida d soc i a l ,  la c a l i da  d y 
esp a c ios  de v i v i en  da,  el a c 
c eso a ser  v i c i o s  b ás ic  os en la 
v i v i en  da y el a c c eso  a la a l im  
enta  c ión  nut r  i t iv  a y de ca l i d a  d.  

En   est e   or den   de   ide as 
el  I n s t i t u t  o  Na c i ona l   de E 
sta d í s t i c a  y Geogr  af ía,  s eña l ó  
que,   en  Mé x ic  o , a l r  ededo r  
de 5 5 m i l l on  es 654 mi l  2 00 per  
sonas  v iv  en en un es ta  do de 
pobr  e za;  de los  c ua l e s ,  44 
m i l l on  es 861 mi l  2 00 en pobr  
e za m oder  a da; es dec i r  , que  
son per  s onas  que t i en  en has t a  
3 car  en c ias  s o c i a l e s  y ; 10 
m i l l on  es 79 3 mil   per sonas   en  
s i tua  c ión de pobr  e za e xtr  ema,  
que son a que l l as  per sonas  que 
t ien en más de 3 car  en c ias  
s o c i a l e s  y a demás  n o t ien  e a c c 
eso a la c anas t a  b ás i c a  a l im  
entar  ia.   

A ho r a b i e n , e l C o n s e j o N ac i o n a l 

de E v a lua c ión de la P o l í t i ca  de 
Desar  r o l l o  Soc i a l  def  in e c om o 
canas ta  a l im entar  ia  c om o el 
c on junt  o de pr oduc t os p ar a el 
c onsum o mín im o de  ca lo r  ías 
o nut r  i en t  es p ar a que los  in 
d i v i duo s  puedan  r e a l i z a r  sus  
a c t i v i d a  des m e t a bó l i c a s  b 
á s i c a s .   

P or su p ar t e la P r ocur  a dur ía 
F eder  al   del     C onsumido r  , det 
er min o que,  el sue ldo  mín im o   
debe  ser  suf  i c ient  e p ar a cubr  
ir  la  c anas t a  a l im  entar  ia,  per  
o en Mé x ic  o más de 10  m i l l on  
es  de per sonas   n o pueden  
cubr ir el gas t  o que r epr  e sen ta  
la a l im enta c ión b ás i ca  que p ar 
a d i c i embr  e de l  2 0 22 asc  en dió  
a más  de  cuat r  o   mi l   pesos  m 
ensua l e s .   
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E s as í  que,  la cr e c i en t  e de s i gua l da  
d    y    el    deca dent  e cr e c im ien t  o 
ec on ómic o que  se pr e sen t an  a n iv  
el mun d i a l ,  han l le  v a do a los  p a í se s  
c om o F r an c ia ,  A l eman i a ,  L ux 
embur  go , I t a l i a ,  Gr ec i a ,  F i n l an  
d ia,  D i namar  ca,  A us t r  ia ,    
R epúb l i c a    Ch eca,  P o l on i a ,  Re in  
o Un ido  y E sp aña,  a imp lem entar  
po l í t i c as  c on mir as ha c ia un cr 
ec im ien t  o in c lus iv  o de c omb at e a 
la pobr  e za a doptan  do la den omina 
da “Renta  Bás i ca  Un iv  er sa l ”  . Que 
t amb i én  r ec i be  los  n ombr  es de:  
“ s ubs i d i o  un iv  er sa l  gar  an t i z a  do ” , 
“ in gr eso  b ás ic  o un iv  er sa l ”  ,  “ in gr 
eso c i uda  dan o ” o “ in gr eso  m ín im  o ” 
, ent r  e otr  as den omina  c ion es.   

L o  ant  er ior  ,  c om o  p ar t e  de las    
m ed idas    ec on ómicas    que a yudar  
án al E sta do de Mé xic o a super  ar 
la pobr  e za a l im  en tar  ia;  y   que,    
c om o   t odo   der ec h o pr ogr  es iv  o 
, asp i r  a a l l ega r  a t oda la pob l a  c ión  
y c er r ar la br ec ha de las d e s i gu a l d a  
des a p ar t i r  de un apo y o ec on ómic  
o a las f am i l i a s  m e x iquenses   p 
ar a   que  puedan  a dqu i r  ir a que l l os  
pr oduc t os que int  egr  an la c anas t a  
b ás i c a .   

Pr o g r a m a s s o c i a l e s d e c o me d o r e s 
c omun i t a r  i os ,  r en ta b ás i c a  o 
b an c o de a l im ent  os,  han s ido  las  
pr in c ip a les  es tr  at eg ias  que se han 
implem enta do a niv el mun d ia l  a f 
in de ab a t i r  las  d e s i gu a l d a  des y la 
pobr  e za;  en el caso  de Mé x ic  o y 
espec í f  i cam ent e del  E sta do de Mé 
xic o , aún  n os  en c ontr  am os en 
una  etap a t empr ana  ant e est e 
t ipo de a c c ion es que y a n os l le  v an 
una gr an v en t a j a ;  tr ab ajar  en e l l o  , 
debe  ser  una pr ior  ida d.  
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DIAGNÓS TICO DE L A POBREZA EN EL  

ES TADO DE MÉXICO 
 
 

 

El E sta do de Mé xic o es la 
ent i da  d    más   pob la  da    del  
p a ís  c on c er ca de 17 m i l l on  es 
de pob l a  dor  es,   a s im i sm  o , es 
el t er r it or io c on la ma y or can t i da  
d de  pob la  c ión  en es ta  do de 
pobr  e za,  y a que,  más de l  60% 
de sus hab i t an t  es la suf  r en t 
odos  los  d í as .   

El  E sta do   de   Mé xic  o   tr as la  
p an demia   gen er a da   por el 
v i r u s  de  C o v i d -  19 ,  v io  in cr 
em enta  do en un 60 . 7 % el  
núm er o de  per sonas   c on in gr 
esos  inf  er ior  es a la l ín  e a de 
pobr  e za en el E sta do , lo que  
r epr esenta   que  más de 10 
m i l l on  es 3 5 7 mi l  300 m e 
x i quens e s  v iv  en en est  e s upues t  
o . 

De los  más de 10 m i l l on  es 
3 5 7 mi l  300 m e x i quens e s  que 
se en cuentr  an en la l ín e a de 
pobr  e za por  in gr esos ,  1 m i l l ón   
40 1 mi l  900 se en cuen t r  an en  
un   esta do   de   pobr e za e xtr  
ema;  lo que r epr  e sen ta  que   a 
demás   de   n o   t en er a c c eso 
a la  a l im enta c ión  nut r  i t i v  a y 
de ca l i da  d t i en en otr  as tr es car  
en c ias  s o c i a l e s .  Ah or a b i en ,  es 
pr ec i s o  r ef er ir que son c er ca 
de 4 mi l lon  es  
131 mi l  2 00 m e x i quens e s  que 
n o t ien en a c c eso  a la a l im  enta  
c ión  nut r  i t iv  a y de ca l i da  d  de  c 
onf or mida d c on la Med i c i ón  de 
P obr e za 2 0 2 0 . 
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De a cuer do c on  el  C onse jo  Na 
c iona l   de  E v a lua c ión   de la P 
o l í t i c a  de Desa r  r o l l o  Soc i a l  
e s t ab l e c  e que los  mun i c i p i o s   c 
on    ma y or pob la  c ión en s i tua  
c ión  de pobr  e za  se  l o c a l i z an   
en z onas   m etr opo l i t anas    c 
on al ta dens ida  d de pob la  c ión,  
des ta  can do: E cat epec c on más 
de 7 50 m i l ,  Ne z ahua l c  ó y ot l  
c on 5 23 m i l ,  T o l u ca  c on más  de  
m edio  mi l l ón  y Nauca lp  an c on 
382 m i l .   

Ah or a b i en ,  por  lo que ha c e al 
despe r  d i c io  de a l im ent  os,  es 
pr ec i so  r ef er ir que la en t i d a  d 
cuenta     c on    5    c entr  a les  de 
ab ast  o ,  las  c ua l e s ,  de c onf 
or mida d c on dat os de la a 
dm in i s t r  a t i v  a de la C ent r  al de 
Ab ast  os de T o l u ca ,  t odos  los   
d ías   se  gen er an  40 t on e la  
das de desec  h os ,  de los  cua l e s ,  
el 40% de los m ism os,  c or r 
espon de    a     pr oduc t os or gán i c  
os;   auna  do  a  lo ant er ior el 
Ban c o de A l im ent os inf  or ma que 
anua lm ent e en el E sta do se 
despe r  d i c i a  de l  9% al 10% de l  t 
o ta l  de a l im  ent  os que equ i v  a le  
a 2 0 . 4 m i l l on  es de t on e la  das al 
añ o , la cua l  podr  ía ser  v ir  p ar a 
t er m inar  c on la car en c ia  a l im 
entar  ia en la ent i da  d, deb ido  a 
que la r ef er ida can t i da  d puede 
l l egar  a a l im entar  a un o de ca da 
tr es m e x iquenses  dur ant e t odo 
un añ o , lo que s in  l ugar  a dudas  
t er m inar  ía c on d ic  ha car  en c ia .   

En  el  P ar t ido  V er de  som os 
c on s c i en t  es de los r et os que  
t ien en  la  ent i da  d   p ar a 

c omb at i r  la pobr  e za y el 
ha m br e d e lo s m e xi qu en s es,  e s 
por  e l l o  que,  es ta  p l a t a f  or ma 
enf  oca sus e s fue r z  os y tr ab ajos  
en c er r ar la br ec ha de las  
des i gua lda  des,  pugnam os por 
una   a l im enta c ión   nutr  i t iv  a 
y de ca l i d a  d en la en t i da  d, por  
que las  car  en c ias  n o l l e guen  a 
más h ogar  es,  es por  e l l o  que t e 
pr e s en t am  os las  s i g u i en t  es:   
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PROPUES TAS  
 

P ar a el P ar t i do  V er de,  en el E 
sta do de Mé x ic  o es de v i t a l  impor  
tan c ia pon er un al t o a las pr 
ob lemát i c as  que imp l i ca  la pobr  
e za;  nues t r  a luc  ha se c ana l i z a r  
á a ab a t i r  la car  en c ia  a l im  en tar  
ia y poc o nut r  i t i v  a, pues es tam 
os c on v en c idos  que la car  a más  
c rue l  de es ta  pr o b l e m á t i c a  
soc i a l ,  es el hambr  e.  

 
• P r e supues t  o f i jo a la  L e y p ar a la  Recupe r  a c ión  

y Apr o v ec hamient  o de  Al im ent os  del E sta do  de Mé 

x i c  o . (Ban  c os de A l im  ent  os)   

 

En el 2 0 19 el P ar t i do  V er de 
impu l so     una     L e y      p ar a 
r e cupe r  ar a que l l o s  a l im ent  os 
en óp t imas  c on d i c ion  es p ar a 
su c onsum o , a f in de ab a t i r  el  
hambr  e en la ent ida  d; dic ha 
pr opue s t a ,  fue apr  ob a da por  la 
L eg i s l a t u r  a de l  E sta do;  s in   
emb ar go ,  has t a   el m om ent 
o esta n oble  L e y n o es tá oper  
an do por  f al ta de r ecur  sos y 
de r eg lam enta c ión secun  dar  ia.   

E s as í  que,  n os mant  en dr em os 
en pie de luc ha hasta  que esta 
L e y se en cuentr  e oper  an do al 
100% , por  lo que,  bus ca r  em os 
la as i gna  c ión  pr e s u pu es t a l  per  
man ent e p ar a que  est os pr ogr 
amas se an una r e a l ida  d en  la  
ent i da  d;  c omb at ien  do a la 
pobr  e za; gar  an t i z an  do el der  
ec h o human o a una a l im enta  
c ión  nut r  i t i v  a, 
suf  i c i en t  e y de ca l i da  d  y , al  
mism o   t i empo  , r educ i r  los  
m i les  de t on e la das de desper  
d i c io  de c omida  que gen er a en  
la  en t i da  d y que pr e sen ta
 a d i c i ona lm  ent e 
ef ec t os n ega t i v  os al m ed io  
amb i en t  e.  

 

 
• Renta  Bás i ca  Univ er sal  

 

Buscar  em os la  
imp lem enta c ión     de      un pr 
ogr ama soc ia l   que n os per 
mita ab at i r  la br ec ha  de las  
de s i g u a l d a  des  a p ar t i r  de la 
as igna  c ión   de  un  apo y o ec 
on ómic o   a   las   f am i l i a s  m e 
x iquenses  p ar a que puedan a 
dqu i r  ir pr oduc  t os de canas ta  b 
ás i c a .  Nues t r  a asp i r  a c ión  es  
l l egar  a t oda la  pob la  c ión y gar  
an t i z a r  su a c c eso  a los  más b ás ic  
os e in d i s p ens ab l e s  a l im  ent  os 
nut r  i t i v  os  p ar a gar  an t i z a r  el 
der  ec h o a la a l im enta  c ión p ar a 
t odos ,  y es que,  ant  e los  e le  v a 
dos pr ec i os  en los pr oduc t os 
a l im entar  ios y la i nsu f  i c i en  c ia  
de r ecur  sos  ec on ómic  os de las  
f am i l i a s ,  est  e t em e se t or na ca 
da v e z más c omp l i ca  do . 

Pugnam os  por  un  pr ogr ama 
f i j o n o su je t  o al ar b i t r  io de las  
d iv  er sas  aut  or ida des y l i b r  e de 
cua lqu ie r  f in p ar t i d i s ta  o 
po l í t i c  o que c on d i c ion  e su gar  
an t i sm  o , es por  e l l o  que,  buscar  
em os su  in c lus ión   en la n or 
ma y la  as igna c ión de un pr 
esupues t  o per man ent e que per 
mita su ap l i c ab i l i da  d.  
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• Super  an do la pobr e za m ed ian t  e el empleo  

 
E stam os c on v en c idos   que  el tr 
ab ajo  d i gn i f  i ca;  y r educ  e pr 
ob lemát i c as  soc i a l e s  
c om o la de l in  cuen c ia y el 
hambr  e; es por  e l l o  que,  en el P 
ar t i do  V er de,  bus ca r  em os la 
imp lem enta c ión de pr ogr amas 
de empleo  t empor  al a per sonas 
en   c on d i c ion  es   de   pobr  e za 
e xtr  ema;  a f in de gen er ar una 
opor  tun ida  d de  escap  ar de es ta  
c on d i c i ón  a tr a v és de un tr ab 
ajo  d ign  o . E st e t i po  de a c c ion  
es,  e s t imu l a r  á un cr ec im ien t  o 
equ i l i b r  a do y más sost  en i b l e  p 
ar a la en t i da  d, as í  c om o , m ejor  
es  c on d i c ion  es de v ida  p ar a los  
m e x i qu ens e s .   

 
• A t en c ión y educa  c ión p ar a at en der malnut r  ic i ón   

 
L os   v er de   ec o l o g i s t a s ,  cr 
eem os que,  en el c omb at e a la 
pobr  e za y a la de snu t r  i c i ón ,  t en 
em os    que    apor  tar    a a c 
c ion es  int  egr  a l es ;   que el 
tr ab ajo c on j un t  o ent r  e aut  or 
ida des y pob l a  c ión es in 
d i s pe ns ab l e ,  es por  e l l o  que,  
pugnar  em os   por   camp añas  
y pr ogr amas   per man ent es de 
educa  c ión a l im entar  ia 
s a l udab l e  y equ i l i b r  a da,  que n 
os a yude  a c omb at i r  los  pr 
ob lemas  de sa lud  que  se v iv  en 
en la en t i da  d.  

Qu ien  n o c om e,  n o puede  v iv i r  
y , qu i en  n o t i en  e una a l im enta  
c ión  a decua  da   y nut r  i t i v  a, se 
v e af ec ta do en su es ta  do de 
sa l ud  y en el goc e de   una  
v ida  d igna  y de ca l i d a  d, s i t ua  
c ion  es que n o só lo  r eper  cut en  
en  la pob l a  c i ón ,  s in  o que 
t amb i én ,  le  r epr  e sen t an   ma 
y or es er oga c ion es al E sta  do , 

 
es  por   e l lo    que,    desde   el V 
er de,  e s t ar  em os tr ab ajan  do ar 
duam ent e p ar a d i sm inu i r  esta  
pr ob l emát i ca  que n o n os deja  
a v anzar  y que t run  ca el goc e y 
e j er  c i c i o  de der  ec h os human os 
p ar a el desar  r o l l o  de la v ida  
misma.   



 

 

 

 


